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UNIVERSIDAD DEL QUINDIO"

El rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y

estatutarias, especialmente las conferidas en la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992,

án ái n.r"ráo del consejo superior No. 005 del 28 febrero de 2005 y en el Acuerdo

del Consejo Superior No 169 del l4 de diciembre de2023y'

CONSIDERANDO

A- Que el artículo 69 de la constitución Política de colombia, consagra el

principio de la autonomía unlversitaria, el cual fue desarrollado por el artículo

zgouluLey30delgg2,reconociendolacapacidaddelasentidadesde
educaciÓn superior para elegir sus directivas y regirse por sus propios

reglamentos.

B- Que, a través de esta autonomía, las universidades pueden cumplir la misión

y objetivos que les son propios y contribuir al avance y apropiación del

conocimiento, fortaleciendo el derecho universitario'

c- Que la universidad del Quindío no obstante ser una entidad pública del

orden departamental, con autonomía académica, administrativa y firranciera,

está sujeta a la aplicación del Régimen de contabilidad Pública que contiene

los desarrollos normativos que deben aplicar las entidades contables

públicas.

D- Que el régimen antes descrito, incorpora el Plan General de contabilidad

Pública (PGCP) que contiene los elementos básicos del sistema Nacional

de contabilidad, así como los fundamentos para efectos de reconocer y

revelar las transacciones, hechos y operaciones realizadas, el manual de

procedimientos conformado por los elementos más operativos y demás

aspectos que regulan el proceso contable público.

E- Que la universidad del Quindío al cumplir rigurosamente lo establecido en el

Régimen de contabilidad Pública estará en la capacidad de producir una

información contable y financiera dotada con las características de

confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, en procura de logi"ar los objetivos

que esta persigue en térm¡nos de la gestión pública, control público, y

divulgación y cultura.

F- Que la formulación de |as políticas y procedimientos contables tendientes a

la generación de informaciÓn contable y financiera confiable, relevante y

comprensible para los clienies internos y externos de la Universidad del

Quindío, conducirán a reducir significativamente el grado de subjetividad

que se presenta al momento de decidir respecto de las formas de registrar
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los hechos, transacciones y operaciones, contribuyendo en esta medida a
lograr la condición de consistencia para hacer de la información un
instrumento comprensible.

G- Que mediante Resolución 533 del 8 de octubre del 2015, expedida por la
ContaduríaGeneral de la Nación, se incorporó en el régimen de contabilidad
pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictaron
otras disposiciones.

H. Que en aras de garantizar lo antes descrito y teniendo como base lo
establecido en el Régimen de Contabilidad Pública, el Manual de
Procedimientos, la Doctrina Contable Pública y la Resolución No.357 del 23
julio de 2008 de la Contaduría General de la Naclón, previo análisis del
Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable de la institución, se
expidió la resolución de Rectoría No.2117 del 18 de agosto del 2016, por
medio de la cual se adoptó el manual de políticas y procedimientos contables
de la Universidad del Quindío.

Que la Resolución 628 de 2015, expedida por la CGN, incorpora, en el RCP,
el referente teórico y metodológico de la Regulación Contable Pública, el
cual define el alcance del RCP y sirve de base para desarrollar este
instrumento de normalización y regulación, en el contexto de la
convergencia hacia estándares internacionales de información financiera.

Que mediante Resolución 693 del 6 de diciernbre del 2016, expedida por la
Contaduría General de la Nación, se modificó en cronograma de aplicación
del marco normativo para entidades de gobierno, incorporado al régimen de
contabilidad pública mediante la resolución 533 de 2015 y la regulación emitida
en concordancia con €l cronograma de aplicación de dicho marco normativo.

Que la Resolución 156 de 2018, expedida por la unidad administrativa
especial Contaduría General de la Nación (CGN), establece que el Régimen
de Contabilidad Pública (RCP) está conformado por a) el referente teórico y
metodológico de la regulación contable pública; b) el marco normativo para
empresas que cotizan en el mercado de valores, o que captan o administran
ahorro del público con sus respectivos elementos; c) el marco normativo
para empresas que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan ni
administran ahorro del público con sus respectivos elementos; d) el marco
normativo para entidades de gobierno con sus respectivos elementos; e) el
marco normativo para entidades en liquidación con sus respectivos
elementos; f) la regulación del proceso contable y del sistema documental
contable; y g) los procedimientos transversales.

l@, rn conexión territorial

J.

K.
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L- Que la Resolución 167 de 2020, expedida por la CGN, modifica el marco
conceptual para la preparación y presentación de información financiera del
marco normativo para entidades de gobierno.

M- Que la Resolución 218 de 2020, expedida por la CGN, modifica las normas
para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos
económicos del marco normativo para entidades de gobierno.

N- Que la Resolución 211 de 2021 , expedida por la CGN, modifican el marco
conceptual para la preparación y presentación de información f¡nanc¡era y
las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentac¡ón de
los hechos económicos, del marco normativo para ent¡dades de gobierno

O- Que med¡ante Acuerdo del Consejo Superior número 169 del 14 de dlciembre del
año2023, 'POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y
RECURSOS DE CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA
UNIVERS|DAD DEL QUINDIO, PARA LA VIGENC|A FTSCAL DEL 10 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024", se facultó al señor rector de la
institución, para que se actualice y adopte el manual de políticas y
procedimientos contables de la Universidad del Quindio.

"ART|CULO 31". Facúltese al Rector, para que mediante
Resolución de Rectoria se actualice y adopte el manual de políticas
y procedimientos contables"

P- Que en reunión del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable del
dia 23 de octubre del año 2023, se aprobó la propuesta presentada por el
subproceso de contabilidad de la Dirección Financiera para la actualización del
Manual de Políticas y Procedimientos Contables de la Universidad del Quindio,
que corresponde a la resolución N.3954 del 22 de diciembre de2017 "Por medio
de la cual se actualiza a normas internacionales de contabilidad para el sector
público, el manual de políticas y procedimientos contables de la Universidad del
Quindío", recomendando al rector de la institución la adopción del mentado acto
administrativo.

Q- Que, en cons¡deración con lo anterior, se hace necesario la expedición del
presente acto administrativo, mediante el cual se actualice a noTmas
internacionales de contabilidad para el sector público, el manual de politicas
y procedimientos contables de la Universidad del Quindí0,

R- Que, por lo anteriormente expuesto, el señor Rector, en uso de
legales y estatutarias,

UN[QU[NDí@, rn conexión territorial
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RESUELVE:

AfffCUlO PRIMERO: Actualizar el manual de políticas y procedimientos
contables de la Universidad del Quindfo, el cual se entiende incorporado a la
presente resolución en ciento cuarenta y tres (143) folios.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de
su expedición y deroga todas aquellas disposiciones internas que le sean
contrarias.

ARTiCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de
expedición y deroga cualquiera norma que le sea contraria.

Dada en Armenia Quindío,

rl
LUIS FERNAN LANíA OBANDO

UN[QU0NDlCI, en conexión territoriat

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

NON4BRES Y APELLIDOS

PRoYECTÓ Y
rLRsonó:

Juan Carlos Duque Ortiz
Profesional Especializado

D¡recc¡ón Financ¡era

Ana María Hernández Arenas

Directora Financiera
Víctor Alfonso Vélez Muñoz

Director J urídico
Nathalie Gallego Arturo

Profesional Dirección J uridica
Estella López de Cadavid

Presidente
Comité Técn¡co de Sostenibilidad del Sistema

Maria Cristina Posso Echeverr¡
lntegrante

Com¡té Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable
Helber Anibal Rojas Rodrfguez

lntegrante
Com¡té Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente y soportes (de ser el
caso) y Io encontramos ajustado en térm¡nos técnicos y admin¡strat¡vos; asÍ como a las normas y

disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabil¡dad, lo presentamos para
e f¡rma del rector de la ¡nstitución.

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - Qu¡ndío - Col0mb¡a
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1. PITESIiNI)\CI(iN

La lJnivcrsidad dc) Quindío fuc crcada ¡ror Acuctdo Municipal No.23 de 1960. Ds un

cstanrento público de carácter acadé;nico de Ordcn Departamental, con autonomía
académica, administrativa y financiera; patrimonio independiente, lo quc lc da el caráctcr de

autónonro con réginrcn cspccial, cultural y dc caráctcr público (Lcy 30 dc 1992),

indcpendicntc para claborar, aprobar y ejccutar su presupuesto acorde con su misión.

lln virtud clc scr r¡n cstablecinr icnto público dcl orden Depaltamental cstá sujcta a la

apiicacrón dcl Régimen dc Contabilidad l'ública qtrc contiene los desanollos nortralivos que

debcn aplicar las cntidades contables públicas, el cual incorpora cl ['lan Cencral de

Contabilidad I')ública (l'GCl') quc contienc los elcmentos básicos dcl Sistcnta Nacional de

Contabilidad Pública, asi conro los lundatncntos para electos de rccot'toccr y rcvclar las

transaccioncs, hcchos y opcraciones realizadas por las enlidades públicas, el Manual de

I)roccdimicnlos confbrnrado ¡ror los elenrcntos,nás opcrativos que condicionan el proccso
conlable público, y conticnc el Catálogo Genclal de Cucntas con sus res¡rcctivas dinámicas
y dcscripcioncs, los procedimicnlos contablcs y los instructivos contablcs y la Doctrina
Conlairlc I'i¡l¡lica confornlada por los dilcrcntcs conccptos que se expidcn para solucionar las

consultas fhlnrulatlas ¡ror las cntidadcs.

I-a llnivcrsidad dcl Quindío al cunr¡rlir rigurosamente lo establccido cn cl l{ógimen de

Contabilidad I'ública cstará cn la capacidad dc producir una información contable y
financicra dotada con las caractcrísticas dc conñabilidad, rclevancia y comprcnsibilidad, cn

procura de lograr los objclivos que esta pcrsiguc en términos de la gestión pública, contlol
público, y divulgacióu y cullura.

Para lograr cl objctivo antcrior cs necesario que la Universidad dcl Quindío proporcionc
iÍ)strumcntos quc lc permitan a sus funcionarios desar¡ollar las aclividadcs dcl proceso

contablc y financicro acatando las norlnas contablcs públicas, por tal razón se hizo neccsario
por l,.artc dc la [Jnivclsjt]ad estableccr eslc r¡anual de políticas y proccdinricntos contablcs
quc scrvirá clc hclranlienta para la producción de información contable y linanciera dc aha

calidad ya quc conticncn las políticas y prácticas contables adoptadas ¡rol la Univcrsidad
talcs conlo lcchas dc cierrc o corte para la prcparación de información dcflnitiva, Inótodos (le

deprcciación aplicados, vidas útilcs aplicables, periodos de amortizaciólt, rnélodos dc

provisión, porccntajcs dc ¡rrovisión, tipos de comprobantcs utilizados, lechas dc publicación
o cxhibición dc infolnración corrtabic, periodos de actualización dc valores, fornta dc

consctvar libros y dcrrás soportes contablcs, libros auxiliarcs considcrados como neccsal ios

cn la cntidad, lonla dc elaborar las notas a los cstados contablcs, fechas de prescntación dc

infolmación contablc a la Contaduría Genctal tlc la Nación-CGN, criterios dc idcntificación,
clasiñcación, nrcdicitin, rcgistro y ajustes, claboración, y análisis e interprelación de los

cslarlos contablcs v dcm¿is infbrnrcs, asi conro )a respuesta a las const¡ltas lormuladas a la
CGN, adenrzis cstos proccdirnientos conducirán a reducir significativamente cl grado de

subjctividad que se prescnta al nromento de decidir respecto de las formas de rcgistrar los

hechos, transaccioncs y operacioncs, contribuyendo en esta medida a loglar la condición dc

consistcncia tan in'U)ortante para haccr dc la inlormación un instrunrento cotnprcnsiblc.
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Para la redacción del manual de políticas y procedir.nicltos contable dc la llnivcrsidad dcl

Quinclío sc tor.r.ró conro base lo cstablecido cn cl l{ógilncn clc Contabilirlad })úblioa, el ManLraL

dc l'roccclimicnlos, )a Doctrina Contable l'ública y la l{csolucií¡n No.357 dcl 23 Juiio dc
2008 clc ll Contadur'ía Cicneral cle la Naciti:r,

2. Olr.tl.t ü\,o (;ti\l)t.\L

Adoptar por parte de Ia Universidad dcl Quindío las políticas y pr'licticas conlables r¡Lrc le

permilan Ia gcneración de inlbrmación contable y Iinanciera cr¡nllable, relcvlnte y
eo:nplcnsiblc parl los clicntcs internos y cxlclrros.

3. OT]JI'TIVOS I'SPECII.'ICOS

llstablecer las políticas y prácticas contablcs clue sc debcn dc cumplir cn el rcgistro
plesentación de la inlormación contable y financiera dc la universidad del Quindío.

Rcciucir cl grado clc subjctividad (lLlc sc prcscnla:rl rlolrtcrtto dc lcqisl,lu los lrcchos.

t¡alls¿iccioucs y opcracioncs cont¡b les.

Servil cle i¡rstrumento clue garanticc alue to(lor los ploccsus vincullLrlos ll Macloploceso
Iririanciclo rcgistrcn e infomrcn l¡ inlbrnrircirin ncccsariir l)arx la l)rescrllación dc los
Lslarios Financieros de l¿ LJnivc.L-sidad rlel QLrindío.

I.()qluI qLlc los listados Firtanci,.'r()s. iIliiürrr;: \ rupolLr) (oirlilblJi tjc la [,lnivc|sitlld dc]

QLrindio lcvclcn l¡ inlbnnllción coniilnrc a lls nonrr,s :,rrslal)tivils y prociiiinrcntulcs ricl
l{úginren de Contabiliclad l'úb licl.

4. ALCANCII

El manual de polítícas y procedimienlos contablcs de Ia lJnivcrsiclad dci Quindío aplica paru.

el desarrollo de las actividades de lodo cl Macroproccso Finanoiero y de los dcnrás proocsos

de la entidad quc de alguna manera u otra silvan de lirente de inlblnracirin contablc y
flnanciela a este Macroproceso.

5. ]\{ÁIICO I,EGAL

El ¿irtículo 354 de la Constitución l)olítica le asigna al Contador Cicncral clc la Nación la
lacultad de llevar la Contabilidad General cle l¿ Nación y consolidalla con la cle sus cntidades
descentralizadas tcmitoriallnentc o por selvioios, así cor.llo dctcminar las normas contables
que deben regir en el país conforme a la Lcy
De acucrdo con cl literal f) del artículo 3'dc la Lcy 298 dc 1996 cs I'Llnción cicl Conlador
General de la Nación "Impartir inslrucciones clc cal ¿ictcr gc»clal sobrc aspcctos lclaoionados
con 1a Contabilidad PÍrblica".



De conlornridad con cl litcral a) del artículo 4" de la Ley 298 de 1996 cotres¡ronde a la
Conladur'ía Gcneral dc la Nacjón: "...I)etermina¡ las políticas, principios y normas sobre

contabilidad que dcbcn rcgir en cl país para todo cl sector público".

Los artículos 209 y 269 de la Constitución I)olítica determinan el marco gcneral sohrc la

obligatoricdad de diseñar y aplicat mótodos y procedimientos de Conttol Intemo por llártc
de 1as entidadcs y organismos dcl sector pírblico.

Ill articulo 3" dc la Ley 87 de 1993 establecc quc el Sistema de Control Intcrno lonna parte
integrante dc los sjstcmas contablcs, financicros, dc planeación y operación de la respectiva
Iln tida d.

lll litcral k) dcl arlículo 3" de la Lcy 298 de 1996 cstablccc que cl Contador General dc la
Nación ticnc la función dc discñar, inrplautar y establecer politicas dc Control lnterno,
conlornre con la ley.

Iil literal r) rlcl artícr.rlo 4" dc la Lcy 298 de 1996 establecc quc la Conladulia Gcncral clc la

Nación tienc la funci(¡n dc "Coordinar con los rcsponsablcs del coutrol interno y cxtcl no de

Ias entidades scñaladas cn la I-cy, cl cabal cunrplimierlto de las disposiciones contablcs".

La Cor'lc Constitucional mediante Sentcncia C-487 de 1997 ratiftcó las atribuciones
co:r s tituciona les y legalcs dcl Contador Gcneral de la Nación de expedir nonnas de caráctcr
obligatolio v vinculantc a todas las cntidadcs del sector público, respeclo del alcance de las

lacultades quc en materia dc Control Intcrno le comesponden al Contador Gcncral dc la
Nación y quc están contenidas en cl literal k) dcl aniculo 3" de la Ley 298 de 1996.

El Consejo de lJstado, en sus lallos, ha ratificado la compelencia conslitucional, lcgal y
regJanrcntaria dcl Contador Genctal de la Nación para cxpedir normas preventivas y cle

obligatorio cumplimiento para los dilclcntes scrvidores públicos con niveles de autoridad y
rcs¡ronsabilirlad frcntc al Sistenra de Control Itrterno Contable.

Lll a:tículo 7o dcl Dccreto l9l4 de 2003 señala que cl rcprescntante legal y el máximo
orga:rismo colcgiado dc dirccción, scgirn sca la entidad pública que se lratc, scrán

responsables dc adclantar las gcslioncs nccesarias que conduzcan a garantizat la

sostenibilidad y pcrmanencia dc un sistcnla contable quc produzca información razonablc y
opol'tuna.

El fundamcnto del Modclo llstándal dc Contlol Intcrno adoptado ntediantc llccrcto 1599 de

2005 y el cual sc actualiza mediantc cl dccrcto 943 de mayo 2l dcl20l4, cs promovcr cn krs

luncionarios p[rbJicos el desarrollo de una cu]tura dc Autocontrol.

El Decreto I .5 3 7 dc 2001 disponc la rcgu)ación necesaria para establecer en el sector público
una administlación por procesos y la obligaloriedad de administrar los riesgos.
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.lJl ltóginrcn dc Contabilidad Pública, conticnc la nonnatividad clue dcbcn aplicar las

cntidadcs conlablcs públicas, el cual cstá integrado por el l)lan Gcneral dq Contabilidacl
l'ública, cl Manual de Procedimientos (adoptatlo medierntc l{csolución 356 dc scpticnrl>r'c 5

de 2007) y la Doclrina Contable Pública.
La Resolución 357 del 23 dc Julio de 2008, adopta cl plocedirnicnto de conllol intcrno
contablc y de rcportc rJel infornre anual de cvaluación a la Contaduría Ccneral dc la Nación.

6. MAIICO CoNCEP-I'UAL

I-rr [Jnivclsid¡cl del Quindío, ha dado cumplimiento a la nonnatividad contable expedida por

la Contaduría Gcncral dc la Nación, aplicando el ltógimcn de Contabilidacl Pública, así como
los proccdimicntos cstablccidos cn: Ilcsoluciones, Circillares llxtclnas y dcmás nornras

concordantcs cn desarrollo del artículo 354 clc la Constitución ['olítica, y los litcrales b) y c)

dcl arlículo 3 y cl literal s) del artículo.1 dc la Lcy 298 de 1996, cluc son rio obligatrxia
aplicación por partc de los entes públicos y ticncn cl ¡rloprisito cle garantizar Ia razonabilitllcl
y la consistcncia de las ciflas consignadas cn los cstados contables.

I)or cumplimicnto dc la llcsolución No. 357 dc 2008 la [Jniversidad del Quindío y con el

propósito dc c¡uc sc produzca inforr¡racirin razonable y oportuna; cstablece el Manual de

políticas y ploccdirnientos contables, donde se describen las formas de registlar los hechos,

transaccioncs y opcraciones económicas quc lar lJniversidacl realice cn el desarrollo cls sus

activiclatlcs.

7. NA'I'UIIALEZA JURÍDIC,\, I.'UNCI(i.\.. S()CI,\L Y AC'I'IYI]);\I)I.]S QUIi
Dr,lSAIlllOLLA l.A UNI Vl'ltlSI l)'\l) l)I l. Q U I N l)ío

7.1 Naluralcza j urídica
[-a LJnivelsidad de I Quindío ILe creada ¡ror Acucrdo Municipal No.23 de 1960. l]s un

csta¡nento público dc carácter acadénrico dc Ordcn Deparlants¡ital, con autonomílt
ac¡clénrica, acirninislrativa y financicra; patril»onio indepcndientc, lo c¡uu le d¿r el caráctcr dc

autó:ronro con régimen espccial, cultural y clc carácter público (Lcy 30 de 1992),

indcpendiente para elaborar, aprobar y cjccutar su prcsupuesto acordc con su misión.

7.2 Marco lcgal
La Universitlad dcl Quindío cstá adscl ita a la gobcrnacitin dcl Departa¡rre¡rto de l Quindío,
mediantc la Ordcnanza Nro. 014 de novic¡.nbrc clc 1982 y 037 de mayo 3 dc I 984, r'econooida

oonro lJnivcrsidad por la Ley 56 dc 1967 y c\ Decleto 1583 de enoro lii de 1975 del

Ministerio dc llclucación Nacional.
lls una entidacl dc Educaoión Superior aplobada por el Instituto Colonrbiano para el fomento
dc Ia llclucación Superior ICI"ES y entidad de Dcrecho l)úblico. No cs contribuyente del

irnpucsto sobre la rcnta y cornplemcntarios, Artículo 23.lel Estatuto 'l\'ibutalio; csl¿l excuta

dcl pago dcl lmpuesto dc 'fimbrs Nacional, aúículo 532 dcl listatuto 1'ributario; no cs
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responsable dcl inrpuesto al valor agrcgado IVA, Ley 30 de 19921, cs Gran Contlibuyentc

segun Rcsolución Nro. 7029 del22 de novicmbre de 1996.

7.3 Misión
La l)nivcrsidad del Quindío contribuyc a la lransformación de la sociedad, Inediantc la

lornración intcgral dcsdc cl scr, cl sabcr y el hacer, de líderes reflexivos y gestores del

cambio; con estándares de calidad, a través de una oferta de formación en diferentcs
rlctodologias, quc responda a una socicdad basada en el conocimiento; una invcstigación
pertinentc que aportc a la solución dc las problemáticas del desarrollo e integrada con la
extcnsión y proyección social; educando cn tiempos del posconflicto y de la consolidación
de la paz, apoyada cn una gcstión crcativa y con estándares de calidad.

7.3.I Doccncia
La Llnivcrsidad dcl Quindío contribuyc a la transformación de la sociedad, mediantc la

fornración intcgral dcsdc cl scr, el sairet y cl hacer, de líderes reflexivos y gestores dcl

canrbio; con estándarcs dc calidad, a través de una oferta dc formación cn difcrentcs
nretodologías, quc responda a una socicclad basada en el conocimiento.

7.3.2 Invcstigación
Una invcstigación pertinente que aportc a la solución de las problemáticas del dcsarrollo c

integrada con la extcnsión y proyección social.

7.3.3 Extcnsión y Dcsarrollo Social
Apoyada cn una gcstión crcativa y con cstándares dc calidad e integrada con Ia
investigación.

7.3.4 Ilcsponsabilid ad Social
Educando en ticmpos dcl posconflicto y de la consolidación de la paz.

7.4 Visión
En el año 2O25, la Universidad del Quindio estará consolidada como una institución
pertinente - creativa - integradora, acrcditada dc alta calidad, con reconocimiento nacional c

internacional en sus proccsos de formación a través de difcrentes metodologías, dc

invcstigación, extensión, proyccción y rcsponsabilidad social.

7.4.1 Gcstión
La Univcrsidad dcl Quindio eslará consolidada como una institución Pertincnte - Creativa

- Integradora

7.4.2 Doccncia
Acreditada de alta calidad, con reconocimiento nacional e internacional en sus proccsos dc

formación a través dc diferentcs metodologías.
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7.4.3 Invcstigación
Consolidacla como pcrtinente y alta oalidad en sLts pl'occsos de inlestigación.

7.4.4 lixtcnsirin y I)csarrollo Social
l)r'occsos crcativos e intcgradotes cn ploycccitin social.

7.-1.5 llcsponsa bilicla d Soci¡l
Ilcconc¡cimicnlos cr.r sLls procesos clc :'csltonsnbi l irlird sociai.

7.5 l'olítica dc c:¡lidad
7.5.1 Doccncia
(iontribuye al cumpJirnicnto tlc los ll¡cs cscncialcs dc la cdircacitin su¡ret ior litnclttttctttados
cn irrvcstigacirin, la cxlcnsión y clesallollo socill.

7.5.2 I nvcstigaciírn
Contlibul,c a) cunrplirnicnto tlc los llncs cscltcialcs de la ctlLlcrtción srtpeLiot.

7.5.3 llxtcnsií¡ n
l:,llcaci.t, clicicncia y eltctividad dc sus proccsos ¡' la sltisliiccirirr (lc lxs cxpJCl¡tivlls cle iLrs

usuarios.

7.5.:l llcs p o n s a b il id a d Social
'l'alcnto Llulrano con.Il.)ctente, comprontclitlo y rcspetuoso dc lo público, -v el riptilno mancjo

cle los rccursos dcl cstado.

fl. I'-UNCIONES MISION¡\LES

Se leconocen cor.no ñrnciones esencialcs dc la institución la cloccncia, la itrvcstigación y la
proyección social. I)ara cada una cic ellas se clcfinirir un cstirlLrto quc cslablczca la planeaciiin,
cjccución, evaluación y control de las actividacics y procesos ciLtc lc cort es¡.rott.lttn.

La docencia, fundamentada en Ia invcstigación, perntitir'á iirtnriLr irttegt lLlnlente a los

esludiantes en los campos disciplinarios y prolbsionales de su clccción. mediante el

clesallollo dc ¡rrogramas curriculares y la aplicaoión dc principios pedagógicos que f'aoiliten

el logro dc los llnes académicos. Por su carácter fbrmalivo y dif'usivo la docencia lendrá una

tunción social que dcterminará para el doccntc rcsponsabilidades cicntillcas y óticas li'cntc a

sus estudianles, a la Institución y a la sociedacl.
l"a invcstigaoión como una dc las lilncioncs dc la LJniversidad sc articulalá con lar cioccllcia

y la proyccciótr social para lograr los objctivos institt¡cionales. I-a invcstigacitin, luente dei

sabcr, gcneradora y soportc del ejercicio doccntc, será intcglaclola dol oun iculo; tcudl'á collltt
ilnalidad Ia crcación, recreación y a¡rlopiación de conocinicntos, olient¡dos ¿ll dcsarrollo de

los sabeles, la técnica, la cultura y la producción y adaptación clc teotrología, ¡llrl la bírsclueda

dc solucioncs a los problcmas de la región y del país.

La proyección social como complcmcnto cle la tlocencia y la investigacitin pcrnritirán a Ia

univcrsidad interacluar de manera pcnnancntc y clir ccta co:t la socicclnti, a tlavós dc proyectos
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y progran)as de consultoría, ascsoría, intcrvcntoría, cooperación, apoyo social, cducación no

fornral c invcstigaciórr y desarlollo.

I'rincipios, I'olíticas y Objctivos
. Profundizar en la formación integral dc los colombianos, dcntro de las modalidades y

calidadcs ¿e la Educación Supcrior, capacitánclolos para cumplir las funcioncs ¡rrolcsionalcs,
invcstigativas y dc scrvicio social quc lcquicr-c cl país.
. Ser facto¡ clc desarrollo cicntíllco, cultural, cconómico, politico y ético a nivel nacional y

regional.
. Contribuir al dcsarrollo dc los niveles cducativos

sus corrcspondientcs llncs.
quc le preceden para facilitat cl logro de

'Promover la fonrración y consolidación dc conrunidadcs acadórnicas y la at'ticu)ación con

sus homólogas a nivcl nacional c intcrnacional
.Crcar un ár¡bientc de confianza y solidaliclacl para que los nricmbros clc Ia comullidad

univcrsitaria h.abajen contprourctidos con cl plogreso de la institución y la socicdad.
.Convcrtir la tlnivcrsidad en un foro pclmanente dc debate y pensamiento accrca del

desarrollo cicntífico, tccnológico, cultural, social, cconómico y político dc la rcgión, ligado

al pcnsamicnto y la problemática nacional c internacional.
. Éomcntar. la clcnrocracia participativa y el ejercicio de la transparencia en los diversos

procesos quc adelantc Ia Univcrsidad.
.Adoptar políticas dc biencstar quc lc pernritan a la institución mantencr conlacto

perÍnancntc con sus cgrcsados, jubilados y/o ¡rcnsionados.

9. PROCDS0 CoNTABLE

El proceso contablc cs cl conjunto ordenado dc ctapas, que tiene como propósilo cl rcgistro

de ios hcchos cconóllricos corllornle a los critcrios dc rcconocimiento, mcdición y rcvclación

cslablccidos cn los rcspectivos 111átcos no:':.trativos, de tal manera quc la inlormación

financicl.a que sc gc¡1crc atienda las caractcristicas cualitativas dcfinidas en los mismos. Un

hccho cconólnico cs un succso dcrivado dc Ias dccisioncs de gestión de los rccut'sos dc la

entidad, quc da or.igcrr, lnodiflca o extinguc algún clcmento de los cstados flnancicros.

En cl ptoccso conúble sc capturan datos originados cn los hechos económicos dc mancra

cronolbgica hacientlo uso dc la partida doble y la basc de dcvengo, convirtiéndolos cn

informes financieros útiles para los difercntcs usuarios.

El desauollo del proccso contablc implica la obscrvancia del marco no¡mativo, contcnido cn

el Régimcn de Contabilidad Pública, qtrc le sea aplicable a la entidad.

La calptura y proccsamienlo dc los datos, ¿tsí como la generación de informcs financieros. se

preden llcrár a cabo por nlcdios electrónicos o manuales, empleando aplicativos

infornláticos, inte¡.canlbio electr'ónico dc datos (liDI), Intemet y correo clcctrónico, para

rccibir, gcnerar, cnviar y coltlunicar inlb:'nración.
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9.1 titapas dcl ¡iroccso contablc
lil proccso contal¡lc está con.rpLlcsto por ctapas ),subctrpas ilue ¡rcrrrtitcn lit plc¡rataci(rn r'

¡rlcscntacitin de inlbrmación linancicla, lncdilntc cl t¡so de sistonras y ploccdittticntos
iulclttos que gararlticcn cl cLrrnp)imiento dc l¡s c¡rrclcrísticas cualitativas dc tiicha

infbmación f inanciera.

9.1.1 Ilcco n o ci rn ien to
l:is la ctapa cn la cual se incolpo.r'tr, en cl cstado dc silLración llnancicr¿r o cr el est¿rclo tle

lcsr.ritados, un hecho econón.lico cluc c,.rnrpla ll tlcllnicii;n dc los clcnrcnlos t1c los eslatlos

llr.irrreiJr\,s (íl(liv\,. l\ll§ivo. lllrtrittt,rni.'. il[',-:o- .,,:l.r (' 5.,J1,,]. .llle 5c:l lrli,l,.:l'l-' .ltl.l rl.ll.1(
l)Lr.jos iic cnlrada o salicia de rccL¡rsos quc incor'lrolcn bcneiicios ccolórrioos o polcnciril dc

scrvicio; \/ cluc sca sitsccptiblc rlc nrcdici(rn r»oirclrri0 1l¿blc. 1,ll reconociluicnlo de ult hcclttr

ccon(r¡rico implica iclcntilicación, clasilicaciirn. Irlcdiciórt y r!'gistro.

[-a captula cic los c]a1os originaclos en los llcciros clon(rnricos sc an¡liza dcstlc lll (tplicrr tiel
oligcn y a¡rlicación dc lcculsos, clando cuntplirritrto ii) plincipio tlc rlclcngi,. cs clecil t¡Ltt

Ios hechos cconómicos se clcbcn rcconoccr cn el uronrcnto crt iluc srtclclcrt. col
indcpendcncia clcl instante en quc sc plorlucc c) 1)Lr.jo tic cleclivo o ccluivtlcnlcs ul elcctivtr
clLre se dcliva Llc cslos.

9. l.l.l I dcntilicaciri n

lis la subctapa cn la c¡rc la enticlad selccojona aclLrcl)os sr)cesos clLlc hart ocun ido, clue son dc

c¡r'iictcr ccon(rnrico y c¡ue son sLrsccptib)cs dc scr- r'cconocidos. Lo tlltcrior, consiclcranclct c¡Ltc

no todos los hechos económicos in.rplican Lll) aLrolcnto cn los bencl'lcios. cn los sactillcios
cconórnicos, o en el potcnci¡l dc scrvicio clLie obtcndlir o rlcbcrll ast¡r'nil la cntiilltl.
rcspectivarreutc.

9.1.1.2 Clasificación
Iis la subetapa cn )a que, de acncrr,lo con Ias ca|aclcIislic¡s rlcl hcchir ccontirric,r. sc r-lr:tet-utiulL

el clcr.ncnto clc los cstados financielos y 1ls plltirlas cs¡rccílicas a ¡icctlrr'. sl¡iittt cl matco
nolnlativo aplicabic ¡ la cnticlacl.

,\l jntcrior clc c¡ila rincl .lc estos clcnrcr)tos sc lcqiriclc subclasiljcar lrr plrlida oontablc c1ur.

sr¡lgc dc1 hcclto cconólllico, c1c acueldo coD los clilclios ric rcconocirnicnto cstablcoidos cn

cl »lalco non.nalivo aplicable a ia cnlidacl, ;s clccir, cstirl)lcccr c1uó clasc tlc irclivos, l;asivos,
patrinronio, inurcsos, costos o gaslos surgcn dcl hccho econtirrtii:o.

9. I. 1.3 Nledición inicial
lis la subetapa en la c1ue, dc ¿rcucldo con lus clitclios cstablecidos crt cl »lulco nornrrlivr.r
alrlicablc a la cnticlacl, sc asigna u11 valor nror)ct¿\r'io r las paltidas cspccí1rcas dc krs clel»crtos
dc los cslaclos fillancicros detcrrninadas en la subctapa ilc clasillcaoitin.

9. 1.1.4 Ilegist ro
Lis la sLrbelapa en la quc sc gcncran los cor)rprobantcs cle conlabilicl¡cl y sc el'cctitan ios

asicntr¡s crt
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lo-s Iji¡ros respcclivt,s. uliliz¡ndo cl (iatálogo (lcncral dc Cucntas a¡rlicablc a la cntidad.
l'.1 r'cgistro cr¡ntablc n¡atcrializa la incor'polacirin de los hcchos económicos a la inlbn¡ación
ñnancicla l pcrrlilc cl scguinricnto cronológico. Ia clasjficación en cuentas conlablcs como
lrcr.¡n.ricn1¡s dc acunrulación. la aplic:lcirin dc1 inrporte dc mcdición y Ia ccnlra)izacióu cle

irrlbmración dcscli¡rtiva ilc la o¡rclacirin. 'l orlos los lcgistlos qucdan soportados a tt'avós dc

)os comprobanlcs dc contabilidad ¡, consignaclos cl1 los iibros de contabilidad, pc¡lriticndo
cl control y
scgrrinricnlo dc los rccursos dc Ia cnlidad.

9.,I,2 Mcdicién lloslcrior
i:is la cta¡tr cn 1a qrrc sc tctualiza la nlcdición ric los clcnrcntos dc los cstados financicLos
con lornrc
al ltraico lrornratir,r'r a¡rlicable a la cntitlad. llsta ctapa incluye la valuación y registlo dc los

a.jrrstcs a1

i,alol rlc la parlida cspcciñca dcl clcrlcn',o cortcspo:tdicntc.
La r¡edicirin postcrior sc cor.rvicrlc cn un paso l'undamental del proccso conlabic al actualiza¡
los valorcs rlonclarios rcconocidos cn cl trontento en cl quc sc incorpotan los hcchos

cconótricos cr)

la contabilidad por plinrcra vcz, corl c1 pl'optisito dc lograr utta reprcscutacirin ficl t1c la

i:rl'ormaciri:r
financ icra dc la cntrdud.

9.1.2. i \/a h¡ a ción
Ils la subclapa err la quc sc dctct't¡ina cl nuu,o valor de la ¡raflida cspccífica dc los elcmc:rtos

dc los
cslados financiclos conlblnrc ai marco nolr¡ativo aplicablc a la entidad.

Sc cnr¡llcan las bascs dc nrcdición dc acucr<lo con cl rnaLco uol'nlativo aplicabic, pcrntiliondo
cuantificar los caml¡ir,.s financicros dc los clcnlcnlos incorporados cn la irtlormacitin. bicn
sca dclivados ric colrdicioncs cxlcnlas ¿1 l¿r cnlirlad o de tLanslormacioncs irtlcrlas clttc afcctan

su lros ición financicru.

9.1.2.2 Iicgislro dc a,juslcs conl^hlcs
iis 1a srrbctapa cn la qLrc sc gcncr¿tn los cottrprobantcs dc contabilidad y sc cltctiran )os

¡sicnlos ilc
los a.jrrstcs cn los Iil¡ros rcspcctivos utiliza:rdo cl Catálogo General de Cuentas alrlicablc a la

cntirlad.

9.1.3 ltcr cla ció n

lls )a ctapa cn la Lluc Ia cntidad sintctiza y rcprcscnta la situación financicra. los tcsultados

de la actividad 1, 1a ca¡racidad rlc ¡rrestaciór'r dc scrvicios o gencración de f)ujos dc tccuLsos.

cn estacios financicros. Incluyc la prcscntación dc cstados fi¡rancicros y ia p:-csenlación ilc
notas explicat iva s.

9.l.4 I'rcscntación (lc cstados financicros
Es la subctapa cn la quc sc cstlucluran los cslaclos financieros, conlorme ai t.ualco no¡ntativo
aplicablc a la entidad. los cualcs corlslituyen una rcpresentación dc la situación financicra,
clcl rcncli:ricnlo flnancicro y'dc los flujos dc cl'cclivo de la entidad.
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9.1.4.1 Prcscnlación dc notas a los cstados linancicros
Es la subetapa en la quo se integra información ouanlitativa y cualitativa rlLrc cx¡rlica los
hechos económicos presentados en la estl'uctura de los estados linancieros, con el lln dc
proporcionar información relevante para un nrejor ertendinliento c interplctación dc Ia
posición financicra y el desempeño de Ia cntidad.
[,as notas cxplicativas permiten conocer sitLncioncs que calacterizan partioularmente ¿ [a
cntidad y
a las rcalicladcs de su proceso contable; tar)rbión presentan infbrnraci(rn aclicional sobre
situaoioncs
quc no necesariamente afectan la estructr.u-¿t clc los cslados linancicros pclo quc son relcvanlcs
para los usuarios de la inlorrnación.

I O. CARACTETTiSTICAS CU,,\I,I1'A1'I VAS I)II I,A I N I¡OITMACI ÓN
I¡INANCIEITA DIi PROPÓSI1'O GIiNIiIIAI,

[-as caracteríslicas cualitativas de la información financicra de proprisito gcneral sotr los
alriL¡r,rtos que csta liene para c¡uc sea úrtil a los usualios; es clccir, para quc contribuya con la
rcndioión dc cuentas, la toma de decisiones y el control. Ilstas se dividen en caracteríslic¿ts
Ii¡ndamentalcs y de mejola.

10,1 Caractcrísticas fundamcntales
Las características fundamentales son aqucllas quc Ia inli»'mación financicra de propósito
gcneral debc cumplir necesariamente para quc sca útil a sus usuarios, cstas son Rclevancir y
Representación licl.
l.a utilidad cle la información financiera dc plopósito gencral depcndc tanto dc la relevanoia
como de la rcprcsentación ficl. l)or tanto, ni una representaoión fiel de un heoho irrelcvantc
ni una reprcsentación no fidedigna de un hccl¡o rclcvantc ayudan a la rcndición de cuentas, a

la toma dc dccisiones ni al control.

10.1.1 llclcvancia
La información financiera dc plopósi«r gcncrrl cs rclc\/l1)tc si cs capaz tlc intluir e¡ las
dcoisiones quc han de tomar sus usuarios y cslo ss así cua¡rdo la inlbrmaciórr es matcrial y
ticnc valor prcclictivo, valor conlirnlatorio o ¿¡ulbos.

l.a inlbrmacirin financiera dc propósito gcncra) cs niaterial si st-¡ ontisión o explesitln
initdecuada podría csperarse razonable¡¡cntc quc in1)uya sobre las dccisiones que los
usuarios tol¡an a paÍ¡r de esla. La materialidad o imporlancia relativa cs un aspecto dc la
rclcvancia espccilico de la sntidad que está basatlo cn la naturaleza o magnilud dc Ias particlas
a las quc sc relicrc la información financicln dc plopitsito ecnclal de la cntitlird.
[-a inlormacirin financiera dc propósito gcucral ¡rucclc csl¿rr sxprcsa(la inaciccLlad¿ulclrtc
cuando, por cjcmplo, a) se prescnta dc mancla tlispcrsa o utilizando un Icnguirjc ¡;oco clalo;
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b) sc agregan inapropiadaurcntc partidas, tLansacciones u otros sucesos dilcÍentcs; c) sc

desagregan inapropiaclanrente partidas, transacciones u otros succsos sinrilarcs; y d) sc octrlta

inforntación ntatcrial dentro dc infomración no significativa y los usuarios no pucdcn

detcrminar qué partc de esta información cs lnaterial.
La inlonnación financicra dc plopósito genctal ticne valor prcdictivo si pucdc utilizarsc

cotro una variablc tlc entracla cn los ptoccsos cnlplcados pOr los usuarios para pronostical

rcsultados futuros. [,a infonltacirin financicra dc plopósito general tiene valor confirmatorio

si ratifica 6 canlbia elaluacioncs antcriorcs. l-os valores ¡lredictivos y confirrnatorios de )a

iltlol.ntacióli gencra)¡rcntc csliin inlcrrclacionados; así, la ilrlorl¡ación que lienc valor

prcdictivo habittralnrcnte tanlbión tienc valor conl'irtnatorio.

10.1.2 llcp rcscnta ción ficl
l,a inlonnación flnancicra dc propósito gcncral rcprcsenta ltelmente los hechos cconótlricos

cuando la dcscripción dcl fcnóntcno es contplcta, ncutral y librc de error signilicativo.

l.lna dcscripción colnplcta incluyc la información nccesaria y las explicaciones pertinentcs

para quc un usuario com¡lrcnda cl hccho econónlico que cstá siendo rcprcscnlado.

tJna descripción ncutral no ticnc scsgo cn la selccción o prcscntación dc la información

financicra dc propósito general; lampoco cstá ponderada, enfatizada, atenuada o manipulada

para increntental la probabilidad dc que esta sc rcciba de fonna favorablc o advcr sa por los

usuarios. Una dcscripción neulral se apoya cn la prudencia, la cual se ejercc cuando sc actila

con cautela al hacer juicios bajo condicioncs dc incertidunrbrc. Esto contribuyc a quc los

elcmcntos de los cstados financicros no cstén sobrcstimados ni subcstimados y, cn

consccuencia, la inlonnación flnancicra de propósito gcncral no induzca a decisioncs

scsgadas.

tJna descripción lit¡rc de error significativo cs aquclla en la quc no hay errorcs u omisioncs

rnalcrialcs. de forl¡a individua] o colcctiva, cn la dcscripción del hecho económico y cn la

quc cl proccso para producir la illfbrnración sc ha sclcccionado y aplicado sin crrores. En cstc

contcxto, librc dc errorcs no sig:rifica exacto en todos los aspectos.

10.2 Caracteristicas dc mc.iora
Las características dc mejora son aquellas quc incrementan la utilidad dc la inlolmación qtrc

es rclevante y tcprcscnta fielnlcntc los hcchos cconómicos que prctcndc rcprcsentaf. I-as

caractcrísticas dc rrejora dc la inlorr¡acióu financicra dc propósito gencrai son

Vcrificabilidad, Oportunidad, Cornprensibilidad y Comparabilidad.
lln gcneral, las características cualilativas quc mejoran la utilidad dc la información

ñna:rcicra dc propósito gcllcral dcbcn llaxintizarsc en la nredida dc lo posiblc. Sin embargo,

cstas, individuallncntc o en grupo, no puedcn hacer que la información sca útil si cs

imclevante o no rcpresenta fielntcnte los hcchos cconómicos de la entidad.

I-a aplicación dc las caracteristicas cualitativas quc mejoran la utilidad dc la inlormación

llnancicra dc propósito gcneral cs un proceso que no Sigue un orden detcrminado. Algunas
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veces, una caractcrística cualitaliva se pucdc disminuir para maximizar otra oaracterística.
lbr ejen:plo, una rcducción temporal de la con.rparabilidad quc rcsultc dc la aplicación
prospcctiva de una norma nueva puede justi{ircarse por el mejoramicuto dc la rclevancia o la
lcprcsentacirin licl de un hccho a largo plazo. lin este caso, la falta dc conrpalabilidad sc

pucde corn¡rcnsar, parcialmente, mcdiants la revelación de información adicional.

I 0.2.1 Vcrilicabilidad
La verificabilidad le ayuda a asegurar a los r¡suarios que la inf.omraoión linanoicra dc
propósito gcncral representa fielmente los heclios económicos que pretende rcpresentar.
Verificabilidad significa quc diferentes observadores independientes y dcbidarncnte
informados podrían alcanzar un acuerdo, aunque no necesariamente complcto, soble la
lidelidad dc la reprcsentación de una dcscripción particular'. l)aLa sel verilicablc, la
inlbrmación cuantificada ¡ruedc ser una estimación única o tan.rbién nn rango de posiblcs
valolcs y plobabil itlades lclacionadas.
La vcriljcación ¡rucde scr dirccta o indi¡'cct¡. Vcril'ícación ciirecta signilica cornprobar un
valor u otra rcprcscntación nrcdiantc obscrvación clirccta, por ejenrplo, culindo s0 oucnla
clcctivo. Verificación indirecta signilica conr¡rrobar Ias variables dc un nrodclo, lórnlulas u

oh'a técnica y rccalcr"rlar el resultado t¡tilizando la rnisnra mctodología, por cjcrnplo, cuaudo
se verifica cl valor del inventario comprobanclo 1as variables (cantidades y costos) y sc

recalcula el saldo flnal ulilizando una misrna suposición de l1ujo de costo (por ejemplo, ol

rrótodo prinreras cn entrar, primeras en salir').

I)uede sucecle¡'quc no sca posible vcrilicar algunas explicaciones e inlbrmación financiera
prospcctiva hasta un periodo I'utulo. Por cllo, para ayudar a los usuarios a decidir si c¡uicren
t¡tilizar csa inlbnnación, cs necesario rcvclar las hipótesis subyacc)rtcs, los nrétodos dc
lccopilación dc la inlbrmación, y otros factorcs y circunstancias quc Ia respalchn.

10.2.2 Oportunidad
La oportunidad signilica lener, a tiempo, inlbrn.ración disponiblc para los usuarios col cl lln
de que pueda influir en sus decisiones. Cierta inlbrrnación puede conlinu¡r sicntlo oportuna
durante bastantc tiempo después dcl cien'c cicl pcriodo contablc porquc. por ejcr»plo, algunos
usuarios pueden ncccsilar identifical y evaluar tendencias, así conro analiziu' infbnlación
linancicra dc un periodo anterior.

I 0.2.3 Contprensibilidad
La comprcnsibilidad signilica c¡ue la inlbrnración cstá clasiiicada, calactelizada y prescntada
dc lbrrna olara y concisa.
l-a inlormació¡r financicra dc propósito gcneral sc pl'cpara para t¡suarios rluc ticncn Lrn

conocimiento razonable dcl entorno, la rcgulación y las funcioncs cic con.lctido cstatal dc la
enlidad, y quc rcvisan y analizan la inlormación con diligencia. No obstante, a vcces, incluso
usuarios cliligcntcs y bicn informados pucden necesitar la ayuda dc un ascsor para

cor.nplender inlorn.ración sobrc hechos econónrioos complcjos.
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'I 0.2.4 Compa rabilidad
I-a cornparabilidad cs la caractc¡íslica cualitativa que pennitc a los usuarios idcntil'icar y

contprendcr similitudcs y dilcrcncias cntre partidas. Para que Ia información llnancicra dc

propósito gcncral sca cotrparable, elcmcntos similares deben verse parecidos y clemcntos

distintos dcbcn versc dilercntcs.
El grado dc comparabilidad dc la infornración alecta las decisiones dc los usuarios quicncs

cligcn, por cjcmplo, entrc surtinistl'ar o no recursos financieros a la cntidad. I)or consiguicnlc,
la información cs más útil si sc puedc compalar con inforrnación de la Inisma cntidad dc

periodos antcriorcs o con inlormación similar dc otras entidades.

I-a aplicación dc critcrios unifotmcs contribuye a que la información sea comparablc. Sin

cnrbargo, cuando un cambio en un critcrio mcjora la relevancia o la representación fiel, cs

ncccsario rcvelar esta circunstancia de tal mancra que permita a los usuarios identificar las

causas y los cfectos dcl canlbio, y rcalizar los análisis comparativos correspondientes.

I I. PIIINCIPIOS I)E CONTAI}ILIDAD PÚBLICA

A fln dc prcparar estados financieros, los cuales son una forma concrcta dc inlornlación
Ilnancicra dc propósito gcncral, las cntidades obseruan pautas básicas o tnacro-reglas qtrc

orientan el pl occso corltable, las cualcs se conocen como principios de contabilidad pública.
i-os princi¡rios dc contabilidad pública se aplican en las diferentes etapas del proccso

corrtablc; por tal razórr, haccn rclcrencia a los criterios que se deben tenel en cuenta para

reconoccr, nredil y ¡rrcsenlar los hcchos econórnicos en los estados financicros de la entidad.

Los plincipios dc contabilidad pirblica quc dcbcn observar las entidades pala la preparación

y presentación dc los cstados llnancic¡os son llntidad en marcha, Devcngo, Dsencia sobrc

folma, Asociacirln, IJnilbrnlidad, No corrtpensación y Periodo contable.

I 1.1 Entidad cn nrarcha
se presumc que la actividad de la cntidad se lleva a cabo por tiempo indclinido conforlnc a

la ley o acto dc crcación; por tal raz-ón, la regulación contable no está encaminada a

detcn¡inar su valor dc liquidación. Cuando un acto ordenc la supresión o disolución dc la
cntidad con fincs dc liquidación, se dcbcn observar los crite¡ios establecidos cn el Marco
Nornrativo para Entidadcs en l-iquidación.

I 1.2 l)cvcngo
los hcchos cconómicos se rcconoccn en cl momento cn que suceden, con indcpendencia dcl

instante en que se ¡rroduce cl flujo dc clcctivo o cquivalentes al efectivo que se dcriva dc

cslos, es dccir, el rcconociniiento se clcctúa cuando surgen los derechos y obligacioncs, o

cuando cl hccho econónrico incidc en los resultados del periodo contable.

I 1.3 Escncia sobrc forma
las transaccioncs y otros hcchos cconónricos dc las entidadcs se reconoccn atendiendo a su

cscncia cconómica; por cllo, esta prima cuando existe conflicto con la forma legal que da

origcn a los t¡ismos.
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11.4 Asociación
los costos y gastos se reconocgn sobre la basc clc u¡ia asociación directa cltre los cargos

incuridos y la obtcnción de partidas esp«:ificas tlc ingrcsos con contl aprcstación. llstc
proceso irnplica el reconocimicnto simultáneo o combinado de unos y otros si surgeu ditecta
y conjuntamcnte de las mismas lransaccioncs u otros succsos.

I l 5 Unil'ormidad
los critcrios dc reconocimiento, medición y plcscnlación dc los hcchos cco¡rómicos se

nranlicncn cn el tiernpo y se aplican a los elernentos dc los estados financicros que tienen las

nisr¡ras oaraotcrísticas, gn tanto no cambien los supLrestos c¡ue motivaron su clccción, excepto
que un canrbio cn tales criterios sejustilique por la nrcjora dc Ia relevancia o la rcprcscntación
fiel de los hcchos económicos.

I l.6 No compcnsación
No se reconocen ni se presentan partidas netas co¡¡.lo olocto dc contpcnsar los aolivos y
pasivos dcl cstado de siluación financiera, o los ingtcsos, gastos y oostos (luc intoglan el

estado dc rcsultados, salvo en aclucllos casos cl) quc, de lbt tna excepcional, así sc regule.

I 1.7 l'criodo contablc
Corrcs¡rouclc al ¡'rcriodo sobrc cl cual la cntidacl iulbrnla acerca de su sitr¡aciirn financiera,

rcndinricnto financiero y flujos de el'cctivo, cl'cctuanclo las o¡rcracioncs conlablss dc ajustes

y cierrc. lrl pcr iodo contable es cl lapso tr¡nscurriclo cntlc cl I tle enclo y el 3 I dc tiiciemble.

En caso de oonflicto entrc los antcrioros principios clc co¡ltabilidad públicl, ¡tlcvalcce cl

principio quc mcjor conduzca a la relevancia y reprcsentaciirn liel de los hcchos ccon(turicos
cn los estados llnancieros dc Ia cntidad.

I2. ESTADOS I¡INANCIITIIOS I)Ii PITOPÓSI'I'O CBNEIIAL

Los estados Iinancieros dc propósito gcncral constiluycrl r.rna lcpl'csentación sstructurada de

la situación linanciera, del rcndimicnto fiianciero ¡,dc los I)ujos clc eftctivo tle la entitlad y
presenlan información relativa a los clcl¡rc¡rlos dc krs cstatlos linancicros, los cu¡les son

objeto dc reconociuriento, mcdición, baja crr cucntas v prcsentación.

l2,l Dclinición dc los clcmcntos dc los estados linanciert¡s:
l-os cstados ljnancicros lc|r'cscntan Ios clcctos tlc lus lrartsacciolrcs y olr(,s sr.rcüsüs

agrupados cn categorías quc contpaÍcn caraclclisticas cconót.nicas coll.ltlt)cs y que

corrcspondcn a los clementos dc los estados linanciclos. I-os elementos rclacionados

dircctanrentc con la rnedida clo la situación 1l¡rancic¡'r¡ son los activos, los pasivos y el

patlirlonio. Los elcmentos di¡'cctamcntc rclacionados con la mcdida dcl rcnditniento
linancicro son los inglesos, los gastos y los costos.
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Para deternrinar si una partida curnplc la dcfinición dc activo, pasivo, patrimorrio, ingrcso,

gasto o costo, sc dcbc cvaluar la rcalidad cconótnica que subyacc a la nrisura; por clJo, csla

prima cuanclo existc conflicto co¡r la fornra lcgal que da origen a la partida.

I2.l.l r\cl i, os:
I-os actil'os son rccursos conttolados por la cntidacl que resultan de un cvento pasado y dc

Ios cualcs sc cspela obtcncr polcncial de servicio o generar beneficios económicos futuros.

lJn rcct¡rso controiado cs un elenlcnto quc otorga, cntre otros, el derecho de a) usar un bicn

¡rara ploducir o suministrar bicnes o scruicios, b) ccder el uso para que un terccro ¡rroduzca
o sullinistrc bienes o scrvicios, c) convertir cl rccutso en efectivo a travós dc su disposición,
d) beneficiarsc de la revalorización de Ios leculsos, o e) recibir una corriente dc flujos dc

cfectivo.

EI control ir»plica Ia capacidad de la cntidad para usar un recurso o dclinir el uso quc un

tclccro debc darle, a fin dc obtcner potcncial dc servicio o generar bcneficios económicos

luluros. Al cvrluar si cxistc o no conh'ol sobrc un recurso, la entidad debe tcner en cucnta,

crltrc otros. 1os siguicntcs aspcctos: la titLrlaridad lcgal, los riesgos inhcrentes al aclivo quc sc

asunren y tiuc son signilicativos, cl acceso al rccurso o la capacidad para negar o restringir
su uso, la fornla dc garantizar quc cl recurso sc usc para los fines previstos y la cxistencia dc

un dcrecho cxigiblc soble el potencial de scrvicio o sobrc la capacidad dc gcncrar bcncficios
cconómicos delivados dcl rccurso.

En algunas circunstancias, cl control del activo cs concomitante con la titularidad jurídica dc1

recurso; tlo obstanlc, csta últinra no es csencial a cfccto dc dcienninar la cxistencia dcl activo
y cl control <obrc cstc. La titularidad jur'ídica sobrc el activo no neccsarialnentc cs suflcicnte
para qlrc sc r;unr¡rlan las condicioncs de conltol. I'or ejemplo, una entidad puede ser la dueña

.ju:idica dcl activo, pcro si los ricsgos y benelicios asociados al activo se han translc¡ido
sustancialnrcnte, dicha entidad no pucclc rccorloccr el activo así conserue la titularidad
juridica dcl rnismo. Adiciona lntentc, el contl'ol sobre un recurso pucde surgir de eventos

como la capacidad iegal de una cntidad para cstablccer un derecho, el ejcrcicio del podcr a

travós dc una ley que le ototga un derecho a una entidad o cl suceso quc da lugar al dcrccho

a recibir rccursos procedentcs de un tercero.

Los riesgos significativos inhcrcntcs al recurso coresponden a a) los efectos dc las

condicioncs dcsfavorablcs que alcctan negalivanlcntc cl potencial de scrvicio dcl activo o su

capacidad para gcrlerar bencficios económicos futuros, como la pérdida de su capacidad
productiva o la pérdida de su valor; o b) Ia obligación de garantizar la adecuada operación

dcl activo o la prestación dcl scr.ricio por partc dc cstc.

Los activos rle una cntidad proccden de transaccioncs u olros sucesos pasados. Las entidadcs
pucden oblcner los activos mediante una transacción de intercambio, por un dcsarrollo
interno o ¡rloducto dc transacciones sin contraprcstación incluidas en el cjcrcicio del podcr

sobcrano. Las transaccioncs o succsos quc sc cspcra ocurran en cl luturo no dan lugar por si

rnisnros a activos; así, ¡rol cjcmplo, la intención dc comprar inventarios no cunr¡rlc, por si

rnisrna, la tlcllnición dc aclivo.

2B

w



El potencial de scrvicio de un activo cs la capaciclad quc liene dioho rccufso para prestar
sewicios quc contribuyen a Ia consccución cic los obictivos de la cntidad sin geucnu,
ncccsariamcnlc, flujos de clcctivo.
Los bcncficios económicos futuros incorpolados a Lrn activo con csponclcn a Ia capacidad que

ticnc dicho activo para conlribuir, directa o inciilcctamcntc, a gcner'¿u l)ujos clc cf'cctivo y
otlos cc1uivalcntcs al efectivo. Estos bcncficios tambión puedcn traducirse cn Ia capacidad
pala reducir la salida de flujos lüturos dc el'ectivo.
Los beneficios económicos futuros pucdcn f)uir pol dil'elcntcs vías; l.rol ejcnrplo, un activo
se puede intclcambiar por efgctivo o pol otros rrctivos o sclvicios; utilizar plra liqLrid:rr Lrn

pasivo; utilizar para distribuir excedentcs o utilidades dc la cntidad; o utilizal lislaclanrcnlc o
en combinación con otros activos para la producci(rn o suministro cle bic¡rcs o scrvicios de

los cualcs se va a obtener una contraprestación.
llxiste una asociación muy estrccha enlrc ur.r dcsenrbolso y la gcneración de un activo, aunque
no tiencn quc coincidir necesariamcnte. l)or tanto, si la cntidad rcaliza un dcscmbolso, cstc
liccho puedc suminislrar evidcncia dc la posibilidad dc obtener potcncial dc scl'vicio o
benelicios ccon<)micos, pero no es una plr:eba concluycntc de la cxistcnoia rlc una partida
quc satislirga la de[inición dc activo. l)c igual manera, )l auscncia clc un dcscurbolso no
impide c¡uc sc rcconozca un activo; asi, pol cjeurplo. los ¡'ccr¡rsos ouc han siLit¡ 1r'ansl'slidos
sin conuaplcstación a la entidad pucdcn satislaccr l¡ cle'l'iuicitin dc ¿ictivo.

Cuando la cntidad gestiona un activo con cl lln dc pr-cslar un sen icio v r)() crrn cl propósito
dc obtencr f)ujos de caja ni un rendimicnlo cor.uelcial rluc lcf)cjen cl liesgo qLre inrplica su

posesión, el ac(ivo se considera no gencraclor clc clcctivo. [,os biencs y selvicios gcncrados
por estos activos pueden ser para consunro individual o coleotivo y sc suministran en

nrercados no compctitivos. El uso y disposición dc tales activos se pucdc lcstlingir dado que

muchos activos c¡ue incorpomn potcncial de servicio son cspecializados y, en zrlgunos casos,

dc uso ¡rrivativo por parte de las entidadcs de gobionro. Ejemplos de estos bicncs son los
bicnes dc uso ¡lúblico, los biencs históricos y culturalcs, los bicnes dcstinaclos a la rccrcación,
cl dcpoltc y la salvaguarda de l¿ soberanía nacional y, cn gcncral, los ¿cl.ivos utilizados para

suministlar bicncs y servicios cn forma glatuita o a prcr;ios dc no rncrcado.
Ct¡ando un activo se gestiona lundamentalmente pa[a gcr]crar, clirccta¡lrcntc o a travós clc la

unidad a la quc pertenece, flujos de cqa y obtcncl un rcndimicnto conretcial que lel)cjc cl

riesgo que irnplica la posesión del mismo, el activo sc considcra gcncrador dc clectivo.
Ejcmplos dc cstos bienes son las propiedades de inversión y los activos utilizados en la
producción y suministro de bienes y scrvicios a valor dc nrcrcado.
Cuando la entidad gestiona un activo para suministrar bicncs o servicios cn lirnna gratuita o

a precios dc no ¡¡ercado y para suministrar biencs o scrvicios cn concliciones dc nrc¡'caclo, se

considcra no gcncrador dc efectivo salvo clue el uso dcl aotivo, cn cl surninistro dc bic¡rcs o
ser-vicios cn lirrnra graluita o a precios rle no mcrcaclo, scl poco signilicativo.
l)ara dotcl'¡¡rinar si un recumo cum¡rlc con la dclilició:r dc activo, sc dcl¡on lcliizal jLricios

profcsionales cluc aborden, de mansra integlrl, Irs clcnrcntos lullerionncr)lc r0lclidos.
Cuando sc prcscntcn transaccioncs dc traslacio dc uctivos cntrc cnlidades pirblicas, sc debe

estableccr la cntidad que controla cl aclivo, a lin clc c¡uc sc garanticc el leconocir¡licnto en

una sola cntidad.
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12.1.2 l'asivos:
lJn pasivo cs una obligaciiin prcsentc dc origen legal, con un tercero, producto dc succsos

pasados, para cuya cancclación, una vcz vcncicla, la cntjdad cspcra desprcndcrsc dc

rccursos quc incorporan un ¡rotcncial dc sclicio o bcncficios económicos.

Al evaluar si cxistc o no una obligación pfcscnte, Ia entidad dcbe tener en cucnta, con base

cn la inforrnación disponible, la existcncia de un succso pasado que dé lugar a la obligación

a par.tir de la cual Ia cntidad tiene poca o ninguna altcrnaliva de cvitar la salida dc rccursos.

Cuando existe¡r dudas sob¡e la existencia dc una obligación prcsente, la entidad dcbe cvaluar

la probabilidad dc tener o no la obligación; si es mayor la probabilidad de no tenerla, no hay

lugar al rcconocinlicnto dc un pasivo.

l-os pasivos proccden dc transaccioncs u otlos sucesos pasados. Así, por cjcrnplo, la

adquisición rle biencs y servicios da lugar a cucntas por pagar (a mcnos quc el pago sc liaya

anticipado) ¡, la reccpción de un próstanto bancario da lugar a la obligación de rccnrbolsar la

cantidad prcstada. Sin embargo, los pasivos tanrbién pueden originarse en obligacioncs sobre

las cuales existc incertidumbrc en relación con su cuantía o lecha dc vcncimicnlo.
Una obligación tlc origen legal es aquclla que se deriva dc un contrato, dc la lcgislación o de

otra causa dc tipo legal.
Ils necesario distinguir entte una obligación presente y un cncargo o compronriso para el

futuro. La dccisión de adquirir activos crl cl futuro no da lugar, por sí misma, al nacimicnto

dc urra obligación prcsentc, sino q¡c la obligación surge solo cuando se ha recibido el activo.

l-a cancclación dc trna obligación prcscntc implica que la cntidad entrega unos fccursos que

llevan incol porados ull potencial dc scrvicio o benellcios cconómicos. La cxtinción de una

obligación pt.cscnte pucde llevarse a cabo de varias rnaneras, cntre olras, a travós dcl pago cn

cfcctivo, la translcrcncia o traslado dc otros activos, la prestación de servicios, la suslitución

de esa obligación por otra y Ia prescripción de la obligación de acuerdo con la normativa

sobre la malcria.

12.1.3 Patrimonio:
El patrirnonio conrprcnde el valor dc los rccursos públicos representados en bienes y

dcrechos, una vcz deducidas las obligaciones, que tienc la entidad para curnplir las funcioncs

dc cometido estatal.

12.1.4 I ngrcsos:
Los ingrcios son los incrcmcntos cn cl potencial dc scrvicio o en los bencñcios económicos

producidos a lo largo clel periodo contablc, bicn en forma dc entradas o incrcmcntos dcl valor

de los activos, o bien como salidas o dccrenlentos del valor de los pasivos, quc dan collro

resultado aumentos dcl valol del patrinlonio y no eslán rclacionados con los aportcs pala ia

creación de la entidad.
Los ingrcsos dc las cntidades de gobierno surgen de transacciones con y sin contraprestación.

La ntayoría r:le los ingresos dcl gobierno ¡;rovicnen de transacciones sin contraprcstación. Un

ing.cso ¡rroclucto dc una transacción sin contraprestación cs aqucl que la entidad rccibc sin

c¡lrcgar narla a cantbio o cntrcgando un valor sigr ifi cativaniente rnenor al valor dc me¡cado

clcl rccurso rccibido. Son ejenrplos dc cstos itrgrcsos los int¡ruestos y las translercncias.
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Evcnluahnenlc, las entidades dc gobicrno obticncn inglcsos tlc ltansacciones con
conlraprcstacióu quc son aquellos originados 0u la venta de bicncs, cn la prestación de

ser¡icios o en sl uso que terceros hacen delos activos que produocn intcrcscs. derechos dc

explotación, an'cndamientos, dividendos o ¡ralticipacioncs, cntrc otlos.

12.1.5 Gastos:
Los gastos son los dccrementos en el potcncial de scrvioio o sn los benellcios eoonómicos
producidos a lo largo del periodo contablc, bicn cn fbrma de salidas o clisrninuciones del

valor de los activos, o bien por la generación o aunlento del valor tlc los pasivos, que dan

conro rcsultado dcorcmentos cn cl valol dcl patrimonio y no están asociados con la
adcluisición o pl'oducción de bienes y la prcstación de selvioios, vcndidos, ni con Ia

dist¡ibución de cxcedentes o utilidades.

12.1.6 Costos:
Los coslos son los decrementos en el potcncial clc scrvicio o en los bcnclicios cconórnicos
producidos a lo largo del periodo contablc, los cualcs cstán asociados con la adc¡uisición o

producción de bienes y la prestación de scrvicios, vendidos, con ititlcpctrdcncia de que se

recuperen o no los costos en cl intcrcambio, y cluc dan conro rcsultldo dcclcrncntos en el

patrimonio.
Los costos contlibuycn a Ia generación dc potcncial cle sel'vicio o l;cnclicios ccon(rmicos
Ii¡luros, li¡nclamcntalmente, por la venta dc biencs y la prcslación tlc scrvicios, rnzón por la
cual tiencn rclación directa con los ing:csos plovcnicntcs dc trarls¡ccioncs con

contraprestación.

12.2 llcco noci¡nicnto dc los c¡cmcnlos dc lt¡s cstados lin¿¡ncict't¡s
Sc dcnomina rcconocimiento al proccso de incorpolación cn la inlbl l»aoiir¡r lin¿tnciera dc un

hecho económico que curnpla la definioión de activo, pasivo, patritnonio, itrgtcso, gasto o

costo, que tenga la probabilidad de generar una cntlada o salida de potcncial cle servioio o dc

bcncflcios económicos futuros y que sc pucda l¡rcdir con liabilidad.
La probabilidad, oomo condición para cl rcconoc inricnto, sc utiliza con rclclcncia al grado

clc cerlidurnbre con que el potencial dc sorvioio o los bencficios cconóluioos futuros
asociados llcgarán o saldrán de la entidad. l-a ccltidun.rbre con'esportd icutc al potencial cle

sel'vicio o al ltujo de los beneficios eoon(»nicos l'uturos sc evali¡a a partir de la información
disponiblc. Así, por ejemplo, cuando es probablc c¡ue el dcudor cancclc tttra cuenta por

cobrar, es justilicable rcconocer tal cuenta 1:or coblal colno un activo, No obstante, algunas

cucntas por cobrar podrían no ser canocladas y, por tanto, sc reconocg un gasto que leprescl)tc
la reducción esperada en cl valor dcl recurso.

La medición liable, como criterio para cl ¡'cconoc iniicnto, irnplica cluc Lrn clcrtcrtto ticne un
valor que sc pueclc dctcrrninar con razon¡bilidad. lin ocasioncs, la nredicií>n lccluiere el uso

de cstinracioncs razonablcs como L¡na ¡rartc cscncial cn la elal;olaciírn dc' los cstados

llnancieros, sin quc ello rnenoscabe su liabilidad. Sin cnrbargo, cual¡tir) no se puede ltacer

una estimaciír¡'r razonablc, la parl.ida no sc lcconocc. Asi, por ejemplo, in¡n(lue tlna obligaoión
asociada a un litigio cn contra de la entitlad cLrrn¡rla Ia dclinición do pasivo y dc gasto y la
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condición dc probabilidad para ser rccorlocida, no sc rcconocc ni cl ¡rasivo ni cl gasto si »o

cs posiblc nrcdil dc fbrnla llablc la obligación a ¡ragar.
lll no rcconocinlicnto clc un elemento ric los cstados financieros no se subsana rcvelando, en

las notas a los cstados financicros, Ias políticas contables aplicadas. Sin embargo, la
rcvi:lación cn las notas a los cstados ltnancicros puede proporcionar inlormación sobre los

clcnrentos que cunrplcn algunas, aunquc no todas, las características de su definición. Dicha
rcvclación tambión brinda información sobre los clementos que cumplcn la dcfinición pero

quc no se pucdcn rrcdir fiablemente; cn cstos casos, la revelación cs apropiada porque

¡rro¡rolciona infornración relevante para la cvaluación de la situación financicra dc la cntidad.

I 2.2.1 llcconocimicnto dc actiyos
Se rcconoccrr couro activos, Ios rccursos controlados por la entidad que rcsultan de un evcnto

¡rasado y de los cualcs so espera obtencr un ¡rotencial de servicio o gcnerar bcneficios
cconórnicos futuros, sicnrpre que el valor dcl rccurso pueda medirse fiablcmentc.
Cu¡rndo no cxiste probabilidad de quc ult lccurso tcnga un potencial dc scrvicio o gencrc

bcncficios económicos lutulos, la cntidad rcconocc un gasto en cl cstado dc resultados. Este

tratanriento conlablc no indica que, al haccr cl dcscntbolso, la entidad no tuvicra la intcnción
de generar un potencial de servicio o bcncficios cconómicos cn el futuro, sino quc la ccrtcza,

cn el prcscnlc pcriodo, cs insuflciente para jrrstificar cl reconocinricnto clcl activo.

12.2.2 Rcconocimicnlo de pasivos
Se rcconocen como pasivos, las obligacroncs prescntes dc origcn lcgal quc ticne la cntidad

con un tercc[o, quc Iran sulgido de cvctrtos pasados y para cuya liquidación la entidad debe

dcsprcnderse de ¡ccursos que incorporan un ¡rotencial de servicio o bencficios económicos

I'utulos, siemprc quc cl valor de la obligación pueda medirse fiablementc.
l-as obligaciones cleriv¿das dc contratos sin cjcculal no se reconocen como pasivos, dado que

la obligación presentc surge y, por cndc, sc tcconoce en el momento cn quc cl dcudor tiene

la obligación de pagar y cl acrcedor tienc cl dcrccho a cxigir el pago.

12.2.3 Itcconocimicnto dc ingrcsos
Se reconocen cortlo ingrcsos, los incrcnrcntos cn el potencial de servicio o cn los bcncficios
cconómicos futuros producidos a lo largo del pcriodo contable, bien sea cn lornra dc cntl adas

o incrementos dcl valor dc los activos, o bicn como salidas o decremcntos dcl valor de los

pasivos, quc dan corno resultado aunrcntos dcl valor del patrimonio y quc no eslán

rclacionados con los aportes para la crcación de la cntidad. Para quc cl ingrcso se pucda

reconocer, la paltida dcbc nredirse fiablementc.
Iisto significa quc cl rcconocir¡iento dcl ingrcso ocurre simultáneamente con cl

reconocimicnto de incrcnlentos del valor dc los activos o con la disminución del valor de los

pasivos; por cjcmplo, el rcconocimiento dcl ingrcso ocurre junto con cl incrcnrcnto neto dc

activos derivado dc una venta dc bienes o scrvicios, o con la disminución ctr los pasivos conlo
resultado de la rcnurrcia o cxtinción dcl dcrccho dc cobro pot partc dcl acrccdol.
La aplicación dcl principio dc Devetigo cs cohcrentc con la condición dc quc cl ingrcso se

reconocc si ha surgido un incremcnto cn cl potcncial de servicio de un activo o cn los
beneficios cconómicos luturos, dado quc tienc como objetivo restringir el rcconocimiento

32



solo a a.plellas partidas cluc, adcmhs rlc potlcr nrcriilsc con ilallilidatl, posccr) urt gllrilo llc
celtidumbrc suñcicnlc sobrc el incrcnrclto clcl ¡rotenciirl r1c scr-vicio o tlc krs iren¡licios
econórnicos lLlr,rros.

12.2.4 llcco¡rocimiento de gasfos y costos

Sc leconoccn corno gaslos o costos, los dccrcnientos en el polcncial de selvicio o en los
bcnclicios econórnicos futuros relacionados con la salida o la disminución dcl valor cle los

activos o con Ia generación o el incremento dcl valor de los pasivos, cuando cl gasto o costo
puede rnedirse con ñabilidad.
Los gastos y oostos se reconocen sobrc la basc de unil asociación directa cntre los c¿trgos

incurridos y la obtcnción de partidas especilicas cic ingrcsos con corltrapl cstación. l:ste
proceso implica el reconocimiento sirnultáneo o combinado de unos y otros si surgen direota
y conjuntamente de las mismas transaccioncs u otl os suoesos. Así, pol ejemplo, los diversos

colllponcntes del costo de las mercancías vendidas se reconoccn al nrisl¡o tiempo que el

ingrcso clcrivado de la venta dc los bicncs.
Si la cntidad sulrinistra bicnes o servicios, cn lorna gratuita, Ios gastos se reconoccn cuando
sc cntrcgan los bienes o sc prcstan los servioios,
Cuando sc espera quc el potcncial de scrvicio dc un activo o los benef-rcios econórnicos
luturos que provicnen del activo surjan a Io largo dc varios periodos contables y ia asociación

con Ios ingresos pucde deternrinatse únicantcntc dc ibrua genér'ioa o indircota, los gastos y
costos sc leconocen utilizando proccclirnicntos sistclrátjcos y racioua)es cle ciistlibucióll. A
menudo, csto cs necesario para el reconociuricnlo de los gastos y costos relacior)ados coll el

uso de aclivos, tales como propieclades, planta y cclttiprr, c intangiblcs. Iln cstos citsos, cl
gasto o costo con'espondicnte se denomina dcplccilción o ¿rmortización. Los 1.»'occdimientos
dc dÍslribución se deben diseñar con cl fin dc rcconoccl cl gasto y costo en los periodos

contables cn que se consuman cl potcnoial rle scrvicio o los beneficitts económicos
r,,'llcionatlos con cstos rccr¡rsos.

12.3 Mcdición dc los clcmenlos dc los cstados linancicros
La medición es el proceso mediante el oual se asigna un valol'monctario ¿t los clcmentos de

los estaclos financicros dc acuerdo con una basc clc nrodiciirn.
El proccso de nicdición se lleva a cabo en dos rrorncnlos dilbrcntes: en la rneclición iniciai
para el reconocimiento de los elemcntos de los cslaclos linancieros y en la mcdición posterior

de los elemcnlos.
La medición inicial de un elemento permitc su lcconocinriento en Ia inlornración f'tnancicra

y, postcliolr.nente, cl valor asignado a dicho clclncnto ¡luede ser objeto de ajuste según un

crilclio dc medición dil'erente dcl utilizado cn el rcconocimiento, dcpcndiendo de Io

cstablccicio cn las Nolmas para el Reconocimicnto, Medición, llevclaci(»r y l)r'esentación clc

los I Icchos llconómicos.
Las bascs dc mcdición sc sr¡stentan cn v¡lorcs clc cntlada o salicla. vak»cs hislóricos o

oorrientcs, clatos observables o no obscrvablcs. y nrcclicioncs cs¡rccílicas tt Iio espcoíticas

pala la cntidacl.
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12.3.1 Valorcs dc cntrada y <lc salida
Los valorcs dc entrada ¡rara activos reflejan los costos en los que se incurrc o en los que se

podr'ía incurrir para adquirir o rcponcr un activo. Los valores de salida para activos reflejan
el potencial de scrvicio o los bencficios cconónricos futuros derivados del uso continuado dc

un activo o de su vcnta. Los valotcs dc entrada y de salida puedcn difcrir por aspectos talcs
como: a) recursos quc se transan en rlercados intermediados, b) activos adaptados a los

requisitos dc fu¡rcionar¡iento particulares de la cntidad por los cualcs otros participantes dcl
nrcrcado no cstarían dispuestos a pagar un precio similar, c) costos de transacción en los quc

sc haya inculrido, d) cxistencia dc nrcrcados activos para transar activos y e) cxistencia de

activos cspccializados.
[-os valores dc entrada para pasivos tcflcjan cl valor de las transacciones a través de las cualcs
una obligación sc recibe. Los valores de salida para pasivos reflejan el valor quc se requicre
para cumplil una obligación o cl valor quc sc requiere para liberar a la cntidad dc una

obligación.

12.3.2 Valorcs históricos y corricntcs
Los valores históricos inforr¡an sohrc los clelnentos de los cstados financicros utilizando
inl'olmación proccdcntc, primord ialrncntc, dc la transacción u otro suceso que dio origen a

los elcnrcnlos dc los eslados [inancicros, cs decir, infomración cn la fecha dcl
rcconocinr ic nlo. I)ol su parlc, los valorcs corricntcs infortnan sobrc los elcmentos de los
cslados flnancicros utilizando i:r fbruración actrralizada para reflcjar las condicioncs en cada

lccha de medición.

12.3,3 Medicioncs obscrvables v no ot¡scrvahlcs
La definición de una lnedición corro observablc o no observable depende dc si los datos

empleados sc toÍl1an directamcntc, o no, dc un mercado abierto, activo y orclcnado. Las

mediciones obscrvables, probablcmcntc, son tnás comprensibles y vcrificables qr.rc las

mediciones no obscryables y pucden rcprcscntar más ñelmcntc cl fcnót¡cno que están

nlidicrrdo.
[Jn nlcrcado cs al¡iclto cuando no cxisten obstáculos que le inlpidan a la cntidad realizar
transacciol'lcs cn ó1, cs activo si la ficcucncia y cl volumen de transacciones cs suliciente para

sunlinistrar inlorr¡ación sobrc cl precio y cs ordenado si tiene muchos compradoles y
vcndedores bien infbnnados quc actúan sin coacción, dc modo que haya garantía dc

imparciaiidad en la dcterminación dc los prccios acluales.

12.3.4 Mcdición cspccífica y no cspccífica para Ia cntidad
Las mediciones cs¡rccíficas para una cntidad reflejan las limitaciones econórnicas y las

condicioncs actualcs que afectan los posibles usos dc un activo o la liquidación dc un pasivo
por parte dc una cntidad; adenrás, pucdcn reflcjar oportunidadcs económicas que no están

rlisponibles nara otras cntidades o ricsgos que no tienen otras entidades. Las mcdiciones que

no son espccíficzrs par'¿r una cnti(iad rcllcjan opoltunidades y ricsgos del mcrcado gcneral.
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12.3.5 Ilascs dc rncdición dc activos
Las bases ds medición aplicables a los aclivos son costo, costo l'eexplcsado, ooslo
arnortizado, costo de rcposición, valor de mercaclo, valor en uso y valot ncto dc rcalización.

12.3.5.1 Costo:
El costo de un activo corresponde, bien al irnpoltc de cl'ectivo o ccluivalcntcs al el'ectivo
pagados, o bien al valor de Ia contraprestación entrcgada, para la adclLrisición, producción,
construcción o desarrollo de un aotivo hasta que eslo se encuentfc en condiciones de

utilización o enajenación. El costo es un valor de entrada, histtirico, no observable y

espccílico para la entidad,
Con posterioridad al reconocimicnto inicial, cl costo de r¡n activo se pucde incrementar para

lellcjal cl valor dc adicioncs, mejoras, resl¿t¡r'acioncs o rehabilitacioncs. l'or cl contrat io, cl

coslo dc un activo sc pucde disminuil a tr¿ivés de la depleciación o amortización por el

consuulo de su potencial de scrvicio o do sus benellcios cconómicos llturos. l'ambién se

puede disurinuir por el rcconocimiento de pér'didas por dctcrioro dcl valor, las cuales re1)ejan

el glado en quc el potencial de servicio o ia capacidad dc gcncrar benelioios económicos
futuros provenientes de un activo ha disminuido <lebido a cambios en la economía u otras
condiciones diferentes de las del consumo de su potcncial de selvicio o de sus beneficios
económicos futuros.

I2.3.5.2 Coslo recxp rcsado:
)il costo lccxprcsado corrcsponde a la actualizacirin dcl cosb clc los aclivtts con cl fin dc

rcconoccr carrbios dc valol ocasio¡ados pol la exposición a Ícnóme:ros econólnicos
exógcnos. i']ara tal cl'ccto, se emplea la tasa dc c¿ntbio dc la ¡lonecla cxtr-anjcra, los paclos dc

ajuste, la unidad dc valor real o cualcluier olla nrodalid¡d adrnitida lbt'naln)cr)tc. EI costo
rccxpresaclo cs un valor dc entlada, histórico, no obsct'vable y espccíiico ¡tara la cnticlld.

I 2.3.5.3 Costo amortizado:
Ill costo amorlizado oorresponde al valor inicial dcl activo, más cl t'cndinricnto efectivo,
menos los pagos de capital e intereses y mcnos cualquiel disminución por detcrioro del vaktr.
El costo amortizado es un valor dc cntrada, histólico, no observable y espccílico para Ia

cnt i.lad.

12.3.5.4 Costo de reposicién:
EI costo dc reposición corrcsponde a la contraprcstaciól más baja rcqucrida pat a reem¡rlaziu'

cl potencial de servicio restante de un aclivo o los bencfioios econónticos incolporados a este.

El oosto de reposición cs un valor de cntt'ada, cot't'iente, no observablc y espccí1ico para Ia

enlidad.
Según cste crilerio, los activos se miden por los rccr¡rsos que se tcncirían clue sacrilicar,
incluycndo los costos de transacción, pal'a reponer un activo que proporcionc el misnlo
potencial de servicio o los nrismos bcnclrcios cconómicos lutulos del activo cxistcnte. El

oosto Llc lcposición rclleja la situación cspccílica tic Ltn activo para la clttidatl. l'ot-cjcrtrplo,
cl costo dc rcposición de un vchículo cs mcnor l)rulr una cnljdad quc usualtncrtte adquiere utt
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,1úmcro muy clcvado dc vchículos cn ttna única transacción y es, regulat'mcnte, capaz dc

ncgociar mc.jorcs dcscucntos quc una eritidad quc compra vehículos individualmente.

Daclo que las enticladcs usualuente aclquiercn sus activos por los medios t¡ás económicos

clisponíbles, cl costo dc rcposición reflcja los pl'ocesos de adquisición o construcción que la

cntidad siguc gcneralmentc.
Ar-rnque cn m,-rchos casos, la sustitución lt'tás cconómica del potencial de setvicio o dc.los

beneñcios econónricos futuros de un activo se realiza cOmprando un activo quc sca sirnilar

al que se controla, cl costo dc reposición sc basa en un activo altemativo si csa opción

proporciona el n¡ismo potencial dc servicio o los mismos beneficios econónlicos a un precio

más bajo.
El poténcial de scruicio de un activo cs aquel que la cntidad es capaz de utilizal o espcra

utilizar, tenicndo cn cuenta la neccsidad dc nlantcncl' la capacidad de servicio sultcientc pat a

haccr fi cntc a contingcncias. Esto es así polque en determinadas circunstancias, se requiere

ntantcllcr una luayor capacidad que Ia dcmandada por tazones de seguridad o por otros

rrrotivos. Por cjcrlplo, cl sel'vicio de bombctos neccsita disponer dc equipos en fescrva para

prcslar scrvicios en caso dc cmergencia. 'fal sobrecapacidad o capacidad de rescrva fornla

parte dcl polerlcial de servicio qtre rcquicre la cntidad.

12.3,5.5 Valor dc mcrcado:
El valor.dc lncl'cado cs cl valor por cl cr-lal un activo podría ser vendido en una lransacciót]

realizada en condicioncs dc independencia ntutua, entre partes interesadas y dcbidamcnte

informadas. E,stc valor sc obtienc en un n'lercado abiefo, activo y ofdenado y no sc ajusla

l.)or loS costos dc transacción. El valor dc nlercado es un valor de salida, corrientc, observable

v Do cs¡ccífico para lr cntidad.

12.3.5.6 Valor cn uso:
El valor cn uso cor¡'espondc al valorprcscnte dc los fiujos futuros netos de electivo eslil¡ados

que sc cspera gcnere el activo 1'ror su uso o dis¡rosición l'inal, incluyendo en cstc último caso

Iós costos dc tiansacción cn los que se pucda incuüir. El valor en uso es un valol dc salida,

con iente, no observablc y especílico para Ia entidad.

12.3.5.7 Valor ncto dc rcalización:
El valor ncto de tealización es el valor que la entidad puede obtener por la venta dc los activos

l¡enos los costos cstinlados para tcrminar su ptoducción y los necesarios para llcvar a cabo

su venta.

lll valor nclo dc r.calizacirin, a dilcrencia del valor de tncrcado, no requierc un mc¡cado

abicrto, activo ni orcicnado o la cstintación de un prccio en dicho mercado. El valor nelo dc

l.ealización cs un valor.clc salida, colTicnte, no obsctvable y especihco paÍa la cntidad.

12.3.6 Bascs dc medición de pasivos
Las bases de medición aplicables a los pasivos son costo, costo feexprcsado, costo

amortizado, coslo de curTrplimiento y valor de ltlercado.
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12.3.6.1 Costo:
El costo de un pasivo es el valor de los rccursos lecibidos a cambio dc Ia obligación asu¡rida.
El costo cs un valor de entrada, histór'ico, no obsel'vablc y espccífico para la cntidad.

12.3.6.2 Costo rcexprcsado:
El costo reexprcsado correspondc a la actualización dcl costo de los ¡rasivos con cl ñn dc
reconoccl cambios de valor ocasionados ¡ror la exposición a l'cnómenos cconórnicos
exógcnos. Para tal cfccto, se emplea la tasa dc can.rbio dc la monetla cxtlanjcra, los paotos dc
ajuslc, la unidad dc valor real o cualquiel otra n.rod¿¡lidad adnritida lbrnralmcntc. El costo
reexprcsado es un valor de entrada, histórico, no observable y espccílico para la entidad.

I 2.3.6.3 Costo anrortizado:
El costo amortizado corresponde al valor inicial del ¡rasivo, más el costo el'cctivo y menos
los pagos dc capilal e intereses. lll costo arnortizado cs t¡n valor tlc cnuada, hist(rrico, no
obscrvable y cspecílico para la entidad.

1 2..1.1,.1 (lostr¡ tlc cunt¡rlinriento:
Iil ii,sto tlc cLrrI¡rlinricnt() l'cplcscnta la nre'jor cstinlitcitin dc los c,,)sl()s c:r i¡Lre la enticlutl
incir¡iirirr pirla cunrplir las obligtcioncs. Ils inl vrLlo¡ tlc s¿rlicla, corriclte, no rrl>scr,,airlc r.

cspcc ílico ¡rara la cntitlad.
(luantio cl cr:nrplimicnto de las obligaciorcs licnc ILrlal Llcspuú"- 11c 1r'lrnscrr¡r'ido un lrilio(lo
signrlicativo de ticnrpo, el valor tlcl pirsivo colrcsporrric ul vakrr plcse;rtc (i. lo: IlLrjos tirtLilos
de clcctivo ncccsarios para crrn¡rlil con l¡s obliulrciones. irrcluy'cucio Ios costos r-lc

lrirI]sircüi(in cn Ios rltrc sc Puctllr irrerrrrir.

12.3.6.5 \/ukrr dc nrcrc:¡do:
lil valo ¡ dc nrcLcado cs cl v¿rlor por cl cuirl un ¡rasivo p()(ll.iir scr lrar)slcritio cn rura tr'¿rrsuccitirr

le¡lizrrrirL cn co:idiciones de irrtlc¡tcndcnc ia rlulrL¿r 0n1f0 ¡rartes intcr,:sli.las y dcbidanrcntc
ilrl0rtDlrrlirs. llstc virlor sc obticttc cn trn nre|cado rrbicrto, ilctivo y olilr:rtlclo y no sc ajLrsllr

¡rol los iostos dc tlansacción. Ill valol dc lncrc¡do cs url va lor tlc s¿tlirilt, corrierlc, observll¡le

¡ rr,,..¡r,'eilieo ¡r:rrrt Iu ctttidlttl.

12.4 lln.ia cn cucnl¿ls dc los cler¡rcntos de I{)s cst¿rdos Ii¡ri¡nrielos
La bajl cn cucntas cs la elinrinaci(rn. total o palciirl. clc r¡n ¿tcliro o Ltn pitsiro ett )a

inlblr¡aci(rn Ilnancicra dc la cnticlad. l-l lll¡a cn cucntas ocunc cr¡r.rndo la pilltitia de'ja ilc
cunl;lil ln dclinici(rn cle activo o pusivo; pol c.jcn¡rlo. cuanclo la cntitkrd picldc el control
soblc Lrl activo o dcja de cxistir una obliqaciirn prcsentc cle dcslltcrtdcrse cic tccursos clue

incor-¡rolrrn un ¡rotcncial de se¡'vicio o bcnelicios cconólricos.

12.5 l'rescntación dc los esl¡tk¡s Iinrncicros
[-a iDlirl'nlaci(rn soblc los ele!]rcnlos c]c ios cstlirlos liIrurcierUs slj l)rüs!'ntrL trt trn ,jttc,:r,
conrplcto cle cst¿dos Iinanciclos, cl cLrll cslii conl)L)cj1o pol ir) un es1url,r dc silLr:uiLirt

financiclu al linal dcl pcriodo conlalllc. b) rrrr csiirrio ti¡ r'esul1¡tlos riel ¡crioLiLr e\)r.lrLirli. ü)
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un estado dc calnbios cn e[ patrintonio <iel pcriodo contable, d) un cstado dc flujos dc cf'cctivo

del periodo contablc, y c) las notas a los cstados flnancieros.

Los hechos econónlicos quc cunrplcn Ios critelios para su reconocimicnto cotllo activos,

pasivos o patdnloÍlio se prescntan cn cl estado de situación financiera. Por su partc, los

ircchos cconómicos que cumplen los critcrios ¡rara su rcconocimiento como ingrcsos, gaslos

o costos sc pr.."rto,i en el e.stado de rcsultados, salvo que alguna nomra cstablczca quc la

partida sc dcba rccottoccr y prcscnlar cn cl patlimonio.
i-os cstarlos financicros pucdcn ser inclividualcs o consolidados. Los estados Ilnancieros

inrlivirlualcs son los plesentados por la cnticlad contable pública, es decir, aquellos que

presentan la infornlación financiera dc propósito gcneral de la entidad dc gobierno. I-os

cstados filrancielos consolidados son los prcsentados por la entidad econónlica, cs dccir.

aqucllos quc incluycn la inlormación linancic¡a dc plopósito gencral dc la cntidad

controladora y sus controladas conto si sc tratase de una sola entidad econólnica.

I-a ¡rrcscntación hacc tclercncia a la sclccción, ubicación y organización dc la jnfornlación

cn ios estarlos fi:ranciclos y en las rrotas c¡uc los acoltrpañan. LaS dccisioncs sobrc cstos trcs

asr¡¡rtos sc dcben tontar tcnicndo cn cuctlta las ncccsidadcs que ticncn los usuaLios dc conoccr

accrca tlc los hechos cconóuricos que inflrryen ell la cslructura financiera dc una entidad.

Las dccisioncs sot¡rc la selccción, ubicación y organización de la inlonnación cstán

rclacionadas y, cn la ¡rráctica, cs probablc tlue sc considcrcn conjuntamente'

'12.5.1 Sclccción dc Ia información
I-a scleccitin dc la infbrmación tiene conro objctivo dctenninar quó infornración sc prcscnta

cn los estados financicros o se revela etr las Itotas que los acompañan'

La información quc sc selccciona para plcsentar cn los cstados financicros cs aquclla qrre

i¡forma sobre los aspccfos clavcs de la situación financiera, el rcndimiento financicro y los

flLrjos dc clcctivo de la entidad. I'ol su partc, la información que se selecciona para rcvclar

cn las notas a los cstados financicros busca que la infonnación sea más útil y ¡rroporcione

dctallcs qrrc ayuclcn a los usuarios a cntcndcrla. La información a revclar en las notas no

sustituyc la inlornlación a presct')tar ctl los estados flnancicros.

Iror 1o gcnq'al, sc dcbc cvitar la le¡leticitin de infolnración en los estados financicros, sin

crrbargá, cn ocasioncs, la nrisnta infornración ¡lucde cstar a la vez presentada cn los estados

financi-erOs y rcvclada en las notas. l)or cjcmplo, un total prcsentado cn los cstados

financicros fruecic re¡retirse en las notas cuando estas proporcionan una dcsag:'cgación o

dctallc dcl lotal prcscntado. De forma análoga, la misma infornración pucdc plcsentalsc cll

clilcrentcs cslados financieros para abordar objctivos diferentes.

l-a inlornlación rcvclada cn las notas a los cstados financicros tienc las siguicntcs

caractcrisl icrts:

a) [i.s nccesaria pata que los usuarios cotltllrcndan los estados financieros.

b) I,:-oporciona inforntación quc prcsentan los cstados flnancieros de manera contextualizada

y scgún cl crllorlto cll que opcra la entidad.

.)'r,.n., generalt)1cntc, una relación clara y demostrable con la información prcsentada en

los cstados fi nancicl os.

Las decisiones sobrc la selección de inlorrnación rcquieren una rcvisión crítica y cotltinua.

Las transaccioncs, succsos y otlas partidas prcscntadas se deben rellcjar dc lot'llla que



tlansmit¿n su esencia cconómica en lugar dc su lbrma lcgal, a lin de que sc cunrplan las
características cualitativas dc Ia información financiera cle propósito gcncral dc l{clevancia y
ll.c¡u'esentación liel.

12.5.2 Ubicaciírn de la inlbrm¿ción
La ubicación dc la infbrmación en los cstados lin¡ncicros tiene irn¡racto en cl loglt> de los
objetivos de la inlbrmación linancicra de proprisito gcnclal. l-a ubicación pLrcrJe all'ctal la

contparabilidad dc la infbrmación y la mancra cn c¡uc los Lrsuarios la iutcrprctan. Ll ubic¡ciirn
de la información puede usarse para lo siguicntc:

a) trasn.ritir Ia importanoia rclativa de la inibrn¡ación y su conexi(rn con otlos clcmertos de

inltrr-mación,
b) trasmitir la naturalcza de la información,
c) vincuiar clemcnlos de información dil'crcntes c¡uc se combinan para su¡rlir nccesidades de
los usuarios y
d) distinguir cntrc la información seleccir¡nacla pala prcscntarse en krs cstacios linancicros o
rcvclarsc en las notas.

12.5.3 Organizaci(in dc la información
La organizaciór, dc la información se relicrc a la clasillcación y aglupación dc csta cn los
cstados Iinancicros. La manera como sc olganiza la información pucdc alectar la
intclprctación por pane dc los usuarios.
Al clasificar la inforrnación, la entidad ordena los cle¡¡entos dc los estatlos linancicros sobre
la base dc caractcrísticas comparlidas, las cualcs iucluyen la natulalcza dc la partida y su

iirnción dcntro de las actividades de la entidad. l)or su patrte, al aglLrplr la inlblmación, la
cntidad reirne los clerncntos de los estados lllanciclos incluidos cn una n.lism¿r clasiflcación
cn dil'crcntcs nivclcs dc agrcgación quc lcsr¡r])er) un uran volLrnre¡r dc inlirrnracitir¡.
La organización dc la infbrnración ayucla a gularrtizrLr quc los aspcclos claves sealr

comprensiblcs, identifica claramente las rclacioncs ir)rportanlcs, dcstaca lprt4riathl))cntc la

información quc comunica los nrcnsajcs claves y fiicilita las courpalacioncs.
Al organizar la infonnación, sc deben tomar una scric dg dccisiolles cluc tiencn cplc ver con
cl uso de relercncias cruzadas, lablas, grálicos, encabezados, nul.ncr¿ición y disposición de
las paflidas dentro dc los estados financieros.
[-a inlormación prcscntada en los estados Iina¡iciclos se organiza en totalcs y subtotalcs
numéricos. lista organización proporciona una visión intcgral de temas conro la situación
Iinancicra, el resultado y los llujos de electivo, dc la cnticlad.
Iln el caso dc los cstaclos financieros, las rclacioncs ¡rLrcdcn darsc cltrc los siguicntcs
clcmentos:
a) subconjuntos de valores presenlados en los csl¿rcios linancicros o calnbir>s cn los valorcs
presentados y su cl'ecto sobre la situación linancicra, cl rcsultado y los llLrjos dc cI'cotivo de
la cntidad;
b) valores prescntados en los estados [inancicros c¡uc rel)cjcn el impacto dc un cvcnto cxterno
común, o que contribuyan juntos a la complcnsión dc un aspecto de la sitL¡ación linanciera o
cl rcsultado dc Ia cntidad; y
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c) valorcs prcscntados en

propolcioncn in Ibrnración
de las partidas prcscntadas.
La organizaciótr dc la inforr¡ación cn los cstados financicros incluye dccisioncs sobrc lo

siguiente:
a) desagregación de totales en categorías,

b) ordenación y aglupación de parlidas prcsentadas dentro de cada estado,

c) identificación de agregados, y
d) identiñcación de otra infonnación a introducir en los cstados financieros.

[,a infornración rcvclada en las notas a los cstados finatrcieros se organiza dc modo que las

rclacioncs cntt.e cstas y las partidas prcsentadas en los estadoS financieros scan claras.

lln loclo caso. las exigcncias tlininras dc prcscntación cn los estados financicros o cn las notas

cstán conlcnidas cn las Nontras ¡tata cl Reconoci:lricnto, Medición, Rcvclación y

Prescntación dc los cchos Econónricos.

13, NOITMAS P¡\IIA EL RECONOCIMII'NTO, MI'I)ICIÓN, REVI']'I,ACIÓN Y
PITI1SENTACIÓN DE I,OS IIECIIoS ECONÓMICOS

I3.l Ac(ivos

l3.l.l Invcrsioncs tlc administración dc liquidcz

13,1.1.1 Ilcc o no cinr ic n to
Sc reconoccrán collo inversioncs dc adr)rinist,'ación dc Iiquidez los tccursos fillancictos

colocados en instrunlcntos de dcuda o dc ¡ratrimonio con cl propósito dc obtettcr rclttli:tl icntos

provcnientes de las lluctuaciones dcl plecio o de los flujos contractualcs dcl titulo pol'lragos

del principal e intcrcses. Tambión harán partc de las inversiones de administt'ación dc

liquidez los i»strunlcntos de pattirno:tio quc no sc cspcrcn negociar y quc no otol'gucn

control, influcncia significativa ni control conjunto. Los instrumentos de dcuda son titulos de

r-cnla lrja quc lc otorgan a su tencdor la calidad de acrccdot frcnte al emisor dcl título. l)or su

partc, los instnutlcntos dc patlirrronio lc otorgan al tcncdor dcrechos participativos cn los

rcsultados rlc la cnticlad cÍl1isola.

Las invcrsioncs dc aclministración dc liquidcz se reconoccrán en la fecha de liquidación, con

independencia dc quc esta fecha coincida o no cou la lccha de contratación. I-a f'ccha de

liquidación cs la lccha en la cual los títuios son transfcridos a la entidad. l,a I'ccha cie

contratación cs aquclla en la quc sc pactan las condiciones de la transacción.

13.1.l 2 Clasificación
Las inversioncs dc administración de liquidez sc clasificarán atendiendo la intcnción que

tcnga la cnriflad sobl c la invcrsiótr, Ios flujos contractuales del instrumcnto y la disponibilidad

dcl vaior dc ¡trclcado dc la invcrsión. Estas invcrsiones sc clasificarán en las siguicntcs cuatro

los estados ñnancicros y rcvclados en notas relacionadas que

quc cxpliquc o apoye la conrprcnsión, por parte dc los usuarios,



catcgorías: valor de mercado con cambios en el resultado, costo amortizado, valor dc
mcrcado con cambios en gl palrimonio o oosto.

La catcgoría de valor de mercado 
"on "unlbio, 

cn cl resultado corrcspondc a las inversiones
que tienen valor de mercado y que se lisncn exclusivamente para ncgociar', es dccir, las
inversiones cuyos rendimientos espcrados proviencrr dcl cornpoltanriento dcl rncrcado.

La calcgoría dc costo amortizado corresponde a las invcrsiones en inslrunrcntos dc deuda que
la cntidad tienc con la intcnción y capaciclad dc couscrv¿rr hast¿l cl vencimjcnto, cs decir,
aclucllas cuyos rcndimientos plovienen de Ios t)ujos contractualcs clcl inshlntcnto por pagos,
c¡t l'cchas espccilicadas, clcl plincipal c iutcreses. 'l'anrbié¡r sc clasilicarán cli osta catcgoria
los inslrurncntos de deuda que no tcngan valor de ltrct'c¿ldo y quc a) se cspcren ucgocial o b)
lto sc manlcngan con la intcnción exclusiva tle ncgocilu'ni dc conservar hasta sL¡ vcncinlicnto.

La oategor'ía dc valor de mercado con cambios en el patri¡lronio corrcsponde a las invcrsiones
cn instrunlentos de patrimonio que tiencn valor dc mcrcatlo, no sc rnanticnen co¡r la intcnción
cxclusiva dc negociar y no otorgan control, inl)uencia signilicaliva ni control conjunto.
'l'ambién se clasificarán en esta categoria las inversiones gn títulos de dcuda qL¡c ticncn valor
dc mcrcado y clue no se mantienen con la intención cxclusiva de ncgociar o dc conservar
hasta su vcncimiento.

La calcgoría de costo corrcspondc a las invemioncs cn instrumentos de patrirnonio que no
ticncn valor de mercado, con independencia de cluc sc cspcren o no ncgociur', sir'mprr'qrre no
otolguen oonfol, inlluoncia significativa ni contlol conjunto. 'l'anlbión sc incluyon en la
categoría del coslo los aportes eI'ectuados cn organisnros internacionalcs con el plopósito dc
obtener servicios de apoyo, los cuales se cspcran qu0 lcngan un valor reouperablc cn el luturo.

l3.L1.3 Mcdición inicial

l-as invel'sio¡rcs dc administración de liquidcz sc rncdirán pol su valoL dc mercudo cn l¿r lecha
dc lic¡uidación, cxcepto cuando la fecha dc liquidacitin sca posterior ¡ lr I'echa cle contratación
y la inversión de administración de liquidcz se clasilir¡uc cn Ia categoría de costo amortizado,
caso cn cl cual la inversión sc r¡edir/r po| cl va)or dc r¡]clcnclo dc la ['ccha dc contrat¡ción.
Cualquicr dilcrencia entrc cl valor de mcrcado y cl valor de la tr'¡nsacción sc rcco¡roccrá
como ingreso o gasto en el resultado dcl periodo, excepto para las i¡rvcrsioncs clasilicad¿rs a

valor dc mcrcado con cambios en el patrimonio, cuya diltrencia sc rcco¡rocerá en cl
patrimonio.

Si la invclsión no tienc valor de mercado, sc nredir/t por el valor dc la transacción.

El tr¿tan)icnto contable dc los costos dc transacción depcnderá de la intencirin que tcnga la
euticlad cn relación con la inversión. Los costos clc transacoión de las invcrsiones que se

tisncn con Ia intención dc negociar, con inclcpendencia dc su clasilicación en Ia categoría de
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valor de ntercado con cambios cn cl resultado, costo amofizado o costo, sc rccollocclán

como gasto en el rcsultado del periodo. Los costos de transacción rclacionados con las der¡ás

inrcrsiones sc trataÍán colno un mayor valor dc la invcrsión. Para cslc último caso, los costos

dc lransacción cn los que se incurra con antcrioridad al reconocimiento dc la inversión se

reconoccrán conlo ut1 áctivo clifcrido. Cuando la inversión se reconozca, la entidad incluirá

cn cl valor clc Ia invcrsión los costos dc trarrsacción previamente reconocidos y disminuirá el

activo dilcrido.

I-os costos de ttansacción son los costos incrementales dircctamentc atribuiblcs a la

adquisición clc una invcrsiótr rlc adulinistración dc liquidcz. Se entiendc colllo un costo

incr.clncntal aqucl cn cl qr:c no sc habría incurrido si la entidad no hubicra adquirido dicha

invcrsión. Los costos dc transacción irrcluycn, por ejemplo, honorarios y comisioncs pagadas

a ascsores, conlisionistas e intcrmediarios y denlás tarifas cstablecidas por los cntcs

reguladorcs y bolsas de valorcs originadas en la adquisición del instrumento'

13.1.,I.4 Mcdición Poslcrior

Con poster.ioridad al reconocimicnto, las invcrsiones de administración de liquidez sc

mcdirán atendicltdo la categoría cn la que se cncucntran clasificadas

13.1.1.4.1 Invcrsioncs clasificadas cn la catcgoría de valor dc mcrcado con cambios cn

cl rcsultado
con posterioridad al rcconocimicnto, las invcrsiones clasificadas en la categoría de valor de

n',.r"o,lo con carnbios cn el resultado se mcdirán al valor de mercado' Las variaciones dcl

valor.de nrercaclo aur'nentarán o disminuir'án el valor de la inversión afectando cl fesultado

tlcl pcriodo.

l,os intefescs y dividcndos rccibidos leducirán cl valor de la inversión y aumcntarán el

clcctivo o equñalcntcs al efcctivo dc acucrdo con la contraprestación recibida.

Las inversioncs dc acllninistración rlc Iiquidez clasificadas en esta categoria no scrán objcto

de cstimacio¡rcs dc dcterioro

13,1.l.4,2Invcrsion cs clasificadas cn Ia catcgoría dc costo amortizado

con ¡rosterioridad al reconocimierrto, las invcrsiones clasificadas en la categoria de costo

antoliizado sc medirán al costo amortizado. El costo amortizado cofrcsponde al valor

inicialmcnte reconocido lnás cl rcndimiento clcctivo reconocido menos los pagos de capital

c intcrescs rccibidos menos el dctcrioro dcl valor.

El rcndimicnto cfcctivo de las invcrsiol'rcs al costo amortizado sc calculará nrultiplicando cl

valor bruto dc la invcrsión por la tasa de intcrés efectiva' El valor bruto dc Ia invcrsión

corrcspondc al valor. inicialmcntc rcconocido dc la inversión más cl rendinricnto cfcctivo

reconócido menos los pagos dc capital e intercses recibidos. No obstanlc, cuando hayan
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ocurrido uno o l.nirs succsos quc impircten cle maner'¡ pcljLrdicial Ios 1)Lt-jos dc cicctivo iLrtruos

cslirlrrtlos dc lt invcrsitin y nricrrtnrs cslo5 suee:,)), ¡retsirtrrrt. ül t-'r),lirri,'r.lu utceliru s;
cirlculirr'¿i multiplii:ando cl costo an.roltizado cn la I'ccha dc medicitin ¡ror la tasa dc inter'és

clcclivlr.

[-u i.irsu tle intcl ós cl'cctiva cs ac]uella (prc l)acc crlr.rir alcnlcs los 1)u.jos cotttt'aclLtalcs rlcl titLrlc,

corl su 0osto arnol'tizrdo cn la [¡0114 dc rt¡cc]ición.

Lvirlcncias dc cluc hlrn ocunirlo uno o nuis sLrccsos con inrpacto pcljrtliciltl crt los i)Lr.jos tlc

clcctivo I'utr¡los csliulados dc la invcrsiiin ilrclL¡r'r:rt iuibrmaci(¡t obscirrtblc sobtc ltt
s igu icnt e:

a) riiIrcLrltadcs Iina:rcicr'¡s signilicalivls clcl ctuisrrt,

l>) urr irrcrim¡rlir:ricllo o urt succso ric lr.rora sobrc el it)slrurlento:

c)ll/oncs cco¡(lnticas o contractt¡alcs lclltcionutllrs co¡t tlillcLrll¡ties lirriurcicnts dcl .'lrlisiit'
rlue le haI otorgado ¿t óste conccsioucs o VentaJas, liLs culrlcs r.lo sc lc ilablittr filcilillr(l\) cll
otr'os circunstanci¡sI

cl) cl hccho dc cluc sc cstá convirticndo cn probablc (p¡c cl cmisor crttlc er tluicbllt o ctl otra

¡irnnu dc lcorganizrrción llnancicr¿: o

c) 1l rlcsal;alicirin tlc un mcrcado aclivo para la invcrsirin. dcbido a tlillcultadcs linancictas.

[1| r'cllrlill icltlo clcclivo se reconocclii conlo Lln r:tityot valoL clc l¿t irivcrsititt y colllo t¡l]

ilglcso en el rcsultacio dcl pcriodo.

I.,l pago dc Ios rcndimicntos ¡, dcl cnpital rcducilin cl rrlor ii¿ l¿r i¡ircrsióri.:rlcctl¡rt.lir c)

clcclivo o crluiv¿llcr)lcs al cf'cctivo clc acuctrlo ctrtt irt iotlLtrtllrcstlrcii,¡r rccilliclr..

[-as invct'siollcs tlo udn]inistracii¡n clc liquitlez cl¿Lsillcud¡s ¿il costo ar».rtiizttdo sur'ál objclo

dc cst i¡raciollcs dc ciclerio¡o.

('el¡9 nrí¡iuro ¿l llnal dcl periodo contablc, la enticilrti evaluarii si cl ricsgo crcditicio ric Ia

irtr.clsii:n sc hu incrcntcntado dc lbr¡ra signilic:rtiva dcsrlc su recouocittticnto. I'ara cl clccto,
l¡ c¡rlirlacl considclar¿i la i¡rlonnaci(»r (luc cstó tiispoliblc cn la lccha r-le cvltltt¿lcitilt sob¡c

succsos pasados y concliciones actualcs. El licsgo crediticio corresl)otttlc a la plobabilirlircl cle

inctrnrplimiento dc las obligaciorles contri.lcltLalcs l)()l l)rtrlc clcl crltisor"

l-a cntid¿d podrá r'ccurrir a la siguicntc inlounacitin palu cvaluar si el riesgo eleditici,r de ll
invcrsión ss ha incrcmentado de lbrn.ra sigrtilicitttvl tlcsde su rL-col)oeillricl)to

a) un curnbio sigtrilicativo, real o cs¡rcrado, ctr l¡ calillcación crcditioia cxterlla dc la
il vet siritt;
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b) una cfisntinución ric la caljficación crediticia intcrna, real o esperada, para el emisor o una

disminución en Ia puntr"ración del compofamicnto utilizada para evaluar el riesgo crcditicio

internaÍ¡1cntc;

c) un cambio adverso, existente o previsto, cn el negocio o en las condiciones cconónricas O

financieras que se cspera que causc una modificación signihcativa cn la capacidad dcl cmisor

para cumplir sus obligacioncs de deuda;

cl) urr carnbio significativo, teal o cspelado, en los resultados operativos del emisori

c) un incfcnlcllto siguiticativo cn cl riesgo crcditicio dc otros títulos dcl mismo cnrisor;

l) un canrbio adverso significativo, rcal o csperado, en el entorno jurídico, econónlico o

tecnológico dcl cmiso¡ quc da lugar a un calnbio significativo en la capacidad dc cstc para

cumplir con las obligaciones dc la deuda;

g) un cambio significativo en cl rendinricnto csperado y en el comportalnicnto del enrisor; y

h) la infornraciórr sobrc nrorosidad dcl dcudor.

La cntirlad prrcclc su¡toncr quc cl ricsgo crcditicio dc una inversión no se ha inclemcntado de

I'orma signilicativa si dctcmlina quc el ricsgo crediticio de la inversión es bajo en la lccha dc

evaluación.

La entidad clcfinirá, en sus políticas contables, los criterios empleados para identifical ctlándo

se ha incrcn¡cntado dc fornra significativa cl ricsgo crediticio dc una invcrsión y cuántlo cl

riesgo crediticio de una inversión es bajo cn la fccha dc evaluación.

Si pror!¡cto rlc la cvahración sc dctcrmina quc no cxistc un incremcnto signihcativo dcl riesgo

creditlcio rlcscle el rcconocinricnto de la invcrsión, la cntidad estirnará cl deterioro por el valor

dc las 1tórdirias ctcditicias csperadas durante los l2 mcses siguientes a la fecha dc evaluaciólr.

Estas pórdirlas soll una partc dc las pérdidas crcditicias csperadas durante el tienr¡ro de vida

cle la invcrsión y reprcsentan las insuficiencias dc cfectivo para toda su vida quc rcsultarían

si ocurre un incurnplinricnto cn los l2 mcscs siguicntcs a la fecha dc evaluación, pondcradas

por Ia probabilidad dc que ocurra el incun.rplimicnto.

Si producto de la evaluación sc deterntina quc cxiste un incremento significativo dcl ricsgo

crediticio dcsde el rcconocimiento dc la inversión, el detcrioro corresponderá al valor dc las

pérdidas crcditicias esperadas durantc el lienlpo de vida de la inversión. Estas pérdidas son

áq,-rellas quc proceden de todos los sucesos dc incumplimiento posibles a Io largo de la vida

cs1'rcrada dc la inversión, pondcradas por la pfobabilidad de que ocurra el incumplimiento.

el caso de las invcrsiones quc no ticnen flujos contractuales signifircativos durantc Ios l2
meses siguientes a la fccha de cvaluación, cl dctcrioro conesponderá al valor de las pérdidas
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crcdiliciirs esperadas durante cl ticnrpo de vicla dc la invcrsirin. Lo anterior, con
indcpcttclcncia de que haya o no t¡n inorcmcnto signilicativo del licsgo crcditicio,

Las pérdidas crediticias esperadas corresponclcn al prorlc<Jio ponclclado de las pér'diclas

crcditicias utilizando como pondcrador los rissgos l'cspcctivos clo quc oculla un
incumplimiento de los pagos. A su vcz, la pérdida croditicia corrcspondc al exceso del valor
bruto dc la inversión sobre el valor prescnte de todos los flujos dc cftotivo que la entidad
espcra recibir descontados a la tasa dc intsr'és el'scliva dc la inversión. l)ala la determinación
dc todos los flujos de efectivo que la cntidad espera recibir, se considerará infbrmación sobrc
suocsos pasados y condiciones actualcs.

No ol)slar)te, la cntidad podrá cstiniar las pórdidas clcditicias cs¡.rcltrclas clc l¡ invcrsión a

travós tlc otra mebdología quc consitlcrc la probrrbilidad dc iucu ur¡rlinrienlo, el valor dgl

tlincro cn cl ticrnpo y la informaoión sobrc succsos pusados y c<llltliciottcs act,.lalcs.

Ii clctcnoro se reconocerá de lbrrna scparada, co]rio uu mcllor v¿llor clc la iuvcrsiírn, af'ectando

cl gasto cn el resuhado del periodo. Si posteriolmente oambia cl valor dcl dcterioro, se

ajustará cl valor del deterioro acur¡ulado y sc alcctará el rcsulta(io clel pcriodo por la
dil'crcncia entre el detcrioro acumulado previamente rcconocido y cl Irucvo cárlculo dc las

pér'didas orediticias cspcladas. Iln todo caso, las disnlinuciones del detcrioro no superarán cl

dctcrioro previamcnte reconocido ni excedcrán cl costo arnortizado clue se habr'ía

dclclnrir¡ado cn Ia l'echa dc reversión si no se hubicla contabilizado el dctcrioro del valor.

13.1.1.4.3 Invcrsioncs clasilicadas cn la categoría de valor dc n¡c¡'cado con c¿¡mbios e¡t

cl ¡ratrinronio
Con posterioridad al reconocimiento, Ias invcrsiones en instrr¡rncntr)s rie palr'imonio
clasificadas en la categoría de valor dc mcrcado con cambios en el patrimonio se mcdirán al

valor de mercado. Las variaciones del valor dc mercado de estas i¡rvclsioncs ai'ectarán cl

¡ratlimonio. Si el valor de mercado cs rnayor quc el valor registrado de Ia inversión, Ia

dil'crcncia aumentará el valor de la invelsi(rn y del patrimonio. Si el valor dc mercado cs

rnc:ror tluc el valor rcgistlado de la invclsión, la dil'erencia disminuir'¿i cl vabr de la inversión
y rlci pat rin.ronio.

Los dividendos de los instrunicntos dc palrimonio sc r¿conocsr¿ir) cr) cl nlor))ento que sclll
dccrctados, conli¡rme a la Norma clc ingrcsos dc t¡irnsaccioncs col) cortr¿tprcstación,
aunrc:rlirndo el valor de la invcrsión y recouocientirr Lrn ingreso cn cl rcsultatio del peliocio.
Los clividendos pagados reducirán cl valor de la invcrsión, al'cctando el efectivo o

cquivalcntcs al efcctivo dc acuerdo con la contrrprestación recibicla.

[.os instrumentos de deuda se medirirn al valor dc mcrcado prcvio t'cconocimiento del
lcndinricnto efectivo a lravés de la aplicación de la lasa dc interés clcotiva. l,a tasa de interés

electiva cs aquella que hace equivalentcs los flujos contractualos clel titulo con slr costo
ir)rorlizilclo en la fecha dc mcdición. EI costo anortizado corrcsponcic al valor inicialmentc
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rcconocido rnás e[ rcndimiento efectivo rcconocido l]lenos los pagos de capital c intcrcscs

recit¡idos nrcnos cualquier disnrinución por dctcriolo del valor.

lil rcndinticnto elcctivo de las invcrsioncs cn títulos dc deuda a valor de mercado con cambios

cn cl patrinronio se calculará multiplicando cl valor hruto de la inversión por la tasa de intcrós

cfcctiva. Dl valor bruto de la invcrsión corrcspondc al valor inicialmente reconocido dc Ia

inver.srón nrás el rendimicnto cfcctivo rcconocido lttcnos los pagos de capital e intcrcscs

rccibidos. No obstantc, cuando hayan ocurrido tlno o más Sucesos quc impactcn dc nlancra

pcr.judicial los flujos de efectivo luturos cstinrados dc la inversión y micntras cstos succsos

pelsistan, el rcndiiniento efcctivo se calculará multiplicando el costo amortizado cn la fbcha

clc medición por la tasa de interós efectiva.

Ilvidencias clc que han ocunido uÍlo o más succsos con impacto perjudicial en los flujos dc

clcctivo luturoi cstimados de la inversión incluyen información observable sobre lo

siguicntc:

a) dificultadcs financieras significativas dcl cnrisor;

b) un incunr¡rlimiento o un suceso dc ltlora sobrc cl instrunrento;

c) razoncs cconómicas o contractuales rclacionadas con dificultades ftnancieras dcl cnlisor

quc lc han otorgado a éste concesioncs o vcntajas, las cuales no se le habrían lacilitado cn

otras circunstanciasl

tl) cl hccho cie que sc cstá convirtiendo en probablc que cl cmisor entre en quicbra o cn otra

lolnla dc tcorganización flnancicra: o

c) la desapar.ición dc un mercado activo ¡rara la invcrsión, debido a dificultadcs Ilnancicras.

lll rendimiclrto clectivo se reconoccrá como un ntayOr valor de la invcrsión y conlo tlll

ingrcso en cl resultado del periodo. Los rcnditnientos recibidos reducirán el valol dc la

iniersión, afectando el efectivo o equivalentcs al elcctivo de acuerdo con la contraprcstación

recibida. Las variaciones del valor de mclcado dc cstas inverSiones, una vcz reconocido cl

rendimiento efectivo, afectarán cl patrimonio. Si cl valor de mercado es mayor quc el valor

rcgistrado dc la invcrsión, la diferencia aumcntará el valor de la inve¡sión y del patrinlonio.

Si cl valor dc nrercado es mcnor quc cl valor rcgistrado de la inversión, la difercncia

disnlinuirá cl valor de la inversión y dcl patrinlonio.

Las invcrsiones de adrTrinistración dc liquidcz cn títulos de deuda clasificadas cn Ia catcgoria

de valor de mercado con cambios en el patrirnonio scrán objeto de estimacioncs dc dctcrioro.

Como r¡ínimo al final del periodo contable, la cntidad evaluará si el ricsgo crcditicio dc la

inversión sc ha incrementado de lorura signilicativa dcsdc su reconocimiento. Para el cfccto,

la entidad considcrará la inforr¡ación quc csté disponible en la fecha de evaluación sobre
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sLrccsos i)asados y cor.rclicioncs actualcs. El ricsgo crediticio coLrusponilc tr la lrrobirbi)irlad de
inoumplinricnto clc las obligacioncs conlr'¿lcluillcs I)or piu'lc tlcl cnrisol.

La cntidad podr/r rccurrir a Ia sigr¡ientc inIcrlnrlci(rn para cvaluar si cl licsgo clcditicio cle Ia

inr c¡sii¡n sc h¡ i:rcrcn.rontado de lornr¿r sigrrilicirtir,l descie su rceorlr)eirrrit.rllu:

l) ln crurrbio signilicativo, real o cs¡.rclailo, cn l¡ calillcaclón crcrlitici¡ cxtcma de liL

invcrsirln:

b) uru clisrninuciírn clc la calillcación clcditicil irrtclnir, rcal o cs¡rcr';rrlir, ¡.;rrLa cl emisor o rrnu

disninr"rción cn la puntuación dcl cor.npoltarn ic¡r1o utilizada panr cr ulrlll el ri;sgo clecliiicio
inlcrnanlcntc;

c) un canrbio adverso, cxistcntc o plcviskl. cn cl rrcgocio o e¡r Ias corrtlieir)ne:; cconón)icils o
linlirciclas (llre sc cspera quc causc u:ra ru,.rLlill clrc ior sisniijcatir a cr, ll eli¡ritcr,l;rcl dcl clrisor
pala cLrnrplil sLrs obligacioncs dc dcuria:

ri) r-n iirnibio signilicativo, re:rl o espclado. cn los lcsrLltrdos opcratilos tlcl crtisor';

c) Llr) ir)crcmcnto signilicativo cn c) ricsgo clcditicio (lc olros lítulos tlcl nrisnt,r enrisot:

1) un canrbio advcrso signilicativo, rcill o es¡rcrarlo. cn cl c toIIo.lLrrítlico. cconirrri;o o

tccnológico dcl cmisor que da lugar a un c¡nrbio signilicativo ert ll cupacidrLci clc cste pula

cunrplir con las obligaciones cle la dcuda;

g) Lrn clrnbio sigrrilicativo cn cl rcndiuricllto cs¡rcrirdo y en cl corrr¡toltul))ioill() dcl cnrisor; y

h) lii lnli»rnlciiir) sobrs n)orosidad dcl dcudor.

La cntirlad pucdc suponel que el ricsgo crcditicio tle ula invclsicin ro sc ha incrcrtterttudo dc

firlml signillcativa si dctcrmina quc cl licsirr clcriiticio de lu invc:sii» cs l)aj() cn la fi'cllii Je

ova luac ión.

La c:rtidad dellnir'/¡, cn sus políticas contablcs. krs c: itcrios c;r.tplciLckrs pillu itleutilicltl cLtiirtlo
se h¿r inclcllc»t¿rdo ile lbrma signilicatrva cl liesu,r cledjticio clc Luta ilversi,ln y cuhrtdo el

ricsgo clcditicio tlc un¿r invelsión es lrqo crt lir lcc]rl tlc cvaluaci(rn.

Si pro(ir¡c1o dc la cvalu¿cir)n so detcrmina tlLre r)() cxislc un irrcrculel)1o sigrtrlicirtivo dcl [iesgo

clcriitiei,.r ilcstlc cl rcconocinliento dc la invclsi(rr. lli e'rttitlucl cslirlu'it cl tlctcrioltl ¡rttr cl vltlot'
dc lirs ¡.lúr'ilidas crcditicias cspcradas dulanlc krs If nrcscs siguietttcs a Ia l'cch¿L de cvalLtaciitn.

Iistirs ptrtlidas son ur)o llilrte dc las púr'didlrs rlediti¡ias cspcril(llls (lurilltc cl Licnrpo de r idu

dc l¿l inrcrsióll )'rcprcscntan las insulicicncilrs rie clcctivo par-u lorirr :Lr vidll .rLrc resrritilrí¡n
si ocr¡r'r'c un incurn¡r lirnicnlo en los l2 nlcscs situiellcs a la I'eclia tle cvulLtrciirr. ¡rttt:tl,:ta.ir,.
por la plobabilidad dc c1r.rc oculra cl incunr¡r lirnierlo.
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Si producto de la evaluación se determina quc existc un incremento signiñcativo del ricsgo

crediticio dcsde cl reconocimiento dc la invcrsión, cl dctcrioro comesponderá al valor dc las

pérdidas crcditicias cspcradas durante cl tiernpo de vida de Ia invcrsión. Iistas 1tórdiclas son

aqucllas quc proccdcn de todos los succsos dc incumplinticnto posibles a lo largo dc Ia vida

esperada dc la invctsión, pondcladas por la ptobabilidad dc que ocurra el incumplimicnto.

lln cl caso dc las invcrsiones quc no ticncn flujos contractualcs significativos durantc los l2
rncscs siguicnles a la f'ccha de evaluacitin, el dctcrioro corrcsponderá a[ valor dc las pórdidas

crcditicias cspcradas durante cl ticmpo dc vida de la inversión. Lo antcrior, con

independencia dc quc haya o no urt incrcnrcrlto signiflcativo del riesgo crcditicio.

Las pérdidas crcditicias esperadas corrcs¡ronden al promedio ponderado dc las pórdidas

crcditicias utilizando como pondcrador los ricsgos respectivos de quc octttra un

incumplimicnto de los pagos. A su vez, la pérdida crediticia correspondc al exccso dcl valor
bruto dc la invcrsión sobre el valor prcscntc dc todos los flujos de efectivo quc la cntidad

espela rccibir descontados a la tasa dc intcrós efecliva de la invcrsión. Para la deten¡inación
dc todos los Ilujos dc cfcctivo quc la cnlidad espcra recibir, se considerará infonnación sobre
succsos ¡rasados y condiciones actuales.

No obstantc. la cntidad podrá cstirnal Ias pórdidas crediticias esperadas de la invcrsión a

través dc otra nretodologia quc considcrc la probabilidad dc incumplimiento, cl valor del

dinero en cl tiempo y la inlonnación sobrc succsos pasados y condiciones actualcs.

13.1.1.5 Itcclasificacioncs
La entidad reclasificará las invcrsioncs de admjnistración dc liquidez cuando cxista un

canrbjo cn la intcnción o cuando cxistan car¡bios cn la disponibilidad dcl valor dc mcrcado

¡rara la nrcrlición de las invcrsioues. lln todo caso, las reclasificaciones tendrán cfectos
prospcctivos dcsdc la fccha de reclasificación, por tanto, no se re expresarán los valores
previamcntc rcconocidos, incluycndo las pérdidas o ganancias reconocidas por variacioncs
dcl valor dcl rrrcrcado o por detcrioro dc valor.

Las invcrsioncs cn instrumentos de deuda que se reclasiliquen desde la categoría clc valor de

mercado con cambios en el resultado hacia la categor'ía de costo amortizado sc ntcdiriin. cn

la nueva catcgoría, por el valor en libros dcl instl'umento en la fecha de reclasificación y sobre

este se calculará la tasa de interés efectiva para cfcctos de realizar las medicioncs postcriorcs.

Las invcrsiones cn instrumentos de dcuda o de patrimonio que se reclasiftqucn desdc la
categoría dc valor dc mercado con cambios en cl resultado hacia la
catcgoria tlc valor dc mcrcado con carnbios en el patrimonio se medirán, en la nueva
catcgoría, por cl valor dc mercado cn la f'ccha dc rcclasificación.



[-as irtrcrsiones er] instlumcntos clc palriIronio rlLrc sc leclasili,-1ucn dcsrlc lu cutegor'íu tlc
r,¡lol ric mcrcado colt canrbios cn cl r-esr:llado hiLcia )a cltcgor'í¿r dc costo sc rucdirán, cl la

nuc\ l c¿rlcgoria, por el valor on libros cle lu invclslón cn la i'ccha clc rccltsilic¡cirin.

[-¡ cilliti¿tl no lcclasilica¡'á una invcrsión ]t¿tcia l¡ calegoriii tic valor d"' Drcrcrtio con caDrbio"
on cl :csultado con poslelioridacl al rccolrocinlicnto, salvo clrrc cliclu rccl¡sillcrrcitirr sc gcrrcrc
por la clisponibilidad dc inlirrnraciírn soble el vllor clc l¡rcrcirrio clc las invclsioncs LlrLü sc

ospctan ncgociat'y quc cstabatt clasiliclclas cn la categoriir dc costo arrortizilLio o cJslo. i:rl
lal cuso, se disnli¡uirá cl valor cn liblos dc la invcrsión cl ias cal.cgolias de coslo lintor'lizu..kr
o coslo. sc rcgistrar'á la inversión cn la nucva catcgoría 1;or cl valol dc lDclcuclo en la 1!ch
rlc rcclrsilicaci(¡n y la diltlcncia sc Lcconoccrii corno ilgrcsrr o gaslo cr1 cl rcst¡ltado r.lcl

¡;criorlo.

[-ls irrrcrsioncs c¡'r inslrunlcntos de det¡da quc sc lcc)asillc¡ucn dcsclc il cltegorla de costo
illn\) r : izirdo Irac ia Ia catcgot'ía clc valor dc n rcreacio con ca nll;ios cn c l ltalt iruol io sc ntctlilriil.
cn l¿i lucva cillcgoría, por-cl valor dc nrclcatio cn la lcchl tle rccl¡sillclci(rn .,'ll dil'.'r.;re irr

sc rcconoccL/r cn cl patlirlronio.

l-as itlvclsioncs crt irtstl'Lrttcr)10s dc tieuda (¡lc s!'r'eclitsill(lLrcu rlcsil,- ilr elrlclL,rrL.i: rrrl,r .i-
nlclcudo con canrbios c:t cl patrimonio ll¿rciu l¡ catcgOr'i¡ (iü coslo arrollizrrrio 5.' )cJir:'r . .rl
la nucvir catcgoria, por cl valol cn Iibros cn la l'cclla dc lcclasilío¡ciírn. l-a ganancia o púrtlida
lcconocida plcviunrcntc en cl patrir))onio, r¡trc sc lelaciorrc corr la iuver-sii»r lcclasillcada, sc

elinlirtani dcl patrinronio al'cclanclo cl valol de lii ilrvcrsi(rn, cn la l'echa dc rcclasilicaci(rl.

l-irs ir:rctsiones cn irlstrLlnlcnlos de palrinrorrio quc sc rcclasili(iLrcrr dcsdc ll cnlegolia.le
valor rie rnclc¡do con c nrbios cn cl palrir)o¡rio hacia la catcgoría dc eosl0 sc rDcclirhn, err lrr

DLlc\,¿l catcgolía, ¡ror el valor en libros clc lir inVclsión en lir lccllr dc Icclrrsilicacii)l1. irr
g¡Duncia o pórdid¿ r'cconooicla pl'eviamclrlc cn e) pil1r'irrronir). (l[re sc ¡c]lrcioric c0ll ilr

invcrsitin rcclasillcada, perrnaucccri ctt cl ¡ra1r'ir:rorrio ltasta c¡Lre lu irlr clsii»r srrr d:rdu iic i;r.11

cr) cL¡cnl¿ts.

l-as invctsioncs en instrunlcnl.os dc patlinrolio qLlc sc rcclasiliqucn clesclc lir catcgoría Llc

coslo h?lcia la colcgor'ía clc valor cle nrelcarlo con c¡r'nbios cll cl p¿rtrimonio sc r)reclirlrr), cr) la
lnrc\il c¡1cgoría, por cl va)or dc mcrciido cn la lccha dc rccl¡silic cirin y llr dil'crenciu sc

lcconoccr¿i elt cl pa trilr.ror.l io.

lru turlos los casos, con ¡:ostcriorir.lacl it llr ¡ccl¿isi1¡crtcitirt, sc lrt;¡lclctrin l(). crilcri()s ,lu

lucriicitil cs1¿rl)lccidos pala Ia rcs¡rccLir.li clrtcl()ríl l la r¡Lrc lirc leclrr.;il'ielrtl¡ ll inr ersiirr.

l3.l.1.6 llaja cn c ucntas
Sc darir dc baja cn cucnlas, total o palcialrncnlc, LrllL invcrsirin tic ¡dnrinislrircitin dc LitpriLlez

cLrirrttlo cxpirctt Ios dcrechos sobrc los l)Lrjos linanciclos, no sc tcntir probabilitlacl rle

lccLr¡rclar-dic)ros l)t¡os, sc lenL¡:lcic a cllos o se lnr¡isllelln los licsltos v bc¡lcllcios inhercntc.
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a la propiedad dc la invcrsión. Para cl cfecto, se disminuirá el valor en libros de la inversión

y lai utili,la¿"s o ¡rór.didas acunruladas en cl patrinronio, si existicren. La diferc¡rcia entrc

;stos valorc-c y cl valor dc la contraprestación rccibida, si existiere, se rcconocerá conlo

ingrcso o gasto cn cI rcsultado dcl periodo. I-a cntidad reconocerá separadamente, conto

u"iiun o pu-rirn, cualquicr derecho u obligación crcado o retenido en la transfcrcllcia.

Si la cntidad transñcr e una invcrsión, esto cs, cuando se transftcren Ios dercchos contl'actualcs

a recibir los flujos de cfectivo dc la inversión, la cntidad evaluará en qué medida rcticnc los

ricsgos y bencÉcjos inherentes a la propiedad de la inversión transferida para procedcr con

su baja en cucntas.

En caso de quc sc rctcngan sustanciallnentc Ios riesgos y beneficios inhcrentes a la propicdad

dc la invcrsitin, csta no sc dará dc baja cn cuentas y se reconocerá un préstamo pol pagar por

cl valor recibiáo cn la operación, el cual se nledirá posteriormentc confonne a la Nornra de

préstamos por pagar.

Si la entidad no transfiete ni relicnc, de lorma suslancial, los ricsgos y bcncñcios i:rhct'cntcs

a la propiedad dc la invcrsión, detcnrrinará si ha rctenido el control sobrc la invcrsión. [,a

retcnción de control sobre la invcrsión dependcrá de la capacidad que tenga el lcceplor de la

tl.ansfcrencia para vcnderla. Si la cntidad no ha rctenido el control, dará dc baja en cucntas la

invcrsión y rccorroccrá por scpara<lo, como activo o pasivo, cualquier derccho u obligación

crcaclo o lcteniclo por efecto <ic la transfcrcncia. Si la entidad ha retcnido el control,

continual.á rcconocicnrlo la invcrsirin cn la medida dc su implicación continuada y rcconoccrá

un pfóstamo i)or pagar. La inrplicación continuada corresponde a la medida en quc la cn(idad

cstá e*pu"sti u áuÁb¡o. de valor.de Ia inversión tmnsferida, originados por los riesgos y

bcnclicios inhercntes a la propiedad dc esta.

El préstamo pof pagaf se medirá dc lorma quc cl neto entrc los valores en Iibros dcl activo

transferido y'del préstamo por pagar sca: a) equivalcnte al costo amortizado de los derechos

y obligacioÁcs rcicnidos poi Iu.niidud si cl activo transferido sc mide al costo amofizado; o

ú1 lgrlt ut valor dc mercádo de los dcrechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuaudo

,á ,ii¿un inclcpcndicntemente, si el activo translclido se mide por el valor de mcrcado.

La cntidad scguirá r'econocienrlo cualquicr ingrcso que surja del activo translerido cn la

ruicdida de su intplicación continuada y reconoccrá cualquier

gasto en el que ie incurra por causa del pr'éstarno por pagar, por ejemplo, el gctlcrado cn la

gcstión de rccaudo.

A clectos de lnedicioncs posteriorcs, los cambios rcconocidos cn el valor dc mcrcado dcl

activo translcrido y dcl pr¿starno por pagar sc conlabilizarán de forma colrcrentc, de acucrdo

con lo establccido et1 csta Nonna para la catcgoría que corresponda'

lln lodo caso, cl aclivo transfcrido quc continúc reconociéndosc no se compcnsará con cl

¡rróstatr. po. jrrgor, rri los ingrcsos cluc sutjan clcl activo lransferido se com¡rcnsarán con los

gastos incurritlos por causa del pr'óstattlo por pagar.



La baja en cuentas de las inversioncs clo a<inrinistlación clc liquidcz por la tt ansl'ct'cncia a un

tcrccl'o sc rcconocerá en la l'echa dc liquidación, cort indcpendcncia de tluc esta l'coha

coincida o no con la fecha de contratación.

I 3.1.1.7 llevclacioncs
Para cada categoría de las inversiones de adrninistración de liquidcz, la entidad revelará
infolmación relativa al valor en libros y a las ¡rrincipalcs condiciones de Ia invcrsión, talcs
corno plazo, tasa de intcrés, vencimicnto y restricciones en la disposición cle la invclsión. De

igual lbrnra, revelar'á la lccha de contratación, la l'eclta dc liquidaoión y la posioión dc liesgos
cluc asunla la entidad por las inversiones de administracióu de liquidcz, pol ejemplo, el riesgo
dc tasa de cambio, r'iesgo de tasa dc intcr'és, riesgo cie mercado, riesgo de crédito y liesgo de

liquidcz.

Sc levelarán los dividcndos e intereses reconocidos durantc cl perioclo contable nrosll¿lr1do,

por scparado, los relacionados con inversioncs daclas de baja en ouentas durantc cl pet iodo

contable y los lelacionados con inversiones manteniclas al final dc estc.

Para las invcrsiones clasificadas en las catcgorías dc valo¡ clc merca.lo con canrbios cn cl
resultado y cic valol de mercado con carnbios cn e l patrinonio, la entitlad inlbrmar'á la luente

cic inlirulación utilizada cn la dctclminación cicl valol cic merci¡do clc la invclsión y urostrará

el im¡:aoto clue haya tcnido la valiacitin del vak¡r de mcrcaclo dc cstas invcrsiones cn el

resultado o en cl patrimonio, según con esponcla.

Pala el caso de los instrumentos dc clcuda clasificados cn la catcgolia dc valor clc rt.rcrcado

con cambios en cl palrirnonio, se revelarh el plccio pagado, los costos de t¡ansaoción
rcconocidos como parle del valor del instrur.)rcn1o, la tasa de interés :rominal, l¿r cxistcncia de

condiciones de cancelación anticipacla y la tasa dc inler'és el'cctiva, así cono los criterios
util jzados ¡rara determinarla.

l)ar'¿ las invcrsioncs clasificadas al costo amortizaclo, sc rcvelará el plecio pagado, krs costos

de llans¡cción reconocidos oomo parte del valol dcl instlumento, la lasa cle interés nominal.
la existencia de condicioncs dc canoelación anticipada y la tasa clc inter'és elbctiva, así cou.ro

los oritcrios utilizados para determinarla. Adicionalnlcnlc, la entidacl rcvcl¿rít el valor total
dc los ingresos por intereses calculados t¡tilizanclo la tasa dc inter'ós clcotiva.

Para las inversiones clasificadas al costo, sc levclar'á cl precio pagado, los costos dc

tlansacción reconocidos como parte clel valor clcl instrumcnto o cr)lDo gasto cn cl rcsultaclo.

y cl valor total de los ingresos por los diviclcndos c¿rusados dulantc el pcriotb.

'l'anrbién se revclará cl valor del dqtcrioro l'ocot.tocido o revertido, duralttc cl pcriodo
oonuble, así como el deterioro acumulado y los lactoles que la entidad haya considerado
para cletclminar cl dcterioro. Adicionalmente, pala las invcrsiones en instrumcntos tic dcuda
c¡uc han sido objeto de dclerioro, sc rcvclarltn los clitcrios para tlciinil si httbo o no un

5l



inc:.crrclrto signi[icativo <1el riesgo clccliticio y para dclinif si el ricsgo clcditicio cs bajo y cl

¡rlazo empleado para cl cálculo dc las pórdidas crediticias csperadas'

Cuanrlo la cntidad haya pignorado invcrsiones de administración de liquidez conlo garanlia

por ltasivos o pasivos contingenlcs, rcvclará cl valor cn libros de las inversiones pignoradas

conro garantía, y los ¡rlazos y condicioncs rclacionados con su pignoración'

Si la cntidad lra translerido inversiotlcs dc adminislración de liquidez a un tercero cn una

transacción que no curnpla las condicioncs para la baja en cuentas, la entidad rcvclará, para

cada clase de cstas inversiones, a) la naturalcza de las invcrsiones transfcfidas, b) los licsgos

y bcncficios inhcrcntcs a la propiedad a los que la cntidad continúe expucsta y c) cl valol cn

iibros del activo o dc cualquicr pasivo asociado que la cntidad continúc rcconociendo.

si dc acuerdo con lo dis¡ruesto en csta NoIlna, la entidad ha hecho una reclasificación dc las

invcl.sioncs rlc adntinistración dc liquidez, revclará a) la fccha de rcclasificación, b) una

cxplicación rlctallada dcl origen dcl canrbio cn la clasiflcación y una descripción cualitativa

¿c s¡ clecto sobrc ¡os cstados financiel'os tlc la cntidad, c) el valor reclasificado hacia o dcsde

carla una dc csas catcgol ías y d) cl clcclo cn cl rcsultado del periodo.

13.1.2. Cucntas por cobrar
13.1.2.1 Rcconocimicn(o
Sc rcconoccrán cOltlo cuentas por cobral los derechos adquiridos por la cntidad en dcsallollo

dc sus actividaclcs, dc los cuales sc espcl'c, a firturo, la cntrada de un flujo financicro fijo o

dctcr.nrinablc, a travós dc cfcctivo, equivalcntes al efcctivo u otfo instrunlcnto. Eslas partidas

incluycn Ios dercchos originaclos cn tl?nsaccioncs con y Sin contraprcstación. Las

transaccioncs con cotllraprcstación incluycn, cntrc olros, la venta de biencs y servicios, y las

transaccioncs Sin cot]tt apl cstación incluycn, entre olros, los impuestoS y las transfcrcncias.

l3.l,2.2 Clasificación
Las cuentas por cobrat se clasificarán cn la categot ia dc costo'

I3.1.2.3 Mcdición in icial
Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción'

I3.1.2,4 Mcdición Postcrior
con posterioridad ál reconocimiento, las cuentas pol cobrar se mcdirán por el valor dc la

lransacción tnenos el dcterioro dc valor.

l)ara cl cálculo dcl dctcrioro la entidad poclrá realizar la estimación de las pérdidas crcditicias

cspcradas de mancra individual o dc matrcra colcctiva.
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13.1.2.4.1 Dctcrioro individual dc cuenlas por cobrar
Cuando la estimación dcl deterioro dc las cucnlas pol coblar se rcalicc clc rnancra individual,
la entidad medirá, conro mínimo al Iuial dei peliodo contable, el dctcljolo por cl valor dc las
pérdidas crediticias cspcradas.

Las ¡rórdidas crcditicias espcradas correspoudcu al plonrcdio poncleraclo dc las pérdidas
cleclitici¿s utilizando como pondcrador Ios licsgos rcspectivos dc que ocurra un
incun.rpliuriento de los pagos. A su vcz, la pór'dida clecljticia corresponclc al excsso del valor'
cn libros sin considcrar el deterioro de la cucnl¿r por cobrar sobre el v¡lo¡ prcsenlc ds todos
los flujos dc efeclivo que la entidad espera rccibir descontados a la tasa de intcrés cxtraída
de la curva cero cupón de los l'ES, ernitidos por el Gobierno Nacional, más cc¡cana a los
plazos cstimados para la recupclación dc los lccursos. l)ala la dclolrninación dc todos los
f)ujos de elcctivo que la entidad espera rcoibir, sc considerará inlblnración sobre sucesos
pirsarJos y cond ic ioncs actuales.

lll dcterioro sc rcconocerá de fbrrna separacla conlo un mcnol valor d0 Ias cuentas por cobrar,
af'cctando el gasto en el resultado del periodo. Si posteriorrncnte car¡bia cl valor del dctclioro,
se ajustar¿l el valor dcl deteriolo acumulado y se alictar'á el resullatlo del pcriodo por la
dif'erencia entrc el dcterioro acumulado 1.»'cviarncntc lcconocido y cl nucvo chlculo dc las

pér'didas crediticias csperadas. Iin todo oaso, ias clisrninucioncs dcl detcriu¡o no sLrpcrallin cl

deterioro prcviamenlc rcconocido.

13.1.2.5 llaja cn cucnl¿¡s
Sc dcjalai de rcconocer una cucnta por cobral cuando ios dclcchos expirort, se renuncic a ellos
o cuando los riesgos y las ventajas inhercntcs ¿l ia cuenta por cobrur sc translieran. Para el

cltcto, se disminuirá el valor en libros de la cucnta por cobrar y la dil'crcncia entle este y cl

valor lccibido sc rsconocerá como ingreso o gasto en cl rcsultaclo dcl pcriodo. La cnticlad

rcconocclá separadamente, como acl.ivos o pasivos, cualcsquiera cicrechos u obligaciones
crcados o retenidos cn [a transfercncia.
En caso dc que se relengan sustancialmcnte krs riesgos y las vcntajas inllc¡c¡rtcs a la

plopicdad dc la cuenla por cobrar, csta no se dará de ba.ia y se rccortrrcclri un pasivo pol el

valor recibido en la operación. Para reconoccr cl costo cl'eotivo de la opcraci(tn, la entidad
mcdirá posteriormente dicho pasivo a tlavés dc Ia tasa dc interés quc haga cquivalentes los
flujos contractuales del pasivo con cl valor inicialments rcconocido.
Sc dará dc baja en cuentas, lotal o paroialmcntc, una cucnla por cobrar cuando cxpiren los

dclcohos sobre los flujos linancicros, no se lc¡rga plobabilidad dc rccupcrar dichos llujos, se

renuncic a cllos o se transficran los riesgos y bcncfioios inherentcs a la plopieclacl de la cuenla
pol cobrar. La pórdida o ganancia oliginada en la baja cn cuentas dc la cucnta por cobrar sc

calculará como la dilerencia entre el valor tlc la conlraplcstaoión rccit¡ida, si existicre, y su

valor en libros, y sc leconocerá conro ingrcso o gaslo en cl lesullado tlcl peliotio. La entided
rcconoccrá sepaladamente, oomo a0livo o ¡.llsivo. cr.urlrlLricr clclcclro r¡ oLrligrrciórr cte¡do o

retenido cn Ia tl ans ltlencia.
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Si la entidarl fransficl.c una cucllta ¡ror cobrar, csto es, ctrando Se transflcrcn los dcrcchos

contractualcs a ¡ccit¡j¡ los flujos dc clcctivo cle Ia cuenta por cobrar o sc rctiencn talcs

tlerechos, pcro sc asult.lc la óbligación conlractual de pagarlos a un tcrcero, la cntidad

cvaluará en qué tnedida rcticne los ricsgos ¡r bcncficios inhercntes a la propiedad dc la cuenla

por cobrar tlansferida ¡rara proccder con su baja en cuentas.

En caso dc quc sc rctcngan sustancialmcntc los riesgos y loS beneficios inhcrentcs a la

propiedad dc la cucnta por cobrar, csla no se dará de baja en cucntas y se rcconoccrá un

pLóitamo por pagar por el valol rccibido en la operación, el cual sc mcdirá postcliomente

con lormc a la Nornla dc próstanros por pagar.

Si la entidacl no transficrc ni rcticne, de forma sustancial, los riesgos y beneficios inhcrcntes

a la propicdad dc la cucnta por cobrar, deternrinará si ha rctenido el control sobrc la cucnta

por cobiar. l-a rctención dc control sobre la cucnta por cobrar dcpenderá dc la capacidad que

icnga el reccptor de la transferencia para vcndcrla. Si la entidad no ha retcnido cl control,

clará de baja cn cuentas la cuenta ¡ror cobrar y rcconocerá por scparado, colno activo o pasivo,

cualquier ácreclro u obligación crcado o lctcnido por el'ccto dc la transfcrencia. Si la cntidad

ha retenido cl control, continualá reconocicndo la cuenta por cobrar cn la nrcdida de su

implicación continuada y rcconoccrá un préstamo por pagar. La implicación continuada

corrcspondc a la ntcclida cn qr.re la crrtidad est¿i cxpucsta a los cambios dc valor de la cuenta

¡ror cobrar transfct.itla, oliginados por los ricsgos y bcneficios inherentcs a la propiedad de

csla.

El próstanro por pagar sc medirá dc lorma que cl neto entrc los valorcs cn libros clcl activo

transferido y del préstanro por pagar sea cl costo de los derechos y obligacioncs rctcnidos por

la entidad.

La enticlad scguirá teconociendo cualquicr ingreso que surja del activo transfelido cn Ia

medida de s¡ inrplicacirin continuada y rcconocerá cualquier gasto en el que se incurra por

causa del próstamo por pagar, pol cjenrplo, cl generado en la gestión dc recaudo.

Iln todo caso, cl activo transferido quc continüe feconociéndose no se compensará con el

préstanro por pagar ni los irigrcsos quc surjan dcl activo transfcrido sc compensarán con los

gastos incun idos por causa dcl próstamo por pagal.

13.1.2.6 Ilcvclacioncs
La cntidacl rcvelará inlormación rclativa al valot en libros y a las condiciones de la cuenta

por cobrar, tales conro: plazo, tasa dc intcrés (dc ser pactada) y vencimicnto.

Sc t.cvelará cl valr¡r. rlcl deterioro rcconocido o rcvertido, durante el periodo contable, así

conro el dctcrioro acrr:lulado.
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(lLranrlo cl dctcrioto dc las cucntas por cobri¡r s0 cstir))c dc ulancrir iudivirlu.rl, se rcvelali a)
Lrn ruthlisis dc la antigiicdad clc las cLrclt¿rs ¡ror coblur r¡Lrc cstén cil nrora ll lital tlcl ltcliodo
y b) un aniilisis clc Ias cucnlas ¡.rot coblrtr cictciiolatlus. iI]clLrvcl]tlo l(rs Iirclr)r'cs rlLrc lu ctititlutl
lraya consiclc|aclo para clctcrnrinar srr (lclcrir)ro.

(luando cl dcle¡ittro de las cuc¡ltas l)()r coi)nrr rJ c:,tillre tle mlrrelli c()iccLi\ li. Jc rc\ !'lrrli lu
lbrtra como sc rcalizó la agrupaci(rn, la dcsclipoi(»r de la urctotloIogí1, )os sLrpLrcsttts

curplcados para la cstimación dcl dcterioro v los polccntujes clc incurup lirnienlo a¡rlicados.

( tt:,1tl.1,, llt cllti(lii(l llir)'x lligno[ado LLr.'rilils I)(.r r'\,lirilr c()rr]() gi ilIlliir l)(]r p.l:i\os o l)ilsi\()s
for)lillgcrtlcs, rcvclnrlt el valor en libros dc lits cLrculas I)or cobrar piunolttlas conlo garitnliu.

_r, Ios pluzos y coldicioncs rclacion¿tdos con srr ¡.rirtrolaci(rn.

Si lir cntitlacl ha transl¡l'ido cucrltas p()r coblitr ¿t un lclccri.) cr) ruliL t¡rinsucciól (luc llo cun)I)lir
lrts condicioncs para la baja cn cr"rcnlils, l¿r cllitlrLi lcvclulli. priri.t c¡Llrr cllrse Li.: csllrs cuerrr¿rs

¡>ot cobtat, lo sigLricnte: a) la natLrlulcza de las cLrcnlas l)or cobr¡r lr'¡nslu'l id¡s. b) los Iiesgos
y bencficios inhcrcntcs a la propietlatl a los (p¡c l¿r entidad continúe cxpr¡cstu \ c) !'l villor err

liblos dcl activo o dc cualquicr pasivo asoci¡rlo qLrl lu cntidad conlinirc r-cco¡rocicnrlo.

CLrando sc dó dc baja cn cucntas, total o palciairrrcntc, una cr¡cntl I)ol cotllLr. sc rcvclarír la
u¡Ilancia o pórdida rcconocida en cl rcsullado dcl ¡re|iodo ), 1¿ls razor)cs clc su birjl ún cueut¿ls.

l3.l.J l')r'rrpitrl:rtlcs, ¡rl:urlu ¡ cqui¡r,r

I1.1.3.1 ll e co noci¡n icnto
Sc tccottoccrán con)o propicdldes, l)lilrrla ),cr1ui¡lo: a) los iicti!os trr:rgibles erlplc]d\)\ l)\)r lu

cnticlad para la proclucción o sur.ninistr-o dc bicncs, piLlrr la plestrrcir)rr rie scrvicios rr ¡xrlr
l)r()l)i,sitos rr,.lttrittistrittivos; b) los bierlrs rrtLrcl.lci l'¡rrc sc tcl)!l:rr ¡'rrr:r g;nenrr irrgr'-'s,,s

1.)roducto dc su a¡lcudamicnto; y c) los biencs inrnL¡eblcs arrendarios ¡ror Lru valor inl'elior al
v¡lol clc lttctcado dcl art cndatt.ticnto. Istos activos sc cilractcliz¿rr] por(pr0 sc ¡rlcvó usrrrlos
dLrlunlc r:lírs dc l2 r'ncses y no se csl)cra vcnilcllos ni clistribuirlos cn li»r¡a qlatuit¡. eri cl
erirso nt>r'r:tal de la o¡-lcración.

'l'ambién sc rcconoccL¿ir.t como propic(laclcs ¡rllinta y crlLripo los bicncs irunircblcs con uso
lirturo irtrlctclnrinado y las plantas prodLlctorils Lllilizir(lls para lu obt.'lcitin dc produulos
¿rgrÍcolas. lJna planla procllrctora cs ul)¡ plal)ta liva cr»¡lleada 0¡) l¡ elill)oliici(in o srrnrinistro
dc ploductos agrícolas, quc sc cspcr¿r gcncle l)r'odLlctos llgricolils durilrlc nlris clc 12 nrcses y
licnc una probabilidad remota de scr vc¡r(iid0 cou)o pro([¡cto agrícolil. a cxcepción tlc Ias

vcIrt¡s incidcntalcs clc raleos y podas.

l-()s lcrrcltos sobrc los (lLlc sc constnrylln 1as pl1r1;icilarics. l)lanla \ erlui¡r0 sc rcctlnoccr'án ¡rot
s; illll rlo.
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Los bienes históricos y culturalcs, quc cumplan con la dcfinición de propicdadcs, planta y

cqui¡ro, sc rccot]occrán como tal; en taso contrario, se aplicará lo establecido cn la Norma de

brcncs históricos y culturales.

Las arlicioncs y nrc.ioras efectuadas a una propiedad, planta y equipo sc rcconocerán co¡ro

mayor valor dó esta y, cn consecucncia, afectarán el cálculo futuro de la dcpreciación. Las

adicioncs y:¡cjoras ion crogaciones en que incurre la entidad para aumcnlar la vida útil dcl

activo, ampliai su capacidad procluctiva o cficicncia opcrativa, mcjorar la calidad dc los

productos o scrvicios, o reducir signilicativamcntc Ios costos.

Por su partc, las rcpat.aciones de las propiedadcs, planta y equipo Sc rcconocerán colllo gasto

cn cl rósulfarlo clel pcliodo. Las reparaciones son erogaciones en que incurlc la cntidad con

cl fin dc recupcrar la capacidad nornral tic trso dcl activo, sin mejorar su capacidad ptoducliva

o cficiencia operativa.

El nrantcninlicnto tlc las plopicdades, lllanla y cqui¡ro sc reconocerá como gasto cn cl

rcsultado dcl pcriocJo, salvo quc <lcba incluirsc cn el valor en libros dc otros activos dc

acrrcrdo con la Nornta dc inventarios. Ill nlantcninriento correspondc a crogaciotlcs crl que

incune la eltitlad con cl fin dc conscrual Ia capacidad nomral dc uso dcl aclivo'

13.1.3.2 Mc<lición Inicial
Las propicdadcs, planta y equipo se mcdirán por el costo, cl cual comprcndc, enlrc otros, lo

,iguicnü: cl precio dc aáquisiiión; los arancclcs de impofación y los itnpucstos indircctos

no- rc"upelabi"s quc t ccaigan sobre la aclquisición; los costos de bencficios a los cnlpleados

quc proicclan diróctanrente de la construcción o adquisición de un elemento de propiedades,

¡,laniu y eqripo; los costos dc preparación del lugar para su ubicación fisica; los costos de

.ntrcga inic;ál y los clc manipulación o transpoltc posterior; los costos dc instalación y

,ront-4"; los cosios rlc comprobación dcl adecuado funcionamiento dcl activo; los honorarios

profesionales; asi conro todos los costos direclalnente atribuibles a la ubicación del activo cn

.l lugu, y cn las condiciones necesarias para que pucda operar de la fornra prcvisla por la

adnrinistración de la cntidad.

En cl caso dc plantas productoras, cl costo incluyc los descrnbolsos rcalizados cn las

actividades que ion nccesarias para plantar y cultivar dichas plantas antes de que estón cn la

ubicación y condición necesaria para producif productos agrícolas de la forma prevista por

la adnrinistraciólr clc la cntidad.

cualquier clcscucnlo o febaia dcl prccio sc reconocerá como un menor valor de las

¡rropiedadcs, planta y cquiPo.
'En 

io6o caso,'no sc ¡ccottoierán corno pat'te dcl clcmenlo, los Siguientes conccptos: Ios costos

de puesta en marcha (a mcnos que sean nccesatios para poner la propiedad en las condicioncs

neáesarias para quc olrere de ia mrncra prcvista por la administración dc la entidad); las

pérdidas de operáción en las que se incurra antcs de que la propiedad, planta y equipo logrc

cl nivel plancádo dc ocupación; ni las cantidadcs anornralcs de desperdicios, de mano dc obra

o dc otros rccursos cr1 los que se incurra para la constnrcción de la propiedad'
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Los activos quc se produzcan antcs dc quc la propicdad, planta y cquipo cstó cn el lugar y cn
las condiciones necesarias para que pueda opcral dc la fi>rma prcvista pol la administración
de la entidad se lratarán de acuerdo con la Nonlra dc invcntarios sier»pre ¡,cuando cstos
activos cumplan los critcrios de dicha Nornla.

Las erogacioncs cn quc incurrirá la cntidad pala dcsnrantclar o lcti¡ar un clcnrento de
propicdades, planta y equipo, o rehabilital ol lugar soblc cl clue estc sc asicntc so rsconocerán
como ¡in rrrayor valor dc las propiedadcs, planta y cc¡uipo y couro unir provisión. La mcdición
se ef'ecluará dc acucrdo con lo cstablecido cn Ia Nonla dc provisioncs. Esto, cuando dichos
conceptos constituyan obligaciones cn las cluc inourlir la cntitlad conro consccucncia de

adquirir o utilizar el activo durantc un detclurinatlo pcliodo.

Los coslos de financiación asociados con la aclc¡uisición o constn¡cció¡r dc L¡na propicdad,
planla y equipo quc, de acuerdo con lo esti¡rLrlado cn la Norrna dc costos dc Iinanciación,
cumpla con los requisitos establecidos pala calilicarse oolno acti\/o aplo, sc capitalizarán
atcndiqndo lo establecido en la citada Nolura.

Si la cntidad labrica activos similares para la vcnta en cl curso nornlal de su opcración y los
dcstina para cl uso, el costo del aclivo ssrá cl costo dc trans lbr¡nacirin cn c¡ue haya incurrido
la cntidad para obtener dicho activo, por lo tanto, sc clirninará cualquicr ganancia intcrna
para obtener el costo dc adquisición dc dichos activos. No se i¡rcluil¿in cn cl coslo de

transformación del activo, las cantidadcs rluc cxccdan los rangos nonr¿rlcs rlc consumo dc
matcriales, la mano dc obra u olros f'actorcs crnplcados.

Los elcme¡rtos de propicdades, planta y cquilro construiclos e¡r virtud dc la cjccución dc
conlratos dc concesión se medir'án dc acucrdo corr lo cstablccido cn la Nolma dc acucldos dc
corlccsión dcsdc la perspcctiva de la entidad collce(lentc.

Las ¡rropicdadcs, planta y equipo que se rcciban cn pcrmuta se mcdirhn por su valor dc
mcrcado. A f'alta dc estc, sc mcdirán por cl valol dc ¡lrclcirdo dc los activos entregados y, en

auscncia dc anrbos, por cl valor cn libros dc los activos cntrcg dos. lin lodo caso, al valor
dcterrninado sc le adicionará cualquicl dsscnrbolso quc sca dilcctaurcntc tllibuiblc:r la

preparación dcl aclivo para el uso plcvisto.

Las propiedades, planta y equipo produc«r de un arrcndanricnto linancicro sc medirán dc
acusrdo con lo cstablccido en la Norma dc an cnrlamicntos.

Cr¡anclo sc aclcluicra una propiedad, planta y cqui¡ro cn una transacción sin contraprestación,
Ia enticlad mcdil á cl activo adcluirido dc acucl'do con la Nor¡¡a dc ingrcsos dc transacciones
sin contraprcslación. En todo caso, al valor dctcrnrinado, se lc adioionará cualquier
desembolso c¡ue sea tlileolamente atribLriblo a la pre¡raracirin dcl activo ¡;ara cl uso previsto.
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13.1.3.3 Nlcdición Postcrior
Despuós dcl rcconocil¡iento, las ptopiedades, ¡rlanta y equipo se nrcdirátr ¡lor cl coslo l1]cllos

la depreciación acumttlada I'nenos el dctcrioro acumulado.

La deprcciación es la distribución sistcnlática del valor depreciablc dc ulr activo a lo largo dc

su viáa útil cn función dcl consutrlo dc los bcncficios econótnicos futuros o dcl potcncial dc

se¡vicio. El valor.dcprcciablc co:'rcspondc al valor del activo o de sus componcntcs menos cl

valo:'r'csidual.

El valor residual de la propicdacl, plarrta y cquipo cs cl valor estirl,ado quc la cntidad podria

obtener actualmente por la clisposición del clcrllento después de deducir los costos cstinlados

por tal disposióión sí cl activo ya hu6icra alcanzado Ia antigüedad y las tlcrnás conclicioncs

.rp".rdu, nl témrino dc su vida útil. Si la cntidaci considera que, durante la vida útil dcl activo,

se consumc:r sus bc¡cflcios cconónricos o su potcncial de scrvicio cn lorma significativa, cl

vator resiriual pucclc scr cer.o; dc lo contr.ario, la cntidad cstimará dicho valor.

La vida útil rlc una ¡rropicrlad, planta y cqui¡)o cs cl periodo durante cl cual sc espera utilizar

cl activo o, cl númcro ic unidatics dc producción o similarcs que la entidad cspcra obtcner

dc cste. I-a politica clc gcstión (le activos llcvada a cabo por la entidad podría implicar la

disposición ilc los actiros ¿cspuós tlc un periodo específico de utilización o dcsptrós de habcr

consurnido una cierta ¡troporción de los bcncf'rcios económicos o potencial dc scrvicio

incorporados a cllos. Eito iignilica quc la vi¿a útil dc un activo pucdc scr inlerior a s. vida

cconó,r,ica, cntcndida conro cl pcrioáo dufantc el cual se cspera quc un activo sca ulilizable

por partc dc uno n ntás usuario.s, o conro la cantidad de unidades dc producción o similarcs

qr. irlo o urás usuarios csperan obtencr de é1. I)or lo tanto, la estilnación dc la vida útil tlc trn

a"tiro s" ef'cctuará con iundaniento cn la expcricncia que la e,tidad tcnga con activos

sim ilares.

Con el lln dc dctcrntinar la vida útil, sc tendrán cn cucnta, entre otros, los siguicntcs factot'cs:

I ia utiliza.ión prevista tlcl activo, cvaluada con rcfercncia a la capacidacl o al producto

ír.ico que ." .rp.r" clc cstc; b) cl rlcsgastc ñsico cspcrado, quc dcpendc dc lactorcs

nf.rutirnr, tale. con.,n: cl nú¡¡cio dc turnos dc trabajo cn los quc sc utiliza cl activo, cl

prngronlo á. r"putacioncs y nranlcnimicnto, y cl cuidado y conservación quc sc lc da al ¿lctivo

n]iJntru. no sc cstá utilizanrlo; c) la obsolcsccncia técnica o colrlcrcial proccdcntc tlc los

calnbios o nrejoras cn la prociucción, o dc los calnbios en la deuranda dcl nrcrcado dc los

productos o scrvicios que sc obtiencn con el activo; y d) Ios lírnites lcgalcs o rcstriccioncs

sinrilarcs sobre cl uso dcl activo, talcs como, las fcchas dc caducidad dc los contratos dc

arrcndamicnto rclacionados.

La distribución sistenrática clcl valor dcpfeciablc dcl activo a lo largo dc la vida útil se llevará

a cabo meciiante un móto<lo dc deplcciación quc reflcje el patrón dc consumo de los

beneficios económicos luturos o dcl potencial dc scrvicio dcl activo. I)ucdcn utilizarse

áiversos nlótodos dc rlcprcciación pará distribuir cl valor deprcciablc, c:1trc los cualcs.sc

incluycn el nrétodo lincai, cl r¡étoclo dc de¡rrcciación dccreciente y el rnótotlo dc las unidadcs

de pÁducción. Ill mótotlo dc dcprcciación quc defina la cntidad se aplicará unilolt,,,,cmcnte
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cn tocios los periodos, a menos que se produzoa r¡n cambio en el patrón espcrado de consumo

de los beneficios económicos futuros o del potcncial de servicio incorporados en el activo.

Para las partidas dc propiedades, planta y equipo que se considcrcn ntatcrialcs, la entidad

distlibuirá el valor inicialmente reconocido cntrc las partes signilicativas. coll rclación al

coslo total dc dichas partidas, y las dcpleciarír cn lblura scparada. lislirs pilrlcs signilicativas

sc conocen como componentes del clcrnenlo dc pl'o¡rierlades, planta y cc¡ui¡ro r'¡litcdctt cstal'

constituidas por piczas, rcpuestos, costos pol dcslllantclamientos o ils¡.rccciotres generalcs.

La entidad dellnirá, en sus políticas oontablcs, los critctios emplcacitrs pala idcntilicar las

partidas de propicda<lcs, planta y equipo clr.rc se consideren materialcs, así cor¡to los critcrios
pirra idcntificar sus componentes.

Si Lrna parte significativa ticne una vida útil y un método de deplcciaciórl cluc coinciden con

la t,ida útil y cl tnétodo utilizado para otra partc signilicativa del misnl> clctnc¡rto, la entidad

podrá agrupar arnbas partes para dctcrminar el cargo por deprcciación. Si una parte de utr

elenrenlo de pro¡ricdades, planta y equipo rto ticnu un costo significativo, la entidad podrá

agrupalla oon cl resto del elemento pala cl ctilculo dc la depreciación.

La deprcciación de una propicdad, planta y cquipo inioiará cuanclo csté tlisporlible para su

uso, esto es, cuando sc cncuentle en Ia ubicación y en las condicio¡tcs Ircccs¿rias para operar

dc la forma prcvista por la administració¡l dc la entidad. El cargo pol clcprcciación de un

periodo se rcconocorá como gasto en cl resullado de este, salvo quc dcba incluil'se en el valor

cn liblos de otros activos de acucrdo con las nt>rnlas de Invcntarios, Aclivos intangiblcs,

Propiedadcs dc invcrsión o Bienes dc uso pírblico. Los tertcnos Iro scrán objelo de

tlepreciación, salvo quc se denruestre quc ticnen una vida útil finita, cs dccil't¡ue, por cl uso

dado al terleno, sea lactiblc cstablcccr el ticrnpo c[lrantc cl cual est¿r'ii cn condicioncs de

gencrar bcncficios cconómicos o dc ;tlcstal cl sclvicio ¡.rtcvisto.

La depreciación clc un activo cesará cuanclo sc ¡llocluzca ia baja cn cucnti.ls o cuando cl valol
rcsidual del activo supere su valor cn libros. L,a dopreciación no c,-'sarii cuando el activo csté

si¡r utilizar o se liaya rctirado del uso activo ni cuando cl itctivo sea objcto dc operacioncs dc

rcparación y nlautc¡rinticnlo. Sin entbargo, si sc utilizan nrétodos de rlclrreciación en función

del uso, cl cargo por dcprcciación podría scr nulo cttando no tenga lugar ninguna actividad

de producción.

El valor rcsidual, la vida úrtil y el método tlc tle¡rrcciación scrán revisados, como ntínirro, al

término de oada pcriodo contable y si cxistc u¡r caurbio signilicaLivo cn cstas vatiablcs, sc

ajustarán para rollejar el nuevo patrón dc co¡'rsunlo dc los bcncllcios ocortómicos lltult>s o

<Jel potencial cle servicio. Dicho cambio sc contabilizarii como L¡n caltrbio en Ltna cstiltt¿rción

co¡table, de confbrmidad con la Nornra clc políticas cotrtables, cambios en las estimacioncs

contablcs y corrección de errores.

Para el'cctos de dctcrnrinar el deterioro de una plopicdad, planta y et¡uipo, la cntidad aplicará

lo est¿rblcci(o en las normas de Detel'ioro dcl valor clc los aotivos gcneradores de efectivo o

clc Dctcrioro dcl valor dc los activos no gencl dorcs de efectivo. [-a cornpcnsación o
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indcrnnización procedente de tcrccros por elemcntos dcteriorados de propiedades, planta y

equipo se rcconoccrá como ingreso en cl resultado dcl periodo en el momento en quc la

compensación o indcntnización sea exigible. l,a courpensación o indenrnización sc mcdirá,

conro r¡íninro al final dcl pcriodo contablc, pot ei valor que rcfleje la mejor cstimación de

los recursos quc espcla rccibir la entidad ¡rrodttcto dc la compensación o indemnización. En

caso de que se gcncrcn variacioncs en dicha estimación, estas afectarán cl rcsultado dcl

periodo.

I3.1.3.4 Ba.ia cn cr¡cn tas

Un elemcnto dc propiedades, planta y cquipo sc dará de baja cuando sc picrda el control

sobrc el elemento o cuando no se eslrc[c obtcner un potencial dc seryicio o beneficios

cconómicos hrturos por su uso o enajenación. La pórdida o ganancia originada en la baja en

cucntas de un clcnrcnto dc propiedadcs, planta y equipo se calculará como la diferencia entre

el valor de la contraprcstacitin rccrbida. si cxisttcre, y su valor en Iibros, y sc reconocerá como

inglcso o gasto en cl rcsultado dcl pcliodo.

El costo de las ins¡'lccciones genemlcs nccesarias para que el activo continúc opcrando se

incorporará conlo nlayor valor del elemcnto asociado, previa baja cn cucntas dcl valor cn

libros de cualquicr inspección anterioflllcnte capitalizada. Esto sc realizará con

indepcndencia de quc cl costo de la inspccción previa sc haya idcntificado conlablc:¡ente

dcntro dc la hansacción mediante la cual sc haya adquirido o construido dicha partida Dc

ser necesario, se utilizará el costo cstinrado de una inspección similar futura como indicador

dcl costo que cl componente de inspección tcnía cuando la partida fue adquirida o construida.

Cuando un clcnlcnto dc propiedadcs, planta y cquipo esté confonnado por paltes fisicas que

tcngan un costo significativo con relación a su costo total y sea neccsaria la sustitución de

una de estas paltcs, la entidad reconocerá, en cl activo, el costo en que se incurra para la

sustitución, prcvia baja en cuentas de la pa c st¡stituida. Esto se realizará con indcpendcncia

de que el costo del componente se haya identificado y depreciado prcviamcnte. Dc scl'

neccsario, se utilizará cl costo de la strstitución como indicador del costo que el clenlento

sustituido tcnía cn el nlonrento en el quc luc adquirido o construido.

13. I .3.5 Ilo'clacioncs
La entidad rcvelará, pata cada clase dc ¡rfopicdad, planta y equipo, la siguicntc información:

a) los métodos de dcprcciación utilizados;

b) las vidas útiles o las tasas dc depreciación utilizadas;

c) una conciliación cntre los valores cn libros al principio y al final del periodo contable, quc

muestre por separado Io siguientc: adquisicioncs, adiciones realizadas, disposicioncs, retiros,

sustitución de conrponentes, inspeccioncs gcncrales, reclasificaciones, dctcrioros del valor
reconocidos o revcrtidos, dcpreciacioncs y otros catllbios;



d) cl el'ecto c¡r los lcsultaclos ¡rloducto dc la bqa cr1 cLrcntas dc un clür)rcnlo dc plopicdadcs,
planta y ccluipo;

c) cl can.rbio cn la estimacitin de la viila írtil, clcl valol lesidLrll y dc lus ctogaciortcs cstjnltclas
por dcsmantclaruiento, asi conto el canrbio eu cl nlótodo tlc de1tt,.'e iue i,-,tr:

1) cl valol dc las plaltas productorzrs cluc aírn no sc cncucl)trar) cn Ia LIbic¿tcitirt y condici(rtr

ncecslri¡s ¡xrll ltr-oducir ltrodLrctrts aglicolls.ic lil 1i»rnu ¡ricvisla ¡ror ll ¡tinriristllciórl clc ll
crlicl¡cl, rclacionani-lo los dcsclrtbolsos rlLtc eottlirt tttuti ;i coslo dci i:clir o:

g) c1 r,alor dc lls pro¡ticcladcs. plantn v cqLri¡ro cn proccso tle cortstrLrccii»t. I el cstrttlir ile

avilncc y la lccha estir»aclu dc tcrmintcitirt;

h) cl valor cn Iibros dc Ias ¡tropicdacles, plirnta y etluipo cuya titLrlalitilci o dcrecllo clc dolrlirlitr
tenrlr alguna lcstricción o clc acluellas quc cstóli gilrantiziindo cl cutttp lirtticltlr; .ic pasivos,

i) ll inlbrmación dc bicncs cluc sc hay¿rn lccoltocido como proiric(lailcs, plitl)la y ccltlipo o
ilLrc se havan r-elilado. ¡tol la tcncncia dcl contlol, inrlepenclienteutcltc clc llt titularidatl o

dcri-'cllo dc tlontinio (csta inlbrnlación cstiir'h lclacionad¿r cort: la erttirlad dc la cLtal sc lccibclt
o r lr cual sc cr.rtrcgitrr, cl norrlo, Ia dcscripci(rn, la c¡ltidarl y la clulaciiin dcl ct;lttr¡to, crtltnclo

a cllo haya lLrgar'):

j) la intbrmación sobre su conclici(rn clc bicn hist(» ico y cultr.rlal, culilclo a ello lt¿rva lLrqrr:

k) cl valor cn lil;ros tlc los clcutentos dc ¡lropicdrrclcs, plarttlr y rrlLril;,,. rlu( \u ünt.uL¡tltiltl

l(jl)l)r,rllnlcltL li¡crl dr: sclvieirl:

l) lrr i¡tbrrlrirciirn sobrc sLr concliciirn tlc autilo cr conct'siiil. ctranlio u ll)o ha¡'ir lLrgar':

rn) Ias ¡.:r'op ictladcs. planta y eciui¡ro adcluiliclas cn Llnir 1r'¡nsacción sir uotrtrtrpt'cstaciótt: v

¡) cl valor lcclasillcado 1, una cxp)icación cictalllrilu dcl origcn tlel clrrttbio, ¡ltlu el cltso,:lc

las lcclasilicaciones dcsdc o hacia propiedlclcs. plartta y ccluipo.

l3.l..l Activo"- i nla ngibl cs

l -l. 1 ..1,I ltecr¡ nocinricnt o

Sc lcconr¡ccrhn couro ¿lctivos intartgiblcs lt¡s rccursos idcrrtilicables, clc c¡ráctcl no rnonet¡r'io

y sin apulicncir lisica, sol¡r'c Ios cualcs la cntidarl ticr)e cl control, csllcra obtcrter bcnslicios

ec0ntirlricos iitturos o potcncial tle scrvicio. y ¡rucilc rcrlizul r»cdiuiones lj¡blcs. l'lstos aclivos

sc cal¿rctcriz¿ut llolquc sc ¡trevé Lrsallos dt¡nlntc lllis dc l2 nlcscs v Ir() sc csl)crlt vcncle¡los Ili

clistribt¡illos cn I'onnir graiuitil, clt cl cutso:tttlntal tlc la o¡reraci(ltl.
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un activo intangiblc cs identificable cuando es susceptible dc scpararsc de la cntidad y, cn

consccpencia, vcntlerse, trans[etirse, eDtrcgarse en explOtación, al'rendarsc o intercambiatsc,

ya sca individualmentc o junto con otros activos idcntihcables o pasivos con los quc guatdc

ielación, indcpcndienten'lcnte de que la entidad tenga o no la intcnción dc llevar a cabo la

separación. Ún actiuo intangiblc también cs idcntificable cuando surge dc acuerdos

vincrrlantes incluyendo dcrechos contmctuales u otros derechos legalcs.

La cntidad controla un activo intangible cuando pucde obtencr los bcncl'icios cconónlicos

futuros o el potencial dc servicio dc los recursos derivados de este y pucde restringir el acceso

rlc tcrceras pcrsonas a talcs bcnelicios o a dicho potcncial de scrvicio. [JIr activo intangible

proclucc bcncficios económicos luturos g potcncial dc servicio cuando a) pucdc gcncrar

ingrcsos pr.t-,ccdcntes de Ia venta de biencs o scrvicios cn lOs cualcs sc usa cl activo intangiblc,

b) puedc gcncrar rendinricntos difcrcntcs de los derivados del uso dcl activo por parte dc la

cntidad, c) lc pcrurite a la entidad clisr¡inuir sus costos o gastos, o d) [e pen-nite a la entidad

nrcjorar Ia prcslación dc los servicios.

I-a l»edición de un activo intangible cs fiable cuando existe evidencia dc transacciones para

cl activo u otlos sinrilarcs, o cuattdo la cstimación dcl valor dependc de variables quc sc

pucdcn nrcdir en térnlinos llonclatios.

La entidad no rcconoccrá activos intangib)cs gcnerados intcrnamentc, exccpto cuando cstos

sean producto dc una fase dc desarrollo. En consecuencia, para csta clasc dc activos

intangibles, la entidad identificará qué dcscmbolsos hacen parte de la fasc de invcstigación y

cuálcs con'csponden a la fase dc desarrollo.

La lasc de invcstigacitin comprcndc todo aqucl estudio original y planificado quc rcaliza la

cntidad con la l'inalidad dc obtencr nucvos cotrocimicntos cicntíficos o tecnológicos.

La lasc de dcsauollo consiste cn la aplicación dc los resultados de la invcstigación (o dc

cualquier otro tipo dc coltociuticnto cicnlífico) a un plan o diseño para la producción de

sistcmas nucvos o sustancialntcutc ntcjorados, tnalcriales, productos, nlétodos o ploccsos,

antcs dcl cottricnzo dc su producciórl o utilización.
Los desenrbolsos quc sc lcaliccn cn la lasc de dcsarrollo se reconoccrán col'l'lo activos

intangibles si la enlidad pucdc demostlat lo siguicnte: a) su posibilidad tócnica pata

complctar la producción del activo intangiblc de louna que pucda cstar disponible para su

utiljzación o su vellta; b) su intcnción dc cornplctar e[ activo intangible para usarlo o

vcndcrlo; c) su capacidad para utilizar o vender cl activo intangible; d) su disponibilidad de

recursos técnicos, llnancicros o dc otro ti¡lo para completar el desarrollo y para utilizar o

vcndcr el activo intangible; e) su capacidad ¡rara nredir, de forma fiable, el dcsembolso

atribuiblc al activo intangible durante su dcsamollo; y l) la forma cn que cl activo intangible
va a gcnerar probablcs beneficios cconólnicos futuros o potencial de servicio. Para csto

írltinro, la entidad demostlará, bicn la cxistcncia dc un mercado para la producción quc gcncre

el activo intangible o para el activo en sí, o bien la utilidad que este lc gcncre a la entidad cn

caso de que vaya a utilizarse intcmamcntc.

6).



No se reconocerán como activos intangibles las urar-cas, las cabccclas dc pcriódicos o

lcvistas, )os scllos o denominaciones cditorialcs, las listas dc clcntcs ni otras partidas
sinrilalcs que sc hayan generado internamentc, 'l'arlpoco se rcconoccrán como aotivos
rurtangiblcs los dcsembolsos por actividadcs dc capacitación; la publicidatl y actividadcs dc
plouroción; Ios clcscmbolsos por reubicación o rcolganización dc una parte o la totalidad de

la cntidad; los costos lcgales y administrativos gencraclos en la creación de la entidad; los

desembolsos necssarios para abrir una nr¡ev¿r instalación o actividacl o, pAla comenzal Lln¿l

operación; ni los costos de lanzamielto de nuevos prcductos o proccsos.

Cuando un activo cstó conlbrmado i.rol clcnrcnlos tangibles e i»targiblcs, la entid:td
dctcrminará cr¡ril dc los dos elcmcntos tienc un pcso mhs signilioativo con lcspccto al valor'

total del ¿ctii,o, con cl fin dc tlalarlo como propiedadcs, plnnta y crluipo o 0olno aotivo
intangible, segirn corrcsponda.

[-rs aciiciones y rncjoras e.l'ectuadas a un activr¡ inlangible se reconocerán como nrayor valor'

dc este y, cn consecuencia, alectarán el chlculo Iirturo tlc Ia an¡or'lización. l,as adiciones y
mcjoras son crogacioncs en que incurrc la cntidad para aumenlar la vida útil del activo,
ampliar su capacidad productiva y ciicicncia opclaliva, mejolar )a calidad dc los ploclLrclos

y servicios, o reducir significativamcntc los costos.

I3.1.4.2 Medición inicial
Los activos intangiblcs sc mcdirán al costo, el

gcnclados intelnamente.
cual depcndelá dc si cstos son aclcluiricios o

73,1.4.2.7 Activos intangiblcs adquiridos
El costo de un activo intangible que se adquicrc cn lbnlra separada cstará conlirnnaclo pol cl
precio de adquisición, los aranceles de importació:r c inrpL¡esl.os no recupelablcs que locaigan
sobre Ia adquisición y cualquicr costo direcla:rente atlibLrible a la prcirtración tlcl activo pal¿t

su uso plcviskr. Cualquier descucnto o rebaja dcl plccio sc l'cconoccr'/t colro r¡u menol valor
dcl activo intangible y afectará la base de anlorlizació)r.

Los oostos de linanciación asociados oon la aclquisiciórr de r,¡n activo inlangible que, dc

acucrdo con Io csti¡rulado cn la Norma de costos dc finanoiaoión, cutttpla cott los requisitos
cstablcciclos pala calilicarse como activo apto se capitalizarán atcndicndo lo cstablecido en

la c itada Norma.

Los activos intangibles adquiridos o desarrollaclos cn viltud clc la cjccución cle conlt'atos tlc
concesión se nrcdirán dc acuerdo con lo cstablcciclo cn h No¡ma de acucrtlos clc coticcsitirt
dcsde la perspcctiva de la cntidad concedentc.

Los activos intangiblcs adquiridos cn una conrbinrcií;n dc opcracioncs sc rnetlir'án conlbnnc
a 1o cstablecido cn la Norma de conrbinaci(;n y traslado c1e operaciont's,
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Los activos intangiblcs aclquiricios mcdiatrtc pcrlnuta se medirán por su valor de Ilcrcado; a

lalta dc cstc, por.cl valor clc nrcrcado dc los activos cntregados y cn auscncia de ambos, por

cl valor en libros de los activos cntr.egados. lln todo caso, al valor determinado, sc le

adiciona¡á cualquicr rlcsel¡bolso que sca dircctamcnte atribuiblc a )a prellaración dci activo

para el uso previsto.

Cuando la adquisición cle un intaugible sc llcvc a cabo a t¡avés de una opcración de

arrcndamicnto financicro, cl attendatatio mcclilá cl activo de acue¡do con lo establccido cn

la Nol ma clc an'cndat¡icntos.

Cua¡clo sc aclcluicla un activo intangibJc cn una trattsacción sin conlraprcstación, la cntidad

mcrlrrá cl activo aclquirido de acuerdo con la Nornra de ingresos de tlansacciones sin

con traprcs(ac ión. Iln todo caso, al valor dctermiuado, sc 1e adicionatá cualquier dcsembolso

quc sca directanrente atribuible a la prepa: ación del activo para el uso previslo.

13.1,4.2.2 Activos intan giblcs gcnerados inlcrnamcntc
[,os descr¡l¡olsos que se realicen eu la lasc dc investigación se scparalán de aquellos quc se

realiccn cn la lasc dc dcsarrollo. Los prinleros se rccon6cerán como gastos en el resultado

flcl pcrioclo el1 cl ¡to¡tcnto en que se ptoduzcan y los segu¡dos lormarán parle de los

col't)ponentcs del cosro dc los activos intangiblcs dcsarrollados internamentc sietlptc y

cua:rdo cunr¡rlarr con los c¡itcrios dc rcconocimicnto para la fase de dcsarrollo. Si no cs

posible se¡ralar los dcselnl¡olsos en las fases dc invcstigación y desarrollo, cstos sc tlatarán

con'lo si se hubicran lcalizado cn Ia lasc dc invcstigación.

E,l costo de un activo intangiblc quc su:'ia cn 1a thsc cle desarrollo estará conlornrado pot todos

los ciescl¡bolsos rcalizaclos qr-10 scan dircctanrclltc atribuibles y ncccsarios cn la cÍcació:.t,

pr.oducción y prcpalación dei activo llara quc pueda opcrar tlc la foulra prevista pot' 1a

aclnljnistracióli clc la cnticlad. llstos dcscnrbolsos cont¡rrcnderátt, cntre otlos los siguientcs:

costos cle uratclialcs y servicios utjlizados o cotlsul'nidos cn Ia generación del activo

irrtangible, los costos de bene{lcios a ios crnplcados rclacionados con la gcneración dcl activo

intangible, honorarios para registrar los dcrcchos legales, y allortización dc patcntcs y

liccncras qrie se utilizan para genolar activos irltangibles.

No fonnalán partc del costo dc los activos intangibles generados intematlcntc los gastos

adntinistrativos dc vcnta u otros gastos i:rdircctos dc caráclet general no atribuiblcs a Ia

¡rrepar.ación del activo para su uso; las cantidadcs que cxcedan los rangos l.tolnralcs de

.on.u,nn de rnatcr.iales, mano dc obra u otl'os factores empleados; las pérdidas operativas; :li

los clcscmbolsos pata lotmación dcl personal quc tlabajc con el activo. Los desenrbolsos

sobrc un activo intangible recol'locidos inicialure¡rtc como gastos en el resultado no se

rcconoccLá¡ err pct iodos posterioles colno partc del costo de un activo intangiblc, incluso si

inicialmentc cl descttrbolso se llcvó al gasto producto de un errol contablc.
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Los dcsenrbolsos posleriores relacionados con un proyecto cle investigación y dcsarrollo
adquirido seguirán los crilerios dc rcconocimicnto cstablccidos antelionncntc.

13,1.4.3 Mcdición posterior
Con posterioridad al reconocimiento, Ios aotivos iutangibles se nreclir/ur por sr¡ costo nlcnos
la anrortización acumulada menos el dcterioro acunrulado. La amortización cs la distribución
sistemática del valor amoflizable de un activo durantc su vida úlil. l)or su parte, el valor
alnoúizable de un activo intangible es cl costo dcl activo menos su valor ¡csidual.

I-a auroltización iniciar'á cuando cl activo esté disponible para su utilización, es dccir, cuando
se cncucntro en la ubicación y condicioncs neccsarias para que pucda opcral dc la lilrma
plcvista por la administración de la entidad. Ill calgo por anrortizaciírn dc un pcliotlo se

rcconoccr'á conlo gasto en cl rcsultado de cstc, sulvo que clcba incluirsc en ci vrltrr en libros
de olros activos.

La ¡r¡oltización acur¡rulada de un activo intangiblc estar/r cn lunci(rn rlel valol r-esidual, Ia

vida írtil y el mótodo de anrortización.

U valor lcsidual de un activo intangible es ol valol cstirriado quc ll cntidad podría obtcncr
actuallrcntc por la disposición del activo clcspuós cle deducir los costos estinrados por tal
disposición si cl activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las dcmás condiciones csperadas

al lérmino de sr: vida ú1i1. Ilste valor sc dctcrnrinará con rsl'ercrtcia a un n.rcrcado o ¿tl

compromiso quc sc liaya pactado con un tcrccr'o. I)ara detcr¡:rinar cl v¡lol lcsidual, se

deducir'hn los costos estimados de disposición tlci activo.

Se asumirá que el valor rcsidual del aclivo intangible es nulo o igual a ccro si no existc un
comprorniso, pol parte dc un tercero, de conrprar cl rctivo al final de su vida útil o si no existe
un mcrcado activo para cl intangible quc pelmita dctcrminar, con rcl'ercncia al misrno, el

valor rcsidual al final de la vida útil. Un valor rcsidual distinto de cero inrplica quc la entidad
es¡rcra disporrcr del activo intangible antcs de que telmine su vitla cconónrioa, entcndida
corno ci ¡rcrioclo durantc cl cual se espela cluc uu activo sea utilizablc uconórtt icanrcntc, pot'

paltc clc uno o nriis r.rsualios, o como la cantirlad dc r¡niclacics dc producción o sinri)arcs c¡uc

uno o rrás r¡sr¡arios espcran obtencr dc é1.

I-a vida útil dc un activo inlangible dependcr'á clcl pcliodo dura¡rtc cl cual la cntidad cspclc
rccibir los bencllcios cconómicos o el potencial dc scrvicio asociados al rctivo. Esta se

detcr¡rrinará cn función dcl ticrrrpo durantc cl cLr¡l la entidad espcrc utilizar cl activo o tlel
niulero dc uniclades dc ¡.»oducción o siuilalos tluc obtcndr'ía dc é1. Si no cs posiblc haccr una

cstinración llablc de la vida útil de un activo intangible, se considcrar'1t cluc cstc ticne vida
útil indcllnicla y no será objcto de arnortización.

La vida útil de los aclivos intangibles cstar/¡ dada ¡ror el menor periodo entrc el ticmpo cn
que se obtentJrían los bcneficios económicos o cl potencial de servicio csperados y el plazo
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establecido confomle a los tórnlinos contractualcs, sicmpre y cuando cl activo itrtangiblc se

encuentre asociado a un derecho contractual o legal.

La vida útil de un activo intangible asociado a un dcrccho conlractual o lcgal frjado por un

¡tlazo lintitarlo quc ¡rucdc r.nnrorr" incluirá cl periodo de costo significativo. Si cl costo dc

ia renovaciórr ei signiñcativo cn comparación con los beneficios cconónticos luturos o cl

potericial rlc scrvicio que sc espcra fluyan a la cntidad como resultado dc esta, cslos costos

iorntar.án partc dcl .,r.tn ,i. aclquisición dc ur nucvo activo intangiblc en la fccha clc

rcnovaci&r.

La distribución sistcmática del valor amortizable dcl activo a lo lalgo dc la vida útil sc llcvará

a cabo mediante un método dc amoftización quc reflcje el patrón dc col'tsunlo cspcrado dc

los bencficios econór¡icos luturos o del potencial de servicio dcrivados dcl activo' Podrán

utilizarsc cliversos métodos dc anlortización para distribuir el valor amortizable, ent¡e los

cualcs sc incluyen el t¡étodo lincal, el método dc amofiización dccrccientc y el método de

las unidadcs de producción. Si el patron dc consumo no pudiera dctct'tninal sc dc forma llablc,

sc utilizará el mótodo lineal de aniortización. El método de amorlización quc defina la entidad

se aplicará uniformenrentc cn todos los ¡rcriodos, a menos que sc produzca un cambio cn el

parrón cspcrado dc consumo dc los bencficios cconómicos futuros o dcl potcncial dc scl'vicio

incorporados cn el activo.

La amortización de un activo intangible ccsará cuando se ploduzca la baja cn cuclltas o

cuando cl valor lesi<1ual del activo supelc su valor cn libros. I-a anroltizaciólr no ccsará

cuando cl activo estó sin utilizar.

El valor rcsidual, la vida útil y cl nrétodo de amortización se rcvisarán, como minitno, al

tónlrino dcl pcriodo contablc y si cxistieÍa un cambio significativo cn cslas variablcs, sc

ajustarán para reflcjar cl nucvo patrón de consulllo tle los benelicios cconótnicos luturos o

d.t pot.n.iut de scÑicio. f)icho calnbio se contabilizará como un cambio cn una cstinlación

coniat¡lc, dc conlotmidad con lo establccido cn la Norma dc politicas contablcs, canlbios cn

las csti¡naciones contables y comccción de errotcs.

lrara cfectos dc detcrminar el deterioro de un activo intangiblc, la cntidad aplicará lo

cstablecido cn las normas de Dcterioro del valor dc los activos generadorcs de efcctivo o dc

Deterioro dcl valor de los activos no gcncradores de efectivo. La compensación o

indelnnización procedente de terceros por elelncntos dcteriorados dc activos intangiblcs sc

rcconocerá .o,r.,n ingr..n cn cl resultad; del pcriodo en el momcnto cn que la compcnsación

o indcmnización sca exigible. [.a compcnsación o indemnización sc nTcdirá, como míninlo

al final del pcriodo contable, por el valor quc rctlejc la mejor estiuración de los rccursos que

espera rcciúir la entidad producto de la compensación o indemnización. En caso de quc se

gencren variaciones cn dicha cstimación, cstas alcctarán cl resultado dcl pcriodo.
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13.1.4.4 lhjr or) cuentas
tJn activo intangiblc se dará dc baja curnckr sc pieldl cl contlol sobrc cl clcnrenlo o cr-i:Lrirlo

no sc cspclc oblc:.lcl un potcncial dc sclvicio o bcucilcios ccoutirnicos lirturoi por sLr Lrso o

cniijcnaci(rn, I-a pér'clida o ganancia origi:racla cn )a bqa cu cLr¿rrtas ticl activo intangiblc sc

c:riculuh corno i¡ Ci1-ercncia cntrc cl valor cle h contrlll)restaciórr rccibiclu, si c,rislitlc, y stl

i,rrlur cr libros. r, sc leconocer-ii como ing:'cso o gaslo cu cl rest¡ll¿r.lo dcl pcliorio.

13.1.4.5 Ilcvcla cio nes

La cntidacl rcvclar¿i, para cada clasc clc aclivos intangiblcs, 1a siguicrtt: irtii»tlaoit)n:

a) las vidas irtilcs o las lasas de amoltiz¿¡ción utiliz¡das;

b) los nró1odos cic amortizaciór.r utilizados;

c) lrr dcsolipción dc si las vidas útilcs dc los ¿reti\,()s inl¡ngil)ies sort lilrtu: o irrrielinitl,rs;
Ll) lus nizoncs ¡lrla estimlr-c1uc la vidl útrl dc url lletivo irlilllgibli c. irrLicliriiiilt:

c) Lrna concilirción cntre los valorcs cn libros al plincipio y al Iirrai .i':l pcliodo coulablc quc

mLlcstl'c l)or scplL:'aclo )o siguicntc: aclicioncs lc¡lizaclas, r-lisposiciortcs o vcul¿ls,

adquisioioncs. anlor'l izac iones, clcteliolos rlcl r'¿llol lcconocidos o lcr,¿rlidos )' olros cilnrl)iosl

f) cl valor por c) cluc se hayan reconocido illici¡lmcntc los aclivos intangib)cs aclqLrilitios
nrcdianto Llnrr llilnsuoción sin contraprcstacióll;

g) cl valol en liblos clc los activi¡s intangiblcs cuya titulariclad o ilclccirc¡ clc r-lontinio lcnga
llgLLnli lcslricciirn o rlc aquellos cluc cs1étr -9ala:ttizltntlo cl cLtmplitrticrtlo tle plsivos;

h) la dcsclipcirin, virioL cr.r liblos y pcliorlo do ¡nroltiz¡ci(rn re5t.rnlc dc cLralqLricr aolivrt
intangiblc individu¿l que sea signilicalivo ¡rara los cstados llnanclelos tlc la crltidadl

i) cl valor dc los clescmbolsos pala investiglLciórr v dcsarroilo tlLre sc hii_r'an r'¿conocitio corr.ro

gasto dur¿urtc c) pcliodo; y

¡) la inlbrrt)aoi(rr sobrc sLl conclicirin lie ¡c1i\'o cn cLrncL:si,.rrr. cLr¿Lrirlr, a cilLr hlr'"a lLrgltt.

l -1. i.5,\r'rcr¡tl¡ir¡rientils
lJn allcrtlanriclllo cs un acucrilr¡ llrcdianlc cl cu¡l cl ¡r-r'r:nclaciiir cecic al l¡r'r'cndat¡¡io el

dcrccho ¿r uliliz¿r'uu activo clLlral)tc Lrn pluzo dctelnrinaclo a crnrbio iic pcliibil Llr)ir sulua

irnica dc riinclo o una scr-ic clc plgos.

Cu¡ndo un contlalo contenga oornponcnlcs tic lu-tcnriarlient(, .\ r(,nlp¡)rrcnles !luc n()

constituycn r¡» ancndarniento, la cnticlari upliclr¿i esla Nunuu u cacla com¡rorrcule ilc
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arrcndamienlo. I)or su pat1c, los cotnponcntcs que no soll ul'l arrendamicnto se reconoccrát't y

nredirán confbtme a la nonra quc les sca aplicablc. No obstante, sj el valol rclativo dc cstos

corllponentcs no es significativo rcspccto del valol total dcl contrato, a estc cn su conjunto le

aplicalán las disl.rosicioncs dc esta Nol rna. Los conlponentcs dc arrcndal.tticnto idclllificados
so justificarán a partir dc la aplicación dc los c¡itct ios dc reconocimiento contcnidos et1 csla

Nornra.

A cl'ectos cic la aplicación dc csta Not t.tta, tto sc considerarán como arrcndanlielltos los

dercchos mantcnidos por la entidad ba.lo acucrdos de licencia que dcban contabilizarse

con lolmc a la Norma dc activos itrtangiblcs.

I3.l.5.1 Clasi[icación
Los arrendamientos sc clasificarán ctr opcrativos o financieros dc acucrdo con la

transferencia, quc haga el arendador al artendatario, dc los riesgos y vcntajas inhcrentcs a la

propicdad del activo. [Jn arendan¡ien1o sc clasificará como financiero cuando cl arrendador

transñera, sustancialmente al arrendatatio, los riesgos y ventajas inherentcs a la propicdad

dcl activo, así su propicdad no sea tlansfclida. un arrendamiento sc clasificatá couro

opcrativo si cl a¡ cndador no transficrc, sustancialmcnte al arrendatario, los riesgos y vcntajas

inhercntcs a la propicdad del activo. Cuando cl an'endador y el amendatario scan entidadcs

públicas, eslos clasil'icará11 el arrcnd allr icl]to dc igual Íl1anera, esto es, colno arrcndamicnto

ñnanciero o atrcndanlicnto opcrativo, scgún cot'rcs¡londa.

La clasificación del arrendalricnto dcpcndcrá de Ia esencia económica y natulalcza de Ia

tra:rsacción, más quc de la fot'nta legal dcl colltrato. lJn al rcndalniento sc clasiflcará conro

financicro cuando se den, entrc otÍas, aiguna o varias de las siguicntcs situacioncs:

a) cl arrenclador ltatlsflctc Ja propicdacl dcl activo al ar¡cndatario al finalizar cl plazo dc)

an'cndamiento;

b) cl arrcndatario ticnc la opción dc compraf el activo a un prccio quc sc espcra sea

su ficientenrcnte inferior al valor dc melcado, cn el lllomento en quc la opción es ejercitable,

dc modo quc, al inicio dcl arrcnclanricnto, sc prevé con razonable certeza que tal opción sc

cj c rccrá I

c) cl plazo clcl arenclamienlo cubrc la lllayor paftc dc la vida econónlica dcl activo, incluso

si la propicdad no se transfiefe al final dc la opcración (la vida econór'nica co:tcspondc al

periodo durante el cual sc espcra quc u:r activo sca utilizable económicalllcntc, por partc cle

ullo o más usuar.ios, o a la cantidad dc unidades dc ¡lroducción o si,nilalcs quc se cspcla

obtener de estc, por parte dc uno o más usuarios);

d) cl valor prescnte de los pagos quc tlcbe rcalizal el arrcndatario al arrendador es al ntenos

equivalcntc a casi la totalidad dcl valor dc nrercado del aclivo objeto dc la opclación, a[ inicio

dcl an endanr iento;
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e) los activos arrendados son de una natulaleza tan cspccializada cluc solo cl arendatario
ticnc la posibilidad dc usarlos sin rcalizar nlodillcaciones importaütss cn cllos;

Q cl arcndatalio puede cancelar el conl[ato de arrcndamiento y las pórdidas suf'r'idas por cl

an'endador a cat¡sa de tal cancelación las asur'¡rc cl aucndatario;

g) las pérdidas o ganancias dcrivadas de Ias fluctuaciones en cl valor de rnelcaclo del valor'

residual rccacn sobre el anendatario; y

h) el arrcndatario ticnc la posibilidad dc pronogaI cl amendamiento, con unos pagos quc son

sustanci¿llnrcntc inlbriores a los habituales dcl ¡¡crcado.

Las rnlcriolcs situucioncs son indicios dc cluc uu arrcndarniento pucric clasilicarsc corno
llnancicro. Sin crnbargo, la administración dc la entidad a¡ralizará las particularidadcs tlel
contrato para tlctcrminar si cn lealidad, sc transliclcn, al an'cndatario, los riesgos y venttrjas
inhclcntes a Iu propicdarl dcl activo.

Cuando cl arrcndador y cl arrcndatario acr¡c¡clcn cambiar las esti¡rulaciones dcl cortttato dc

tal fornra quc csta rnodificación dé lugar a una clasilicación di1'el cntc tiel ancndanric»to, el

contrato rcvisaclo sc considerará como un nucvo arrcndanriento pali.r el plazo restante, salvo
quc sca para renovirrlo. No obstante, Ios cambios en las estimaoio¡lcs o los cambios en las

circt¡nstancias no darán Iugar a una nueva clasi[icación del ancndarnic¡tto a cfcctos contablcs.

Cuando u¡r arlcnclamicnto incluya corlponentcs (ic tcffenos y de cdilioios conjuntantcnte, la

cntidad cv¿rluará la clasilicación de cada componcnte por separado corlro un ¡¡l'rcndaul iento
financielo u opclativo. l)ara la conlabilizaci(¡n, la cntidad distlibLrir'1t los pagos pol cl

a|rcndanricnto, incluycndo los pagos por adclirntado, cntrc los collrponcntes tle tclr'enos y tlc
cdil-rcios cn pro¡rorción a los valores de morcado rslativos quc rcprcscntan los tlcrcclrcs dc

arrendanricnto cn estos conrponentes. No obstar)tc, cuando resultc poco significativo cl valor
que se rcconoccr'ía para alguno de los componcntcs, los te[enos y cdilicios podrán tratalsc
como una unidad individuaI para la clasificación dcl alrendan.riento.

13.1,5.1.1 Árrcndanricntos opcralivos

13.1.5.1.1.1 Conta l¡ilización para cl arrcn<laclor

I 3.1.5,1. l.l. I ltcconocin¡icnto y urcdiciírrr
Cuando cl al'rcndanriento sc clasilique conro o1:cralivo, cl arrcndaciol scguir'h recotrocieudo
el activo alrcndado, de aoucrdo con su clasilicacitin, la cu¡l cortcs¡tondcrlt a plopicdades,
planta y cquipo; propicdadcs cle inversión; o activos intangiblcs.
El arlcntlador rcconoccr¿i l¿r cucnta por cobrar y los ingrcsos ptoccdcntcs clc los

arrcncla¡nientos opclativos (cxcluyendo lo c¡rrc se teciba por scrvicios talcs corno seguros o
nltutcnimicntos) clc lblrna lincal a lo largo dcl plazo dc arrcndanricnto, incluso si los cobros
no sc l.rclcibcn dc tal lbrnia. Lo anterior, salvo cluc otra base sistct¡rhlica de tcpat'to rcsulfu'
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más feplesctllativa para reflcjar adecuadanlcntc el patlón temporal de consumo de los

beneficios dcr ivados del uso dcl activo an'endado.

I-os costos rlircctos irriciales cn los quc irrcuua cl arrcndador dutante la negociaciórl y

conlratacirin dc un an cnclattricnto opcrativo sc añadirán al valor en librOS dcl activo arendadO

¡, sc rcconoccrárr colno gasto a lo lalgo dcl ¡rlazo dc arrendamiento, Sobrc la misma base de

los ingtesos dcl arl cndarniento.
La dqtrcciación o antortización dc los activos arrcndados se electuará dc lort¡a collcrcnte

con las políticas no .nalmcnte scguidas por el an'endador para activos similarcs, y.sc

calcular.á de acuerdo con las bases establccidas en la norma que le sca aplicable al activo

arrendado.

El ancndador, que sca a la vez productor o distribuidor dc los biencs arrendados, no

reconoccrá ningrln resultado por Ia venta cuando celebre un contrato de arrendanricnto

operativo.
Para elcctos del dctcrioro y baja en cuentas dc la cuenta por cobrar, la cntidad aplicalá lo

dispucsto cn la Not ma de cucntas pot' cobral.

13.1.5.1.1.1.2 Rcvclacioncs
El arrcndador revclará la siguiente inforuración:

a) los pagos luturos dcl arrcnda:licnlo pala cacia uno tlc Ios siguicntcs ¡rcriodos: ull año. clllrc

uno y cittc,',rños. r Il't¡s rlc ci:tc,'' años:

lt) )as cuolls contitlgcntcs totalcs lcconocidas cot'tt0 ingrcso cn el rcsultado del periodo: y

c) r¡rr rlcscr,pcir\n gr:lclrl dc lr¡s ilcrrciclos dc utl'clttlattricltto signilicativos. incluvcndo, pol'

.i. rr'¡'J,'. irrl'rrtl.lii,r:t s,rl'r.'ctrL,l:ts ür)ll'lllgJIll-'\. ollcioncs dc rcnoVaci(rn o adquisición ¡
clárrsulas rlc ¡cyisitin. así colno rcstliccioncs inr¡rucstas por los acucrtlos dc arlendamicnto.

En rclación con la cuc:rta ¡rol cobrar, Ia cnlidad a¡llicará las cxigcnoias cic lcvclacitin

contcnidas crr la Nott¡ta dc cucntas llol cobrar.

13.1.5.1.1.2 Con tal¡ilización part cl arrcnrlalario
l3.I .5.1.1.2.1 llccon ocinlicnt o v nrcdición
CLlanCo Cl atlenda:Iionto sC clasifiquc conlo opctativo, el arrcndatariO no reconocc:á cl

acliyo arlcndaclo crt sus cstados fillancicros.

Las cuotas rierivadas dc los arrcndanlientos o¡rerativos (excluyendo lo que sc paguc pol'

servicios lalcs con.ro seguros O tnantenimicntoS) Se rcconOcerán COmO cuenta por pagal y

gasto dc lorrna lincal clurantc c] transcurso dcl plazo dcl arrendamiento, incluso si los ¡ragos

no se realizan dc tal forma. Esto, a t'nenos quc otra base Sistenlática dc repaúo rcsultc nliis

representativa para rcflejar adccuadantcnte cl patlón tcmporal dc los bcncficios dcl

amendanricnto.
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l3.l.5.1.1 .2.2 R cvel:¡ cio n cs

El alrc:rdatario rcvclalá la siglricntc itt lirlmllcióli:

a) cl tota) dc pagos llturos clcl arrendarnicnlo ¡nlu caill uno clc los s1¡:.Liicrttcs Ilcrio(i()s: tln

ailo, crltlc Ltro y cinco años, y ntás cie cinco años;

b) los pagos pot arrcndatriento t'cconocidos colrlo gasto cn el lesr¡ltldo clcl pclrodo; ¡'

c) Lrnl ricsctipci(trr gcnclal clc los acucrcios clc ir¡r'cndunlicnlo signilicltivos ir)cluvert(l(). ]lor
cjcrnplo. iltlitlltacit!lt sititLc cr¡ol¡s c(,r)lillrcnLi\. (1¡rL(rnci tlc tcuoi'ltcitirt o aclclLIi-rición,

clliLrsulas dc rcr is ión y sLrbarlcnclanticnlos, usi co nto l cstliccit¡nes it.ttpueslrts ¡t.rl los ttcLtct cios

clc ar-lcnriarn icnlo.

.lln lclaci(¡n con la cucnta por pagar, la cntid¿rd lpiiclrá las cxigcrtcias de levtlación
contcnidas cn la Nol tna de cucntas por pagltr.

lll.l.ó (];stos dc l,'irt ¿utcilt citi n

I J.1.6,1 Ileco no cinl ie nt o

Sc lecoltoccr'án coluo ur.l rlayor vrlol ric los lictir os ios costos cle linl,rci¡ció;r (lircrl:Lr),crttt

allibuiblcs a la aclcluisiciírn, construcci(rn. dcsllrollo o pt-ocluccir'-,n, Lic ult ¿tclivo rt¡rLo. lJIt

activo aplo cs aqucl clue rcrluicrc ncccsarianrcntc cl¡ urt pcriodo sLtstlLreial ellüs dc cslrr lislo
para 0l uso a) c¡rc cstii rlcslinado, o ¡rala ltr \cntu l l)rccios de llctcrir-lo o tLc rltt trcr:utlo tr

p.tll la distlibuciítn en lbtnta gratuita. Los clc;llás coslos de lln¡nciaci(rrt sc iccortt;cerálr coltlo

!¿aslos cu cl periodo cn clLlc sc iltcull¿r cu cllos.

l.lt errtitl¡.1 ricllnir'á, cn sus políticas contablcs, )o clLre -.c cL;nsitlcrarh corntt ¡rcliotkr suslrutcial

pulu )os clistintos tipos dc activos, atcrtdicn(lo sLls citr¡ctcrisliciLs y conr-liciottcs.

t-a cnticlaci rcconoccr'á los costos clc Ilnlnciación cori)o pnrlJ dcl lctiro, sicrtrl;r; rliic

locouozoa cl tclivo y lenga Ia ob)igacrón dc rculiztLl cl pago clc lu Iirliutci¡cirirt. Iir cltso

contlario, los cos{c¡s dc linanciación sc contubilizirnin conlo gasto cn cl lcslrllatlo dcl p,.:tiotlo.

13.1.6.2 N'I cd icirin
(lu¿utdt¡ los lirndos cluc originan los costos clc lll¡rieilciirl se pLteillttt rio0irlr espc..:íllc¿r)rlc¡)1c

rL Lll ¿rclivrr a1tlo, ll cntirlad capitllizalir ci ,, ¿rlor rle cichos costos irtcult itlos dLtltrttc cl 1;:rioJtr
contrrblc, ilctlr.rcicnrlo los lcnclinicnlos obtc»itkrs prrr lii invetsiór lcu)l)orlrl ric l¡lcs lirrrilos

Si los lurrrios sc oblicncn u trar,ós dc próstiLnos gclúricos. ll e ntirllrd r-ic1r'r'rrirlat'/t tl t'rtit¡t Jc

los coslos por'linanciaciórr aplicando una Lasn ilc cupiiulizlriión a los ilcscrl[-,o)s,rs elcclLrlttlos

crt dicho rrctivo. I-a las¿ (le capilalizlción corrcsl,oldL: ll P¡orlediL.r l)i)rtd.r¿l(i,r tlc los t,rstos
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de financiación rclacionados co¡ todos los pr'éstamos rccibidos por la cntidad quc han cstado

vigentes en ci pcriodo.
No harán parte de cslc cálculo, Ios fondos y costos por financiación que se hayau asociado

espccíficamcnte a un activo apto, hasta quc se completcn sustanciallnente todas las

actividades treccsarias llara prcpalar ese activo para su uso previsto o venta. El valor de los

costos dc Irnanciación que la entidad capitalice durante el periodo no cxcederá cl total de

costos dc financiación en los que incurra durantc esc misnlo periodo'

Cualrdo cl valor en libros o el costo final dcl activo al cual se le han capitalizado coslos de

ñnanciación exccda sr-l valor recuperablc, su valor neto de realización, o su costo de

reposición (según couesponda), se rcducirá el valor en libros o se dará de l¡aja cl activo cle

acucrdo coll las exigcncias de las nolr¡as colfespondientes. En ciertos casos, cl vzrlot'

reclucido o dado dc baja se rccupcralá y sc podrá reponer de acucrdo con las nortras quc

corrcspondall.

13.1.6.3 Inicio dc la capitalización dc los costos dc financiación
I-a ca¡ritahzación dc los costos dc financjación comenzará en la feclra cn la que la entidad

cuntpla por i)rinlcra vcz, todas y cada una de las siguientes condiciollcs: incurre cn costos

rclacionados con )a adquisición, const:'ucción, dcsarrollo o producción dcl activo; incume cn

costos dc financiación; y llcva a cabo las actividades nccesarias en 1a pre¡laración del activo

para el fin llrcvisto.

I-os costos lclativos a un activo incluirán irnicamentc los descmbolsos quc ltayan dado lugar

a pagos eÍl clcctivo, t¡ansfelencias dc otlos activos o asunción dc pasivos que devcngucn

iniereses. EI valor dc los costos se rcducirá por la cuantía de los anticipos y ayudas rccibidas

en relación con cl activo. La entidad podrá usar el valor en libros prorr-redio del aclivo

(incluyenclo los costos de financiación capitalizados anteriofmente) durante un periodo como

una aproximación de los desetnbolsos a los quc se les aplique la tasa de capitalización en csc

¡rcliodo.

13.1.6,4 Suspcnsión tlc la capitalización dc los costos dc financiación
La enticlad suspcndcrá la capitalización de los costos dc financiación clurantc los pcriodos cn

los que se haya intemumpido cl rlcsanollo dc las actividades necesarias para dcjar cl activo

en cándiciones de r:so, venla a precios dc mercado o de no mercado o para la distribución en

lorma gratuita, sicmpre que dicha interrupción se cxtienda de manera significativa cn el

tientpo. Dtuantc cste ¡leriodo dc intc[rupción, los costos de financiación se l ceonocelán como

gasto en el rcsultado dcl per.iodo. Sin crr,bargo, la entidad no suspenderá la capitalización

c,rando una dcmora tcltlporal sea ncccsaria como parte del proceso dc prcparación dc un

activo para cl uso prcvisto,

13.1,6.5 Finulización dc la capilalización clc Ios costos dc financiación
La capitalización dc los costos de filtanciación finalizará cuando sc col.llplclcl'l todas, o

prácti;an.rente todas, las actividadcs ncccsatias para dejar e[ activo cn condicioncs dc ttso,

venta a precjos dc n.rcl cado o do no lrctcado o para la distribución en forma gratuita, scgirn
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corresponda. l'or lo tanto, Ios costos por financiacií»r postcliorcs cn cluo inclula la entidad se

rcconoccrán como gasto en cl resultado del pcriodo.

Cuando la entidad complete la construcción de un activo por pal'tcs y cada parte se pueda

utilizar ¡ror scparado micntras contini¡c la constlucción clc las restalttcs, la entidad cesará la

capitalización dc los costos de financiaoión una vcz estén tclminadas, sustancialrrrcnte, todas

las actividadcs nccesalias en la preparaoi(in dc csa partc ¡rara cl uso ¡trcvisto.

I 3,1.6.6 Ilcvclacioncs
La entidad revelará para cada activo apto la siguicntc inlbrnración:

a) el valor de los costos de financiación capitalizados durante el pelioclo;
b) la tasa de capitalización utilizada para deterrninar el valor de los costos de financiación
suscclrl ibles de capitalizaoión;
c) las l ucntes y Inonto de la financiación;
d) Ia nrorrcda dc la transacción;
c) cl valol dc los rendimicntos gcncrados u obtcnidos oon los lbndos clc financlaciitn
asociados al activo;
f) las l'cchas de comienzo, suspensión y Iinalizaciírn dc la capitalizaciórt de los coslos dc

linanciación; y
g) las politicas contables específicas adoptadas por la entidatl para delinir el periodo
sustancial y la suspcnsión de la capitalización.

13.t.7 l)ctcrioro dcl valor dc los activos no gel¡cradorcs tic cfcctiv{)
Ill cletcliolo dcl valor dc un activo no gcneraclot'de electivo es la pór'dida en su potencial dc

sclvicio, adicional al reconocimienlo sisten.rático rcalizado a través dc la dcpleciación o

arnorlización.

Los activos no gcncradores de efectivo son aqucllos cluc la cntidad nrtntiette cort cl propósito

lilndamental de suministrar bienes o prestar scrvicios en lbrma gratuita o a precios tlc no

mcrcado, cs dccir, la entidad no pretende, a trar,ós del uso del activo, gcrtclar rendimicntos

cn condicioncs dc mcrcado. Cuando la entidad usc un activo para sunrinistt'ar bienes o prestar

scrvicios en forma gratuita o a precios dc no tnercado, y para suministlar bienes o prestar

serjvicios en condiciones de mercado, considerará el activo como no gencrador de efcctivo
salvo que cl uso del activo, en el suminislro tlc bienes o en la prestación clc servicios en lbrma
graluita o a prcoios de no mercado, sca poco significativo.

Esta Noma se aplicará para la contabilización dcl detcl'iolo dcl valor de los actii'os no

generadores de cfcctivo que la entidad consiclcrc nrate-riales y clue cstón clasilicados coluo:

a) propicdaclcs, planta y cquipo; o b) activos intlngiblcs.

La cntidad dellnirá, en sus políticas contablcs, los crilelios eniplcados para icicntiticar los

activos que, dacla su materialidad, deban scl objeto dc alllicación clc cstrt Nortlrit'
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I3.1.7.1 l'criodicida«i cn Ia contprobación dcl dclcrioro dcl valor
Cortro nrínitlo al final clel pcriodo contablc, la cntidad evaluará si cxistcn indicios de

dctcrioro clel valor dc sus aclivos no gcneradores de cfcctivo. Si existc algun indicio, la

cntidad estinlará cl valor de servicio rccupcrablc del activo para comprobar si clcctivan¡cnte

sc cncucntta deterior:ado; en caso contrario, la entidad no estará obligada a rcalizar una

estimación fornlal dcl valor dcl servicio recu¡rerable.

Para el caso dc los activos intangibles con vida útil irldefinida y de los activos intangiblcs

que aún no cstén disponibles para su uso, la entidad comprobatá anualmcntc si cl activo sc

lia ricterioraclo incle¡rcndienternente de que existan indicios de deterioro dc su valor. La

cont¡rrobación dcl cleterioro del valor se podrá efectuar en cualquier momento dentro dcl

pcriodo contablc, sicnrprc que se llcve a cabo cn la nrisma fccha cada año. Cuando cxistan

dilcrcntes activos intangibles, la comprobación del dcterioro del valor puede rcalizarsc cn

distintas fechas. No obstante, si cl activo intangible con vida útil indefinida se leconoce

dula:rte el pcriodo contablc, se cotn¡rrobará cl clctcriolo de su valor antes dc quc finalicc cl

periodo contable.

13.1.7,2 Indicios de dctcrioro dcl valor dc los ¿lctivos

Pal'a detcrminar si hay indicios dc detcl iot'o dcl valor de un activo no generador dc efcctivo,

la entidad Lecurrirá a lucntcs extentas c intcrnas de infornración.

l.ircntcs extcllras dc in lornración:

a) l)urante cl pcriodo, han tcnido lugar, o van a tcncr lugar en un futuro inmediato, canlbios

significativos con una incidencia advcrsa sobrc cl uso del activo, los cuales cstán

r.ciacionados con cl c¡torno legal, tecnológico o de política gubemamental cn cl qtrc opcra la

cntidad.

b) Durante el periodo, cl valor dc mercado del activo ha disminuido significativanrcntc rnás

que lo que sc espcraria como consecuencia dcl paso del tiempo o de su uso nornlal.

Flrcntcs inlcrnas dc in forntación:

a) Se disponc de evidcncia sobre la obsolesccncia o dcterioro fisico del activo.

b) Durante cl pcr.iodo, han tenido lugar, o se espcra quc tengan lugar en un futufo inurcdiato,

cambios Significativos en el grado de utilización o la mancra como sc usa o sc cspcta usar cl

activo, los cualcs afectarán dcsfavorablcmcntc la cntidad a largo plazo. Eslos cambios

incluyen el hccho dc quc cl activo esté ocioso, los plancs dc discontinuación o [cstructuración

dc la opcración a la quc ¡rcrtcnccc el activo, los plancs para disponer cl activo antcs de Ia

fccha prcvisra y el canrbio de la vida úrit dc un activo intangible de indefinida a finita.
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c) Se dccide dctener la constlucción clcl activo antcs dc su finalización o dc su pucsta cn
condicioncs de lirncionarniento, salvo c1r-rc cxista cvidcncia objetiva cle que se rcanuclar/r la
conslrucción el el l'uturo próxir»o.

cl) Sc disponc dc cvidencia procedente de infbrmcs intelnos c¡-rc indican qLre lli oapacidad clcl

activo para suministrar bienes o scrvicios ha clisnlinuido o va a scr infcriol a la esperada.

Si cxistc algún indicio dc que el activo cst¿i detcriolaclo, se verificará si existc detcrioro. En
algunos casos podr'á scr necesario rcvisar y ajustar la vida útil restante, el rnétodo de

cieprcciación o dc anroÍización, o cl valor rcsidual del activo, incluso si llnalmente no se

lccr¡nocicr'¿r ningÍrn detelioro del valor para sl a01ivo considerado.

13.1.7.3 lleconocimiento y mcdición dcl rlclcrioro dcl valor
La entidad rcconocerá el deterioro del valol clc t¡n activo no gencraclor clc clcctivo cuardo su
valor en libros supere el valor del scrvicio rccuperable. Irl valor tlcl selvicio lcoupcrirble cs

el mayor entre: a) el valor de melcado, si cxislierc, urcnos Ios costos de disposición; y b) el

coslo dc reposición.

Ill cictcrioro sc reconocerá como una dismint¡ción del valor cn libros del activo y un gasto en

cl rcsultado dcl pcriodo.

Lucgo clc reconocer el cleterioro del valor, los cargos pol depreciación o amorlización dcl
activo sc dctcnninarán, para los ¡reriodos f'r¡luros, tcnicnclo en cucrlta el valor en liblos
r¡Lrstado por clicha pérdida. Esto pclnritir-ii distlibL¡t: cl valor e¡ libros ajustado dcl activo,
rncnos su cventu¿rl valor rcsidr¡al. dc r¡na lbrnra sistcrlática l lo laleo rle su vi,-la irtil rcstuntc

13,1.7.4 1\{cdición del valor del servicio rocupcrablc
Para com¡rrobar cl deterioro del valor clcl activo, Ia cntidad estirnará cl valor clel scrvioio
recuperablc, el oual corresponde al rlayol valoL e:rtle: a) el valor clc nrcrcado, si existiere,
rrenos los costos de disposición; y b) el costo de reposición.

No sicrnprc sc¡á necesario detelnrinar el valor de lncrcado dcl activo l¡enos los costos de
disposición y el costo de reposición. Si cualquiera cle esos valores cxcedc cl valor cn libros
clel activo, no habrá deterioro del valor y no scrá nccesario estinlar el otro valor.

Para el caso de los activos intangibles con vida útil indefinicla, la cnticlad poch'á emplear el
cálculo recicnlo más dotallado del valor dcl scrvicio rccupcrablc, rcalizado en cl pet'iodo
precedentc, sicmpre y cuando se cumpla quc: a) oste cálculo haya dado lugar a una cantidacl
quc cxcedc, de manera significativa, el valor cr.l libros dcl activo; y b) sea remota la
probabiliclad de que el valor dcl servicio recuperablc sea inferior al valor en libros del activo,
comprobado esto mcdiante un análisis de los sucesos y circunslancias quc han ocurrido y han
canrbiado desde c¡ue se ettctuó cl cálculo más recicnte del valor del se¡vioio recuperable.
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Si no cs factible ntedjr cl valor dc nrercado dcl activo lncnos los costos de disposición, la

entidad utilizará el costo dc leposición como el valoL del selvicio recuperablc'

13.7.7 ,4,1Valor dc rnercado mcnos los costos dc disposicién

Los costos clc disposición, dilcrcntes de aqucllos rccotlocidos cotno pasivos, sc dcducirán dcl

valor dc ntcl.cadá si cxistiere. Ilstos costos i¡cluycu cntre otros, costos de catáctcr lcgal,

fimbrcs y otl.os ill.rpucslos dc la transacción sinrilares, los costos dc desmontajc o

desplazamicnto dcl activo, así como todos los delrás costos incrcmentales para dcjal cl activo

cn condiciones para la venta.

13,1.7.4.2 Costo dc rcPosición
Dl costo de r-cposición para un activo no generador dc efectivo está deternrinado por cl costo

en cl que la cntittarl incu|riría en uua lecha determinada pafa reponer la capacidad opefativa

6cl aciivo cxistcntc. I-a entidad podr'á e*r¡rlear los enfoques que se exponen cn los siguientcs

nrrnrclalcs a clccto dc estintar cl costo dc rcposición.

13.1.7.4.2.1 Costo tlc rc¡rosición a nuo'o ajusttdo por dcprcciación

I-a cntidacl podrh cstinrai el cost() dc rcposiciórr tenicndo en cuenta los tccursos tlttc tcndría

que sacrifióar para rcpoucr el polcncial clc scrvicio bruto dc un activo a ltavós dc la

reproducción dól activó o de la sustitución por uno que tenga el mismo potcncial clc sc¡vicio.

Estc costo sc ajustat.á por la dctr.»'cciación dc acuerdo con la vida útil consuniida del activo

quc cs objclo dc cálculo dc dctcl iolo.

Esle enfoquc se privilcgia cuando ci dcterioro del valor sc origina por cambios significativos

cn cl cntorno tccnológióo, legal o politico, asi como ¡ror cambios en el grado dc utilización o

cn cl uso del activo.

13.1.7.4.2.2 Costo rlc rcposición a nucvo ajustado por dcprcciación y rchabilitación 
.

La cntidad podrá cstinrai el costo cle rcposición tcniendo en cuenta los rccursos qrrc tcndría

que sacrifiiar para rcponer cl potcncial de scrvicio bruto ¿e un activo a lrar'ós dc Ia

r eproducción act acfivó o dc la sustitución de cste por uno que tenga el mismo potcncial dc

,..uiaio. Este costo se ajustará por la cleprcciación dc acuerdo con la vida irtil ya consumida

clcl activo que es obicto dc cálculo de dcterioro y por el costo en que incurriría para devolvcl

cl ¡rotcncial clc scrvicio que se pctdió por cl daño fisico del activo'

Iistc cnfoc1uc sc prir,ilcgia cuatrdo el dctcliol'o del valor se origina pot un dairo fisico dcl

activo.

13.1.7.5 Rs'crsién dcl dctcrioro dcl valor
La cntidad cvaluará, al llnal del pcÍiodo contable, si existc algún indicio dc quc el detelioÍo

del valor reconociclo err periodos antcriores ya no existe o podría haber disminuido. Si cxiste

tal indicio, la entidad esiinlará nuevamcntc cl valor del servicio recuperable del activo.

t
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13.1.7.5.t Indicios dc rcvcrsión dcl tlctcriolo dcl vrtlor
Cr-l¡ndo la cntidad cvalílc si existen indicios dc que el dctcrioro rlcl vlilt¡t r¿cotloc;Llo ctl

¡tcrioclos antcriorcs va no cxiste o poclr'ía habcl rlisminuiclo consi(lcri¡r1l 1'ttcrttts cxtetttas c

inte rnas dc infbl mación.

l.ucnlcs cxlcnrls dc inlblrnaciiin:

a) l)uriultc cl pcfiodo, han tcnido, o val-] a tsllcl lugitt' ctt un lultll'o irtmcdialo, cambios

significativos con una incidcncia lirvorablc soblc la cntitlad a largo Plazo, los cuales estiin

relacionados con ol entorno lcgal, tecnológico, o de polilica gubenantcnlal cn el c¡ue opera

Ia cntidad.

b) Duranle el periodo, el valor de meroado del activo se ha inclenlcntado signilicativarnentc.

Fuentes internas de infolmación:

a) Dt¡rarltc el pcliodo, han tenido, o van ¿r teJrer lugar en un Iuluro inr:recliato, cambios

significativos cn e[ grado de utilización o la lbrma cn la c¡ue se usa o se cspera ].rsar el activo,
los ouales alectarán favorablemente Ia entidad a largo plazo. Estos cambios incluyen los

costos en los quc sc haya incurrido durantc c) pcriodo pala rnejorar o aLlucntal el renditniento
del activo o para reestructurar la operación a la que dicho activo pc cl)ccc.

b) Se decide reanudar la construcción de un activo que estaba previamcntc clctenida antes de

su finalización o pucsta cn condiciones dc i'unc ionamienlo, y rcspcoto iic l¡ cual no cxistía,
cn sl momento clc su detención, cvidcncia objetiva de la rcanuclaciíln cle su co:rstrucción cn

cl lutt¡ro pr'óximo.

c) Se disponc dc cvidencia proccdsntc de inlorrres intcmos, la cual indica quc la capaciclad

clcl activo para producir biencs o ptestal sctvicios cs, o vit i.l scl, mejor cluc la csperada.

Si existe algún indicio cle c¡ue el deterioro ¡'cconocido cn pcriodos antcliorcs ya no existe ir
podría habcl clisrninuido, se vcril-lcará tal incxistcncia o disrnjnución. Ln rlgunos casos porir'/t

scr necesario revisar y ajustar la vida úlil lcstante, el mélodo clc de¡rleciación o de

amoltización, o el valor residual del activo, inclrrso si finahnente no sc recon()ciera ningLrrta

rovclsión del deterioro del valol pala el aotivo considcracio.

13,1.7.5.2 Itcconocimicnto y mcdiciírn de l¡ rovcrsión dcl dctcrioro
La cntidad leveltirá el deterioro del valor de un aotivo no generador de electivo cuando stl

valol cn lil¡ros sca inlclior al valor del servicio recupcrable. El valor del scrvicio recuperable

colresponde al lnayor valor entre: a) el valol de lltercaclo, si existiere, ¡ncnos los coslos de

disposición; y b) el costo de rcposición. Pat'a cl ciilculo cicl costo cle lcposición, la cntidad

cmpleará el misl¡o enfbque utilizado en la delcmlinación del dctct'iol'o originalruentc
rcconocido.
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La rcversiórr dcl dctclioro sc rcconoccrá co1r1o un incrcnrcnto dcl valor en liblos dcl activo,

alcctando cl tcsultado dcl pcrioclo.

Iln lodo caso, cl valo¡ cn liltlos dcl aclivo, dcspués de la rcversión rlcl dclcrioro clcl r a1or, tlo

cxccderá al valor crr liblos quc tenclría cl activo si no sc hrtbiet'a rcconociclo cl dctcljolo dcl

valol c:r ltcriodos antct itll cs.

Dcspués dc rcconoccr una revcrsión dcl cleterioro dcl valor, los cargos por dcplcciación o

atrortización dcl aclivo sc ajustar'án pala los pcriodos lutul'os con el fin dc distribuil cl valor

cn liblos rcvisaclo rlcl activo n'lcnos su vakrr lcsiriual, si cxisticre, dc r¡na lortlra sistclrática a

In l¿rrc dc sr¡ vr,lir irlill'cslir)l('.

13.1 .7.6 Ils cla cion cs

l.a enticlad r¡,elar¿i los critclios utiljzad<rs para clctct':rtiuar ia lnatcrialidad clc los activtls clLtc

rlcban sct ol¡icto dc ltplicación dc csta Norua.

Irara los acliYos ob.icto Cc ilclcrioro quc sc cotlsiclclc,l lllatcrialcs, sc rcvcl¿rrá cn la

clasillcacióu quc corr.cs¡.ronda (propicclarics, planta y cquipo; o activos intangibles) la

siguicntc in lol tracjón:

a) cl valor dcl dctcliolo clcl valor rcconocido clLrrantc cl pcriodo,

b) cl valor clc las ¡evcrsiot.tcs dcl dctcrioro rlcl valor' fecol'locido durantc e] pcliodo.

c) los evcntos y ci:crrnstancias qLrc lrayan llcvado al rcconocimicnto o a Ia lcrclsitill dcl

clctclior-o tlcl lalor, )'

d) si cl valor iicl scn,icio rccul'rcrablc sc cst¿rblcciir con base en cl valor dc nle¡cado ltlc:ros

los costos c1c rlisposición o cl costo cic rcposición y cl enl'oque quc sc utilizó pala la

dctc¡ninación de estc últinto.

13.2 I'asiT 'os

13.2.I Cucnlas Por Pagar

13.2.1,1 llcconocinricnto
Sc l.ccotroccrán coIlo culrntas por pagar las obligacroncs adquirrdas por la cl.tliclad con

lcrccros, o:.iginaclas cn cl clcsauollo dc sus activicladcs y de las cuales sc espcle, a lututo, 1a

salida dc ¡¡ flujo financic:-o fi.jo o clctetntinal¡lc a travós de efcctivo, equivalerrlcs al clcctivo

u olro irlstlunrcnto.

13.2.1.2 Cl¡ s ificación
i,as cucntas por pagar sc clasificarltn el1 la cat0goría dc costo.
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13.2.1.3 NI crlicirin inicial
l-irs cr¡cu1ls por p¡gar sc nredilán pol el valol ric Ia transacción

13.2.1.,1 Xl cd icirin postcrior
C)on postelioridad al rcconocimicnto, las cucnti.ls I)or p¡!,.er sc l'r)llnlcrl(lraln p()r cl v¿llor dü lll
tr'¿nsacciólr.

13.2.1.5 llaja cn cu cntas
Sc darh dc blja cn cucntas, tota) o plr|cialtncIlc. Ltriil cL]crrl¡ l)oI llagirr cLr:trid,.) \i cxtingliD Il:
obligacioncs clLrc )a originaron, eslo es. ct¡ando lu obligacitin sc pagrrc. cxpiic o sc tlarislicllr
a Lul lerccro o orrandc¡ cl acrecdol rcnuucie ii elll.

l-¡ rlilclcnci¿L cr)lrc cl valol cn libros dc I¿r cucnla por paBar ilLrc sc da de buja en oucrl¡s y Ll

contraprcstació¡i pagada, incluycndo cualclr-rier nclivo t¡anslcliclo rlilelcntc ricl elcctivo o

pasivo asLrmido, sc LcconoccLh conro ingrcso o girslo cn cl lcsullacit¡ riel perio.lLr.

Cuanclo cl aclccdor rcnt¡ncie al clcrccho dc coblo {) uu icrc0ro r.rsunlr la obliglciótr d. l)ii!:{).
la cntidacl aplicará la Nolma dc ingrcsos clc tlansr¡cciones sin eontlrptrstlLui,,-rt,.

13.2.1.6 lleycla cio ncs

l-a cnticlad rcvclar'á inlbrmación ¡clativa al valr¡¡ eu liblos y a I¿s corttlicionr. clo la cricrla
por p¡rgar, lalcs coDro: plazo, tasa de interós (dc sc: pactada) ) vL'ncirricnlrr.

Si la cntidad inliingc los plazos o incunrplc con cl pago ricl principiLi, ir.llclcs:s o clhLlsulas
tlc lecmbolso, r'cvclar'á a) los dctallcs dc cs¿r inliaccirin o inclrnrplinri.'rlo, b) c) r l)ol cn liblo.
dc las cucntls llor pagar lclacioriarias al llnrriizur el p:riotio cor)lrl)l-' ¡ c) l,r c,,,;cccirirr il-- lr,
iniiacci(rn o rcncgociaciirrt de las condioiortcs ii.: llis cuenlls l)or i)rr!.rr ¡rlüs.r¡ ll lcclui,-r,'
aL¡1oliz¿rción pala Ja pubiicacii¡n dc los csLaJos llrlrincicros.

(lLlrndo sc dó tlc ba.ja cn cLlcntr,is, lotal o palcillnrcntc, ur)a cLlcnlil lli)r'l)lgllr.:c rer'cllini irt

glinancia l'ccoriocicil cn cl resultaclo dcl pcliorlo ¡, 1ls razortcs tlc sLr ilt.jl cn cLrcr)tas.

13.2.2 llrús1u¡rros p{)r p ngi¡ r

13.2-2-l Il ccrr ¡ o cinr icn 1o

Sc Lccolloccr'án cor.no pr'óstanros por pagar Ios lccLllsos lln¡ncic¡os lccrbidos lrol Iu crtlitilci
plra su r.rso y ilc los cuales sc cspera, a lirtulo, la salid¡ dc Lttt 1)u.jo linancielo lijo rr

dctclminablc, r trar,ós dc cl'cctivo, crluivalelilcs ltl cicctivo u otro iDjLr urrlu[L(]
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13.2.2.2 Clasificación
Los préslanros llor pagar sc clasificarán cu la catcgoría de costo alnortizado, con

indc¡tendencia dc que se origincn cn opcraciotlcs dc crédito público o en opcraciones de

f inarrcia:nicnto autolizadas por via gcncral.

13.2.2.3 Mcdición inicial
Los préstamos por llagar se mcdirán por el valor rccibido.

Los costos dc transacción disminuirán cl valor del préstamo por pagar. Los costos c1c

transacción cn los quc sc incurla con anterioridad al teconocimiento dcl préstalno sc

rcconoccrán coulo un activo diferido. Cuando cl pIóstanlo por pagar se reconozca, la entjdad

disntinuirá dcl valot dcl ¡rréstamo los costos de tratrsacción previamentc reconocidos y

disnrinu irá cl activo dilcrido.

[,os costos dc transacciólt son ]os costos increnrentales directamcnte atribuibles al plóstal']1o

por pagar, cstos incluyen, por ejempJo, honolatios y comisiones pagadas a asesores o

abogados. Sc enticndc como un costo incfetnental, aquel en el que no se habría inctlrriclo si

a la cntidad no sc lc hubicra conccdido el ¡rróstamo.

13.2.2.4 Mcdicién postcrior
Con posteriolidad al reconocirricnto, los préstalllos por pagar se uredirán al costo

amortizado, el cual con'espondc al valor inicialmentc reconocido más el costo efectivo

¡econocido mcnos los pagos dc capital e intcrcses realizados. El costo efcctivo se calculará

mulliplicanclo cl costo amodizado dcl ¡rr'óstatno por pagar por la tasa de interés efcctiva. La

tasa dc intcrós efectiva cs aquclla quc hacc equivalcntes los flujos coniractualcs del préstalro

corl su costo amortizado cn la fecha dc mcdición.

El costo efcctivo se rcconocetá con'lo ul1 mayol valor del préstamo por pagal'y conlo gasto

cn cl r.esultado rlcl pcliodo. No obstantc, los gastos de financiación sc reconoccl'án con¡o

mayol valot.del actiVo financiado cuando los rccursos obtcnidos sc dcstinen a financjar un

activo a1rto, dc coltlorrlidad con la Norma de costos de financiación.

Los pagos dc intercses y de capital disminuitán cl valor del préstamo por pagat, afectando cl

clcclivo o equivalclrtes al efcctivo de actrctdo con la contraprestación pagada.

I3.2,2.5 lla.ia cn cucn tas

Sc dará dc baja cn cucntas, total o parciahlentc, un préstanlo por pagar cuatldo se cxtingan

las obligaciones que lo originaton, esto es, cuando la obligación se paguc, ex¡rirc o se

transfiela a un tetcero o cuando cl acrccdot'rcnuncie a ella.

La difcrcncia entrc cl valor cn libros dcl ¡rróstamo por pagar que sc da de baja cn cucntas y

la contra¡rrcstación ¡ragada, incluycndo cualquicr activo transferido difcrcntc del cfcctivo o

pasivo asumido, sc rcconoccrá couto ingtcso o gasto cn el rcsultado dcl periodo.
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En caso cle que se origine una modificaoión sustancial cie las condicioltes aclualcs clc un

préstamo por pagar o de una partc del trismo, la cntidad dar'á de baja en cuctrtas dicho
préstamo y reconocerá uno nuevo. La diferencia cntrc cl valor en Iibros del próstamo por

pagar que se da de baja en cuentas y el nuevo ¡rréstanro oliginado sc rcconocerti como ingreso

o gasto en el rcsultado del periodo. Se considera tlue cxiste una rnotliljcación sustancial dc

un préstamo por pagar cuando el valor presentc de los l1ujos lutulos del próstamo con las

nr¡evas condiciones diste signilicativarnentc dcl valol prcsente de los flujos futuros dcl

pr'óstamo con las colrdiciones iniciales.

En caso de quc la rnodilicación de las condicioncs trctualcs dcl pt'éstanlo por i)agal o dc una

paflc del mismo no sca sustancial, la cntidad recalculal¿i cl valor del próstanlo por pagar y

reconoceLá una gananoia o pérdida pol la uroclilicación cn el rcsultado del periodo.

Cuando el p[cstalnista renuncic al derecho clc cobro o tlr] lcrcero asuma la obligaoitin dc pago,

la entidad aplicará la Norma dc ingresos de tlansaccioncs sin contra presta ció1.

I 3.2.2,6 llcvclaciones
La dcuda adquilida ntediante la obtcnción de próslanros se revelar'¿i de acucrclo con dos

critelios. Iil primcro es su origcn como deucla interna o deuda externa. Ds intelna aquella que,

de confbrmidad con la reglamentación vigenlo, sc pacta cxclusivanlcnte entrc residentcs del

tcffitorio nacional; por su parte, es cxtcnta acluclla quc, dc contbrlliidad con Ia

rcglamentación vigente, se pacta con no rcsiclcntcs. lil scgundo criterio es cl plazo paclado

que puede ser dc corto o largo plazo. Es de corto plazo la deucla adquirida colt un pluzo pala

su pago igual o inferior a un año y de lalgo plazo la detrda adquirida con un plazo para su

pago superiol a un año.

I-a entidad rcvclar'á inlbrmación relativa al valor en iiblos y a las conclicioncs clel préstarno

por pugar, talcs como: plazo, tasa dc inte¡és y vcttcir.tticnto.

'l'ambién se revclará el valor recibido, Ios costos cle tr'¡rtsacción reconociclos como msnor

valot'del préstamo, la tasa de negocizrción, la tasa ric iltcr'ós elecliva, asi colno los clitcrios
utilizados para dctcnninarla. Adicionalmcntc, la enticlad ¡'cvclará cl valor total dc los gastos

por intereses calculados utilizando Ia tasa do intcrés clictiva.

Si la cntidad ir.rfringe los plazos o incumplc con cl pago del principal, dc los intclescs o clc

las cláusulas de teembolso, revelará a) los dstallcs clc csa infiacción o incun:pl imicnto, b) el

valor en liblos dc los préstamos por pagar relacionaclos al finaliza¡ el periodo contable y c)

la corrección dc la infracción o rencgociación tle las coudiciones dc los pr'óstamos por pagar

antes dc la fccha de autot'ización para la publiclción dc los cstados linancieros.

Cuando se dé de baja en cuentas, total o parcialrnente, un préstamo por pagar, se revelará la

ganancia rcconocida en el resuhado del pcriodo y las razones dc su baja cn cucntas Así
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nrisnro, rcvclará cl valor de los próstanros por pagar quc sc liayalt dado dc ltaja cll cllcntas

pol causas rlistintas a su pago.

13,2.3 Ilcnclicios a Ios cnrplcados
Los bcncllcios a Ios entpleados cont¡trcttclcu lodas las rctribucioncs cluc 1a entidad

plopolciona a sus cnrplcados, incluidos los scrvidolcs públicos, a canrbio dc sus scrvicios
prcstados, incluvcndo. cuando haya lLrsar'. bcncficios pol tcrminación dcl vinculo laboral.

Ilslos i¡cncllcios al)arcan lal'rto los srulrinistl'aclos djlcctancntc a )os emplcaclos, cottro los quc

sc pro¡;olcionan a sLrs sol¡l.cvjvicntcs, ltcrlcllcialios o sustitutos, según lo cstablccido cn la
non¡atir irlarl r,igcltlc o cn Ios acucldos 0orltractllalcs que dan origcn al bcrtcficio.

l,os bc;rcLlcios a 1os crn¡rlcatlos podrltr, ot iginalsc pol Io siguientc:

a) acuerdos lormalcs, legalmentc exigiblcs, cclebrados cntre la entidad y sus emplcados; o

b) rcqucrinricntos )cgalcs, cn viltud dc los cualcs 1a cntidad se obliga a clcctuat aportes o

asrrnrir otrli gacioncs.

i-os l¡cncñcios a los cnrp)cados sc clasiflcan en: a) bcnclicios a Jos cmplcados a cotto plazo.

b) bcnclicios 1'roscnrpleo, c) bcncficios a Ios cmpleados a latgo piazo y cl) ircncficios pol

lcr I]lrir( iór) ,1,'l r irr, Lrlo l:lhorll.

13.2.3.1 Ilcncficios a Ios cntplcados a corto ¡rlazo

I3.2.3.1.I Il cco n ocinl icnto
Sc rcconoccrán conro beucficios a los crtrplcados a corto plazo aqucllos bcncficios cuya

obli¡:ación rlc ¡tago vcnza dcntro clc los l2 nrcscs sigLricntcs al ciclle dcl pcriodo contablc cn

L:1 qrrc los crlplcaclos llavan prcsiado sus sclvicios. Ilaccn partc dc talcs bcltcllcios: los

sucldos, Ias r:'cst¿tcioncs socialcs. los apurtcs n la scgutidaci social, los plancs iic incctrlivos
v los bcncflcios rio nronclatios, crllr'c olro-§.

La cntidad : cconoccL¿i r.ul pasivo por bcncficios a los ctlplcados a corto ])lazo, juttlo cotr srr

gaslo o costo asociado, cuando collsurtla cl bcncficio cconómico o el potcncial dc scl vicio
pl'occdcntc rlcl scrvicio prestado por el cm¡ricado a cambio dcl bcncllcjo olorgado. l,os

bcncficios a cntl)lcados a corlo plazo quc 11o se pagucn ntensualmcnte se rcconocclán cll cada

nrcs ¡.ror cl valol cic la aJícuota corres¡;ond icn tc al polccntajc del servicio prcstado durantc cl

tltcs.

Iln caso dc quc la cntidad clcctic pagos por bcncficios a los errl;lcaclos a corto plazo qr"rc

cstón condicionados al cumpliuticnlo clc dctcrntinados rcquisitos por partc dcl crnplcatlo y

cstc l'to los ha¡,a cur¡plido palcial o totalnrcnlc. la cntjdad rccolloccrá un aclivo pot'dichos

bc:rc{lcios.



13.2.3-1.2 N'l cd iciírn
l:l plsivo ¡ror bcnclicios a los ellplcaclos a colto plilzo sc lncdirlt por cl valot tic la obligaciL;l
tlclivarla dc dichos bcnellcios, clcspuós dc tlcrlucir cualcluicl prgo artticipildo si lo liubicll.
U activo rcconocitlt¡ cuando la cntidad cl¡clúc pa3os pol bcnclicios ii ct>t'lo plazo que cslún
colldicionados al cunr¡rlimicnto de dctsrnlinados lcqLrisitos llor paltc tlcl cntplcaclo y cslc ro
los haya curl¡rlido ¡rarcial o totalu.rcl)tc, sc ¡ucclir'¿i prrr-c1 r'trlt»'crlrrivulcttlc u Iit proporcit'»r dc

las condicionss no cumplidas con [cspcoto ¡l bcnellcio lol¡l rccibitlo I)()r cl cr]lllcildo.

I 3.2.3.I.3 llcvclacioncs
l-a cnliriad rcvcl¿r¡ h la siguiente inli» rnuci(rl:

l.¡ Lrna dcscripcir)n gcncr-al dcl tipo dc bc[clieios li lrls ctt;1;lcados lt i()rtr) l)liL7.):

ir) la cLrantiu y nrctodología quc suslcntir lir cstil¡riiciól ,-lc los beueil.ios a corto l)lar()
otolgados a los cm¡rlcaclos; y

c) la natulalcza y cuantía dc l¿rs rcrnuncracioucs ticl ¡rclsorral clircctivt, rlc la crrticlacl.

I3.2.3.2 l] cnclicios poscmplco

13.2.3.2.1 llcco noci nricnto
Sc lccor.locclrin conro bcnelicios l.roscnt¡rlco uqLre'l)os bcnclicios. distintos de los dc

tcrilriración dcl vincLrlo laboral, quc sc pagLrcn dcspLrós til cotttplcl:rt cl ¡turiotlo de cn4rlco

ljnlle los bcnelicios ¡rosempleo se inoluyen:

a) las obligacioncs pensionalcs a calgo tlc la cntidlrri. biclr scu lrr: rclltciotluclas cotl sLrs

emplcados o extrabirjaciorcs, o bicn las clrrc ¡ror dis¡rosiciorcs lcg.lies Ira¡'an sido ltstlrrri.iri.
por la entidad, incluidas las de los cxtlaba.jurlolcs rlc enticlrtclcs litlrrirllrrllrs o irt 1troc,:stt tle

licluidación; y

b) ottos bcltclicios ¡.roslcriolcs al cnr¡r)co, corlo cl r,Lrrilio lr.tnclario, Ios :,cgt¡r()s de vicia y los

ircucllcios cic ¡sistcncia ruódica o dc cobct'l1¡r'¡ cciLlcatir ¡.

l-a cntiilad reconoccrh un pasivo pol bcnclicios ¡roscrr¡rlco, jLtnto cott sLl g¿lsto o costo

asociaclo, cr¡urrdo ccl¡lsunra cl bcnclicio ccolr(ilr)ico o cl potcncill clc scrvicio ¡rrocetlcrlc ticl
scrvicio prcstado por cl cmplcaclo a canrbio dcl b¡n¡1lcio ototg.ittlo. ,\ltont bir:n. Irts

cr¡ntlibucioncs rltrc con basc en cl s¿rlario lcrrliccrr los cur¡rlclckrs ¡;ut'u lirltttciitr'los benelicios
posernpleo rcducirán cl valor del gaslo o coslo asociarlo.

Atlic ionirlmcnlc, Ia cntidad reconoccrh. dc nrlncLrt sc¡ritlada, los aclivos tltte ltttgan p¿lrtc dcl

¡rlarr clc activos pull bcncticios poscnrplco, el crrirl uorlespondc a los rccLrrsos t¡uc sc deslirton
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cxclusivalrente al pago del pasivo por dichos bcncficios, incluidos los ingrcsos quc estos

produzcan y los rccursos que se obtcngan producto dc su realización'

Por otra parte, cuando sca prácticamentc ciclto quc ull tercefo lc reernbolsará a la cntidad

parlc o la totatidad dc los desembolsos rcquclidos para cancclar el pasivo por bcncf'lcios

poscmpleo, csta rccot)occrá su dcrecho al rccnlbolso cotro un activo distittto dc los quc haccn

parte del plan de activos para beneficios posculplco.

1 3.2.3.2.2 l\'l cdición
Iil pasivo por bcnclicios poserrpleo sc nrcdirá ¡ro¡ el valor presente, sin deducir los activos

rlel plan dc aclivos para beneficios posenlplco, dc los pagos futuros csperados que serán

llccesarios para liquidar las obligacioncs dct'ivadas dc los servicios plcstados por Ios

cnr¡rlcados cn cl pcriodo prcsentc y cn los anlcriofcs. La entidad utilizará una mctodología

dc reconocido valol tócnico para dctcrnlinar cl valor presente del pasivo por bcnellcios
posemplco y, cuando corrcsponda, los costos dcl scrvicio presente o pasado.

Asi nrisnro, para la mcdición del pasivo ¡ror bcneficios posenrpleo, la cntidad rcaliz.ará

suposiciones actuarialcs, las cuales correspondcrán a las mejores estimacioncs sobrc las

variables que dctcrminarán el costo final dc proporcionar los beneficios posemplco. Las

suposiciones actuariales comprcnden suposicioncs demográficas y financieras, que ticncn

rclación con los siguicntes clementos: cxpcctativa de vida del beneficiario, tasas de rotación

de empleados, incapacidades, retiros prcnlaluros, tasa de descuento, salarios y costos de

atcnciórr módica, cntrc otros.

La tasa dc descucrlto quc se ulilizará para la mcdición de[ valor prcsclltc dcl pasivo por

bencficios posemplco scrá la tasa rcglamcntada ¡rara cste fln o, en su dcfecto, la tasa dc interós

extraída de la curva ccro cupón de los'l'LS, cnlitidos por el Gobiemo Nacional, Inás ccrcana

a los plazos estinrados para cl pago de dicho pasivo.

Las evaluacioncs actuatialcs sc cf'cctuarán con una ft'ccuencia máxilna dc trcs años,

considerando las suposicioncs actuarialcs telativas a la población que hace partc del cálculo

actuarial.

Ahora bicn, cn cl caso dc los bcneficios 1'loscmpleo relacionados con pensioncs, cuando una

cntidad, por disposiciones legalcs, tcnga la conlpetencia para realizar el cálculo actuarial dc

otras cntidadcs, la cntidad que reconocc el pasivo pensional medirá la obligación con basc cn

la información rcpoltada por la entidad quc lcaliza cl cálculo actuarial.

La entidad medirá los activos quc hacen partc del plan de activos para bcnclicios poscnlplco

por su valor dc mcrcado. La medición de los activos se realizará con la rcgularidad suficiente
para ascgurar qr"rc los valores reconocidos cn los estados financicros no difieran
significativaurcntc dc los que podrían detcrtninarse al final del periodo contable.
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EI rcconocimienlo del costo del servicio prcscnte, el costo del servicio pasado y las ganancias

o pór'didas por la liquidación final de los beneficios posernpleo afccta¡á cl gasto o el ingrcso
en cl resullado del periodo, scgÍrn oolres¡roncla. Por su parte, las ganancias o ¡rérdidas
aotuariales y las ganancias o pérdidas dcl plan dc aclivos pala bcnel'rcios posempleo al'cctar/tn

el patrimonio.

El costo del scrvicio presente es el incrc¡lcnto cn cl valor presente dcl pasivo por benclicios
poscmpleo quc proccde ds servicios prcstados pot'Ios cmpleados duranlc cl ¡rcriodo. El costo

dcl scrvicio pasado es el cambio en cl valor prcscnlc del pasivo pot'bcneficios posernpleo

pol scrvicios prcstados por los empleados cn pcriodos anteriores, cl cu¿l se origina cn una

nlodilicación a las condiciones de los beneficios otolgados a cstos. l-as gananciirs o pérdidas

por la lic¡uidación final dc bcnellcios poscrnplco son ar¡rellas quc surgcn culnrlo se liquitla
conlpletamentc la obligación pol dicltos bcnclicios.

[,as ganancias o pérclidas actuarialcs son cambios cn cl valor l)rcscnte tiel pasivo pot'

bcnclicios poscmpleo que procede dc los ajustcs por nt¡cva infbrnraci(¡n y los ei'cctos dc los

canrbios en las suposicioncs actual'ialcs. Las ganancias o pérdidas dcl plan dc activos para

bcnclicios poscmplco corrcsponden a aqucllas, rcalizaclas o no realizadas, c¡ue generan los

aotivos del plan durantc el ¡rcÍiodo (tales como it)tercscs, dividcndos, arrendamientos y
gananoias o pérdidas por la venta o mcdición dc los activos), menos lt¡s costos de gestión clel

plan dc activos y los impuestos que sc generen oon cargo a cstos rccursos.

Dcspuós de cualquier rnodificación a las condiciortcs tic los bctrclicios olor8,¡dos a los

cmplcados, Ia cntidad medirá nucvatrtentc el pasivo por benelicios ¡roscutpleo a Iin de

dctcrminar el costo del servicio pasado y el costo dcl scrvicio presentc. Dicha ncdición podlii
rcalizarse en el periodo contable en cl que se originri la rnodihcación o eu cl ¡relioclo contablc

siguicnte.

Ahora bien, en caso de que la entidad no puccla dctsrnrinar cl costo dcl selvicio prescntc o cl

costo dcl servicio pasado, esta podrá rcconocet'los cn cl patrinronirl, cotlo partc dc las

garranoias o pórcliclas actuariales, cuando sc t'calicc Ia cvaluación actLrarial del pasivo.

La cntidad r¡cdirir los derechos de rccnibolso pol cl valol quc csta csl)cra lccibi¡ dsl tclcclo.
Los cambios dc valor clc dichos dclcchos al'cct¡r'ri¡r cl ingt'cso o g¿lsto en cl lesullailo tlel

peliodo.
Con la liquidación linal de los bcnclicios poscnrplco, la enticlad rcclasilicará los saldos

acumulados en el patrimonio, rclacionados con Ias ganancias o pór'tlidas actuarialcs y las

ganancias o pér'cliclas del plan de aclivos para be¡clioios posem¡rleo, al rcsultaclo de ejcl'cicios

antcriores. Adicionalmente, la entidad lcclasificarir los activos que hagan partc dcl plan de

activos para beneficios posempleo, atendicndo la nttcva destinación dc los mismos.

13.2.3.2.1 Prcsen f ación
La cnlidad prcscntará cn el estado dc situación llnanciora un valo| ncto cn el pirsivo, cuattdo

cl valo¡ leconocido por bcnefioios poseurpleo sea nlayor'(lue el valol tlc los activos qttc haocn
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partc (lcl plan dc actiYos para l)cncficioS l)oscnllllco, o u)l valol llcto cll cl activo. cuall(1o cl

valor dc los activos quc )raccn ¡rartc dcl plan dc ¿iclivos llal'a bencficios iloscm¡llco sca rllayor

quc cl valor lccoltocitlo pot bcnclicios ¡loscnlplco

13.2.3.2.1 Ii cvcla cion cs

I-a cnlid¡cl lcrclar'á Ir sigLricntc irtfbrlllación:

a) trna rlcsr:ri¡tción gcnctal rlcl ti¡ro dc [cnciicio poscnlplco, incluyendo la polilica tlc

llnanciac ió n:

b) cl valor tlcl ¡tasiYo por bcncficios poscntltlco 1, Ia naturaleza y valol clc los actiYos tltrc

haccn partc rlcl pla:r Cc rclivos ¡tara bcncficios poscnlplco:

c) la cuantia dc las ganancias o pórdidas actuariales y tlc las ganancias o pór'didas dcl ¡llan dc

activos para bcncficios poscntplco, rcco:'tocidas durantc cl periodo cn cl patrinlonioi

6) In ¡tclorl¡logía aplicada parir 1a nredición dcl pasivo ¡ror bencficios poscntplco. incluycntlo

rrna ilcscri¡rciótr dc Irs principrtlcs srt¡tosicioncs aclrtarialcs utilizadasl

c) Lr¡a ilcscripción tlc las:norlillcacioncs y Jiquiclacioncs de los bcncficios l.rosctll¡llco. ctl

caso rlc r'¡uc cstas sc l)lcsclltcn:

1) una conciliacrón dc los salrlos dc altcrlura ), cicIIc dcl pasivo por bcncllcios 1'toscttrplco

rndicando lc,s conccptos quc tliclon origcn a las vatiaciones, talcs cot¡lo costo dcl sclvicio
prcscntc. costo dcl servicio pasado, ganancius o ¡rórdidas actuarialcs, pagos rcalizados ¡'
lraslados dc ohligac ir-, ttcs:

g) ¡r¡r conr:ililción ric lo. sakios rl,: apcrtLlra ),cicl.rc dc los aclivos qrtc ltaccn partc dcl plan

dc activos Iirla bcnclicios ¡rrscnr¡rlco indicarrrlo los conceptos qtrc tlicrou origctl a las

valiaciotrcs. lalcs cot'no los auntcltos o disnrilLrciortcs producto dc la mcdiciótt a valot clc

¡lercad¡. los costos dc gcstión tic) plan rlc activos, Ias gauancias:'calizadas y )os inl¡.trlcslos

quc sc gcncrcn cor] cargo a cstos rcctll sos:

una conciliación dc los saldos dc apcrtu:-a ),cict'rc dc los dcrechos dc rccnrbolso indicando

los conccplos quc dicron origcn a las valiacioncs, talcs colno gauancias o pérdidas pol la

actualización dc su valor y los tccattdos rcalizatlos; y

i) las razorrcs por las cualcs, dcbicndo reconoccr los costos dcl servicjo plescnte o los costos

dcl sclvicio pasado cn cl t'csullado tlcl pcriodo, no lo hjzo.

13.2.3.3 Il cco no cir¡ ic n to
Sc rccolrocclrin coltro bc:rcñcios a los cnr¡rlcados a largo plazo aquc))os bcncficios difcrcntcs

de los de corto plazo, clc los tlc l.roscurplco y dc Ios cort cspondicntcs a la lcrrtrinaciolt tlcl

vínculo laboral, qLtc sc hayan otorga(lo a Ios cntplcados con vínculo laboral vigcntc y crrya

#
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obligación de pago vcnza después de Ios l2 mescs sigr¡icntes al cicu'o dol pct'ioclo contable
en el que los ernpleados hayan prestado sus scrvicios.

Entre los beneficios a los cmpleados a Iargo plazo se incluyen los siguicntes:

a) prcmios o bonilicaciones por antigüedad, y

b) benelicios a rccibir a partir de los l2 nrcscs siguientes al cicrrc dcl pclioclo en cl quc sc

hayan ganado.

La entidad roconoccrá un pasivo por benclicios a los empleados a largo plazo, junto con su

gasto o costo asociado, cuando consuma cl bencljcio cconómico o cl potencial de servicio
procedenlc dcl scrvicio prestado por el cnrplcacio a ca¡nbio del bcncflcio otorgado.

Aclicionalmcntc. la cnticlad reconoccr'á, dc nttncl'a scparada, los activos c¡uc ltagan palte dcl
plan clc activos ¡rara bcncticios a los cnr¡tlcuclos a largo plazo, cl cual oortesponde a los

l'cculsos quc sc dcstinan sxclt¡sivamentc al ptrgo del pasivo por dichos bcnclicios, incluidos
los inglcsos qr¡c cstos produzcan y los rccutsos quc se obtcngan protluclo dc su realización.

Por otra paflc, ct¡ando sca prácticamcnte cicrto quc Lln tcrccro lccrnbolsará a la cntidad paltc

o la tolalidad de los dcsembolsos rcquericlos para cancclar el pasivo ¡ror bctrciicios a los

emplcados a largo ¡rlazo, csta reconoceLá su dclccho a reembolso col)1o un activo distinto de

los que hacen partc dcl plan de activos para bcnclicios a los empleados a lalgo plazo.

Así nrisrno, en caso de que la entidad cfcctÍrc ¡ragos por bencficios a lalgo plazo que estún

condicionados al cuurplimicnto de dctelmirlados rcquisitos por pafle dcl empleado y este no

los haya cunrplido palcial o totalmente, la cntidacl roconoccrá un aotivo por los beneficios
pagaclos por ant icipado.

13.2.3.3.2 Mcdicirin
El pasivo por bcncficios a los emplcados a largo plazo se rnedirá por cl valol' pl'cscntc, sin

deducir los activos dcl plan de activos ltara benclicios a los empleados a lalgo plazo, dc los

pagos futuros cs¡rcrados que serán neccsarios ¡rara liquidar las obltgaciorlcs por dichos

beneficios.

I)ala la n.redición dcl pasivo por bcncficios a los cnrpleados a largo plazo, dc los activos quc

hacen partc clel p lan clc activos para bcnelicios a los orttplcados a lalgo plazo y clo los dcrechos

dc lcsrlbolso sc or¡ r.rs id crar'án los rcquclinticntos scñalacios cn la llrcdición dc lt¡s benclicios
poscnrplco. No obstantc, cl costo dcl scrvicio p!csente, el costo clcl seryicio pasado, Ias

ganancias o pór'didas actuariales, las ganancias o pérdidas dcl plan dc activos pala benellcios

a los empleados ir largo plazo y las ganancias o pérdiclas por la liquidación linal dc benelicios

se rsconocerán como gasto o ingreso cn cl t'csullado dcl peliodo.

En el caso de las ccsantías fetroactivas a calgo dc la entidad, el pasivo por bcneiicios a los

empleados a largo plazo se medirá, colno l:rinirl.to al linal del peliodo contablc, por el valor'
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que la entidad te,rdría que pagar si fucra a liquidar csa obligación a csa lecha. I.as variacioncs

en el valor dcl pasivo por cesantías retroactivas se Leconocerán conlo ingrcso o gasto cn cl

resultado dcl pcriodo.

EI activo rcconocirkt cuando la cntidad clcctúe ¡ragos por bencficios a los cmpleaclos a )argo

plazo que cstón condicionados al cumplimiento dc dcterminados rcquisitos por parte dcl

empleaclo y cstc no los haya cumplido parcial o totalmcnte, se medirá ¡ror cl valor equivalente

a la pr.oporción de las condiciones no curnplidas con respecto al beneficio total recibido por

cl crrrplcado.

'1 3.2.3.3.3 I'rcscntación
I-a entidad prcscntará en el estado de situación llnanciera un valor neto cn cl pasivo, cuando

cl valor reconocido por beneficios a los empleados a largo plazo sea lllayor que cl valor de

los activos quc haccn parte del plan dc activos ¡rara beneficios a los cmplcados a largo plazo,

o un valor ncto cn cl activo, cuando cl valor dc los activos que hacen partc del plan dc activos

para beneficios a los cmpleados a largo plazo sea mayor que cl valor reconocido por

beneficios a los cnrplcados a largo plazo.

13.2.3.3.4 Ilo'clacioncs
l,a entidad rcvclará la siguicntc inlorrrlación:
a) una clesclipción gcncral dcl tipo dc bcnclicios a los enrpleados a largo plazo, incluycndo

la politica dc Iinanciación;
b) el valor dcl pasivo por bencñcios a los cnt¡rlcados a largo plazo y la naturaleza y el valor

de los activos quc haccn pafle dcl ¡rlan dc activos para beneficios a los cnrlllcados a largo

plazo;
c) la nrctodologia aplicada para la lncdición dcl pasivo por bencficios a los cnrpleados a largo

plazo; y
d) la naturalcza y cuantía de las retnuneracioncs del personal di¡cctivo dc la cntidad.

13.2.3.4 Ilcncficios por tcrminación dcl vínculo laboral

13.2.3.4.1 Il cconoci rnicnto
Se rcconocerán conto bencficios por terminación del vínculo laboral aqucllos bencficios quc

surgcn por la <lccisión de la entidad de tcnuinar anticipadamentc cl vítrculo laboral con cl

cmpleado.

La cntidad rccortoccrá un pasivo por bcncficios por tcrminación del vínculo laboral, junto

con su gaslo asociado, cuando se gencrcn obligaciones por dichos bcncficios.

13.2.3.4.2 N'l cdición
Ill pasivo po: bcncficios por tct-luinación
cstiuración dcl dcsc¡lrtlolso que sc requcriría

rlcl lincr¡lo laboral sc r:rcclirá por )a ntcjor

¡rala cancclal Ja obligación t claciottada con los
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bcnclicios pol tenninación del vínculo labolal. Las variacioncs que tenga este pasivo

al'cctar¿in cl rcst¡ltado del periodo.

13,2.3.4.3 Ilcvclaciones
La entidacl rcvclará la siguiente información:
a) el valor dcl pasivo por beneficios por terminación del vínculo laboral y la metodología

aplicada para la nredición del mismol y
b) la naluraleza y cuantía de las remuncraciones dcl personal dircctivo de la entidad'

13.2.4 Provisioncs

13.2.4. 1 Ilcconocimicnto
Se lcconoccr/rn como provisiones los pasivos a cargo de la entidad clttc cstén sujctos a

condicioncs dc incertidumbre en relación con su cuantía o vencitllicnto. Son ejemplos tlc

hechos que pucden ser objcto de reconociuriento como provisioncs: los litigios y dcnranclas

en cont¡'a d0 la entidad, las galantías otorgadas por la eDticlad, la dcvoluci(ln ds bicncs

aprehendidos o incautados, los contlatos ()trcrosos y los desmantclalrric:ltos.

La cntidad lcconocerá una provisión cuanclo sc cuttrplan todas y cacia ttna dc las siguicntes

condicionss: a) ticne una obligación presente dc oligen legal, como tcst¡ltado de un suceso

pasado; b) probablcnrcntc, debe desprendersc de recursos quc ilicorporen bencl'lcios

cconórnicos o potencial dc servicio para caucclar la obligación; y c) pucdc hacerse una

cstinraciti¡r Ilablc del valol de la obligación.
En algunos casos excepcionalcs no es clalo si existc una obligación ctt cl t¡omcnto prcsctltc.

En talcs cilcunstancias, sc considerará clue cl succso ocurrido en el pasado ha daclo lugal a

¡na obligaoión presenle si, tcnicndo en cucnta toclu la cvidcnoia dis¡roniblc al finll del pcliotlo

contablc, cs mayor la probabilidad de que cxista una obligaoión pl'csctrtc cluc de lo cotr{rat'io.

Las obligacioncs puedcn scr probables, posiblcs o remotas' Una obligación es probable

cuanclo Ia probabilidad de ocuffencia es nrás alla que la probabilidad de que no ocurra, lo

oual conlleva al rcconocimienlo de una provisión. una obligación cs posible cuando la

pr.obabiliclad cic ocurrcncia cs menof que la plobabilidad cle no ocuncttcia, lo oual conlleva a

lir rcvclación dc r:n pasivo contingente. Una obligación es remota cua¡rclo la probabilidad de

ocurrcncit¡ dcl cvento eS prácticamente nula, cn estc caso no se reconoccrá un pasivo ni Será

necesaria su revelación como pasivo contingentc.

Una obliglción cle origen lcgal cs aquella cluc sc dcliva de un contrato, dc la legislacit'rrl o dc

otla causa dc lipo lcgal.

Las provisioncs se utilizarán solo para aliontal los dcse¡¡bolsos pala los cuales lucron

originalnrcntc reconocidas.

E¡r caso dc rlue la entidacJ tenga el derecho legal a exigir quc un¿l paltc o Ia lotalidad del

clcsc¡rb6lso nccesario pala liquidar la provisi(rn lc sea ree¡lbolsado por ult tclccro o quc este
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paguc difectamcDtc la obligación, la cntidad rcconoccr'á, de manera scparada de la provisión,

cl derecho a exigir tal rcembolso y un ingreso cn el rcsultado del periodo. En el estado dc

rcsultados. cl gasto rclacionado con la plovisión podt'á ser objeto dc prcscntación colllo una

partidÍr neta rlcl valor reconocitlo conlo lecn'lbolso a rccibir.
rccol'loccr¿in ltrovisiones cuando la entidad cstó cjccutando un contrato onefoso. Un contlato

oneloso cs aqucl en el cual la entidad prcveía obtcner utilidades, pero en su ejccución se

cvidencia quc los costos inevitablcs para cubrir las obligaciones cstablecidas cn cl contrato

exccdcn los l¡cnchcios económicos quc se cspcra rccibir de ól tcnicndo cn cucnta los valorcs

recupcrables. Para rccon6cer cl contrato dc carácter onefoso, la cntidad recottoccrá

previamcntc cualquier tipo de deterioro del valor dc los activos incorporados cn la cjccución

del contrato.

Se rcconoccrán provisioncs po¡ costos dc dcsnlantclamiento, los cualcs collcsponden a los

costos e,r quc incurrirá la entidad para desmantclar o rctirar un activo, o rchabilitar el lugar

cn el quc cslc sc asicnta.

No se rccor.loccrán plovisioncs ¡ror lesultados ncgativos netos futuros derivados dc las

opcraciones dc la entidad. Si existiera una posibilidad válida dc pérdidas futuras asociadas

con la operación, la entidad evaluará la cxistcncia de evidencia objctiva dcl dctcrioro dcl

valor de los activos, con lrase en los critcrios dcfinidos en las normas dc Dctcrioro dcl valor

de los activos generadorcs dc clcctivo o en la de Dcterioro dcl valor dc los activos no

gcncradorcs dc c fcctivo.

l-as ¡r'ovisioncs sc reconocctán col'lto un pasivo y un gasto en el rcsuhado del pcriodo. No

obstantc. las provisioncs por dcsrtrantclanlientos sc teconocerán como un pasivo y col'no un

nrayor valol dcl activo al cual sc asocie cl dcsttrantclamiento.

Las provisiones sc reclasificarárr al pasivo quc corresponda cuando ya no cxista

inccrtidumblc en relación con su cuantia o vencimiento.

I3.2.4.2 Mcdición inicial
Las provisioncs se medirán por cl valor que rcflcjc la rnejor estimación del desembolso que

se rcqueriria para cancelar la obligación presentc. Dicha estimación tendrá en cucnta los

rlcscnlaccs asociados de rnayor plobabilidad, la cxpcricncia que se tenga en opcracioncs

sirnilarcs, los tiesgos c inccrtidt¡:nbres y los inlorntes de expertos, entre otros.

lil ricsgo int¡'rlica considerar la variabilidad cn los desenlaces posibles. Un ajusle por la

existencia dc ricsgo puedo aunlcntar cl valor por el quc sc mide una obligación. Scrá prcciso

tencr precaución al realizar juicios en condicioncs dc inccrtidumbrc, dc t'na:rera quc no sc

sobrecstimcn los activos o los ingresos y quc no sc subcstimen los pasivos o los gastos. No

obstante, la incertidunrbre no scr'á unajustificación para la creación de provisioncs cxccsivas,

o para la sobrcvaloración delibcracla de los pasivos.
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Las inccrtidurnbrcs que rodean cl valor a rcconoccr crinro provisión sc tr¿¡tar) dc dilelcntcs
fbrmas, atcndiendo a las circunstancias particularcs cic cacla caso. En caso cle tlLrc la plr-rvisi(rn

que sc esté midicndo se refiera a una poblaci(li irnportante de casos i»dividualcs, la
obligación p¡'esentg se estimará aplicando cl métoclo estadístico del Valor }:sperado, el cual
consistc en promediar todos los posiblcs descnlaccs por sus probabilidades asociadas.
Cr¡ando cxista un lango dc desenlaces posrbles con la nrisma probabilidad, la cntidad utilizará
cl valor nredio del intervalo para estimar la provisión.

Cuanclo cl cf'ccto dcl valo¡ del dincro cn cl ticmpo rcsultc significativo, cl valo¡ de la
provisión scrá el valor presente de los valorcs cluc ss cspcra sean rcqucridos pala lic¡uidar la

obligación. lJn elboto significativo del valol dcl dinelo cn el tiempo se prcscrlta cuando el

plazo para oancelar la obligación se cstiura nlayor' ¿l los l2 lrcses siguien(cs 'r Ia I'ccha dc

rcconocimiento de la provisión. La tasa clc dcscr¡cnto utilizada para el cálcLtlo dcl valor
prcscnte scrá la tasa de interés extlaída dc la cuLva ccro cupón de los'l'ES, cnritidos por el

Gobierno Nacional, rnás ccrcana a los plazos estilüados para el pago de dicho pasivo.

Las provisioncs oliginadas en contratos ds caráctcr onel oso sc medirhn por el valor presentc

dc la pórdida csperada asociada al contrab, ¡rrevia dcducción de Ias recupcracioncs asociadas

al nr isruo.

["a provisión por costos dc desmantelarnicnto se mctlir'á por cl valor prcsentc de los costos

csti¡lados en los quc inculrirá la cntidad ¡rala llcvar a cat:o el closmantclamien to, cle aouerdo

con las nolrnas dc Propicdadcs, planta y eclui¡ro o tlc IJicnes dc uso públictt, scgún

colrcsponda.
El clcrecho al reembolso relacionado con provisioncs, cn c¿rso cle quc cxista, sc rncdir'á pot'cl
vakrr que rcllejc la mejor cstimación de los lccr¡rsos cluc rccibir'á la cntidad producto dc este.

Adicionalmente, si el el'ecto del valor dcl dincro c» el licmpo es signilicativo, cl derecho sc

dcscontará utilizando como lhctor de dcscuento la tasa ernplcada para la nredición de la

¡l'ovisión relacionada. Un efecto signilicativo dcl valor del dinero cn cl tiempo se prcscnta

cuantio cl plazo para recaudar el dcrecho sc estinla n1¿ryor a los l2 mcscs siguiuntes a la fecha

dc rcconocimiento dcl dereoho. En todo caso, cl valor rcoonocido para cl derccho no cxcederá

cl valor dc la provisión.

I 3.2.4.3 Mcdición postcrior
Las provisiones se revisarán cuando sc tcnga evidcncia de que cl valor ha canrbiado

suslanciatrncnte o, como urínimo, al linal dcl ltcrittclo conlable, y sc ajusiariin af'ccttndo cl
result¿rdo tJcl peliodo para leflejar la n.rejor estin)ación disponible.
Cua¡rdo el valor tle la provisión se calculc somo el valol presonte de Ia obligación, cl valor
dc cslil sc aLu»cnlar¿i en cada periodo pala lcllejar el valol dcl dinelo clt el ticln¡lo. 'l'al

arrncnto sc lcconoccrh conro gasto financicro ctt cl lcstrltado del pclioclo.

En cl caso dc las provisiones constituid¡s por clesr.nautclamicnto, cl dustc alcctatá a) los

gastos del pcriodo si el ajuste obedccc al lcconocimienlo cicl valor riel tlincro cn cl ticntpo o

b) cl costo del activo si el ajuste correspontlc a ll rcvisi(r¡l dc los costtls estinrados en los cluc

ir.rcuuirá la cntidad para llcvar a cabo el dcstnatttclanticnto.
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cuando ya no sca proltablc la salida dc recursos que incorporen bcnel'icios cconót¡icos

ruturos opotencial ác scÍvicio ¡rara cancclar la obligación corrcspondicntc, se procedctá a

liquidar o a revct tir la provisión.

Los derechos al lect¡bolso relacionados con provisiones, cn caso de que cxistan, se revisarán

cuando se tcnga evidcrrcia de quc el valor ha carnbiado sustancialmente o, como mínimo, al

final del periodo contable, y se ajustarán afcctando cl resultado del periodo para reflejar la

nrcjor estinraciótr disponible. Iin todo caso, cl valor reconocido para el derecho no excederá

cl vator dc la provisión. Adicionalmentc, cuando el valor del derecho se calculc colt'lo su

valor presente, el valor dc este se aumentará en cada periodo para reflejar cl valor dcl clincro

en el tiempo. Tal auntcnto se reconocerá couro ingreso cn el resultado del ¡rcriodo'

13.2.4.4 llcvclacioncs
La entidad revclatá para cada tipo de provisión, la siguientc información:
a) la naturaleza dcl hccho que la ol igina;
b) una conciliación quc nruestrc cl valor en Iibros al inicio y al final del pcriodo, nuevos

róconocil¡icntos, cautbios en Ia mediciótr, ajustes financieros, valores cargados contra la

pr.ovisión durantc cl pcriodo y valores quc ltayan sido objcto dc reversión cn cl periodo;

c) una clcscripción accrca dc la naturalcza dc la obligación contraída, así coltto dcl valor y

fccha esperada de cualquiel pago rcsultantc;
d) una indicación accLc¿r de las incertidumb¡cs rclativas al valor o a las f'cchas dc salida dc

recursos; y
c) los critcrios considcrados para la cstirnación y el valor de cualquier reembolso cspcrado

que csté asociado con la provisiót't constituida.

13.2.5 Activos co ntingcntes

13.2.5.1 llcco no ci nr i c n t o

I-os activos contingentcs no sctán objcto dc rcconocimicnto en los estados finartcieros. Un

activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de succsos pasados, cuya

cxistencia se confinlará solo por la ocurrencia o por la no ocurrcncia dc uno o lllás sttccsos

l'uturos incicrtos que no están cnteramente bajo cl control de la cntidad.

Los activos contingcntcs se evaluarán cuando Ia entidad obtenga nueva infomlación dc los

hcchos cconónticos asociados o, como lrrínimo, al final del periodo contablc, con el fin de

ascgr¡rar quc su cvolución se rclleje a¡rropiadamcntc cn los estados financieros. En caso dc

que la cntrada clc l¡cncficios cconómicos o poterrcial dc servicio a la cntidad pase a scr

1irácticantentc cicrta, sc ¡rroccdct á al rcconocinriento del activo y del ingleso cn los estados

financicros dcl periodo cn el quc dicho canlbio tcnga lugar'

13.2.5.2 Revclacioncs
I-a entidad rcvelatá, para cada tipo de activo contingcnte, la sigtriente infornracióli:
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a) una dcscripción dc la naturalcza dol activr¡ contingcntoi
b) una estirnación de los cleotos llnanoicros dctclnrinados confbrntc a lo cstablccido cn cl
ptirlafb 4 de esta Norma y unn indicación ric las inccrticlu r¡ brcs rcllcionad¿s con el valor o

las I'cchas dc cntrada de recursos; lo anterior', cn la nroclirla cn quc soa praoticublc obtencr la
inlblnraciírn; y
c) el hecho dc quc sea ir:rpracticable rcvelar unr o rnás dc las inlol nlacioncs contcnidas en cl
literal b).
Adicionalmente, cuando sea posible lcalizar urra ¡ncclición dc los clectos linancictos ilcl
activo oontingente, estos se registrarán cn cucnti¡ dc orden dcutlo¡'as contingcntcs. [-a

medición corresponderá a la mejor estimación dc los rcculsos quc la cntidad lccibiría. Ahola
bien, cuando el efccto del valor del dinclo en cl ticmpo rcsultc signilicalivo, cl valor dcl

aclivo contingcnte será el valor prescnte dc los valolcs c¡ue la entidad cspela lccibir utilizanilo
como lactor de dcscuento la tasa de intcrés cxtlaida dc la curva ccro cupón dc ]os 'l'ES,

crnititlos por el Gobierno Nacional, más ccrcana a los plazos estimados para r:l pago de dicho
activo contingcntc. tJn el'ecto signilicativo tlcl valor dcl dincro cn cl ticrn¡;o sc pl'escnta

cuando cl plazo para rccibir los recursos sc cstinla niayor a los l2 nrcscs siguicntes a la l'ccha

de registro del activo contingentc.

13.2.6 Pasivos contingentcs

13.2.6.1 It ec o noci ¡nien t o

Los ¡;asivos contingcntes no serán objeto dc lcco¡rooi¡licnto en los estatlos linancicros. [Jn

pasivo contingente corresponde a una obligación posible, surgida a r-aiz dc sttccsos pasados,

cuya existencia se confinlará solo por la ocurrcncia o por la no oct¡Lrcnci¿t dc uno o ¡tás
suoesos futuros i¡rcicrtos que no están cntcl'amc¡rtc bajo cl oontrol dc la entidacl. Un ¡tasivo
contingente también corresponde a toda obligación prcscnte, sulgida a raíz tlc succsos

pasados, pero no reconocida en los cstados linancicros, bicn sca po¡'qllc ¡to cs probablc quc,

pala satisfaccrla, sc rcquiera que la cntidacl tcnga qtrc clcsprctrdctsc tlc recursos c¡uc

incorporcn benel'icios económicos o polcncial dc scrvicio; o bicn sca potcluc no pucdc

cstir.narse el valol de la obligación con la sulicicntc liabilidad.

[-os pasivos contingentes se cvaluarán cuando la cntidad obtcnga nucva inlbttnación dc los

hcchos cconómicos asociados o, como mítrimo, al final dcl pcriodo contablc, con cl lin dc

ascgural quc su cvolución se rcflejc aplopiailanrcntc cr) los estados Ijnanoiclos. []n caso dc

quc la salida de recursos sea probable y quc sc obtcnga una nrcdici(>n llablc dc la obligacitin,
sc procedcrá al reconocimicnto del pasivo y clel gaskr c¡r los estados linanciclos dcl ¡rcliotlo
en el quc dicho cambio tcnga lugar.

I 3.2.6.2 Ilcvclacioncs
La cntid¿rd rcvclal'á, para catla tipo dc pasivtt collli¡tgcrltc, la sigt¡iontc itr lbrllt¡ci(rn:
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a) u:ra dcscripción dc la naluralcza dcl ¡rasivo contingcntc;
b) una esttnración cle los clcctos financicros dctcnlrinados conlort¡e a lo cstablccido cn cl

¡rárralo 4 dc csta Nofl»a, la indicación de las inccrtidunrbrcs rclacionadas colt cl valor o las

lcchas de salida dc lecursos y Ia posibilidad de cualquier rcctrrbolso; lo anterior, cn la rlrcdida

cn que sea practicable obtcner la inforntación; y
c) el hecho <lc que sca inrpracticable rcvclar una o más dc las infornracioncs contcnidas cn cl

litcral b).
Adicionalmentc, cuando sea posiblc rcalizat una mcdición dc los efectos ñnanciclos dcl

pasivo contingctltc, cstos se rcgistrarán cn cucnta de ordcn acrccdoras contingcntcs. I-a

ntedjciólr corresponrlcrá a la ntejor estinración del deserllbolso que la entidad tendría que

realizar para cancclar la obligación. Ahora bien, cuando el electo del valor dcl dinero en el

tic¡rpo resultc significativo, cl valor del pasivo contingcntc scrá el valor prescnle de los

valoles quc se rcqueririan para cancclar la obligación. Para cl cálculo dcl valor prcscntc, se

utilizará conto factor de descucnto la tasa dc intcrés cxtraida dc la curva cero cu¡rón dc los
-IES, emitidos por cl Gobicmo Nacional, rrás ccrcana a los ¡rlazos cstimados para cl pago dc

dicho pasivo contingcntc. Un cfccto significativo del valor dcl dincro cn cl ticnrpo sc ltrcscnta
ct¡ando cl plazo para calrcelar la contingcncia sc cstinla nrayor a los l2 ttrcscs sit¡uicntcs a la

lecha dc registro dcl pasivo contingcntc-

13.3 Ingrcsos

I3.3.1 Ingrcsos dc lrnnsaccioncs sin conl rap rcst ación

13.3.1.1 Critcrio gcncral dc reconocimicnto
Sc reconocetán como ingrcsos de transacciones sin contraprcslación los activos, lrtonctarios

o no monctarios, quc rcciba la entidad sin cntrcgar nada a canrbio o entrcgando tln valor

significativanrente mcnor al valor de mctcado dcl activo recibido. Flaccn partc dc los ingrcsos

de transacciones sin contraprestación aqucllos quc obticnc la cntidad dada su facultad icgal

para exigir cobros a canrbio dc bicrtes, dcrcchos o servicios, quc no tiencn valor dc nlcrcado

y que son suministrados únicamcnte por cl gobicrno. 'lambión sc reconoccrán conlo inglesos

dc transacciones sin contraprestación Ia asunción y condonación de obligaciones.

Los scrvicios o bicnes de cot'tsul¡o inmcdiato, quc rcciba la cntidad sin cnttcgal nada a

canlbio o entrcgando un valor signilicativamcnte mcnor al valor dc lncrcado dcl scrvicio o

bien recibido, no se rcconocerán como activo ni cotlo ingresos de transaccioncs sin

contraprestación.

Son típicos ingrcsos clc transacciones sin contlaprcstación, Ios impuestos, las translcrcncias,

las rctribucioncs (tasas. dcrcchos dc cxplotación, dcrccltos de tránsito, cntrc otros), los

aportes sobtc la nónrina y las rclltas paraliscalcs.

13.3.1.2 Ingrcsos ¡ro r int¡rucstos
Los ingrcsos por inrpLrcstos cclrlcs¡rondcn a ingrcsos cxigirlos sir'r contlaprcstacirin dirccta,

rlclct'ntinados cn lrs rlisposicioncs icgllcs po: la potcstad clttc ticttc cl Iist¡do tlc cst¡tl¡lccc¡'
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gr'¿tv¿iutcncs. Sc originan cn cl hecho genclaclor ilel tributo, uravanclo ia licluczlt. la ¡tlopictiati,
la ploclucción, l¡ actividatl o el consut.t.to, cr)tl c otros.

I1.3.1.2.1 Ileco nocinr icnto
Ll cnticlad reconoccrh inglcsr¡s pol ir:.rpLrcstos cLrirrrdo surjlt cl detcclti.r tlc cobl'o ot igitt.trlo en

las dcclaraciones tributarias, cn las liquidilcioncs oiicillcs r ¿n los ,-ictttlis ¡clo¡
adrrrinistr'¿tivos quc litluiclcn obliglcioncs a ciugLr cle )os corttribu.v. crtlus tlrtrL vez riiclt¡.
lirlLridacroncs ollciaics ),actos a.lr)tillistlalivos rlLtcdcrt cn lllllte.

l-()s ilt)ticil)os l)or il)1pr¡cstos y las rctcnci0rrcs cn la lilc¡rtc sc Lccolocctittt etlttto pasivo ltltsllt

cLlrnrlo lcrtsit luglr ll litltridación clcl intpLtcsto.

13,3.1.2.2 Nlctlición
Los ingrcsos l.)or iltlpucstos se nrcclit/ttt por el

tributarias, cn las liquidacioncs oljciales v cn los

obligacioncs a cargo de los conlribuycntcs.

valor dctcuninado en las declaraciortcs

clcrnlts actos adrninistrativos qLre licluidert

13,3.1.3'I'ransfcrencias
Los ingrcsos por lransferencias correspondcn a ingrcsos ¡ror transacciones sin

corltraprCstación, recibidos de tergeros, por co¡lccplgs tales como: actiVos que recibc la

cntitlad dc otras cnlidades públicas, condonacioncs dc deudas, asunción dc deudas pol partc

dc tcl'ccros, bicnes dcclalados a favor dc la Nación y bicncs expropiados.

13.3.1.3.1 ll.cconocimicnto
Los ingresos por transfercncias pucden o no cstar sornetidos a estipulacioncs, las cualcs

pucdcn originarse en la normativa vigetrtc o gn acuel dos cle caráclcr vinculanle.

I-as cstipulacioncs son espccilicacioncs que lc inrponcn a la entidad reccptora dcl activo una

obligaoiitn dc rcnrlimiento. Existirá una obligación dc rendilniento cuando la cntidad deba

usaio consurnil cl bcnclicio económico fi¡turo o cl polcncial de scrvicio del activo tl'ansl¡rido

par.a un pr.opósito particular. Las estipulacioncs rclacionadas con un activo transl'crido podr-án

scl [cstriccioncs o condic ioncs.

Existirán r.cstriccioncs cuando sc requiera que la cntidad rcccptora use o consunla cl bencllcio

económico futuro o el potencial de scrvicio dcl activo transf'erido para un plopósito

particular, pero que si eslos no se usan o consumen como Sc especifica, no se requicra su

icvolución a la entidad que u'ansflrió cl aotivo. lln cstc caso, si la entidad bcncliciaria dcl

activo transferido evalúa que su transferencia lc irnpone [estricciollcs, reconocerá un ingreso

en cl resullado dcl periodo cuando se den las condiciones dc control del activo'

Existirán conciicioncs cuando se rec¡uicra que la cntidad receptora usc o consull.l¿l cl bcncllcio

econóntioo l'gtul'o o cl potoncial clc sclvioio clcl activo tlansl'cliclo para un prop(rsito parlicular

y que, S¡ cstos !1O sc usall O consulICll conlo sc csl.rccilica, Sc dcvuclvan a la entidad tluc
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transfirió cl activo, quien tiene la facultad administrativa o lcgal de haccr cxigible la
devolución. Ad iciona lniente, para que cxista una translcrencia condicionada, la cnlidad

transferidora dcbc tcncr la capacidad de evaltlar pcriódicamente cl cunrplinliento dc Ia

obligación dc rcndinricnto para Io cual dcbcrán detallarse aspectos tales corno: a) la

naturaleza o la cantidad de bienes y servicios a suministrar cn cumplirniento de la función de

contctido cslatal de la cntidad bencficiaria dc la translerencia o la naturaleza dc los activos a

adquirir y tr) cl plazo durantc el cual dcba cuntplirsc. Por consiguientc, cuando la cntidad

lcccptora leconozca iniciallllentc un activo sujcto a una condición, también reconoccrá un

¡rasivo por la obligación prescutc dc consunrir cl beneficio econóurico futuro o cl potcncial

dc servicio dcl activo transferido col'tlo se cspecifica o dc devolvcrlo a la cntidarl qtrc

lransfirió cl activo.

Si la entidad beneficiaria de un activo lranslcrido evalúa que la transferencia del aclivo no

impone cstipulacioncs, rcconocerá un ingrcso cn el resultado del periodo cuando sc den las

condicioncs dc control del activo.

La capacitlad dc cxcluil o r-cstringir cl acceso dc terccros a los bcneficios econónticos o al

potcncial dc scrvicio dc un activo cs un clcrl'rcnto escncial dc control quc distinguc Ios activos
dc la entidad dc aqucllos bicnes a los quc todas las cntidades tiencn acceso y dc los quc sc

bcncflcian. lln los casos en los cuales sc requicra un acucrdo de transl'crencia antes dc que

los activos puedan scr tlansfcridos, la cntidad fcccptora no los reconoccrá conlo activos hasla

cl nlomcnto cn que cl acucrdo sca vinculante y estó clafo cl dcrecho a Ia transfcrencia. Si la
entidad no tienc capacidad de rcclanrar legal o contractualmcnte los activos, no los

reconocerá cor¡o talcs.

Ilrr consccuencia, solo se reconoccrá el activo, y el ingreso o pasivo correspondicnte, cuando
cxista un dclecho exigible por lcy o por acuertlo contractual vinculante y cuando la entidad
cvalúe quc cs plotrablc que la entrada de rccursos ocuna.

Las transfcrcncias en cfectivo entrc cntidadcs dc gobicrno se rcconoccrán conto ittgtcso cn

el rcsultado dcl pcriodo cuando la cntidad cedente expida cl acto adtllinistrativo dc

leconocimicnto de la obligación, salvo que csta estó sujeta a condicioncs, caso cn el cual sc

reconoccrá un pasivo.

Las condonacioncs dc deudas se reconocerán como ingrcso cn el resultado del pcriodo
cuando el ¡rrovccdor dc capital tcnuncic a su derecho de cobrar una deuda cn la quc haya

incurrido 1a cntidad.

Las dcudas dc la entidad asumidas por r.¡n tcrcclo se rcconoccrán como ingrcso en el rcsultado
del periodo cuando cstc pague la obligación o cuando la asuma legal o contractualmcntc,
sienrpre que no cxistan contragarantías.

Los bienes quc leciba la cntidad dc tcrccros sc rcconoccrán como ingrcso cn cl rcsultado dcl
periodo, cuando a la cntidad le sca transfcrido el control de los mismos.
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Los biencs declalados a lavor dc la Nación y los cxpropiarlos se lcconoccr¿iu cortto ingtcso
cn cl resultado dcl pcriodo, cuanclo la aulolitlad cor)rpctcntc cxpicia cl lcto ¡tlnrinistL¡tivo o

ll sentcncia judicial, scgirn corLcsponda.
Los leqados sc rcconoccrÍ'rn cor»o ingrcso cn cl lcsLrltado dcl pcliodo. cLnnilo lcsalrueule lil
L'ilti(lld rd(iuicra cl derccllo sobrc cllos.

l --].1. 1.3.2 )l erlicitin
l-¡s tlansl'clc»cjls en clcctivo se :lcdillin lrol ui rirlol lccibido. llll cllso tic tlite lli
tlansftlcnci¡ sc pcrciba qn nroncda cxlnlnjcra. sc ;rpliculii lo scil¡laclo cn lrt Noirttii dc clc¡tos
cle las variacioncs cn las tasas de canrbio tlc la rrolcilrt cxltattjerlr.

l-as conclonacioncs tlc deuclas y las clcudas usLrrriitils l)or lelocros sc nrctlirlul pot el vrrlol de

la tlcuda clLrc scll conclonada o asumirla.

l-rrs tlunsltrc¡rcils r)o l)'ror)ctarii.ts (invcntaliosl ilrr)l)icdilr:lcs. plarttit ¡'cqLripo¡ ¡rtopicdlities d.'

irr.,crsiir:r: ii.tivos i¡)tangiblcs; biencs dc Lrso irúiriico; r bienes iristriricos ¡ cLrltLtlalcs) sc

)erlirán I)or el valor cic Dlcrcado dcl actiro rccibirlo r'. clr auscllcilL dc eslc, l)()r cl coslo de

lcposicitin. Si no cs lirctiblc obtcncr algunir rlc las lnlcliorcs mcdicioncs, Ias lrartsl¡rencias
no n.lonctarias se r»ctlil/rn ¡rol c) valol cn liblos qtrc lclili cl activo c¡r lu enlitla.l qtrc tlanslilió
el lecurso.

Cuando la transl'crcncia osté solretida a condiciones, cl plsivo sc mctlir'/t itticirtlnrcntc ¡;ol cl

valor clcl activo rcconocitlo y, posteliorrrrcnlc, ¡rol lri l)rr'ior cstir.lrlciórt dcl rrlor ter¡Lteticlcr

pirla cancelal la obligacitin plcsenle u1 cierr'.' tlel ¡rcliotltt cottlablc ¡' lu ,.lilcrctreilt sc

lcconc¡cclii crtrtro itrgrcsrl o gilslo crl el lcsLrll¡Llo rlcl ¡rclio.1o. I-a ettirltcirlrt lrrrrlriL clt euütl111

I0s |icsgos ¡, lIs itrccr'lidLrrIbrcs rclaci0lra,-ios cor ios:Lricsi)s (lL¡a l)acJrl !l,lc sr ¡eaotl()/e¡ Lil)

¡rrrsivrr. (.Lrlncio cl virlol tlcl clirelo cn cl licr»¡ro 5ir si!r:)rilciilivo, c) ¡r;tsir,t 5e u)rrlirá i)or.l
t,alor'ltrcscnlc tlel t itlo¡ (lLlc sc estint.i sclii r]ecl,,rI r,, Plrr.L cltrcclll' llt ollli{¡cl0ll. UII cl¡cto
signilicatiVo clcl valrlr del clinelo en cl ticDrptr sc l)rciulllil eLllmrlo c-i ¡rllz0 Pru'a crrtcelltt tliclla
obligacirlnsccstinrirrrrayolalosl2mcscssiguierlcsllalrchaclcrceonocirlrirnlodcl ¡;ltsir.'o.

I3.3.1.3.3 l) cvolucirin dc lransl'erenci:ts
(lLrando ln entiti¡il cstó obligada a dcvolvcl ur)a partc o l¿r totalidacl licl bcnclleirr ecolir¡rico
lrrtL¡r-o o del potcr)cial clc scrvicio dci rctiVo rccil;ltlo, rccortocel/t urlil cLlcrl¿1 I)\)r p¡gtr l)or cl

vrrlol a clcvolvcr.

Si i¡ tlcroluci(rl se oligina por Lrna transl¡r'encirr cortlicionada, la cnlitl¿td tlisrlinLrilii cl

pasivo prcvia»rcnte lcoonocido y cualcluicr ililcrcrci¡ crrlrc cl cstc y el valol tlc la cttettlrt por

¡-lagal alectar1t cI lcsultaclo dc) ¡tcrioclo.

Si Ia devolución no sc rtligina por unll lla¡lsl¡r'clcirt con,-liciottacla, cl I'ccttttocittricllt() (lc la
cuenta por pagar al'ectarh el resultado dol pcliodo.
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13.3.1.4 llctribr¡cion cs, aporfcs sobrc la nónlina, rcntas párafiscalcs, nlultas )'
sancioncs
Los ingrcsos por retribuciones, apofles sobrc la nómina, rentas parafiscalcs, nruJtas y

sanciones conespondcn a ingrcsos s¡1 contraprcstación deternlinados cn las disposicioncs

legales, que sc or.iginan, entt'c otros, cn las rctt'ibuciones que cfectúatt los usuarios dc un

sci.vicio a cargo dcl Iistado, en los pagos obligatorios dcrivados de la rclación laboral de

cntidades públicas y privadas, en los gravámenes quc afectan a un determinado y único grupo

social y económico los cualcs se utilizan en su bcncficio, y en los pagos obligatorios que

efcctúan terccros cortlo consccuencia de la inflacción a requerimientos lcgales.

13.3.1.4.1 l{cconocinr icn fo
La cntidad rccottoccrá ingrcsos por retribucioncs, aportes sobre la nónlina y rentas

paraliscales, cuanclo surja el dcrccho de cobro originado cn liquidacioncs privadas, en las

liquidacioncs oficialcs y en los dcnrás actos administrativos quc liquidcrT obligacioncs a cargo

rle los usuarios, una vcz dichas liquidacioncs oficialcs y dcmás actos adnt inistrativos qucdcn

cn firnte, y cll otros doculnentos que establezcan dctcclios de cobro a favol dc la cntidad.

Cuando la liquidación y pago de los aportes sobrc la nótnina se prcscnte cn cl pcliodo

contable posterior a la ocumencia del hecho económico y antes de la fccha dc autorización

de los estados financicros, el ingrcso se rcconoccrá cn el periodo en el que se gencre el hccho

cconómico. l,o antcrior, cn concordancia con lo dcfinido cn la Norma de hcchos ocunidos

después del ¡reriodo contable.

I-as multas y sancioncs Sc reconoccrán cotno ingrcso cn e! resultado dcl pcriodo cuanclo se

presente la decisión de una autoridad compctcnte, como consecuencia dc la infiacción a

lequcrimientos Iegalcs, y cotltra esta decisión no ptoceda ningún recurso.

13.3.1.4.2 Mcdición
Los ingresos por rctribuciones, apoÍes sobre Ia nómina y rentas parafiscales sc tnedirán por

cl valor dcterrninado en las liquidaciones privadas, cn las liquidacio¡res oficialcs y cn los

demás actos adnrin istrativos que liquidcn obligacioncs a cargo de los usuarios y en otros

docunrentos qr,rc establezcan dctechos dc cobro a favor de la entidad.

[,as rrultas y sanciotrcs sc medirán por el valor liquidado cn cl acto administrativo profcrido

por la autoridad quc intponga la urulta o sanción.

I 3.3.1,5 Il.cvclacioncs
La entidad rcvelará la siguiente información:
a) el valor de los irrgrcsos de transacciones sin contrapfestación reconocidos durante cl

pcriodo contable nrostrando, por scparado, los impuestos, las transfcrencias, las

rctribuciones, los aportes sobre la nómina y las rentas parafiscales, detallando en cada uno,

los principalcs conccptos;
b) cl valor dc las cuenlas ¡ror cobrar rcconocidas con respecto a los itrgrcsos sin

conlr'aprestación;
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c) el valr)r dc los pasivos Lcconocidos originacios cll los LccLLtsos lecibidos sujctos a

condicioncs; ¡,

d) la cxistcncin clc cualquicr cobro anticipailo con resllccto a las tta¡tsacciottcs sin

co n trap resta c iti n,

13.3.2.lngrcsos dc tr:rnsrccioncs con colttr:tprcst:tción

13.3.2.1 llcc o rr ocinl icnt o
Sc lccolloocnilr como ir'rgrcsos tlc tlansacciollcs con conlral)rcsl:1ciótt itctLtellos rluc sc

oliuiruru por la i,cnl¡ r-le bicncs, la ptcstrtciirt tlc sc:r'icios o cl tlso altrc tcreeros haccn clc

¡cllvos. Ios cLiulcs plrtduccn ilttclescs, rielcchos tlc cxplotitci(rn. ar citcllt tuie rtlos, tlivitictttlos,
p:Lrlici¡xtcioncs o cxccclcntes lina:rciclos, cllro otlos. [-o a]rlcrior, cort iudcpctttlcttcia clc rlire

lit tftrnsacci(¡ sc l'cltlicc ll l)recios clc rllcrclttlo o il u1] lllaci,J illcllor il cslü.

!l clitclio pirr cl |cconocinticnto dc ing|csos 11c l lnsxcciones cort colttrirl)rrstreia)i) ic
aplicarii por scpalackt ¿¡ cada transacción. No obstiintc, c» cietelnlirtrrcilts cilcunstrLticius. settt

ltecesaLio aplicar tal criterio dc rc0onocilnicllo por sepalado it los cor)lpolleltlcs idcntiflcl¡bles

cle rLni¡ irnica transacción, con cl lln dc rellcjar la sLtstancilt de )a opclltcirin. 1'or su pl.tt'lc, cl

critcrio cle rcconociDticnto se lpiicalii a clos o lD/ts tlansltccioncs cotlLll]lrltttortlc ct¡antlo cslótt

Iigadlrs clc nrancr¿t (luc cl cibcto corrcrcial no pucdit sc:'cntcndido sir.l rcf'crcncia a) conjunto
corrrp lclo dc 1r'lursacciot.tcs.

13.:1.2.1.1 lrrgrcsos por vcnla dc biencs
Se lccotroccr/rn conro irrgrcsos pol vcnla rl.'iricrc" I()s lcculs()s oblcrticios pot'Ia cntitlltrl crt

cl dcsiulollo clc activirioclcs tlc cLtn.lclci¡lizrciiin il,J l¡icles.rclqtrilirkrs rr l)ro(iI¡rri(l()s.
Lils ingtcsos i.lloccrlcntcs dc la vcnllr dc Lricrrcs se rci:tlroccttlr ctl lr.¡s c¡1tt:i;l lttlrtrei,:r',,s

ci¡ando sc crrnrplart las siguisntes colrcliciilllcs:
a) la cntitiail hl translcliclo al coml.rlldor', los licsllos ),r'cntajls sil,.rtiiicalivt;r ilc'r'iva.ios tlc

la propicilad dc los bicnes:
it) ia cnlirlatl lo c():scrvlt parl si. ningunl ilrplicncirin cl la gcstitirr eoniclilc.ic los biencs

vcncliilos (cr;1 glado usualn.te)rlc asoci¡rdo cort Ili ptitpicdacl) ni lcliene cl corttlol el'cclivtr

sobrl cslos;
c) el vnlol dc Jos irtglcsos pucdc tttcdirse cou llabiliclad:
cl) cs ¡trollablc tlLrc la enticlacl lccibr los bcncllcios ccorrinricos rt cl ¡tolcncirtl tlc sclvicio.
lsoci¡rios con )ii 1r'ausacci{ru; y
c) los costos cn los rlue sc haya ilcLrlrido, cn rcllci(ll co¡ la tlals¡eciritt. ¡tLtcrl:ti ri:ctiilse 1,..;rr

llab ilidad.

l-os ingrcsos \, Ios 0os1os rellciontrlos coll Lrna lristna uanstcción o cvettto sc tcconoccl¿ilt

tlc lorma sillultrineli. No obslantc. los irrgrcsos no sc lcconoccr'1ul cLt¡rttlo los costos

colicl¡ci¡nudos no ¡tucdan mcdilsc con liairilidad; ctt tit) caso, cualclt-rict-cottlr'l¡rrcslacitin vtt

r'..,irt.1:r 1'.'r r: r-r;ll..l- 1.,s hierl;s si l(acrr,,.-lir -, ll)(' r¡1. l1.r)i\('



13.3,2.1,2 lngrcsos por prcstación dc scrvicios
Sc lcconoccr'án conro ir.tgresos ¡ror plestación dc servicios los ¡ect¡rsos obtenidos pol la

cnticlad cn 1a c.jccución dc un conjunto dc tareas acordadas en un conlrato. Estos inglesos se

caractcrizan ¡rorquc tiencn una duración dclctminada cn el tiempo y buscan satisl'accr

ncccsidadcs dc los usuarios o cunt¡rlir requcrinrientos conlractuales prcviarlente
establccidos.
Los irrgresos pot ¡llcstación de servicios sc reconoceLán cuando el rcsultado dc una

transacción pueda estinrarse con fiabilidad, considcrando cl grado dc avaucc crt la prestación

del servicio al final dcl periodo contablc.
Ill ¡esultado tlc una tra:tsacción podrá cstimarsc con fiabilidad cuando sc cumplan los

siguicntcs rcquisilos:
a) e1 r,alol dc 1os ingrcsos puede nrcdirsc con fiabilidad;
b) cs probal-.lc que Ia e:rtidad lcciba los bencficios económicos o el potcncial de servicio,
asociados con la tlans¿rcciól't:

c) cl grado dc avancc en la plcstación de) scr-vicio, al final dcl periodo contat'rle, puedc

mcdirsc con fiabilidad; y
rl) los costos cn los quc se haya incurrido ¡rara la plestación del servicio y aqucllos ncccsarios

para complctarla pucden rnedirsc con fiabilidad.

Cua:rdo cl rcsultado de una transacción, quc intpliquc la prcstación dc scrvicios, no ¡rucda
cstirnarsc clc lorma fiable, los ingrcsos co rrespond icn tcs se reconocerátr conlo talcs solo cn

la cuantia dc kls costos rcconocitlos quc sc co:rsidcrcn lecuperables.

13.3.2.1.3 Ingrcsos por cl uso dc ¡clivos por partc dc tcrccros
Se rcconoccr¿in coruo i:rgrcsos pot cl uso dc activos llor pafle dc tercetos los intcrescs; los

dcrcchos dc cx¡rlotación conccdidos; los at t'cndat¡icntos; y los dividcndos, patticipacioncs o

cxcedcntes I rnanciclos, onlrc otros.
[,os ingrcsos pol cl rrso dc activos por partc de tcrceros se tcconocetán sicmprc quc cl valor

rie los ingrcsos puccla nrcdirsc con ñabilidad y sca plobablc quc la entidad rcciba los

bcncficios cconót¡.licos o cl potcncial dc scn,icio, asociados con la transacció:r.

Los ingrcsos por intcrcscs cot'rcsponclctr a la l curultetación que terceros pagan por el uso dc

elcctivo y tic cquivalcntcs al el'cctivo dc la cntrdad. Su reconocit¡icnto se lcalizará utilizarrdo

la tasa dc inlcrés elcctiva.
Los ingrcsos por dctcchos cle cxpJotación conccdidos son aquellos que percihc la cntidad por

cl dcrccho olorgado ¿r tcrccros pata la cxplotación dc activos, tales como patentcs, lralcas o

knorv-lrow, dercchos de autor o altlicaciones inlorrnáticas. Su reconocin'ticnto sc rcalizará

cuando se origine el dct'echo dc cobro según Io cstipulado contractualmcntc-
Los ingrcsos por alrcndantientos son aquellos quc pcrcibe la entidad por el detccho otorgado

a lerceros ¡rara el uso de activos tangibles c intangibles. Su reconocimicnto se rcalizalá clc

acucrdo cor.l la Norma dc alrcndamientos.
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l-os inglesos por-dividcndos, piuticiplcio¡Ies v crcccienlcs lln¡nclctos sc rccolocctin cLi:r¡rio

surja cl dcrccho, de acuerdo con la tlistlil;ución uplobrda pol c) (rrgirno cor))l)clelrtü dc lir
cntidad que realiza la distribuci(rn.

13.3.2.2 NI cdicirin
l-os i:rglcsos sc :rrcdirl¡n por cl valol dc lnelcaclo de la contraprcstaci(rrl rccibitlu o por rccibir.
rurlr vuz clcdrrcid¿s las rebitjas o ricscucntos oondicionarios y no contlicionaclos.

Iin cl cusr; clc las perrtutas, si rro sc pLrcrlc rtr¿ilil cr¡n iilbiiiri¡rl el vllol tlc rr:crcaclo tlt'los
bic¡lcs o scrvicios rccibidos, los inqlcsos s!' rlc(iir'Í:r 1;or rl virlor ric rrclcutlo .l: los l;icrc: u
sclvicios cntrcgados. ajtrstaclo ¡roI cLrllrluier' ¿r'erlLllrl ear,liiiuLl tie cli':tir rr .) .iir aLlrli\.lriJrilc
cluc sca tr-ansltlidr c» la o¡rerucit)n. Si rto cs l)osii)lc i)r.(iir co¡ liltrili.ilid. el r itiol rit'nrJlcir(lo
tlc los activos rccibidos ni clc los activos entlegados, krs inglesos se nlcdir/rn pol cl valor cl
libros dc los activos cntlcgatlos, ajustackr ¡ror cualcpricr cventual clrlidacl dc cltctilo o sLL

cquivalcntc cluc sc 1r'anslicra cn Ia opclucitin.

[,a entidad mcdirá los ingrcsos por Ia prestación dc servicios dc acucldo crrn el grado de
ava»ce en la prestación del scrvicio. [)ara calcular el grado de avancc, sc tomará como
lclcrcncia lo siguiente:

a) la proporción de los costos en los que sc haya incullido por cl trabajo cjcuutado hasta la
f'ccha, er.r relación con los costos totalcs cstimados (los costos cn quc se haya incurrido no
incluycn los costos rclacionados con actividaclcs lirturas conro matcrialss o pagos

anticipados);
b) las inspecciones del tlabajo ejccutado; o
c) la proporción dc los scrvicios ejecutaclos hasta Ia t'ccha como ¡:orcentaje del total de
selvicios a prestar,

I)ala cst¿rblcccr cl grado de r¡vancc cn Ia prcstacitin dci sclvicio, sc cousiclcrarh la ¡raturalcza
de la o¡rcración y la mctodología quc rnicla con nrayol llat;ilidad krs scrvicios ejecut dos;
además, no se tendrán cn oucnta los antici¡los ni los pa3os l ccibirios del cliente, ciado quc rro

ncccsariamente rcl)cjan la proporción del trabajo cjccutalio.
lln los casos en que los servicios se prcslen a travós cle u¡ rrúmclo indctcrrrinado de actos a

lo largo de un periodo cspcciticado, la entidad reconoccr¿i los ingrcsos dc lbrnla lincal a lo
lalgo de dicho periodo, a menos que exista evidcncia dc quc otro rnétodo representa mcjol cl
glado de avance. Cuando un aclo cspccíflco sea ¡nucho r)r¿ls signilicativo quc los den.rás, la
cntidad postergará cl rcconocinricnto dc los ingresos hasta que sc cjecutc.

I 3.3.2.3 Itevclacioncs
l-a enticlad lcvclará la siguientc infbrmación: a) Jas politicas contablcs adoptadas para ol

lcconocimiento clc los ingrcsos, inoluycndo la melodo)ogia utilizada para )a detcrminación
dcl grado de avance de las operaciones incluiclas cn la ¡l'ostación clc ssrvicios;
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b) la cuantía y el origen dc cada catcgolia ntatel'ial de ingresos por venta dc bicncs; prcstación

«Jc servicios; dcrechos dc explotación; intelcscs, dividendos, ¡rarticipaciones o cxccdcntcs

hnancicros; y an'endamientos, entre otl'as;

c) el valor dc los inglesos producidos por intcrcambios de biencs o servicios; y

d) la naturalcza y valor de las transaccioncs cn las quc se pacta un prccio mcnor al precio dc

nicrcado idcntificando cl tipo dc población o la persona, natural ojurídica, bcnehcialia dc la

transacción.

13.4 l'rcscntación (lc cstados l'inancicros
I)ara la ¡trcpa:ación y pl'escntación dc estados finatlcicros con propósito dc infornlaclón

gcncral, ya ican inclivjduales o consoliilados, la cntidad aplicará los ctiterios cstablccidos cn

csta Norr¡a.

Los cstados financieros individuales son los quc prcsenta la entidad quc no posee control,

influcncia sigrificativa ni control conjunto cn una en'lpresa o, que, tenicndo inversioncs.cn

controladas, asociadas o negocios conjuntos, las nridc por el método de participación

patl inlonial.
irnr.u pn,1., los cstados flnancictos cotrsolidados son aquellos en los que los activos, pasivos,

parrintónio, ingrcsos, gastos, costos y flujos dc clcctivo dc la cntidad controladora y sus

cntidadcs contioladas ie presentan colno si sc tratasc dc una sola entidad cconómica, con

inclcpcnclencia de la actividad a ia cual sc dcdiquc cada entidad. una entidad econónlica cs

una cntidad controladora y sus cntidadcs controladas.

[,os estados financicros con propósito de inlor¡¡ación gencral, ya sean individtralcs o

consolidados, son responsabilidad dcl contador y dcl rcprescntantc legal de la entidad.

Los cstados ñnancie¡os individuales dc plopósito gcneral deberr estar acompañados dc una

ccrtiflcación quc consiste en un cscrito quc contcnga la declaración exprcsa y brevc dc quc:

a) tos salclos i'ucron tonrados ñclnrcntc ric los libros de contabilidad; b) la contabilidad sc

ciaboró conlirrnlc al Marco No; nrarivo para lintidadcs dc Gobielno; c) se han vcrificado las

afirllacioncs contcnidas cn los cstaclos filtaltcicros y la inforn1aciótr prcscntada fcflc.ia cn

lornra fidedigna la si¡-ración financiera, cl rcst¡ltado del pcriodo, los cambios cn cl patlinro:tio

y los flujos de electivo cle la entidad; y d) se dio cumplimicnto al control intclno cn cuallto a

ia corrócta prcparación y presentación dc los eslados Ilnancieros librcs dc crrorcs

significativos. olcha certificaiión debc cstar firnrada por el representante lcgal de la entidad

y ior el contador público con cl número de tarjcta profesional. Adicionalmcnte, si la cntidad

iicnc lá obligaciólr de tener revisor fiscal, Ios cstados financieros deben estar dictaminados'

13.4.1 I¡inalidad dc los cstados financicros
["os cstados Ilnancieros constituycn una rcplescntación estfucturada dc la situación

Iinancicra, rlcl rendinliento financiero y dc los flujos dc efectivo de la entidad. Stl obictivo cs

sunrinisttar infornración que sea útil a una anrplia variedad de usuarios para lonlar y cvaluar
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sus dccisiones cconómicas respccto a la asignación dc tecursos, así como para realizar el

clclcicio dc contlol a nivel intcmo y extcrno. Los eslaclos Iinancicros también constituyen un

ntcclio para l¿ r'cnclición dc cucntas de Ia cnticlad por los t'ccLtrsos c¡ue le han sido confiados y

pucdcn scr utilizados como un instrumento cle carltcter predictivo o proyeotivo en relación

con los rccursos requeridos, los t'ecut'sos gencrados cn el giro normal de la operación y los

ricsgos e inccflidumbres asociaclos a eslos.

I,ara cunrplir eslos objetivos, los estados Ilnancisl'os sutninistrar¿in inlbrmaclón accrca de los

siguientes elemcntos: activos, pasivos, patlirnonio, ingl'csos, gastos y costos, asi cotrlo los

f)ujos dc efectivo. No obstante, junto corl los cstados linancieros, la enlidatl poclrá rcvclar
inlbrmaoión cotn¡rlemcntaria, con cl fin dc oli'cccl una clesolipoi(rn más completa rle sus

luclividaclcs y contribuir al ploceso dc rcndición dc ctretitas.

13.,1.2,lucgo courplclo dc csltdos li¡rancicros
tJn jucgo complcto de estados financicros conrpt'cnde lo siguiente: a) un cstaclo de situación

financicra al linal dcl periodo contable, b) un cstado clc rcsultadr-is dc) periodo contable, o)

un cstado de canrbios en cl patlirnonio dcl pclioclo contablc, cl) un estaclo clc lltt.los de clcclivo
tlel periodo contable, y e) las notas a los cstados financieros. [,os eslilcios linanciclos se

prcscntar'án de lbrma comparativa con los del periodo inrnecliatamente anlel ior.

13.4.3 Eslructura y contcnido dc los cslados linancicros

13.4.3.1 lrlcntilic¡ción de los cstados linancicros
La e¡liciacl dil'elcnciar'á cada cstado firt¿rncicro y las notas dc cualquiel otro tipo dc

inlbrmaci(rn quc pt'gscnte y destacará la siguientc infolnración: a) cl nonlbrc de la entidad,

así corno cualquier cambio ocun'ido dcsdc el estacio firlanciero antct'ior; b) cl hecho de que

los estaclos financieros correspondan a la enticlad individual o a un grtlpo dc cntidades; c) la

lccha dcl cier.re del periodo al c¡ue corrcspondan los cstar-los linancielos o cl pclioclo cubicrlo;

d) la rnonerla dc prcsentación; y e) el grado dc reciondco practicado al piescnt¿r las oilias tlc

los estados ilnanoieros.

13.4.3.2 lls1¡do dc situación linanciera
Ill cstajo clc situación financicra pressrlta cn lirll¡r¿ cl¿rsilicada, rcsr¡tt.tid¿t y consistente, la

situación lltanciora dc la entidad a una l'ccha dctcl'lrinada y prcseuta Ia totalidad dc sus

bicncs, tlcrcchos y obligacioncs, y la situaoiórr dcl palr'irlor.rio.

13..1.3.2.1 I¡tlilrnracitin I)rescntilr t:¡r cl cstr¡do tlc siltr:tcitilr Iill:t¡tciet:t
(,'¡¡ro nriltilllo, cl cstailo dc sitLraciir» llnancicr'¿ irrcluir'á pur-tidas quc l)rcselllcli lo: sigrljrrll.is

inrpoltcs:
:rl cl.'¡liv,, y crluivirlcntcs al elL',. tjr o:

b) invcrsioncs de achltinistraciórt clc liquidcz;
.J L.l(lllir: ¡r,'re,,br:tr ])r\l lllnSi,cei,)l)Js Sill .r'ltlll,ll..'Str,;1,'li.
Ll) cLrcrtl.ts por cobrat ptlr transacciottes coll oontraprcst¡ciórl;
c) l)rósllll]los pot cobrar;
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[) invcntalios;
g) invcrsiortcs cn controladas, asociadas 1, ncgocios conjuntos;
h) prol.ricdlilcs, planla y cqLril.ro;

i) bicncs dc rrso p[rblicol

.j) bicnes h istóricos ¡,culturales;
k) rccursos traturalcs tro rcnovables;
l) propiecladcs dc invcls ión;
m) aclivos intangitrlcs:
n) activos biológicos;
o) crrcntas Iror paSari
p) ¡rróstanros por pagar;
q) títulos cnr itidos I

r) ¡r'or.'is ioncs I

s) ¡rasivos por bcncficios a los cntplcatlos;
l) ilasivos Y rrcliros ¡ror irtt¡lrrcstos colticltlcs:
rr) lrasivos y activos por ilrpucstos dilcridosl .v

v) parlicipacioncs no conlroladoras pt'csc,lladas dcntto dcl llatritnonio.

La cntidatl lrl.cscnt¡rá, en cl cstado clc situaciórr financicra, partidas ¡dicionalcs,

c¡cabczartricntos y sLll)totalcs crrando la ntagnitud, ,raturalcza o lunción dc csttls sca tal qLrc

la pr.csc:rtacirin ¡ror scparado lcsultc lclcvantc para co:t'tptctrdcr la situación financicta dc la

crlt id ad.

La oltlcnacitirr rlc Ias ¡tartidas o agnrl)acioucs de ¡rartidas similarcs podr'hn rnodilicarsc dc

acucrdo coll la lttturalcza dc 1a cntidacl y dc sus transaccioncs, para suministtar inlornlación
que sca [clcVarltc cn la cotlprcnsitin dc lI siluación financicta dc la cntidad

La cntitlad ¡roc1rá plcscnta: parti(las a(licionalcs de loltlta scparatla cn Iirnci(ln tlc los

sigrrrcntcs asl)ectos:
a) la naturalcza y la liquidcz dc los activos: v
b) Jos inr¡rortes, Ia:ralr¡ralcza v cl lllazo ilc los ¡lasivos

Arl iciona lntcrl re, la cnticlacl prcscntará cn cl cslado dc situación financiera, a continuación dc

Ios activos. pasivos 1,¡ratrintonio. los saldos dc las cucntas dc ordcn dcudoras contingclltcs,

6c control y fiscalcs, asi corro los saltios clc las cucntas dc ordcn acrecdoras colltilrgcntcs. dc

contlol ¡, fiscalcs.

13.4.3.2,2 1) isf in ción dc partirlas corlicnlcs )' n0 corricntcs
La cntidad prcscnlará sus activos col ricnlcs y no coricntcs, así conlo StlS pasivos ct¡rticlltcs

y r1o corricnlcs, conro catcgorías scltaradas cn su estado dc situación fina:rcict'a.

13.4,3.2,2.1 
^clivos 

corricntcs ¡- no corricnlcs
I-a cnlidad clasificat.á un activo. cr¡l'ltr¡ corricl'ltc cLrando: a) cspctc realizar cl activo, o tcnga

la intcnció¡ rlc vc:tdctlo a prccios rlc nrcrcado o dc no lt.tclcado, consutnirlo o distribuir'lo cn
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forma gratuila, en su ciclo normal de operación (cstc último es cl tiernpo que la entidad (arda

cn transfbrrnar cntradas dc reculsos cn salidas); b) rnantenga cl activo plincipalmentc con
lines de negociación; c) espere realizar el activo ilcntro dc los l2 mcses siguicntcs a la ltcha
de los estados financieros; o d) el activo sea efcctivo o equivalcntc al efbctivo (como sc dcl)nc
cn la prcscntc Norma), a menos que cste sc cncucnlre lcstringido y no pueda intcrcambialsc
ni utiliza¡sc para cancelar un pasivo pol r.rn plazo nrini¡¡o de l2 urcses siguicntes a la l'eclia
dc plescntación de los cstados financieros. Sc considcrará cl cfectivo o cquivalentes al
cl'cctivo conro de uso restringido i¡nicamente cuando los rccursos estén cmbargados como
consccucncia dc un proccso judicial.

La entidad clasificará todos los demás activos como no col'rielltcs.

Iln todos los casos, la cntidad clasilicará los activos por irnpucstos ilil'clidos corno pirrtitias
r1o col'l icntcs.

13.4,3.2.2.2 Pasivos corrientcs y no corricntcs
La entidad clasiñoará un ¡:asivo co¡¡o ct>rlicntc cuanclo: a) cspere liquiclal cl pasivo en el
ciclo nornral dc su operación; b) liquidc el pasivo dentro rle los l2 rnescs sigL¡ic¡rtes a la f'echa

dc los cstados linancielos; o c) no tenga dcrccho a aplazar la ounoclaoión del ¡:asivo dulante,
al urenos, los l2 mcses siguientes a Ia f'echa de plcsenlación tle los ostados linanciclos.

La cntidad clasilicará todos los demás pasivos corro no comicutcs.

En todos los casos, la cntidad clasificará los pasivos por impucstos dil'cridos cor»o particlas

no corrientcs.

13.4.3.2.3 Inlbrrnación a prcsentar cn cl estrdo dc situación linancicra o r lcvclar 0¡¡

las notas
[.a cntidad prcsentar'á en el estado de situación linancicra o rcvelará 0n las notas
clcslgregaciones de las partidas adiciouales a las prcsentadas, clasilicadas según las

o¡rclacioncs dc la cntidad. Para cl efbcto, tcndr¿i en cucnta los lcc¡uisitos dc hs nornias, así

como el tamaño, la naturaleza y la función rlc los in.rpoltos afcctados.

El nivel dc infbrrnación surninistrada varitrrá pala cacla partida, asi, por cjcurp[r:
a) l,as particlas dc propicdades, ¡rlanta y ccluii'ro; bicncs clc uso ¡;irblico; bicrrcs )ristór'icos y
culturalcs; rccursos naturales no renovables; activos intangiblcs y propicdades dc inversii¡n
se desagregarán según su naturaleza.
b) I-as cuentas por cobrar sc dcsagregariin cr impoltcs pol cobrar poI coucr^pto (le impuestos,
ingresos no tribr¡tarios, vcnta de biencs, prestaci(rn dc scrvicios, Lransl'elencias, anticipos y
otl os inlpoúcs.
c) l.os invcntarios sc dcsagregalán en bicnes proclucidos, nlercancí¿rs cn existcncia,
invcntarios clc prcsladores dc scrvicios, rnatcl ias plinras, nralerialcs y suministlos, ploduckrs
crl proccso, inventarios cn tránsito c inventarios cn ¡roclcr de tsrocros.
d) Las provisioncs se dcsglosarán clc fbnna (luc sc nluestren por sc¡ranrdo las cluc

concspondan a litigios y demandas, garantías y dcrntis.
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c) I-as Cucnlas pot pagar sc dcsaglc[ar¿in cn subvcllCioncS, tLatrSlcrcncias c ir)]]rorias llor
pagar a provcctlorcs ), a paltcs rclacion¡das. así conro las pfoccdcntcs dc iicvr,lrlciorlcs tlc

inr¡.lLrcslos y olfos il'r.rllortcs.

I) I-os contponcntcs dcl patlitltonio sc clcsagrcgalán cn capital, prillla c,1 colocaci(rn tlc

acciones, cuotas o partcs dc intc: ós social. rcsultaclos dc cjcrcicios antcriot'cs, rcsLlltados dcl

cjc:.cicio. r.cscl.\'as. asi cot¡o ganancias o pórclidas ¡ror opcracioncs cspccíficas quc dc acueldo

coll las nolnlas sc rcconoccn cn cl palrinronio. Iln cl caso cie estados llnanciclos consolidados

sr: incluir.á ll ¡rarlicipación no conlrol¿r(iol a.

1.1..1.3.3 Iisl ,l(lo tlc rcsr¡ltarlos
lil estarlo dc rcsultarios prcscnta cl total dc inglcsos nrcnos los gastos y coslos dc la clltidad

lcl)cjando cl rcsultado clel pcriodo.

13.4,3.3.1 Infornlación a prcscntar cn cl cstado dc rcsultados
(ionto míninro, cl cstado de rcsultados rncluirá partidas quc pl'escnten los siguicntcs itn¡rortcs:

a I los ingrcsr)s sin conlraprcstaciritt.
b) los inr:tcsos con contl'apfcstación;
r;) los gastos dc adntinislraciólt v opcracióll;
d) los gastos dc vcnlas;
c) cl gasto ¡rírblico social;
l) cl costo dc vc:ttas;
g) las ganancias y pórdidas quc srl ian tlc la ba-ia el1 cuclltas dc activos;

ñ) la parficipación cn cl rcsullado dcl pcriodo dc las controladas, asoci¡das v ncgocios

conjuntos; c
r) )os costos ftnancic¡os.

l)¡t.a los cslarlos flnancicros consolidados, In cntidad. adicionalnlcntc, plescntará lo siguicntc:

l) cl rcsrrlirrrlo rlcJ ¡-lcriotlo atlil¡triblc I las pallicipacioncs no contloladoras. y

b) cl :csr¡li;rrlo dcl pcriorlo atrilrrlibic a Ia clrtidad colttroladora.

La cntidacl pl.cscntará. cn cl cstado dc rcsultados, partidas adicionalcs, cncal;czntttictttos y

sulttotalcs, cuanrlo la nragnitud. lraturalcza o lLrnción dc cstos sca tal que la llrcsclllaci(il'l pol'

scparado rcsultc relcvantc ¡tara conr¡rrcnrlcf cl rcndimicnto financiclo dc Ia cntiti¡d.

l-a cntidacl no llrcscntará ni rc\,clal¿i ninguna palticla dc ingrcso o gasto collro l)aIljd:rs

cxlr'aordinalias cn cl cstacio dc tcsultados o cll Ias Ilotas

l-3.4..1.3.2 lnfornración a prcscntar cn cl cstado rlc rcsultados o a rcvclar cn l:ts notas

Ln cnticlad prcsclltará ult dcsglosc clc los gastos utilizando una clasificación llasada ctl stl

f'unción dcntro de Ia cntidad. Scgún csta clasificación, corrto ntinimo, la cntidad l)rcsc,ltalá
sus gastos asociaclos a las luncioncs plinciltalcs llcvadas a cabo por csta dc fol'l¡til st¡la:ada.

Igrralnrentc, sc rcvclará inlormación ariicional sobrc la natulalcza de los gastos iiLtc inclttya.
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cr)trc otros, los gastos pol tlcprecilciírn. anlolli.¿rcioir ),cl giislo por bcnclrcios a los
crr:p)eados.

OLrlrttclo las purticias dc ingrcso o gasto seall rnatclialos, l¡ cnliciird lcvclalii clc fblnia scpulatia,
ir) li.i ]lllc i(')n sr'rirtc su n¿rtr.rr¿tlcza c ir)1p()rlc. ljr lo(lo caso, cor) irrric¡rcrrilcrcilr cic lrr

nrltcrialitiird, la cntidad revclalá dc lbrrrl sclralirclll. lirs lxutidls rlc ingr.'s<ls o gilst()s

lcllcionutlas con lo s iguienlc:
a) irnpucstos l

b) trans l'clcnc ias;
c) ingrcsos por vcnla dc bicncs y prcstacirin dc sclvicios;
d) inglcsos y gastos linanciclos:
e) bcnelicios a los cnrplcados;
l) ilcplcciacioncs y a»ortiznciones 11c lctivos;
rt) cictcli0r'o dcl Vitlor dc los actiYos, tcconoi:itlo o rs\ crli(lo durilr)lc rrl l)criod') c(rlttiibiü: _v

lr) lr: consLilirciirn rlc ¡rrovisiottcs y lils lcvcrsi\)lri¡ ,.le ilr.; r:isln¡s.

13.4,3.4 tlstarlo dc cambios cn cl patrimonio
ljl cstado dc canrbios cn cl patrimonio prescnta las vali¡ciones de las paltidas dcl patrimonio
crr lbIm¿t dctallada, clasificada y com¡rarativa entlc un ¡;criodo y otro.

13.4.3.4.1 Inlbr¡nación i¡ prcscntar cn cl cs(rtdo tlc car»bios en cl patrirnonio
til ostado clc canrbios en el palrimonio incluil¿i lt siguicntc inlbrrnación:
a) cada partida <Jc ingresos y gastos dcl pcriodo quc sc haya reconooido dircctalnente cn el
patrimonio, segúrn lo requerido por otras norr)ras, y cl total de estas partidas;
b) el resultado dcl pcriodo rttostrando, dc li¡r'rna sc¡ralada, los inr¡roltcs totales atribuiblcs a

las participaciones no controladoras y a la entidad controladora; y
c) Ios efectos de la aplicación o reexprcsión rctroaoiiva rcconooidos cle aoucrdo con la Norrl¿
dc políticas conlables, calnbios en las cstintaoioncs contables y collcoción cie elrorcs, para

cada componenlc de pauimonio.

13.4,3,4,2 Infbrn¡ación a presentar cn cl csttdo de carnbios err cl p:rtrirnnnio o a
¡'cvcllr r c l:¡s not¿ts

[-a enticl¡cl prcsentará, para cada corn¡ronelrle del patrinronio, ya sca cn cl cstado tlc canrbios
cn cl patrimonio o cn las notas, la sigr.ricntc inlirllnació¡r:
a) cl valor dc los i¡rcre¡nentos clc ca¡rilal y los cxcctlentcs linancicros clistlibuidos;
b) cl saldo dc los lesullados acunrulaclos al inioio y al linll dcl pcriodo contablc, y )os cambios
durantc cl periodo; y
c) una corrciliaoión cntre los valores en liblos al inicio y al Iin¡rl del ¡rcriodo contable para
c¿rdir cornponcntc dcl palrimonio, inlbrrlando por separaclo cada carnbio.
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13.4.3.5 Estado dc flu.ios dc cfcctivo
El cstado clc flujos dc elcctivo prescnta los I'ondos ¡rrovistos y utilizados por la entidad, cn

dcsan.ollo rlc sus actividadcs (c operación, invcrsión y linanciaciórr, durantc cl pcriodo

contable.

Los 0ujos ric cf'cctivo son las cntradas y salidas dc cfectivo y equivalentcs al cfcctivo.

Ill clcctivo corttprcndc cl dincro cn caia y los dcpósitos a la vista

Los equivalcntes al cfectivo rcplesenlal inversiones a cotto plazo de alta liquidcz qllc son

fácilmentc convcrtit:lcs en efcciiro, quc sc mantienen para cumplir con los compromisos de

pago a corio plazo nrás que para propósitos de inversión y quc cstán sujetas a un ricsgo poco

sig-nilicafivo'dc cambios en su valoL. l)or tanto, serán equivalentes al efectivo: a) las

in"vcrsiones que tengan vcncintie¡to próxinto, cs dccir, trcs llleses o menos dcsdc la fccha dc

adquisición; b) las parricipaciones en el ¡ratrintonio de otras entidades quc scan

sustancialnlcnte cquivÁlcntes al cfcctivo, tal es cl caso de las accioncs prcfcrentcs adquilidas

con proxirtritJad a su vcncinricnto quc tietren una lecha deternrinada dc rcclnbolso; c) los

sobregiros cxigiblcs por el banco en cualquiel ulomento, que fornrcn partc irrtegranlc dc la

gcstión del clcctivo clc la entidacl; y d) los recursos en clcctivo cnh'cgados cn adllrinistración.

La entidad dcfinirá la politica para identificar el elcctivo y los equivalcntcs al efectivo.

I-as cntidaclcs que rcalicen rccaudos o pagos con recursos dcl fondo común de una tcsorcría

ccntralizada no incluirán dcntro {c su cstado dc flujos dc eleclivo dichos rccaudos o pagos,

consirlcranclo quc cstos sc incluirán cll cl csl.atlo de fluios dc efectivo dc la tcsorcria

ccntralizada. I,;ra lal cfccto, sc cnticndc quc el fondo común cstá conlormado por los

rccul.sos rccaudados por la tcsorcría ccntralizada, quc Iinancian cl pago dc obligacioncs

originadas cn la cjcr:ución dcl ¡rrcsupucslo de gastos dc trna cntidad dcl nristno nivcl,

I 3.4.3.5.1 Prcscntación
Itar.a la elaboración y plesentación del cstado dc flujos dc cfectivo, la entidad realizará una

clasificación de los ilujos de efcctivo dcl pcriodo en actividades dc operación, dc inversión

y dc financiación, alcndiendo la naturalcza de cstas.

13.4.3.5.1.1 Actividatlcs de opcra ción

Son las actividades quc realiza la entidad en curnplinriento de su cometido estatal y que no

¡rr.rcden calificarse colrlo de inve¡sión o llnanciación.

Algunos ejcmplos <lc flujos dc efeclivo por actividades dc opcración son los siguicntc-s:. a)

los-recaudos ón efcctivo procedcntcs dc irnpuestos, contribuciones, tasas y nlultas; b) los

recaudos en el.ectivo procódentes de la vcnta dc bienes y de la prestación dc servicios; c) los

recaudos cn electivo proccdentcs de transfercncias y ott'as asignacioncs realizadas ¡ror cl

Gobiemo o por otras cirtidades dcl sector público; d) los recaudos en efectivo proccdentes dc

rcgalías, cuátas, conrisiones y otros ingrcsos; c) los pagos en efcctivo a otras entidades dcl

scctor. público para financiar sus operacioncs (sin incluiI los préstamos); l) los pagos cn

cfcctivá a pr'ovceclorcs ¡ror el sunrinistro de bicncs y servicios; g) los pagos eu clectivo a los
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cnrpleados; h) los pagos en cl'cctivo a las entidadcs dc scgulos por' ¡l'inras y ¡rrcstacioncs,
anualidadcs y otras derivadas de las pólizas susclitas; i) los pagos y tlovolucioncs cn elbotivo
dc impuestos sobre las ganancias, a ¡'nenos cluc cstos pucdan clasifioarsc cs¡recíficanrcntc
dentlo de las aotividades de inversión o Iinanciación; y j) los rccar.rclos y pagos cn electivo
dclivados dc la rcsolución de litigios.

l:n los estados financieros individualcs, los tlujos de elcctivo derivatlos dc las rctividades de

o¡;eración sc presentarán por el método dirccto, scgún el cual se pl'escntan, ¡ror scparado, las

¡rrinoipales catcgorías de recaudos y pagos en términos brutos.

lln los cstaclos linancieros consolidados, los llujos de cf'cctivo dcrivados dc las actividades
dc operación se podrán prcsentar por cl n.rétodo dirccto o el método indirecto. Segírn este

í¡ltinro, cl f)ujo ncto por actividades dc opcración sc dcternrina corligicndo la gauancia o la
pór'dida por los elbctos de: a) los canrbios ocun iclos duranto el pcliodo en los invcntarios y
cn Ias partidas por coblar y por pagar delivadas clc las actividacles clc opcraoión; l;) las prLltidas

sin reflejo cn el el'cctivo, talcs como dcplecircirin, plovisiones. pé:didas ;. uanancias no

rcalizadas; y c) cualquier olra parlida cuyos f)ujos de cf'cctivo sc oo¡rsidclcn clc i¡rlclsión o

dc Iinanciación.

13.4.3.5.1.2 Actividlrdes dc invcrsión
Son las actividadcs rclacionadas con la adquisición y disposición dc nclivos a lalgo plazo, asi

como de otras inversiones no incluidas oonro er¡uivalentcs al el'ectivo.

Algunos cjernplos de flujos dc cl'ectivo por actividades de invcrsión son los siuricntcs: a) los
pagos en cl'cctivo ¡ror la adquisición de plopiccladcs, planta y ccluipo: dc [ric¡res dc r¡so

público; dc bienes históricos y culturales; dc activos intangibles y dc otros activos a largo
plazo, incluidos acluellos relacionados con los costos cle desalrollo capitalizados y las

propicdadcs, planla y equipo construidas por la entidad para si misnra; b) los rccaudos en

el'cctivo por vcntas de propiedades, planta y equipo; de aclivos intangiblcs y tlc otros activos
a largo ¡rlazo; c) los pagos en eleclivo por la aclquisición dc instlurlentos tlc deud¿ o de
plrllirrronio, crnitidos por otras enlidadcs, asi corlrtr las participacioncs cn n!'goe ios conjuntos:
d) los lccaudos en cfectivo por la vcnta y rcembolso de instru¡¡sntos ile deuda o dc
patrimonio en.ritidos por otras entidades, así cor¡o las participacioncs cn ncgocios conjuntc-rs;

c) los próstanros a tcrccros; l) los recaudos cn el'cctivo clelivados dcl rcembolso dc préstanros

a tcrceros; g) los pagos cn efectivo dcrivaclos dc conlratos a término, dc f'utul'os. de opcioncs
y dc permuta Iinanciera, excepto cuando los antcriorcs lrlgos se cltsillc¡n cor¡ro activicladcs
cle linanciación; y h) los recaudos en cltclivo proccdcntes do contralos a tórtnino, dc lirl.uros,

dc o¡.rcioncs y dc pcrmuta Iinancicra, cxccpto cuarrtlo los antcriores coblos se clasiljcan colrlo
actividadcs rlc Iinanciación.
Crrancio un contr¿rto se trato contablomcnte oon)o oobertura de una posici(rrr comeroial o

llr¡ancicla dctclrrinada, sus f)ujos dc efcctivo sc clasilicarán dc la nlisma litrnta tluc los
proccdcntcs dc la posición quc se esté cubricndo.



13.4.3.5.1.4 Inlcrcscs, dividendos y cxcctlentcs tinancicros
Las cntidadcs dc gobicrno clasificarán y prcscntarán, dc lornra separada, los intctcscs y

cxccdentes llnancieros pagados conro fluios dc electivo pot'actividadcs dc financiación, y

los inlercscs, cxccdcntes financieros y dividcndos recibidos como flujos dc clectivo por

act ividades dc invclsión.

13.4.3.5.1.3 Actividadcs dc financiación
Son las activida<lcs quc produccn canibios cn cl tantaño y composición dc los capitalcs

propios ¡, dc los próstanlos tonlados pot Ia entidad.

Algunos cjcnr¡.)los c'ic fluios de elcctivo por actividadcs dc financiación son los siguicntcs: a)

Ios l.ccaudos cn clcctivo ¡xocedentcs dc la enrisión dc títulos, de la obtención de préstanros y

rlc olros lonclos, ya sca a corto o largo plazo; b) los rccnrbolsos de los londos tomados cn

próstarno; y c) los pagos cn cfcctivo rcalizados por el arrcndatario para reducir Ia dcuda

pendicnte procedcntc de un arrendamicnto financicro.

13..1..1.5.1.5 L¡rl)ucsto a las ganancias
I-os llLrjos dc cfcctir o l.rtoccdcttles dc pagos rclacionados con el ilupucsto a Ias ganatrcias sc

¡.¡cscnlar'án ¡ror scparado y sc clasificar'án conto flujos dc clcctivo proccdcntcs clc actir''idadcs

dc opcración, a i'l'tcnos rluc pucdan asociarsc, cspccíficalttcn1c, con actividadcs dc illvcrsitill

o rlc financiac ió n.

lln caso dc distt ibuil cl pago pol it'npr.lcstos cnlrc más dc un tipo dc actividad, sc itlfollllalá
tanrhión cl inrl)ortc lotirl dc itrtl.rLtcstos ¡laeados cn cl pcriodo

13,J.3.5.1.6 Invcrsioncs cn controlatlas, asoci¡d¡s y ncgocios coniun(os
l,a cnlrdad ltlcscntará. clc loflIa scltalacla. los flujos dc cllctivo clectuados en o¡lcracioncs

con la cnlid¡d lcccplora dc la invcrsión. talcs col'tlo, dividcndos )'anticiPos.

13.4.3.5.1.7 Canlhios cn

ncgocios conj u ntos
Ias pnrtici¡racioncs dc propicdatl cn controla(las, asociitrlits Y

Los flujos dc elcctivo lotales dcrivados de la adquisición o

controladas, asociadas y ncgocios conjuntos sc prescntalán

cor¡o acl ividadcs dc invcÍsión.
I-a cnticlatl rcvelará, dc forura agregada, rcspccto a cada adquisición o enajenación de

invcrsiones cn controladas, asociadas y ncgocios conjuntos, ocurridos durantc cl periodo, los

siguicntcs datos: a) la contraprcstación total pagada o recibida; b) Ia porción dc Ia

contra¡rr.cstación cn clectivo o su cquivalcntc; c) el valor de clectivo y su cquivalente

originado cn la adquisición o enajcrración de inversiones cn controladas, asociadas y ncgocios

corijuntos; y d) cl valor dc los activos y llasivos (distintos clc cfectivo y su cquivalcntc) cn Ia

controlada u otr.os ncgocios adquiritlos o cnajcnados, agrupados por carla tt¡ra dc las

categorías plinci¡rales.

enajcnación dc invcrsiotrcs co

por scparado, y se clasilicarán
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13.4.3.5.2 Otra inlormación ¡ rcvcl¿rr
La entidad levelará la siguiente infon¡ación:
a) los componentes del efectivo y equivalcntcs al ef'ectivo;
b) Lrna conciliación dc los saldos del cstado dc flLrjos dc cl.ectivo con las paltidas equivalentes
cn cl cstarlo dc situación financiera; sin embargo, no sc rcquerirá quc la entidad pÍescnte csta
conciliacitin sr cl irnporte del el'ectivo y ccluivalcntcs al elbctivo prcscntado en el estaclo dc
l)ujos dc el'ectivo cs idéntico al importc descrito cn el eslado dc situación linancicra;
c) cualcluier inrporle significativo de sus saldos de eltotivo y ec¡uivalcntcs al clbctivo c¡uc,
por disposiciones lcgales, no csté disponiblc para ser utilrzaclo por partc dc la cntidad;
cl) las lransacciones de inversií¡n o fina¡rciación clue no hayan rcquerido el uso dc cl.cctivo o
equivalentes al cfbclivo; y
e) un informe cn cl cual se desagregue, pol un )ado, la inlbrmación correspondicnte a cada
uno de Ios componentes dcl electivo y equivalcntcs al cl'cctivo y, por el otro, la itllormación
cot't esponclicntc a recursos de uso lcstlingicio cn lbr¡na comparativa con el pcliodo ante¡ior'.

13.4.3.6 Notas ¡ los cstados linancieros
Las notas son clcscripciones o dcsagregacioncs de partidas dc los cstaclos llnaucielos
olgirrrizurJls crr lolrnu sistr:Dlitictr.

13.4.3.6.1 Est r¡.rcf u ra
L¿rs nolas a los eslados financiclos incluir/rn lo siguicnlc:
a) infoln.raoión accrca dc las l¡ases para la plcl:alaciól cle los cslados ilnancicrls y dc )as
políticas contablcs cspecíficas utilizaclas;
b) inforn.ración rcqr,rerida por las normas quc no sc haya incluiclo cn otro lugar dc los es{acios
linancicros;
c) inlorn.ración conparativa rcspccto del pcriodo antcrior para todos los importcs incluidos
clt los es1¡dos linancicros, cuando sea rclcvante para entendcr los cstados llnancielos del
pclioclo corrientc; y
d) inlbnnación aclicional clue sca relevante para cntcndcr los estaclos linancicros y ql¡c no sc
haya prcsentado cn cslos.

La cntidad plcsentará las notas de lbrr¡a sistcmiirtica, pala tal elbcto, r'efel'enciat h cada partida
incluida en los cstados financicros con cualclr,ricr inlbrntación relacionacla sn las notas.

13.1.3.6.2 llcvclaciones
La cntidacl rcvclará la siguienlc informaciírn:
a) l.l inl'olmacitin rclativa a su naturalczlr.juliclica y lirncioncs clc co¡rctido cstal.al. l)ala tal
clccto, intiictu:i st¡ clcnont inaciri:r; sr¡ n¿¡l.uraleza y róginrcn juliclico, iilcntillcantlo los ótganos
superiorcs de dirccción y adm inistt'acitln, y la cntidlcl ir lu cual cstá adscl-it¡ o vinct¡l¿rcla,
cuando sca c) caso; su dolnioilio y Ia dirccciirn dcl lugal dondc clesalrolla sLrs activiclaclcs;
una dcscri¡rción de la naturalcza dc sus ol.rcracioncs y ilc las actividadcs quc desanolla con
el lln de cum¡rlir con las lilnciones de conrctido cstatal asignadas; y los carnbios ordenados
que compronrctcn su continuiclad como supr-csión, hrsi<in, cscisión o )iquidación.
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b) l,a dcclaración cxplicita y sin re scrvas dcl cumplimiento del Marco Nornativo para

únticladcs dc Gobic:.no, cl cual hacc partc intcglal dcl I(éginrcn de contabilidad Pública

c) I-as bases dc n]cclición utilizaclas para la claboraciórr dc los estados financicros y las otras

polítiau, contablcs utilizadas quc scan lelevantes para la conl¡lrcnsión de los cstados

ñnancieros, cn el rcsurnen dc politicas contablcs significativas.

d) Los iuicios, ¡ilerentes de aqucllos que involucren cstimaciones, que la administtación

haya realizado en cl proceso de aplicación cle las políticas contables dc la entidad y que lengan

un efecto significativo sobre los inl¡rot'tcs reconocidos en los estados financieros, en el

resurlrcn dc las políticas contables signilicativas o cn otras notas'

c) l,os supLresios rcalizados accrca <1cl luturo y otras causas de inccrtidunrble cn las

cstintacioncs realizaclas al final dcl pcriodo contable, que tcngan un ricsgo signilicativo de

ocasionar ajustcs itltpoúantes cn cl válor en libros dc los activos o pasivos dcntro del pctiodo

conlable siguicnte. Con respccto a esos activos y pasivos, las notas incluirán dctallcs dc su

naturalcza ! su valor.cn libros al final clel periodo contable. El valor en libros corrcspondc al

valor bruto rlel activo o pasivo mcnos las deducciones o compensacioncs aplicables, talcs

como: dcp|cciación, amortizaciórr, detcrioro o agotanliento acurnulados'

l¡ l-as lirlitacioncs y rieficiencias gcncrales tlc tipo operativo o administrativo quc tiencn

impacto cn cl dcsar.rollo non¡al clcl proceso contable o cn la consistencia y razonabilidad dc

lai cil'r'as.

g) La inlbrr]]aciitn qLrc perntita a los usuar.ios dc sus cstados financicros evaluar los objctivos,

ias políticas ¡, los ptocesos quc aplica pata gcstionar cl capital'

¡\si misnto. ia entida,l rcvelará cl valol dc los cxccdcntes fitiancieros clistribuidos, cuando a

cllo haya lugat.

13.5 Políticas contablcs, cambio§ cn las cstimaci0nes contablcs y corrccción dc crrorcs

13.5.1 l'olíticas conta blcs
Las políticas contables son los principios, bascs, acucrdos, rcglas y procedimientos adoptados

por ia enticlad para la elaboración y presentación dc los cstados financieros'

Las politicas contablcs cstableciclas ¡ror la contaduria ceneral dc la Nación y contcnidas cn

cl Marco Nor.nrativo para Entidades cle Gobierno dan lugar a estados financieros quc

conticncn rnlornlación lelevante y fiabie sobrc Ios heclios económicos'

Las politicas contablcs seriin aplicadas por la entidad de mancra unilorntc para trattsaccioncs,

hecltos y opcr.aciones quc sean similarcs. No obstante, cn algutlos casos especilicos,.sc

pemritirá qre la entidaá, consiclerando lo dcfinido cn dicho Marco y a partir de juicios

prof".ionai"., sclcccione y aplique una política contable para el reconocimicnto de un hecho

económico. É, 
".t" "oro, 

la-cniictad scieccionará y documentará |a política atcndiendo las

caractcr.ísticas dc rcprcscntació:r fiel y lclcvancia dc la inlorlnación finatlcicra.

Antc hcchos cconónticos quc tlo so cncuentfefl regulados ctl cl Marco Notmativo para

llntidadcs clc Gobiclno (Marco Conccptr-ral para la Prcparación y l)rcscntación de

lnformación FinaucicÍa; Norrnas para el Itcconocimiento, Mcdición, Rcvclación y

11,2
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l)r'cscnlaciór.r clc Ios I lcchos Ilconórnicos: I)roccd iluicr)io s (lo¡llabltsl (iLl jas Jc Aplie iroi(tn;
(lltálor,.ir Ccllcrai dc Cucnlas y Doctrintr (lorLlrblc l'ública), l¿l c¡rliclaci solicitali a I¿l

Cont¿rriLrri¡ Ccncral clc la Naci(rn, cl estLrclio v lu leg.Lrlacijrt clcl tct»¡, 1;atit lo cual tl)cgrLlji ll
il lir nnac ión sLr llc iente y pcrtincntc.

[-a cntrdad r)o pueclc lcctiiicar po]iticrs colrtablcs sclcccion¡ilas o aplicirdas
ina¡rropiaclamentc mediantc Ia rcvclación clc las políticas contal¡lcs Lrtjlizadas, Ili ¡lletliurtle la

utilización dc r.rol¿rs u olro natcrial exp)icatir,o. Si la cntidad ha sclecciouatlo o a1.llicadir

inapropiaclarnentc una política corltabic, scguilLrt lo cstal:lcciclo en eslir t'!or:ua prra Ia

collección dc crlo¡cs.

l-lr cnticiad canrbiar¿i una polí1ica contablc cuanclo sc lculice u:ia morliilcación al \lalco
Norullilir.'o ¡rlla linliclaclcs clc Cobicr-no o cLrurtlo. cn )os clrsos cspccíiieos tlLlc c5lc )o pclrtiila.
la cnticilci consiticrc pertiucntc un canrbio dc politica ilLrc cLrnllcvc :r l.t rc¡rrescntacirirt liel y
¡ la l'clevancia tlc la inlbrmación llnancicr'¡.

Los c¿rnrbios cl las políticas co:llablcs oligi¡ados en currbios cl ci i\'latco Nolrualivo lllta
Entidadcs dc (iobicrno sc a¡llicar'hn obscrvlr)(io lo tiispLrcsto er¡ la uolrlr rluc 1,rs ackrpLc. i)or'

su partc, los cambios en las políticas contrblcs c1uc, cn obseLvir:rci¿ rlcl Mllco Nonn¡livo
¡.llrlli linliilaclcs dc Cobiclno, ado¡rtc Ia cntiriad sc lpliclrliin dc nlrtncra rctroluLi\ il, es rlccir.
la nLrcva políticr sc aplicar'á couro si sc hul;icla aplicad,.r sicnrplc. Par'¡r llrl clecto, la enLiclld

Icgislr¡r'¿i cl a-juste al valor de )as pllticlls dc liclivtls. ¡'ltsir',,s ¡ ]lirLrll]1,)¡ri,r. (lLIc s( \(jlrll
;rlccl¿rrl¿rs por e1 currbicl de politica, en cl ¡;cIiorit; cn cl fLtc L'sl\-'rr(tlr'.r r tcurlltciitIl1. 1t;rlrt

clicros ijc plcscnltcirin dc los cslodos lina¡lciclrrs. ios salrius inicraics ll lrlirtcipio tlel pcliodu
nrils antiguo pula cl rlue se pfcscnlc ittlirlrnlci,.'rr, así crrrnLr ]os sitlclos dt los pcliorlos
couDarativos ric ios activos, pasivos y patliruonio rriccl¡clos pol cl carltbio rlc políliclr.

lil ajuslc cle los activos, pasivos y patlinronio al¡cl¡dos por cl carnbio tlc politicl, ilc 1,rs

¡rcrioclos ¡l'cvios a los presenlados cr.r los cstados linarrciclos, sc rcgistrarh, ¡>or Io gcnclal,
contr-a las utilidades acunulatias y, para clcclos clc prcscrtlacitirt. sc tcex1ttcsiil'Lrt lls
utilidacles acunruladas y )a utilidad dcl cjcrcicio dc )os p:r'ioclos conrp¿lrilti\/os. l.o arltcrior.

sin pcrjuicio ric quc cl rjLrslc sc clec1úc cl otro collponcnlc dc1 palr'.;rronio cLtartclo lcsLrlte

aplopiac1o.

Cirirndr¡ s¿l inrpracticablc dctcrrri:rar Ios cicctos qLrc sc iierivan, cr cacla ¡rcr-iorlo cspecílico.
tlcl cantltjo cie una políl.ica cont¿rblc soblc la inii»mlLcitin corttpataliva cll urto \) rttíLs pclii-rcios

anlcliolcs ¡;ala los cluc se prr:scntc irlolrrlcióll, llL cnlid,rrl liplicalll llt rLrcva ¡rirlitica conLuLrl.'

a los salclos inicialcs de los aclivos y ¡rasivos ll 1;rincipio dcl pcliodo lilis :lntigilo pit; lr cl c¡itt'

)a aplicación rctroacliva sea practicable (cl cLral ¡rucdc scr cl illicio tlcl plo¡rio pclir-rdo

corricnlc) y ef'cctuará cl corrcspondicr.rtc ajustc a los silltlos inicialcs dc cada conrponettlc r-lel

paliinrotiio qLlc se vc¿l a1'cctaclo pol c) crtntbio.

Cuando sca implacticablc dclelminar cl
pol la aplicacirin dc una nucva política

cf'cc1o ¡culllrl¡do rl ¡rlincipio ilcl pcrioclo cotricltc
conlltble a todos Ios pcrioclos antci'iorcs, Ia cnliclnd
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ajustalá la información conlparativa a¡rlicarrdo la nucva politica contablc de fornla

pros¡rcctiva, cs dccir, a partir de la fecha en quc sc cambie la politica'

Ill crrnrplinricnto dc rrn requisito scrh inrplacticablc cuando la cntidad no pucda satisfacerlo

t,.u. 
"fát,,al. 

todos los csfuerzos razonablcs para haccrlo. Así, para un pcliodo anleriol cn

particular, será irnp¡acticable aplical un cambio en una política contable rctloactivalncntc si

ios efectos de la aplicación retroactiva no son detetminablcs; o si la aplicación rctloactiva

implica establccer suposiciones acerca dc cuálcs hubieran podido ser las intcnciones de la

gercncia en cse periodo.

Talrbién scr.á impracticable aplicar un cambio cn una política contablc t ctroactivamcnte si

clicha aplicación icquicrc estirnaciones dc valores significativos y si es inrposible identificar,

ob.jctivamcnte, cn talcs estimacioncs: a) información que suministrc evidcncia de las

ciricunstancias existcntcs cn la fccha cn quc talcs valores se reconocicron o lllidiclon o, dc la

l'ccha cn quc la cot rcspo rrcl icnte inlornración sc lcveló; y b) inlormación que hubicra cstado

disponible cuando se autorizó la publicación de los estados financieros dc los pcriodos

antcriores.

De acuerdo con la Nolnra dc prcsentacrón dc cstados financieros, cuando la cntidad haga un

cantbio cn las políticas coniablcs, ¡rrcscntará los cfcctos cn cl estado de cambios cn cl

patrirnonio dcl periodo.

cuando la entidad adoptc un cantbio en una polltica contable revelará lo siguicnte:

a) la naturalcza del cambio;
bj los roroncs ¡ror las cuales la aplicación dc la nucva política contablc contribuye a la

rcprcsentación ficl y suministra información rclevante;

c) el valor dcl ajustó para cada partida dc los cstados financieros afectada, tanto cn cl pcriodo

actual como en pcriódos anteriores a los prcscntados, de forma agregada y en la mcdida cn

que sea practical')lc; y
á) una justi{lcaciórr áe las razones por las cualcs no se realizó una aplicación rctroactiva por

cfccto dcl catlbio en las políticas contablcs.

13.5.2 Canrhios cn una cstimación contablc
una estimación contable es un mecanismo utilizado por la entidad para medir un hecho

cconómico que, dada la incertidumbre inhcrcntc al mismo, no puede mcdit'sc con precisión,

sino quc ,niori.rt. pucdc estinrarse. Iillo implica la utilización dc juicios basados en la

inlorÁación fiablc tlisponible v cn técnicas o mctodologías apropiadas Son cstimacioncs

contables, entr.e otras, ól dcterioro clcl valor dc los activos, el valor de nrcrcado dc los activos

financieros, cl valol lcsidual y la vida íltil dc los activos dcpreciablcs, las obligacioncs por

bencflcios 1.roscntlrlco y las obligacioncs por garantías concedidas'

El uso de cstimacioncs razonables constituye una parto fundanlental del proccso contablc y

no menoscaba la confiabilidad de la inlor¡Iación financiera. No obstante, si col¡o

consecucncia dc obtener nueva información o de poseer más experiencia, se producen
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cambios en las circunstanr.:ias cn quc sc basa Ia estimai.:ión, osta se revisali y, tlc seL ncccsario,
se ajustará. l,o antcrior, no implica quc csta sc cucucrlllc rclacionada con pcriorlos anicrioles
ni lampoco que constituya la corrección de un crror, por'lo cual su aplicació:r cs plospcctiva.

ljn cambio cn una estimación oontablc cs cl resull.ado de nueva in[blmaci(rl o nuevos
acontccinricntos que afectan, bien sl valof en liblos dc un activo o dc un pasivo, o bien el

cor)sl¡uro pcliódico dc un activo. Estos cambios sc ¡lroduccn lrtts la evaluació¡r de la sitL¡ación

actu¡l dcl clclrcnto, dc los benclicios cconórnicos lirtr¡r'os o dcl potcncial dc scrvicio
es¡rclados y dc las obligaciones asociadas con los aclivos y pasivos cor-rcsponiiientes.

lJn cambio cn los criterios dc medición aplicados inrplicará uu canrbio crr una política
contable y no un cambio cn una cstinlación contablc. Cuando sca dilicil distir)guir crltre un

cambio de polílica contable y un cambio cn una estimacitin conlable, so tratan'i corno si lirera
un car¡bio cn una estimación contablc.
Los cf'ectos cluc se deriven de un cambio cn una estirnación oontable sc aplicariin dc nancra
prospcctiva al'cctando a) el resultado dcl periodo cn el quc lenga lugar el carnbio, si afecta
solanrentc cstc pcriodo, b) el resultado del pelioclo del oarnbio y de los peliodos fiüulos quc

alectc o c) cl ¡ratrimonio cuando la norma así lo establczca. No obstante, si cl canrbio en una

cstinració¡r contablc origina cambios cn activos o pasivos o sc relaciona con una Partida del

patrinronio, cstc se rcconocerá a través dc un ajustc cn cl valor en lib¡os tlcl retivo, pasivo o

patrimonio en el periodo en el que sc plescnte ol canrbio.

Cuando la entidad rcalicc t¡n oanrbio on una cslinración co¡lablc t cvcl¡ni lo sigLrrenlc:

a) la naturalcza tlcl cambio;
b) el valor del cambio en una estinración oontable c¡ue liaya prodr"rcido cl'ectos cn cl periodo

actual o que se esperc los produzca cn periodos lilturos; y
c) la justiticación de la no revelación dcl ef'ccto cn pcritttlos f'uturos.

l3,5.3 Corrccciri n dc crrorcs
Los errorcs son las omisioncs c incxactitr¡des que so plcscnt¿ln en los cstados ll¡rancieros cle

Ia cntidad, pal'a urlo o más periodos antcriores, conlo Lesultado cle un lirllo al utiliza¡
infon¡ación fiable t¡ue estaba disponiblc cuancio los cstados linancietor; para kllds peliodos

fueron lbr¡nulados y quc podría cspcrarsc ¡azonablcurcnto tluc se hubicla conscguido I' tcnicio

en cuenta cn la claboración y prescntación dc aqucllos eslados linancielos. Sc inoluycn, entre

otlos, los etbctos de errores aritméticos, crrores en la aplicación dc políticas contables, la

inadvertcncia o mala interpretación de hechos y Ios {i'audcs.

Los cl'rorcs del peliodo coriente, descubiertos cn cstc nlislno periodo, se oorcgir/tn antes de

quc sc autolice la publicaoión de los estados linancieros.
La cntitlird corrcgirá los ct'rores de periodos anleriores, sean materialcs o no, ett cl pcriodo cn

cl quc se dcsoubra el error, ajustando cl valol de las parlidas de activos, pasivos y patlirnonio,
que sc vicron al'ectadas por este. Iln consecucncia, cl cl'cckl dc la corl'ccción dc ttn eltor de

pcliodos antcriorcs cn ningirn caso sc inclLril-ii cn cl lcsLrltudo dcl perio.lo et cl ilitc se

dcscubra cl crro¡'.
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En caso dc crro¡es cle pcriodos alttcriores quc scan »rate|ialcs, para elcctos de prcscntacióti,

la c¡tidatl rccxprcsará dc maneLa retroactiva Ia inf"ormación comparativa a[cctada por cl et'ror.

Si el emor ocurió con anlclación al periodo más antiguo para el que sc prcsentc inlorntaciórr,

se reexpresarán los saldos iniciales de los activos, pasivos y patrimonio para el pcriodo nrás

antiguo para el quc se presente infofmación, dc fornra que los estados financieros se prescntcn

como si los crrores no so hubieran conletido nunca.

Cualrdo sca impracttcablc dctcfl¡inal cl efccto acunrulado al principio dcl periodo nlás

antigrro ¡rara cl quc sc prescntc infot'ntación, la cntidad reexpresal'á la inlorrnación dcsdc la

leclla cn la cual ¡icha reexprcsirin sea practicable, o de fom,a prospcctiva si no es practicable

hacer la recxprcsión.

En caso de errorcs dc pcriodos anteriorcs que sean inmateriales no sc rcqucril á su rccxprcsi(i11

retroactiva.

Dc acueldo con la Norrta de prcscnlación dc cstados financieros, cuando Ia entidad col'rija

crrores nlatcrialcs dc pcriodos anlcfioles, prcscntará los efectos en el estado de cambiOS cn

cl patlinronio dcl pc: iodo.
CJanrlo la cntidad clcctúc una colrccci(in dc crrorcs de pcliodos antcriores revclará lo

s igtrientc:
a) Ia naturalcza del crror de ¡leliodos antcriores;

b) el valor tlcl ajustc para cada pcriodo antcriol' prc§cntado, si es posiblc;

c) el valor dcl ajustc al principio dcl pefiodo antcrior más antiguo sobrc cl quc sc l]l'csclltc
información; y
d) unajustificación dc las razones por las cualcs no sc rcalizó una recxpresión retroactiva por

efecto de la con ección del error.

I3.6 Ilcchos ocr¡rridos dcspuós dcl pcriodo contablc
Los hcchos ocun.iclos rlcspués clcl pcriodo contablc son todos aquellos eventos, favorablcs o

desluvorablcs, quc sc produccn entrc cl final dcl pcriodo contable y la lcclra de aulorización

para la publicación dc los estados financietos.

El final dcl periodo contable sc rellcrc al último día dcl periodo con cl cual están relacionados

los estados financicros y corrcsponderá al 3l de diciembre. Por su partc, la lccha dc

autorización para la publicación dc los cstados financicros corresponderá a la lecha cn Ja quc

se apruebe que los dilcrcntes tlsual ios tcngan conocimiento de estos.

I'ucrlcn idcutillcar'-sc dos tipos tlc evcntos: los quc implican ajuste y los que no implican

ajuslc.

13.6.1 Ilcchos ocurridos tlcspuós dcl pcriodo contablc qrrc implican aiustc
Los hcchos ocurridos despuós del pcriodo contable que implican ajuste son aqucllos que

proporcionan evidencias de las condicioncs existcntes al final dc dicho periodo. I-a entidad
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:r.justar'h los valorcs en sus cstatlos llnanciclos pala r-c11c"iar l¿i irtcidctlcia tlc ltls hcchos

ocurrirlos tlcspuós tlel ¡rcrioilo conltblc cluc itrtpliclLrcn ltitlste.

,\iLrurrits rlc los cvcr.ttr¡s clLrc prol:olciortirt cr itlcncilt dc lrts coltiliciortcs c\istr'tlt!'s rtl firilil ti¿l

pcliotlo contablc y quc intplican cl tecoritlcilllicttlo,) al ajL¡stc iie l()s ¿re.i\os, piLsi\,)s.

patlinronio, inglcsos, gaslos y costos son los sigLricntcs: ll lrr :'csolilcii¡n dc Lrl lili¡tio jLrrtrr ial

c1r.rc conlinrc c1r,rc Ja cntidad tcnía unn obligirciírn plcscrli lrl linnl ilcl lrcliotio ertrrlltbl¡: b) lr:

lcccpción clc inlbrnrrciór.r que indiquc cl (lctclioro,lcl vrlol dc urr aclivo itl lirtltl iicl 1relit.,,ltr
conlable o Ia ucccsidad cle ajustc dc un dclcl'iolo tlcl valLrr antcriolrtcrtt0 lcctlltocitlol c) ilt
tlctcrurinación dcl valor de trausaccioncs lc¡liz¡cl¡s no r-ceonooiclas; d) la clclclrninación dci

vulof cls los inglcsos cobrados clurante cl pcliodo contablc cluc sct-árt colllparti(los colt olras

ct)lidadcst c) )a dctellnir.ración dc la paltrci¡raci(rn cn las gananciirs o clt el pato clc inccttlivos

r los crn¡rlcarios que la cntidad deba rcalizar couro rcsrLlt¿itio dc hcchos ltnlcriorcs a esa lcclta;

¡, i) cl dcscLrbr-inricnlo dc fi'aUdcs o crrorcs !lLlc clcnruestlcD c¡ttc Ios cslldos lirl¡r'iciclos cran

incollcclos.

13.6.2 llcchos ocurridos dcspuús tlcl ¡rcriodo crrtrtrtblc (ltre no irttplic:rn lrjL:str

Los hcchos oculridos dcspués del pcliodo contublc rprc no irttpiiclitt ll.it¡stu soir l¡qLlcllos.ittú

intlican conclicioncs sulgidas dcspués clc cstc y (luc, ¡ror-su ntaietiltliilari, scrittt ob.ieto tle

levciación.

A)gunos tlc los cvcntos ocurriclos dcspuús rlel pclioclo contrblc crrt: intlican ccncliciottcs

sLrrgirins dcs¡tuós dcl pclioclo c¡rc r.to iu.rp)ican duslc ),(lLlc scr.itt uir.icto dt rer:lacirirl Jcbi,lo

¡ sLL tt]xtcrialirltrd sot.t los sigrricttlcs: t) la lcduccii)r c cl r rtlol tlc t ctcr:ilo r-lc lrls itrr'¡r.iorl:s.
b) la ciistlibLiciti cic bcncllcios aclicjon¿lcs, Llilccllr o:r,irfaclxnlirllc rr los pltt Licilllttrtcs ilc

progliul¿ls clc sclvicios a Ia conrunidad: c) ll lrlqLrisici(rr o ilisp,tsiciiin de tlttli controirrclli. t.,

la s¡bcotrtlalaciírn lo1al o palcill dc slrs rctjiiil¡ciest d) las colili)rtls tl ilisl;ostcioilcs

sig¡ilicativas jc uclivos; c) Ia ocLulcncia dc sinicslrosl l) llr decisi(rrr (lü ltl liqtti(ltl.riórl () cese

clc actividaclcs dc )a cntidad; g) la inlro([lcciirn rlc Llra lcy plrnl contiolt¡r ¡ltú'litttios
co¡ccdidos a cnticladcs o particulalcs cor)ro Il¡rtc clc r.tn plogratttirl )i) llrs ralilLciollcs

in.lpo¡tar)tcs en )os precios dc los activos o en l¡s tas¡s clc c¿l¡tbio: i) cl ololgrtrnicrtlo clc

gxral.ltías; j) cl inicio de liligios y k) cl cornicIlzo cle ulla conrbittacir'rlt o un traslltclo tlc

openrc io:rcs.

I l. t 13.3. llo'e lacio n e s

Ln i¡li¡llnaci(rn lcvclada cn lirs notas ¡ los cslados liltaucictos y lclacionadii cLrn las paltitlas

otr.jcto de ajLrstc se aclualizará cn ftlltci(rn r"ic la inli¡:rll¡ciLjll tccibi,-llt.

Así rnismo, la cntidad rcvc)alá la siguicntc iltiirt lllaciiill:
a) la l'echa de autorización para la ¡rublicaciiln tlc los csl¿ttlt¡s linallcicl'os,

b) cl lcsponsablc cle la autot'ización.
c) lu existcncia dc alguna instancia (lr.l0 tcuga la iucullld dc onleltar ln ttotlilleaci(ln dc los

cslirclos firtrncicros Llua vcz sc hayalt ¡tublioado,
tl) ll rnlura)cza tlc los cvctltos rltte Iro itttpliqLtctr lrjrrsle. r
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c) la cstir.nación dcl clccto financiero dc los evcntos quc no impliquen ajusle o la aclaración

dc quc no cs posiblc hacct tal cstinración.

13.7 Proccrlimicnto para la prcparación, prcscntnción y publicación clc los informcs

fin ancicros y con ta blcs

13.7.1 In[orrnes finltncicros y contal)lcs a publicar
Los infornrcs financicros y contablcs ticnen el objetivo dc contribuir en el cjercicio dc control

social dcl qUc tralan los añiculos 34 y 35 de la Lcy 489 dc 1998 y demás nomras vigcntcs.

En cstc sentido, cstos inlornrcs pcrmiten quc los usuarios fortncn un juicio en rclación con cl

rrrancjo, uso, gestión, conservación y salvaguarda del patrirnonio y los rccursos públicos, y

que cvalúcn la razonabilidad de dichos inforrlcs.
Los infor:ncs Ilnancicros y contablcs quc sc deban prepalar, prcsentar y publicar

con espo¡dcn a los sigrricntes: a) urr estado dc situación f!nanciera; b) un cstado dc rcsultados

y c) las notas a los jnlormcs financicros y contablcs. Ill cstado de situación financict'a prcscnta

cn fbrma clasificada, t.csunlida y consistcnte, la situación financiera dc la cntidad a trn
trinrcstre detcrminado y prescnta la totalidad dc sus bicncs, derechos y obligacioncs, y la
situación dcl patrinTonio. El estado de resultados, constituye una repl'esentación de los

ingresos, costos y gastos dc la cntidad acumulados a un trimestre deternrinado. [-as notas a

los inforrncs financieros y contablcs rcvclan hcchos cconómicos que no son rccufrentcs, que

suLgcn durante cl trintcstrc y quc tienen un efecto nratcrial en la situación financiera o cn cl

rcndinricnto de la cntidad, ptoscntando así información adicional rclcvante.

13.7.1.1 ltcsponsablcs tlc la prcparación, prcscntación y publicación dc los informcs

financicros y contablcs.
La preparación, prcscntación y publicación dc los infonnes financicros y conlablcs sct'á

responsabilidad dcl representante legal y dcl contador público que tenga a su cargo la

contabilidad dc la cntidad pública.

13.7.1.2 I'criodicidad dc los informcs financicros y contahlcs.
[-os inlornlcs flnanciclos y contables se prcpararán y plcsentarán, de lorma trinlcstral, con

cortc al 3 l 11e rra:.2o, 30 dc junio y 30 dc scpticmhrc dcl rcspectivo año. A 3 l dc dicicl¡bl c

dcl rcspcclir,o año Iro sc pte¡taralain ni prcscntaráti informcs Iinancicros y contablcs dado que

la c:itidad plcparar.á y prcscntará cl jucgo conr¡rlcto dc estados financict'os rcguJado en los

rnarcos nolmativos pala llntidadcs de Gobicrno.

13.7.1.3 Critcrios pirra la prcparación y prcscntación dc los infornlcs finlncicros t'

conta blcs.
Para la prcparación y prcscntación de los infornrcs financieros y contablcs, Ia Univcrsidad

tendrá en cucnta las caracteristicas cualitativas lundarncntales de la inforrllación financicra

clc Relevancia y l{c¡rrcscrrtación fiel, entcndicndo por l{clevancia la capacidad quc ticnc la

infornlación, a travós dc su valor prcdictivo, conl''in¡atorio o ambos, de influir cn las

rlccisiones dc los usuarios; y por Rcprcscntación flcl, la dcscripción del hccho cconónlico dc
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Ibma corlpleta, neutral y libre dc errol signilicativo. Adioionalnientc, considerando cl
principio de Devengo, los hechos cconómicos dcbcn queclar reconocidos en cl trimestrc cn

cl quc ocun'an. En el caso de Ias estimacioncs, si las va¡iables asociadas a l¿rs mismas sc

modifican produsto de nueva información, Ia cntidad registlará cl cambio en las estinlaciones
en lorma prospcctiva, desde el momento en quc se tcnga información sobre el cambio dc la
cslimación. Para la preparación de los inl'c»mes linanoicros y contablcs, la cntidad aplicará
los clitel'ios de leconocimiento, medición, rcvclación y ¡rrcscntaci(rn, clcl urarco nornrativr:
ex¡rcdido por la CGN que le sca aplicable, cxccpto por lo sigurente

13.7.1,4 Canlbios cn las políticas contablcs y corrección de crrorcs
Si durantc cl trinrestre la enlidad cambia una política conlable o realiza la oonección dc un
erlor matcrial de trimestres anteriores, ¡ro hablá lugal a la rcexplcsión dc los inlbrmcs
financieros y contables compal'ativos. Sin cmbalgo, rcvelar/r en las notas a cslos infbrnrcs Ia

natr¡raleza dcl cambio de Ia política o dcl crror y cl vtrlol dcl ajustc dc las paltidas alcclaclas.
Lo anterior, rro obsta para que las entidacles que cstén en capaciciad dc recxplcsal los inibl mes

financieros y contables col'nparativos puedan haccrlo.

13.7.1.5 Nolas ¿r los informes linancicros y contables l,i¡s nolas a los inforr¡res
l'in ancieros y contlbles
sc prcsentarán cuando, durante el lrinrestle, surjan hechos econórnicos que no scan
l'cculler'ltes y que tengan un electo material e¡i la sjtuación financiera o en el rendimiento de

la cntidad. lln algr.rnas cil'cunstancias será necesario quc se revelen en lbrma detallada las
parlidas más lepresenlalivas que afectaron los inlormes finanoieros y contarbles del lrimcstre,
La entidad definirá los criterios empleados para idcntificar los hcchos cconón¡ioos quc, ilada
su matcrialidad, dcban scr objcto dc rcvclación cn las notas a los inlbrrnes llnanciclos y
contables. Algunos hechos que pueden tencl un cl'ccto ¡r¡terial en la sitLraci(rn fluancicla o

cn el rendimienlo dc la entidad, y quc por tal r¿rzón sc tcndrían cluc rcvclar, cst¿in lclacion¿rcios
con: ajustcs al valor neto cic rcalización o al costo cle rc¡rosici(rn cle krs iuvenlalios;
adc¡uisicioncs dc ¡rropiedades, planta y er¡uipo; dctelroro del v¿lor dc los activos;
rcclasilicacioncs dc partidas por cambios cn cl uso clc )os activos; dis¡rosicioncs de activos;

¡rago cle litigios; ingresos o gastos inusualcs; car¡bios en las estir¡¿rcioncs; y ocurrenoia de

sin icstros.

13.7.1.6 Moncd¿ de prcsentación y grado de rcdondco
l-os inlomres llnancicros y contablcs sc plcpararán y prcscnta[iiln c).] llcsos colonrbianos y las

cih'as no se redondcarán ni presentartin con dccinlales.

13.7.1.7 Idcntil'icación y contcnido dc los inl't¡rrnos Iinancicros y contablc"-
'l'anto el cstado dc sitr,ración llnancicra conro el eslado dc lcsul(ados, cl cslaclo dc rcsultado
intcgral o cl cstado dc rcsultado dc la gcstión dc la liquidación, segírn corucsponda, tendr'án
la rnisma estn¡ctura que los estados financieros contcnidos cn cl conjunto complcto de
csl¡dos llr)a»ciclos presentados a dicicmbrc clcl airo inmcdiatamente anterior, cn relación oon
los critclios para agrupar, totalizar y subtotalizar las paltidas. Sin cmbargo, si durante el
tlinrestle se plcscnlan hechos económicos quc rcquiclau cl ajuslc a la estlLrclur¿r dc los
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inlormcs financicros y conlablcs, la entidad podrá realizar los canlbios quc considcre

pertincntcs pata quc la infoulación reflejc dc nlcjot'tlranera la realidad económica dc csta

13.7.1.7.1 I d cnl ificación
La cntidacl clifercnciará tanto cl cslado dc situación financiera conro el estado de resultados,

cl cslado dc l csullado integral o el estado de rcsultado de la gestión dc la liquidación, scgún

corrcsponcla. Iln cstos estados idetrtificará colro ntininro: a) cl nombrc dc la entidad; b) la

lecha de corte clel trintestre al que corrcsilotidc cl estado de situación financicra y el ticn¡ro

que cub¡e cl estado dc lcsultados, cl estaclo del rcsultado integral o el estado dc rcsultado de

la gcstión clc la liquidación, según corres¡ronda; y c) la moncda dc prescntación y cl gl acio de

redondco, cs decir, cn pesos colotnbianos.

13.7 .1 .7 .2 Contcnirlo
En r:l estarlo cle situación financiera sc prcscntarán los activos, pasivos y patrinlolrio al linai

clcl r.cspcctivo trintcstrc conr¡ralado con cl cstado de situación financiera dcl trinlcstle

inl¡cdiátamenlc antetiot'. Para cl t:intcstrc con cortc al 3l de mazo, cl estado de situación

fina¡rcicra sc ¡rresentatá comparado con cl cslado de situación financiera contenido en cl

corrjunto contplcto dc estados financicros prcscntados a 3l de diciernbre dcl año anterior' En

cl estado de resultaclos, cl cstado dcl r csultarlo irrtegral o el estado de resullado de la gestión

de la liquidación, según corresponda, sc prcscntarán los ingrcsos, gastos y costos acu:rrulados

desdc cl 1. dc cnero hasta la fecha de cortc del respectivo trimcstfe, comparado con los

ingresos, gastos y costos acuntulados desdc cl l" dc cnero hasta la fecha dc cortc dcl lrlislno

trii¡estrc áel año anterior. Los informcs financieros y contables deberán sc¡ firlrrados Por cl

rcprcscnta,'tlc legal y cl contador dc la cntidad incluyendo los datos de nonlbres y nittlcros

dc idcntidact y, cn el caso del contador, cl Irúmelo de la tarjeta profesional. Adicionalmcnte,

la cntidarl presentará ell notas a los informcs financicros y contables los aspectos que, de

ac¡ct6o col.t lo cstablccido en cl numcral 4.2 del presentc Procedimiento, tengan un electo

rnatcrial cn la situación financiera o cn el lendinriellto dc esta.

l3.7.l.tl Publicación dc los infornlcs financicros y contablcs

I-os info¡nrcs ñnanciet'os contables se publicarán, conro utáximo, en cl t¡anscurso dc] mcs

siguientc al trimcstrc infomado. l3n la siguicnte tabla se detalla la fccha dc corte y la lccha

línrite de publicación ¡rara cada tri:1leslre.

rECHA COltTl,
3l DE lvfAI{ZO
30 DE JI]NIO
3O DE SI]P'I'II]MBRE

FICCIIA LíMITE DI' PUBLICACIÓN
30 DE ABI{IL
3I DE .IULIO
3I DE OCTUI]ITE

l-a ¡rublicación de los inlonllcs financicros y contablcs se realizará cn la ¡rágina rvcb

r.vwiv.uniqr.rindio.edu.co, de acucrdo con lo dispuesto en el nul¡eral 37 del artículo 38 dc la

Ley 1952 dc 2019.
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I4. POLÍ'TICAS GENEITALBS

I)ara la preparación y plesenlación de la inlbrmación col.rtable, la Universidad del Quindío
lcgistrará y rcvclará los hechos cconómicos con sujcción a las normas sustantivas y

¡.rr-ocedimcntalcs del Régimen de Contabilidad Pública, el Mar.rual dc Procesos y
I)r'ocerlillicntos de la entidad y adoptar'á politicas intcrnas cle acuerclo con el objelo social de

la tJnivclsidad, para garantizar la soslcnibilidad y pcrmanencia de un sistema contable c¡ue

procluzca inlbrmación razonablc y opoúuna pala las cnticlades de control y l.acilite la tonta

rlc decisiones pol parte de Ia Administración.

I-os nracroprocesos que surten dc inlbr¡trrciórr ;rl Ár;ir Contable son: Ccstión Ilttnlana,
(icstión de A¡royo Académico, Gcstión Financiera y Gcstión Jur'ídica, los cuales dcber'án

infbrr¡ar a través de los doct¡menlos soportc icióneos, las operaciones qus atañcn a su

actividad, para cluo scan incotporadas cn tictnpo real; en caso clc incultrplimiento la
Vicclrcctoría Administrativa aplicará las n.redidas pertincnles una vez inlbrntaclo del hecho

pol cl l)rof'csional I')specializado dcl Mactoproceso Gcstión lrinancicra.
lll l'rol'csional lispecializado dcl Área Conlablc, conoettará con los funcionarios clc los

nracroprocesos que surten de información el cronograuta para el registro, validación,

ric¡-luración y conciliación de las cuentas asignaclas a cada uno.

14.1 I'olíticas y prricticas contablcs:
Sc reflcrcn a la aplicación del Régimcn dc Contabilidad Pitblica establecir.las por Ia

Contaduría Genelal de la Nación y conteniclas en el Mat'co Normativo para lintidades dc

Gobicrno y quc dan lugar a los Estados Financieros c¡¡c oontienc¡r inlormacjón rclevantc y

liable sobre los hcchos económicos, así como los ¡rétoclos dc carácter cspecífico acloptados

¡-lol Ia IJnivcrsiclad dcl Quindío para cl t'econocitt.ticnto cle las tra¡sacciones, hechos y

o¡rclncioltcs y para preparar y prcsentar los cstados conlablcs básicos.

Sc ¡cljcrcn a la rplicaoión dcl l{égimen dc Contabiliclad l'ítblica crt cuanto a stts pritrcipios,

nolmas tócnicas y plocedirnicntos, arsí con.ro los nrétorios cle car¿tctcr cspeoílieo adoptados

pol la entidad contable pública para cl rcconocinricuio dc las lrarts¿tccittues, hcchos y

o¡.rclaciones, y para prepamr y presentar slts cstltdos ci¡rltables básicos.

lintrc otras, son prácticas contables:

I4.l.l lVlaleriatidad
l-a uratcrialidad o im¡rortancia rclativa cs un aspeoto de la rclevancia, cspccílico tle Ia

tJlivclsidad clcl Quindío, que cstá basado en la rtaturalcza o magnitttti de las paltidas a las

quc sc rclierc la inlbrmación Iinanciela do propósito gcncral cle la c¡rticlacl. Aplica para las

opcracior.rcs, transacciones, prescntaciótr c inlbrn.ración a rcvel¿rr rclacionadas con

propicdacics, planta y equipo, cucnt¿ls pol cobl'ar y dcteliot'o del valor cle los aclivos.
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14.1.1.2 i\'¡atcrialidad gcncral
[,a lJnivcrsiilad dcl Quindío considcra quc una transacción o ajustc dc mancra individual o

acutlulatlo con otlas transaccioncs o ajustcs no sgrá matel iales si nO Se supcra el 2% dcl total

dc los activos, corrcspondientes a los eslados financieros de la vigencia inulcdiatanlcntc

antclior.

14.r.1.3 Matcrialidad cspccífi ca

La ljnivcrsidad dcl Quindío dctctrlina los critcrios de matcrialidad específica, con el fin dc

dar curnplimicnto a lo rcquerido por cl Marco Normativo para Entidades dc Cobienro así:

I)ara la plopicclad, plantit y cquipo cl 2Yu dcl lotal dc los activos.

l)ara Ias cucrttas por cobrar cl l% dcl total dc los dcudorcs.

I'ara la cstimación del dcterioro dcl valol dc los activos no genctadorcs dc cf'cclivo,

se estima la nlatcrialidad cn 30 SMM I-V.
Para la cstinración dcl dcterioro dc las cuentas por cobrar, sc cstima la nlatcrialidad

en l0 SMMI-V.

14.2 l,-cchns dc prcscnlación dc inforrnación contal¡lc a cntcs dc control.

Art. 92 Ley 30 de diciembre 28 de '1992,

decreto 2627 de dlciembre 28 de 1993

recopilado en el art.'1.6.1.1 9.'1 hasta

1 .6.1.19.8 del DUT 1625 de octubre de

2016.

a más tardar el último

dia hábil del mes

siguiente al

vencimiento del

bimestre respectivo.

Solic¡tud Devo ución fVA

Formalo Solicitud Devolución fVA

Acorde con el paráqrafo 3 del a¡1'aulo 631

del ET, elcontenido y las caracteríslicas

del reporte de ¡nformac¡ón exÓ9ena deben

ser definidos por la Dian con una

antelación no inferior a dos (2) meses

respecto del año gravable por el cual se

requ¡ere la información.

lnformac¡ón Exógena en [¡edios Magnéticos
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Anual

La rendición de la cuenta es reglamentada

anualmente medianle resolución expedida
por la Coniraloria Generaldel QuindÍo, en

la cual se determinan los métodos y la

forma de rendir cuentas e informes por
parie de los responsables del maneio de

fondos, bienes o recursos púbiicos.

Se presenta en reo.o l's:co y eleclronico
por envío a la Contmloría General del

Quindío y Portal Electrónico
hllps://www.conkaloriaquindio gov.co

Rendición de la Cuenta

Son preseotaoos a través de los nuevos
formatos desarrollados especilcamente
para las instituciones de educac¡Ón
superior, los cuales se encuentran
publicados en
htlp s ://v,¡^1,v.ca s . co ntra lo ri a. g o v. co/.

sección universidades
(h ps.//www.cas.contalorra.gov.co/r.ricci-

universidad)

hliornación contirb e Trimcstral:
Trim. 1-31 mayo
Trim. 2 - 31 agoslo
Trim. 3 - 30 noviembre
Trim. 4 - 28 febrero

Auxiliar con saldos
Libro mayor y balance
Estado de situación fnanciera

Se presentan a travós delaplicativo
SCHIP, los repones se pueden consullar

eo la página w\V"v.contaduna.gov.co link

informe alciudadano

cc[¿015_001_sALtx]s_Y ñtlvMeNfos_coM/BlGtNol
cGl.r201 5_002_0rrE ü coNEs,Rf{[rioc^ S_co^A/ E«]E¡.cA
CGMO16CO1-VARACPNES TRMEST]IALES-SIONLFI(]Af ¡VAS

Trimestral:
Trim. 1 '30 abril
Trlm. 2 - 3l jullo

Tr m. 3 - 31 octubrc
'frm 4-15febrcro

Juego cornplelo de eslados finánc¡eros, que compre¡de:

, Un Eslado de siluacióñ ñnanciera
Un Esrado de resuliados

. Lln Eslado de cambios en elpalrlmonio

. Un csrado de lluio de efccl¡!o (opcional)

Nurrs r los csrados'inJncicros co'sJs rev(ldc oncs

Una ccrliricación fir,xada por el rcprcscnlantc legslyel
conraac¡ oe la cnlldad

Boletín Deudores l\¡orosos del Estado
u D t\,1E

Semestral:
- Corle a 31 de mayo
hasta el 10 de junio
- Code 30 de
noüembre hasla el 10
de diciembre
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Informe DANE
¡,4e nsua l:

- 10 días hábiles

sigui-éntes almes a
re Porta r

Se presenta a través de la página

https://emces.dane.gov.co/

ENC(/ÉSfAI!4ENSUAL DE CO¡"ERCIO EXTERIOR DE

SERV]C OS. E]\ICES

Formulario l\lensual de Servicios

Paz y Salvo Mueslra l\lensual de Servicios

lnforme Municipio de Armen¡a

Anual:

Los plazos para el curnplimiento de as

obl gaciones formales y sustanciales a

cargo de los responsables de las

obligaciones tributarias administradas por

el mu0icipio de armenia son establecidas

mediante resolución, publicadas en

Gaceta l\¡unicipal para cada vigencia.

Se debe reportar al correo electrónico

exogena@armenia.gov.co

Reporte lnformación Exógena lndustria y

C omercio

Formulario lnformaclón Exógena

0ficio Remisorio lnformación Exógena

¡,4ensual, dentro de

los 5 primeros dias del

mes slguiente a

reportar

Se envía coffeo electrón co a

se ud @ minhacienda.gov.colnlorme Deuda Pública SEUD

Formato Deuda lnterna SEIID

Informe ll¡n isterio de Educaciótr

N acio na I

Se reporta a través de la herramienta

HECAA-SNlES, a través delPortal

https://hecaa.mineducacion.gov.co/hecaa-
snies/inicio

Reporle lnformacrón Financiera

Herramienta HECAA-SNIES

Plan Único de Cuentas

Estado de Cambios en el Patrimonio

Flulo de Efectivo

Trime stral

- Especiallzaciones l\¡édico Quirúrgicas

Anual:
30 de abril para el

corle a diciembre 31

de la vigencia anterior
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Resolución N.356 del30 de diciembre de
2O22"Por la cual se incorpora, en los

Proced¡mientos Transversales del
Régimen del Conlabilidad Pública, el
Procedlmiento para la preparación,

presentación y publicación de los ¡nformes
financreros y co,rablL.s qLe deban

publicarse conforme a 1o establecido en el

numeral 37 dela[iicuio 38 de aLet 1952
de 2019 '

Se publ¡can en lugar v siDle al públlco de

r¡ffEstral;
rim. 1 - 30 abril
rim 2-31 luiio
rim. 3 - 31 gctubre

31 de d clembre del

:leros y contables
que la entidad

y prese¡tará
juego completo de

regulado en los marcos
normat vos exPod dos

Situacióñ Financiera

Las ¡otas a los informes financieros y contables
se presentSrán cuando, duranle el trimestre,

surlan hechos económicos que no sean

lvlarco Normatlvo para Entrdades de
Gobierno - Normas para el

Reconocimiento, ¡/ledlción, Revelación y

Presentación de los Hechos Económicos,
actualizado según resolución 582 de 2018

de la Contao.ria Ceneralde la Nac on.

la Resolución No 706 del 16 de diciembre
de 2016, en su Articulo 23" REPORTE D E

LOS ESTADOS CONTABLES a lra\€s
delaplicativo chlp, eldia 28 de febrero de
2023 vcnce cr p.¿zo par . 1 p'esd.ración

de los Estacios Fr,ralncreros

de Situación Financiera al iinal del

contable

de Resultados delperiodo contable

de Flujo de Electivo delperiodo contable

a los iniormes linancieros

1,25

tr

P u bl¡cac¡ón informes f¡nanc¡eros y
contables

Trimostrales

Estado de Rcsu tadcs

Presentación de Estados Financ¡eros

Arual:
28 de febrero

An ual



- Adicionalnlcrltc sc prcparan los rcportcs neccsarios para:

14,3 I¡cchas dc cicrrc o cortc ntcnsr¡al para la prcparación de información dcfinitiva'
l,as árcas qrrc sunrinislran inlolnación al proccso contablc se idcntifican col¡o Provccdorcs

y dclrcn sui¡inislrar Ia inlormación quc sc rcqtricra ylo rcalizar las actividadcs, cn cl ticm¡ro

opot.tuno y con las cal actcrísticas ncccsat ias, dc tal lnodo que estos insumos scan canalizados

y ¡rloccsados rdcct ¡atl¡llrclllc as i:

Reporte movimiento mensual de

retención en la fuente

l\,4ensuai, 5o dia
calenda rio del
rnes sig uiente

Se envia al Area de Tesoreria para ser
presentado a la D¡rección de lmpuestos y

Aduanas Nacionales DIAN (declaración

mensual de retención en la fuente renta)

Reporte nrovimienlo mensual de

retención de lndustria y Comercio

l\,4ensual. 50 dia
calendario del
mes siguiente

Se envia al Area de Tesorería para ser
presentado a la Secretaría de Hacienda
del Municipio de Armenia (declaración

mensual de retenc¡ón en la fuente ICA)

Reporte movimiento mensual de

estampillas

Mensual, 3er día
calendario del
mes siguiente

Se envía al Area de Tesoreria para ser
presentado al Departamento del Quindio
(declaración mensual de retenciÓn de

estampillas)

PROVlitit)o tt ACl'tVI I),\l) O INStl\'lo
ITDCH,'\ Dl,l
tiN'r'rUrGA o
IT¡]1\ I,IZACIÓN

lutsPoi\s,\ llLl.l

TIiSOITF]RÍ^

-Dcscargar Ios pagos cic nónrina por

los clifcrcntcs conccptos cn cl

sistcrna dc infor¡¡¡ción financicta:
*Nrinrina
*llcncficiarios
*llnrbargos
*Scguri¡larl Social

-Sc clcbcn

contal¡ilizar cn los

l0 dias siguicntcs
al mcs cn cl cluc sc

canccla I¡ nómiua.

Auxiliar admitrislraiivo
Tcsorcria.

-l)nviar cl lcsrrnrcrr gcncral clc pago

dc los Aponcs cn Linca cn trrctlio
clcctrónico, tlirigido a la Dirccción
Financicra srtbProccso

Contabilidad (para rcalizar la

conciliación dc la ¡ntofaz dc

scturidad social)

-Dcntto de los
primcros l0 dias

siguic[tcs al n]cs

rcportado.

Auxiliar Ir(lnlinistralivo
Tcsorcria.

-Rcportar a la Dirccción Finallcicra
subproccso Contabilidad, las

novcdadcs cn ingrcsos y cgrcsos

clircctos, (lLrc cortcsPontlcn a

dcvolucioncs, rc¡tllcgros y otros
corrccplos quc anrcrilcn la

claboración dc urr coDrprobarrtc dc

aiustc contalllc o palamctrizació11

crr cl sislcnla tlc inlbnración
finan cicla.

-En el morncuto dc
su rcalización.

Auxiliar admitrislralivo
Tcsorcria.
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-Ccstio¡'¡¡¡ a¡1tc las cntid¡dus
liua¡rcicr¡s cl cnvío dc los cxlrilclos
ba¡¡carios.

-l)cnlro dc los
plirncros l0 dias
cr¡lcnclario
sigr¡icntes al nlcs rl

conciliar,

Dirccció¡ Fi¡¡¡ciera I
'lcsorcrir.

-Rcalizar los rcgistros y/o ruuslcs

origilados cn las concilincioncs dc
bancos, pago clc nóurila, cglcsos c

ingrcsos.

-Dc¡¡tlo dc los
pliurcros 20 dias
cllc¡clario
siguiclltcs al Drcs

rcporlado.

Auxiliu¡ uduri¡ristrativcr
Álca'l'cso¡cria

-Conciliación Chcc¡ucs cn custodia
y rcvisión dc la lcgalización dc
anticipos.

-[)c¡rtro de los
priurcros l5 dias
c¡lcndario
siguicntcs al mcs
rcporlado.

Auxiliur ldr»i¡istralivo
Árca 'l csorcrir

-l{calizul bloqLrco clc rucs cn cl
Sistcma clc Inlb¡nraciir¡ li»ancicru
al llnalizar las larcrs ¡clacioni¡clus

cn los itc¡rs aDtcriorcs.

-l)culro cic los

¡r:'irnclos 20 ciíus

cirlürl!lrrio
s igrri,-rtcs al rrrus

¡ el)r)11¡do.

'l'ócuico lclrniuist¡ ativo Árc¡
'l csorcr'i¡.

(; rts fl()N I I tJxI^N,\

-Rcsurnc¡r clc »ó¡uinits gcncluclirs

dcsdc cl módulo N(¡nrina clul

aplicativo linancicro-
¡clnrinist¡ ¡tivo

-lluslir cl dío 27 (lql

nrcs cn cl c¡uc sc

gcucrii la nó»rina.

I)rolcsional tJnivcrsilario
l)irccción rlc Ccslitin
Iluma¡¡a.

-l{cportc dc nucvos conccplos ir

iucluir cn cl apl¡c tivo dL- ró¡ninir,
con cl propósito dc ¡calizur lit

pararucllización clc los c(tdigos
cor)tdblcs pirra la gcnclacióo tlc las

iItcrlaccs contablc y dc cucrltíls por
DAUar.

-Sc tlcbc leportal al

llol)ar)1o crt cl rlIü
sc crc¡ el Itucr'o
toIccplo.

I)r'of'csit¡nal (J»ivclsitario

l)ilcccrr.i¡ clc Ccstió¡¡
llr¡rlran¡.

-Rcalizar las corrcccio¡'tcs ¡ l¡
conciliación dc las intcrlirccs
contablcs y dc cuculas por pagar dc
scguridad social.

-Sc dct¡c rcalizar ll
DlOnlCDtO qUC SC

rcpofia lir

conciliación.

I'rof'csional [.iuivcrsilario
Dilccción de Ccstión
IIr¡rnn¡1.

,\sUN',l ()s
,\I))rINtS t'll,\'l t \/os
\,,\r)Qt-rtstCroNES

-llcalizal cl bloc¡rrco r.lcl mcs ctt cl
Drr)cir¡lo dc CoDrl)rils clcl sistct»lt r.lu

i¡ Iornraci(r¡ lirill)cicrir.

- rl ¡r'ilrcl ciía llllril
sl:il iarrlcs ill ¡rlcs
¡ ep()r l¡¡o

I'rolcsion¡l lispccillizado
Ár,ia (lc Cor»pt-its y
Su¡ninislros
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14.4 Cicrrc contable y liscal - llcchas dc cicrrc anual y cicrrcs por nródulo dc
inlt¡rrnrción
'l.cnicndo cn cucnta las directriccs dadas por la Conladuria (icnc¡al cic ll Nacirirl rclacionadus
con cl Cierre Contable y Fiscal, la Univelsitlatj clcl QLrindío acogc los ¡rloccdir:tietttos
lcclr:eridos para el debido reconocimiento rlc los bisncs, derccltos, obligaciorrcs, inslcsos,
gaslos y costos, en cl per'íodo contable res¡rcctivo.
Al linalizar cada vigencia fiscal, cs nccesalirr cst¡bleccr cl balance Ilnirncicro, dc tcsolclia,

¡rrcsu¡rueslal y liscal, con el l'in de cvaluar los logt os aloanzaclos, las r)rct¿ls cumplidas y los

lcsultados con rclación a los objetivos propucslos.

i\clividadcs ¿¡ tl nlinistralivas
Cou cl Iin dc promover y lhcilitar todas las aotividarles opclativas requclidas cn las dil-ercntes

¿ilc¿s donde sc originan los hcchos financiclos y econórnicos, quc ¡rcruitart garantizal lr

c( )N'1.\l l. ),\ t)

Jtcporlc a 'l'csorclia clcl ¡ruxiliar
coDtablc dc las cstaDr¡rillls
dcscot,tladas cn las órclc»cs dc pirgo
y las cstanpillas vcncliclirs dLrrante

cl n'¡cs.

-l)crrt¡ o clq los 3

clils cirlc¡d¡rio al

¡t rcs s igu icntc
fcpollar.

I)r'olcsio»¡l dc Co¡tubilicluri
/ Co¡l1lllisll.

-Rcporle al 'l'cso¡c¡ía rlcl ¡Lrxiliar
dc rctcnci(l¡r cn la l!¡cr)lu dc rc¡)1il,

IVA c ICA clcsco»lod¡s qn l¡s
ordcucs dc naso durantc cl ¡ncs.

-[)cn1ro Llc los 5

di¡s calc¡clario ¡l
¡tlcs s igu ic¡lc
ICllorlirI

l)rr¡lcsiorrLrl de (]rl¡I¡l¡iliil¡cl
/ Co¡rtrirlisld.

-Elaboración dc co¡ciliacioncs
bancarirs.

-Dcntro dc los
prinrcros l5 días

hábilcs siguicutcs.

Ilrolcsional de Co¡rl¿rbilidad
/ Co¡)trillisl¡.

-Rcalizal cl bloquco y cicrrc clc nrcs
cn los progranras SCNlll-O\4li y
SCNCII]I{It

-Dc¡rllo dc los
plirucros 20 dias
calc¡duric¡
siguicrrtcs ol nrcs
rcDo¡'tado.

l)r'olcsiontl rie Coutubilidacl.

-l'ul¡licuc ir'r0 clc lrrs llstlri,)s
l.inl¡r¡ctcrL¡s ,:u lLrgur risiblu lr )lr

corur¡tticl¡ci (c¡ cl0rir) \ cr) lil
prigirrl r cLr

*,rr rr'.Lr¡r¡¡¡irtdio.cdLt-cr¡.

- I)c acucrdo lo
cstablccido cn el

nrru¡cr¡l
I 3.7. I .8

Publicación dc los
inlblrncs
fina¡rcicros y
contxblls

l'r'ol'csio¡ral Espccializado
CLrntabilid¿¡d.

-Prcscnt¡ció¡r dc ir¡lillnrirciri»
contablc a la Contaduri¡ Ccncul cic

la Nación.

- l)c a';rrc¡'clLr lo
c5ii¡L)lcci.lo cr) .'l
¡ Lr¡rcrrrl

ll.2 licclr¡s r.lc

plcscrtlación rlc
ir¡lirlr»uci(r¡
contrl¡lc l cutcs dc
co¡rl ro l.

l)rol'csio¡rul lJs¡:ccializado
Cont¡bilidnd.
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integralidad dc la inlormación ¡clacionada con cl pfoceso contablc pata utt adccuaclo Oictrc

Iriscal. sc dctcnrinan las sigr.¡icntes accir¡ncs:tscal. sc d clcnt] Ito n las es accro

PROvt'I,tI)Oll AC'il\/ll)Al) o
I ¡-SU i\I0

FI1C¡IA I)II
IiN'l'ltliCi\ o

ITI'AI,IZACIÓN

ITESPoNSAI}I,Ii

ASUN'IOS
ADMINISI'ITATIVOS
Y ADQUISICIONES

-Se rcquict c quc las

actividadcs
contractualcs
finaliccn, para

pcnritir la comccta

constitución dc los
compromisos dc la
vigencia.
-Dcspuós dc la lecha
de cicrre cstablccida,
no se dcben iniciar
proccsos de

conl [alación.

llasta cl l5 dc octubrc
dc cada vigerrcia fiscal
se recibcn solicitudes
dc contratación dc
bienes y sct'vicios.

Viccn'ectoria
Adnrinislrativa
l)rofcsional
Ilspccializado
Asuntos
Aduiiu istrativos y
Adquisicioncs

lll l0 dc diciembre de

cada vigcncia fiscal
dcben cstar ccrrados
lodos los proccsos
contractualcs.

Viccrrectoría
Adniinistrativa -

I'rolcsional
Ilspccializado
Asuntos
Adrl inistrativos y

Adquisicioncs

-Genclar las órdenes

dc 1.tago dcrivadas
del pr oceso dc cicrrc
anual.

llasla cl 20 dc

clicicmbrc dc cada

vigcncia fiscal.

I)r'o[csiona]
Lispccializarlo
Asuntos
Adnrinistrativos y
Adquisicioncs

GIlS IIÓN
I'II,JMANA

-Rcpoltc de las

ccsantias
corrcspondicntes a Ia

vigcncia, clue dcbcn
ser consignadas a los
fondos ¡rrivados
antcs del 14 de

feblcro del año

sigr.rientc y quc
debcn qucdat
registradas como
cuentas Dor pagar.

-Sc debc cnviar
rcporte, infornrando el

número dc
idcntificación y cl
valor de ccsantias
correspondicntc, a tnás

tardar los l0 primcros
dias hábilcs de snero.

I)rolcsional
lJnivc:'sitario
I) irccción clc
(lcslión Ilurttalt¿t.

-Rcportc dc las

ccsaDtias rct[oactivas

Se debc r cportar a la
Dircccirin
I:rnancicra/contabil idad
antcs dcl 3l dc

dicicrnbr c dc la
vigencia rcspcctiva.

l)r'o fcs ional
IJnivcrsitario
Dirccción dc

Gcslirin I lun¡ana.

-Rcportc dc las

rcvclacioncs
Sc dcbc lcportar a la

D irccc ión
I)ro lcsional
I Jnivclsitario
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corrcspondientes a

los bcnelicios a

emplcados a corttr
plazo, largo plazo y
por terminación dcl
vinct¡lo laboral.

.Financicla/contabilidacl
antcs clcl 3l dc
clioier:lbrc dc la
v igencia rcspectiva.

D irección clc
(lcstión I Iumana.

'I l:SOl{lil{iA

-Las Cajas Menolcs
autorizadas y en

cj ccución, cicbcn
cstar ocrradas y
legalizadas anlc la
Dirección
Financicra.

D l5 ilc clicic¡nbrc dc
cada vigencia fiscal.

llcsponsablcs dc
Oirjas Mcnorcs,
l)ilccciórr
l.'i¡rancicra ,/

'l csorcría -

contabilidad

-Idcntillcar Ias

cucntas por pagar
cluc dcben scr
cancelaclas en la
vigcncia siguienlc c

inlbrnrar a

contabilitlad para

realizar la
reclasificación
respcctiva.

Se debe enviar el

leportc de la vigencia
antcrior antcs dcl l5 dc
cllcl'o.

I'r'ofesional
lispecializado
'l'csorcría

-Rcalizar cl ciclre
dclinitivo de registro
dc inglesos y egrcsos
dc Ia vigencia

llnviar cicrrc dc la
vigencia antcrior alltcs
dcl 15 de cnoro

l'roltsional
lis¡rccializado
'l'csorcria

Iteporte de las
revelaciones
oorrcspondientcs a

las invelsiones dc
aclnlin istración de

lirlLridez.

Se dcbe rcpoflal a la
Dirección
ljinancicra/contabiliclad
antes dcl l5 de cncro
clc la vigencia
siguicntc.

I)r'olisiorul
l:spccialzado
'l csol cria

lleal izal la lcocpci(rtt
y la incorpolaciirn
resl.rcctiva cic los

bicnes y scrvic ios

corlespond ientcs al

cielre dc la v igctroia,

llustl cl ír ll i¡ro día

[ribilricl rlcs tlc
riiciciltl¡r c rlc err.ltL

r i¡lcrc irr tiscrtl.

l'r't¡ t-csit¡na I

Activos Fijos
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i\CI'IVOS FI.IOS

'lra rnilar lo-s

recibidos a

satis facción de los
bienes yio scrvicios
de las órdencs de

compta generadas

antes de la fecha dc
cierre (cntradas a
inventa¡ios)

l,os ¡rrinrcros 5 días

hábiles dcl nrcs de

dicicr¡brc de cada
vigcncia fiscal dcben
cstar los rccibidos a

satislacción dc los
biencs contratados.

I'rolcsional
Espccializado
Activos l"ijos

Realizal cl cicr¡c dc

airo cn cl nródulo dc
Activos Fijos dcl
sistcnra dc
inforntación
financicro, una vcz
vcrificadas todas las

actividadcs y
realizada ia
conciliación dcl ario
con Contabilidad.

Sc dcbc rcalizar el

ciclre de la vigcncia
anterior cn los

¡rrimcros l0 días

hábilcs dcl nlcs dc
cncro.

I'ro fcsional
lispccializado
Activos Fijos
/l)ilcccirin
lrinancicla -

Contabilidad

l{ealizar la rcvisión
de las constrr¡ccioncs
en curso con la
información
suministrada pol la
Dirección dc

Planeación y
Desarrollo

Sc debc ¡calizar antes

dcl 3l dc dicicnrbrc dc

la vigencia rcs¡rcctiva.

I)rof'csional
lispccializado
Aclivos Fi.ios con

cl
acolD pañanr icn to

dc Contabilidad

Realizar conro
nríninro al tórnl ino
del pcriodo contablc,
con cl pclsonal
idónco de la
Univcrsidad, la
revisión dc
estimación dc la vida
útil, el nrótodo de
dcprcciación y valor
rcsidual de la
Plo¡ricdad, I'larrta y
llquino.

Sc dcbc le¡rortar a la
Dirccción
Financicra/contabi lidad
antcs del 3l dc
diciemhrc de la
vigencia rcspcctiva.

I)rolcsional
Espccializado
Activos Fjjos con

cl
aconr¡'raña nricnto
dc Contabilidad

Itea lizal conlo
¡ríninlo al tórmino

Sc debc rcportar a )a

Dirccción
I)rolcsional
Ispccializado

ffi
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(icl pcrio(io contilb Ic.

cor cl pclsoral
itkinco tlc lu
IJniyclsidlcl, ]¿r

lcv is ión cle

cstinraciírn clc

dctcriot o dc ltr
l)ro¡ricdatl, l) lanta y

l]tlt¡ipo.

Financicra/contabilidad
antes dcl 3l de
dicicn¡brc dc la
vigcncia lespectiva.

Activos l"ijos con
el

aco mpaña r )) icnto
dc (lontabilid¡d

I{c¡rortc dc las

rcvclacioncs
co lrcsponclicnt cs a la

¡.rlop icclacl, planta y
cctr.rit.lo.

Se debe reportar a la
Dilccción
Irinanciera/contabil idad
antes del 3l de
dicicmble de la
vi[encia resDectiva.

I) r'o f'c s io¡r a I

Iispeoializ-ado
r\ctivos Iijos.

DIITDC(]IÓN
.II ] IT iD ICA

-Rc¡rorlc clc hs
rcvclaciones
corlcsponclientes a

los act ivos y pasivos
oont ingcntcs.

Sc r-iebc lcl;oltrtl l la

l) irccc ión
liilarc icla/conti¡bi I icilrd

iultcs (icl 3l clc

dicie mbl'c dc la
r ilcrci¡ r'cslrcclir ¡.

l'r'ot'csiorxrl
li sp cc ializ-arlo
D ilccción
J u rid ica.

CAI{'l'El{A

llcalizal los cien cs

de año en los
nróclulos dc
CAlt'l'lJltr\ y 

.

ITA (]'I'I. J ITAC ION
dcl sistc¡na ds
infbrmación
linanciera, una vez
efectuadas las tareas
de rcvisión y
tlcpuración
ncccsarias y
claborada la
conciliación co¡r cl
Árca Contable

Sc dcbc rcalizal sl
cierrc cle la vigcncia
antcriol en los
primcros l0 días
hábilcs del rnes de

el.lero.

l'rol'esional Árca
CaItcra.

Gencrar cl repo|tc
dcl cstado dc Cartcla
por Edadcs con
l'ccha de cortc a 3l
tlc dicicnrblc catla
año,

(icncrar rcportc dc la
vigcncia antcrior ¿ntcs
clcl 3I de enero dcl año
siguicltc a la
gcnellic ión dcl lc¡-lorlc.

I': o ltsic¡nal Area
tlc Cartc¡a.
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Rcporte dc las

cucntas ltor coblar
objcto de dctcrioro

Sc dcbc rcportar a la
Dilección
Financiela/contabil idad
antes del 31 de

diciembrc de la
visencia resDectiva.

I)rofcsional z\rca
dc Cartcra.

Reportc dc las

rcvclacioncs
corrcspondicntcs a

las cucntas por
cobrar.

Sc debe reportar a la

Dirección
Financiera/contabil idad
antesdel 3[ de

diciembrc de la
vieencia resDectiva.

CONTAI]]I-IDAI)

Ilcalizar la
conciliación dc la
infornración
sum inistrada pot las

difcrcntcs
dcpcndcncias quc
surtcn dc
inlorr¡ación al

Droccso contable.

I lasta el l0 de febrcro
clcl año siguienlc al

cicrrc dc vigcncia.

l'rolesional
Espccializado
D irccc ió n

Financicra /
Contahilidad

-Realizar el cier rc dc
año parcial de
contabilidad en el

sistenra de
información
financiera, una vez
realizadas las

actividadcs dc
revisión y
consolidación
pertinentcs.
-Trasladar cicrre de

año parcial a

dcfinitivo.

Realiza¡ el cierre de la
vigencia antcrior antcs

dcl 3l de encro dcl año

siguiente.

P ro lcs iona l

Espccializatlo
Dilccción
lrinancicra,/
Contat¡ilidarl

Incorpolar en las
notas a los Estados
Iiinancicros, las

rcvclacioncs
sunrin istradas ¡ror las

difercntcs
dcpendencias que

surten de

Hasta el l0 de febrcro
dcl año siguiente al
cicrrc de vigcncia.

I)rolcsional
Espccializado
D irccc ió n

I;inancicla,'
Conrabilidad

w
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inlonnación cl
proccso contablc.

I'I{!SI.J I'UT]S'I'O

-Notilicar a los
supclvisores dc las

ordcncs dc bicncs y
servicios sobrc ol

proceso de

const itución dc las

I'CSCTVAS

presupuestalcs dc la
vigcncia para
procctlcl a su

lcsalización.

-llasta cl 30 de
¡lovicr'¡lbre de cada
v igcnc ia liscal.

Plot'esional
lJspecializado
Dirccción
l"inanciela

-Notilioar a los
lesponsables de

constitució¡r dc Ias

reservas
presu¡rucstalcs cle la

vigencia antcrio¡' dc

los lcspectivos
saldos para proccder
a la ant¡lación o
con Iilrnac ión clc las

rnisnlas.

-l lasta cl 30 dc

Nov icnrbre tlc cada
v igencia liscal.

l)r'ottsionol
llspecializado
Dirccción
l"inanciera

- ldentilicar saldos uo

conr¡rlometiclos y
pasar relacirin a los

Itesponsables y al
coordinador tlcl hlca.

-llast¡ cl 10 dc

tlicicnrl)l c de cacla

vigencia liscal.

l)r'oltsional
lispcoializri r

D irccc ión
Irinancicra

-Liquidar aotivi(iadcs
de llxtcrlsió11 Social

-Dcsdc el 20 de

diciernbrc hasta cl
cicrrc clc oada vigcnoia
liscal.

P¡o fcs iona l

lispecializado
D irccción
Financier¡

t 4.5 Cicrrc conlablc dc cada vigcncia
Sc dcbc cvitaf la cxistcncia dc ]rcchos Iittancieros, econtinticos y sociales c1ue, al'cctando la

sitLraci(tn de la cntidad, ¡to estén incluidos en la contabilidad o t1ue, estando incluidos, no

cLrn.rplan con las normas establccidas dcrltro dcl l)lan Genet'al dc Contabilidad Pública. La

Olici¡¿r Ascsorl de Control Intcrno y lorlos aqLrellos lirncionarios a c¡uicncs direct¿t o

ind ircctat'trcnlc lcs compcte Ia li¡nción conlable', tendr'án Ia rcslto nsab iliclacl tlc cv¿rllrar

col)tinuantcntc Ia intplcmentación dcl co[trol iulcrno col)lablc ncccsalio ¡lara llratltcltcr la

caliclacl dc la inlbrn.ración Ijnancicra, ccortir.llic¡ , social l lttnbicrtlltl. tlc lal lllr.itlcta tlttc ltaglt
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sostcniblc cl proccso contable, proutovicndo la cultura clcl autocontrol por partc dc los

ejecutores directos dc las actividades relacionadas con este proccso.

[-os lnecanistnos para tal fin estarán co]ltcnidos en los rranuales, circularcs internas y dcntás

instructivos quc cstablezca la [Jnivcrsidad del Quindío dc acuerdo a la nornlatividad dc la
Contaduría Gcneral dc la Nación y dcpendicndo de la especialidad de cada tcn,a en particular.

14.6 Dcprcciación

14.6.1 Dcprcciación dc propicdad planta y cquipo
La deprcciación de una propiedad, ¡rlanta y equipo iniciará cuando esté distrroniblc para su

uso, esto cs, cuartdo se cncuentlc en la ubicación y cn las cortdicioncs necesarias par¡ opcral'

dc la fornra prevista por la llnivcrsidad dcl Quindío.

Atcndicndo la ¡raturalcza dc nucslros activos los cualcs son utilizados dc nranera tcgtrlal y
rrnilor:lrc crr cada pcriodo coutab)c, la cntidad aplica el mótodo de deplcciaciótr por línca

rccta.

l-:l proccso dc deprcciación se realiza dc rrrancra autotnática desde cl aplicativo SEVIIN cn cl

nlódulo dc Activos Fijos, afectando la infornlación contablc en línea.

14.6.2 Suspcnsión dc Ia dcpreciación
l-a depleciación dc un activo cesará cuando se produzca la baja en cuelttas o cualldo cl valor
rcsidual dcl activo superc su valor cn libros. La dc¡rrcciación no cesará cuando cl activo esló

sin utilizar o se haya rctirado dcl uso activo ni cr¡ando el activo sca objeto dc opcraciones de

lcparación y nlalrtcnimicnlo.

14.6.2 Dcprcciación dc activos dc mcnor cuantía
No se tendrán erl cucnta dcpreciación cn cl nrisnio año pal'a activos dc nlcnor cualltía quc sc

adquicran o incoqrorcn. [.a oficina dc Activos Fijos es la cncargada de ingrcsar ctr ¡lrinrcra
instancia cn cl sistcnra de infornración frnancicra los bicncs adquiridos por la linticlad, por

cstc motivo se hacc responsablc, con el a¡royo dc Contabilidad dc mantcncr actttalizada la
nornlatividad quc al respecto cnrite la Contaduría General de la Nación a ttavós tlc stts

Circularcs c Instructivos.
I-o anteriol no cximc a la oficina de Activos Fijos dc rcalizal los ajusles ncccsarios crl algún

nlornento dctcrminado. para lo cua) rlcbc existir una comunicación cntre las áreas

rclacionadas, con cl propósito dc conservar una rnforr¡ación con los principios dc

Contabilidad I)ública.

I4.7 Bicncs rdquiridos por un valor infcrior o igual a 30 UVT
Los biencs adquiridos por un valor inlcrior o igual a 30 UVT se rcgistrarán como gasto. I-a

oficina de Activos l:ijos deberá garantizar cl control administrativo dc los bicnes catalogados

col'lro consumo y que por su naturaleza se reflejen contablementc como gasto dcl pcríodo
(consumo con contl ol).
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l.l.tl .\rlquisicirirl rlc libros para bibliotcca
l-os lib¡os de bibliotcca con v¿rlorcs inlcriorcs o igrrirlcs a I5 U\¡'l'sc lccono:ctiin cor))o ull

rlilslo cn cl rcst¡ltaclo dcl pcrioclo, y sc contlolariin a(lr))il)istralivJl)rr:rlle

l-os liblos dc l.libliotcca sc aglupariin ¡ror colcccione's ¡rrrra clcctos de la tlc¡rr.'ciaci(»r t' :;c

aplicara cl nrútr;do dc Ií¡tca tecla co:lro ii lorl¡s lil: ¡rlo¡trc.irttlc" I)liit)13 \'c(ltlil).)

l-os liblos dc consulla qt¡0 pcn't.tancc0tl cn las clcpcrtilertcitts sc llcvatatl al gtrst.r.

I4.9 \/i(l¿s ritilcs aplicl blr:s

l)lllu cl clilculo tlc Ia dc¡-lr'cciaciór) ),ilnrortización tie Ios bicncs irrllttcblcs dc ¡rropicdail tic la

[ ]¡rir elsiclld ilcl Quindío sc cstableccn conro nños de'vida úlil los sigLricntcs:

I)I.]SCIII P(]I(JN VII)A
ú't't t. 1cn

años)

lidilicacioncs 30- )00

Ilccics. líncas y cables 20-5 0

I)l¡ntas, tluctos y ti¡nelcs 30-50

Maouinaria v cctuir¡o 8-20

llquipo ntérlico y cicnt ílico 5-15

MLrcblcs, onscl'cs y cquipo dc oñciltil 5-20

lrcrLritros ric co rttun icac iti¡r 5-r5
... _. i \ll .. 5- l-s

lioLrit¡o rlc lr¿lnsportc, trircoión y clcv¿tcicin 5-20

Iicluipos clc comcdor, cocina, dcspcnsa y hotclcr'íl 5- ll
Scnrovicntcs 3- 15

l-ic cnc ias 2-25

So lirvalc ¿-¿l)

l.iblos r':ara bibliotcca 2-2t)

La cstinración de la vida útil de las propiedades, plantu y ec¡uipo podrii scr objcto de revisi(rn

y, si las cxpcctativas dilicrcn significalivamente de Ias cstimaciones ¡rrevias, por razones talcs

coln¡ atlicioncs o mejoras, avances tecnológicos, políticas dc tnantcni¡nicnto Y rcparacioncs,

obsolcsccrrcia u otros I'actores, podril lijarsc u¡r¡ vida irtil clil'crentc, tcgistrttrtclo cl el'ecto a

partir del pclioclo contablc en el cual sc el'cotila el catlll¡io.
]jn principio l¿ sstimación quc se adoptc, dcbc altlicarse dc nlancra unilbrnlc l)¿ra lodos los

clcrnentos de una misma categoría. Sin cmbar-go, si sc presctrtall situacioncs espccialcs cn las

cuales, pol las características particularcs dc un clcrlrcnto o un cotrjutrto clc ellos cs adccuado

csfimar vi{a útil de forma diferente a la de su oatcgoría, l¿r Univelsiclatl cst/t crt la })oteslad dc

hlccrlo.
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14.t0 Valor rcsidual
'l'cnicndo cn cucnta quc, cn las Ilntidaclcs de gobicrno por lo gencral durantc la vida útil dc

url clemento clasilicado corno propiedadcs, planta y equipo, consumc Ia tolalidad dc los

bcneficios econónticos o potencial dc scrvicio dcl ntismo, el valor residual ¡rodrá set dc cct o

($0) pesos.

Sin cmbargo, c¡anrio cxistan cxcc¡tciones rcspccto de la asignación dc un valot rcsidual para

una clasc de activo dctcrnrinado, la Universidad ¡rodrá cstablccer el proccdinricnto para cl

cálculo del n1isnlo, dc acuerdo con la cstimación dc la vida cconótnica dcl bien.

Sc dcbcrá evaluar y rcvisar al térnlino de cada pcriodo contablc las estimacioncs dc la vida

irtil, cl métorlo de dcpreciación y el valor resrdual de las pro¡ricdadcs, planta y cquipo y si las

cxpcctalivas dificrcn signilicat ivanrcntc dc las estimaciottcs prcvias, podrán fijalsc
parárnetros difcrcntes, registt'antio cl clccto a paltil dcl peliodo contable cn cl cual sc cfectuó

cl cambio.

l4.l I 'Iipos dc comprobantcs utilizados
Se han diseñado comprobantcs o docutlentos; de acucrdo a la particulalidad dc la cntidacl,

tcnicndo en cuenta los requisitos t¡ínimos tequcridos por las nonnas contables.

Ilstos comprobantcs son la fucntc para t egistrar los movimientos cn cl libro concspondicntc;
cn los cuales sc indica: Fecha, origerr, dcscripción, cuantía de las opcracioncs, cucntas

afcctadas, personas que los elaboran y autorizan y cucntan con una numcración consecutiva.

Todos los cotnprobantcs se encucnttart ¡raramctrizados en el sistema dc inlon¡ación
flnancicra.

14.12 Conscrvación dc los docunrcntos contalrlcs
I-a tcnencia, consclvación y cuslodia dc los soportcs, comptobantcs y libros dc contabiliclad

ticÍlc colno finalidad la consulta y verificación de la inforrnación financicra, asi cotlro su

reproducción de acucrdo con las ncccsidades dc infornració¡r.

I4.13 Mcdios y ticmpo dc conscrvación
La cntidad debcrá dcflnir los controlcs intcruos que permitan garantizar la tcnencia,

conscrvación y rc¡rloducción dc la docunlcntación contablc. Por tanto, toda la documcntación
c'¡rrc constitu¡,a cvidcncia dc los hcchos cconónricos dcbe estar a disposición dc los usuarios

dc la in fornración.
l,a lJniversidad dcl Quindio conscrvar'á los cotnprobantes y libros de contahilidad cn mcdio

clcctrónico, cl cuál garantizará su reproducción cxacta, será accesiblc para su postcrior

corrsulta, se conservará en el fotnlato en que sc ha gencrado, o cn algún lornrato quc pcrnlita

dcmostrar quc se rc¡rroduce con exactitud la irrformación gcncrada, y se consetvará toda la
infornración que ¡rcrnrita detcrnlinar cl origcn, la leclra y la hora en que fue producido el

documento, con independencia dc quién adnlinislrc cl sistema de información I'inancicra.

En cl caso dc docunrcntos imprcsos, la Universidad dcl Quindío dcberá conscrvar dc manct a

ordcnada los soportcs dc los comptobantcs y libros de contabilidad; pafa tal efccto, dcber'á

tcllcr en cuenta las tablas dc rctcnción documcntal cstablccidas en desarrollo del sistcma dc
gcstión docunlental.
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Lil tómri¡ro dc conscrvación dc los soportes, comprobanles y libros de contabilidad es dc diez

(10) años contados a pa(ir de la l'echa del últilno asicnto, documento o comprobantc
'li'anscurlido este ticmpo, la cntidad obsctvar¿'t las políticas quc hayir dcsat'r'ollado parur la

gcstión docunrcntal, en el marco dc las disl.rosicioncs legalcs quc rigcn la lnalclia.

14.14 Otras práct¡cas contablcs

l4.l4.l Bzrncos

l-¿r tJniversidad dcl Quindío contará con las cucntirs de ahono y couientes bartcarias c¡ue, de

ac¡crdo a las ncCcsidades deban tcnerSe; su al)cl tul a y cancelación se hará colt sujeción a las

nonl)¿ls quc rigcn para las cuctltas quc manejrn rect¡rsos ¡rropios y dc la nación, expctlidas

por cl Minister.io dc Llaoicnda y Cródito l'irblico. La'l'csorcria dcberh rcaliz¡r los prtrccstls

ncccsarios que permilan la iclcntilicación cic los ingrcsos recibitlos pol intclmcdio ric las

cntidadcs banca¡'ias, para lo cual podrá contar con la colaboración de la Dilcccitin lrinancicta

y cle las demás áleas, progranras y/o depcndoncias que inlcrvengan dcntl0 t{cl ¡rroceso clc

lccaudo.
I-os pagos a los l)r'ovecdores, los pagos por concepto de nómina a em¡llcaclos y Io derrás tluc

sc origine en el giro normal dc la Universidad, se lc'alizalan mediantc transf'e¡'cncia

clcctr'ónica y chcque en caso dc scr nsccsario. Adicionaltnente cstas cucntas podrán ser

Lrtilizirdas para que los usuarios de los servicios puedan haCel las transf'ercncias para la

cancclación tic las facturas y los ingresos pol la suscripción dc convenios.

l)¡ra rleterminar el valor del el'cctivo cn banco, sc clebe comparar cl valor c¡t libros con cl

valor reflejado en el sxtracto bancario realizanclo conoiliacioncs nlc¡rsualss.

[.as oonciliacio¡rcs bancarias se nrantendr¿'rn actualizadas al ciclrc dcl rncs siguiente ltl lccibo

dc los extractos bancarios.
Los cheques no cobrados permanccerár'r cn las conciliaciones bancarias ciurante 6 tlcscs.

Iucgo de estc licnlpo se llevar¿in a acLecdolcs varios, donclc pct'manecctiin lrasttt cl cictlo dc

la vigcncia rsspcctiva, cuando sc ploccdcr/r a lcgistralse corlo ittgresos por rccu¡reracioncs.

[-os checlues gilLrdos y no rcclanlados por cl bcnelicialio cn ci¡a. ¡rct'rlancce t ltn dura¡rtc J

t.ucscs cll caja litc!1c, luego dc cste pcríodo sc anularán y sc llevarírn a rccupcraciones.

l-us consignacir)ncs que aparcccn en cl cxtracto y calccen dc doculncnto Soporte

l.rcLrnanccerltn pol cuatro mescs cn Ia conciliaci(rli, luego se llcvalán a cuentas por pagal hasta

tct'minar la vigcncia contablc, t'l'lolt.lento en cl Cual se llevarán cgnro ingrcsos por sobrantcs.

La 'l.esorería cl'cctuará todos los esli¡erzos ncccsalios ¡rala logtar su idcntilicación corl cl

apoyo dc las Árcas requeridas.

14.14.2 Invcrsiones
La LJniversidacl clcl Quindío pala clasilicar'á cn Ia catosolía dc costo arnortizado, las

invcrsioncs clc adnrinistración clc licluidez.

lil ¡ranejo dc las lnversiones se efcctuará cle acuerclo a la nonnatividad qtre rigc la invcrsión

dc los rccur.sos tle las cnticlacles estatales tlc ordcn nacional y tcrritolial emitida por cl

Ministerio dc I-lacienda y Cróclito l)úblico, cluc debclá niantencrse actualizada cn cl
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nornrograma del ploccso, así corno con estlicta sujeción a los proccdimicntos cstablccidos

pol la entidad para Ia constitución y cance)ación.
[,as invcrsiorres quc posee la lJnivc¡'sidad dcl Quindio mediantc titulos ¡rarticipativos sc

clasil'icaran cn la catcgoría dc coslo ya quc corrcsponden a invcrsioncs que no ticncn valor

dc nicrcado, quc no sc esperan ncgociar y quc no otorgan influencia ni control cn las

rlccisioncs cic Ia Entidad emisora. La actualización sc realizará cómo minilrto al finalizar cl

pctiodo contablc, para lo cual sc solicitará cl ccrtificado dc aportcs rcs¡rectivo.

I4.14.3 Dcudorcs
Ill Área de Cartcra dcbcrá gcnerar rncnsualntcntc cl rcportc de cartcra por cdadcs, l calizar cl

scguimicnto a la cartcla vencida y por vencer, y cn constante comunicación con la'l'csorcría,
lcvisar Ios inglcsos pcndrcntes ¡ror identtficar.
l,a crcularizaciirn dc las opcracioncs rcci¡lrocas sc tcaliza¡á dcsde el Arca dc Cartera. para

lo cual sc llcvará un registlo con las accioncs adclantadas para su respectiva conciliación,
con cl apoyo dc las ár'cas y depcndencias que sc consideren pertincntcs.

Los rccaudos por nrcnor o nrayor valor scrán dclcctados en las revisiones ltrcnsualcs al

módulo dc cartera y eu Ia revisión dcl balancc dc comprobación, los cuales tcndrán en cuenta

las siguientcs consideracioncs:
a) En los rccaudos por mayorcs valores c¡.t cuentas por cobrar que scan inlcl iorcs a 0.5

tJVl', se rcalizará una nota dc cartera aiustando su saldo con u¡r dóbito a la cucnla ¡tor
cobrar y un cródito a inglcso por rccupcración.

c)

Ln los rccatrdos por lrayorcs valorcs cn cucntas por cobtar quc scan sultcriorcs a 0.5

lJVl, se lcalizará una nota de cartcra ajustando su saldo con un dóbito a la cucnta ¡rot'
coblar y urr cródito a cuclrtas por pagar por devolución de servicios cducativos o

dcvolucioncs varias scgún collesponda. En el nrotncnto que cl tercero rcalicc la
rcclanraciórr sc claborará un pago direclo dcsde la Tesorería con un débito a la cucnta
por pagal por dcvolución de servicios cducativos o dcvolucioncs varias scgún

corrcs¡ro:rda y un cródito af'cctando Ia cucnta dcl banco rcspectivo, lo antcrior csla¡'á

pararnctrizado cn el sistcnla dc inlornlación flnancicra "conccptos dc ingtesos y

egrcso clircclos". Si lucgo dc u:ra vigcncia contablc, no sc prcscnta solicilr¡cl dc

devolución, sc rcalizalá un dóbito a la cucnta por pagar y un cr'ódito al ingtcso ¡ror
sobl a ntcs.
Iln Ios rccaudos por rrcnor valor cn cucrrtas por cobrar quc sean inlcriorcs a 0.5 tJV'l',
sc ¡'calizar'á una nota cle cartcra ajustanclo su saldo, con un débito a la cucnta
dcvolucioncs, rebajas y dcscuentos cn vcnta de servicios y un crédito a la cucnta pol
cobrar. I)aclo cl caso que cl tcrcero ca¡rccle cl saldo, se registrará un dóbito a la cucnta
dcpósitos cn institucioncs financieras y urr crédito a la cue¡rta dcvolucioncs, rcbajas y
dcscuentos cn venta dc scn,icios en caso dc scr en la rnisnra vigencia que la nota cic

cartcra, para una vigencia antcrior, se rcgistrará alcctando la cucnta de patrirnonio -
resultado dc vigcncias an tcriorcs.

b)
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14.74,3.1 Dctcrioro dc dcudorcs
El dctclioro de cafera se realizará dc mancra individual para todas las partidas, cuando exista

cvidencia objctiva del incumplimicnto dc Ios pagos a cargo del deudor o clcl tlcsnrc'jorarniento
dc sus condiciones crediticias.

lJna vez cl dct¡dor realice pago o abono en cuenta se rcvortirá cl dctcrioro sobrc el valor
rccupcrado hasta cl monto reconocido.
Cuando el dctclioro es del misnro período sc disminuye cl gasto dcl pcrí<ldo; sies tlcl pcriodo
anterior, sc rcgistlará al patrimonio - rcsultacio dc cjclcicios antuliolcs.

14,14,4 Avanccs y anticipos cntrcg:ldos
Rcprcsenta los valores entregados por la [Jnivclsitlacl, cn lbrma anticil)ada, il corltr.rlisllls y

provecdores para la obtención dc bicnes y servicios. Los avances y anticipos scr'árt

tcgistraclos tlesdc el Arca dc asuntos acl¡inistrativos y adquisioiones al Itromento de la
claboración dc la orden de pago, la palanretrización será realizada con la asesoría de

Contabilidad y su reclasificación será clectuada con cl 100% del pago al provcedor.
I-os avalccs pala vi/rticos y gastos dc viaje scrtin clabotados cn la Dirccci(rn l"iuancier¿¡, la

lcgalización dcbcrá efectuarse cn'l'esorcria adjuntando los documcntos reclucliclos, ¡t.lomento

cn cl cuul será rcconocido cl gasto rcspcctivo.

I4.14.5 Propicdadcs, pl¡nta y cquipo
Iil legistro dc la propicdad, planta y cquipo se rcalizará desde cl nódulo dc activos lijos del

sistema de información financiera, utilizando para csto, sc creat'/¡n gru¡ros dc activtts, cn los

cuales se realizarán las parametrizacioncs contablcs, vida útil, dcplcciación y valor residual

cntrc ot¡'a infblrnación necesaria para su custodia y control.

14,t4.5.1 ,\ctr¡¡lización dc las propicdadcs, planta y cr¡uipo
lll valor de las adiciones y nrcjoras s\i re0onocc c()l)t() lnayor v¡lor clcl activo, y en

consccucnci¿r al'cctan el c¿ilculo l'utulo dc la clc¡rlcc iac itin, tcniendo cn cucnta quc auulcnltn
Ia vida útildcl bicn, amplían su capaciclad, la ellcicncia rr¡rclativu, utejotan lu ealidLrd dc los

¡troductos y scrvicios o pernritcn u¡ra lcdt¡cción signilrcutiva ds los costos de o¡rctaci(rn. Las

rcpalaciones y lnantenimiento se rcconoccn co¡no gasto o costo, segitu cot rcs¡ronr.la.

14.14.5.2 llaja dc activos
Pala el rcl.iro clc los elenlentos dc propicdad, planta y cc¡uipo, dcsdc Activos liijos sc deberá

vcrifical el qstado real de los mismos, y sc doternrinarii si sc enoucntt'an inscrviblcs, no útiles

¡rol obsolcsccncia, no útiles por canrbio o lenovación de cc¡uipos, inscrviblcs por daño total
- palcial () insc|vibles por detcfioro, situación clue debc qucdar prsviamenlc avalada por cl

Colnité institt¡cional dc gestión y dcscrnpciro o quién liagas sLrs vcccs y sustcrttada mecliante

acto adnr in istrat ivo.
Los bicncs dados de baja se rcgistlar/rn contablcrnenlc, af'cctando las subcLrcnlas dc

plopiedadcs, planta y cquipo, la dcpleciación acuurulada, el detcrioro acuntulatio (cuando

aplique), y las cuentas de orden deudoras pitra los casos cn t¡ue el destino final no sc produzca

cn {brma simult¿inea, atendiendo para cllo cl procctlimicrrto Adn.rinistlativo esttblccido.
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A¡royaclo cn cl Inlirnnc sustc,lla(lo ctt los cotlceptos tócnicos dc expcftos y ptcscntado por

Activos Iri.ios. cl (lol1litó instil cionill dc gcstión y dcscrn¡reño o quión hagas srts vcccs,

flclcllriuar¿i los clclllcntos quc sc darhn dc baja tenicndo cn cucnta algunos dc los sigtricntcs

asPcclos:

} Ilicncs scn'iblcs no utilizablcs
) llicncs no r¡lilcs ¡rol ohsolcsccttcia
) Bicncs no i¡tilcs por canlbio o rcttovación dc cquipos
) Bicnes rto írlilcs iror cantbios instiltrcionalcs
i Ilicncs irrscrvil¡lcs por daño total - parcial
. ilicncs irrscrviblcs por (lctcÍiolo Itist(rr ico
> Ilic¡rcscLryatc¡.raracitilrcstt'r¿isc()slosllqucaciqtrirircl llicnlttlcvo
) Ilrcncs hur'larlos o pcrditlos

El rcsponsaltlc rlc r\ctivos Fi-ios claborar¿r una rclación dctallada dc los elclt'tctllos inscn'illlcs.

obsoletos o los clc¡uortos quc no cunrplan con las caractcrísticas neccsatias para stl t¡so, y

nlcdiantc Acla y/o r.csolución, sc regist: ará la baja dc los clcntcntos, dicha acta sct zi cl soportc

con el cual sc cf'cctuaran los lcgistros contables. Asi nlismo sc proccdcfá dc conlolnlidad con

lo establccido cn los proccdinticntos dc la Univclsidad.

I '1.14.5.1 I) t'tcrio ro
In I.:livclslrrarl rlcl Qrrindio al\lic¡ríi dctctiolo cn alcnción Io cstipulado clt cl ltLllnc¡al lJ.
\OI{\4AS I'Al{A I:L IIFCONOCIMII:NTO, \4llDlCION. Rl;VI:1.,\CION Y

I,,RL:SENT.^CI()N I )l r I.OS I I l:CI IOS ITCONO\4lCOS.

14.14,6 Ingrcsos rccil¡idos por anticipado
l_os ingrcsos por.sc:.r,icios cducalivos rlc 1¡-cgtado ¡,posglado sc llcvarán conro ingrcso

tccibiclo pot anlicipa(1o v sclán difcrlrlos duranlc cl scn'rcstlc t'cspcctivo ¡rara cl conccpto clc

l¡at¡iculas. Ios ingrcsos por dclcchos ¡rccrrrrialios serán rcgistrados dircctallrctrtc al ingrcso.

Ii) ¡roccsrr r1c clilcntlos sc gc;'tcra cn cl sislcllla dc infbllnación financicra y stl rcgistro se

l'c¡tli¿r l'lor l,'rccro.

14.14.7 Ilicncs cntrcga(los a lcrccros
Ils cl valo:'dc l¡icncs mucblcs c i:rrrucl¡lcs dc ¡rlopicdad tlc la cntidad cnt:cgatlos il tclccros

nlcdiantc contrato, para su uSo, adlninistración o cxplotación quc sc dcbcn rcslitlril cn

condicioncs cstablccidas cll el contralo dc colnodato. Activos Irijos dcbc vcrilical qtlc los

bicncs entlcgados cD contodatos cslón incofl)orados nucvanrcntc cn los tcgisttos colltal)lcs.

I4.14.8 llcutudo a favor dc tcrccros
I{eltrcsctlla cl valor <1c Ias obligacioncs originadas }lor cl rccaudo dc ingrcsos dc propicdad

rlc otras c|tirladcs conlables públicas, cnlidades ¡lrivadas o pcrsonas natulalcs, quc debcll scl

rcinlcgrados a cslas, ctl los ¡tlazos y cortdicioncs convcnidos.

Sc rccauclan a fhvol tlc terccros a tlar,ós dc las dilcrcntcs rnoclalidades dc pago y tollratrrlo

conro basc las oldcnanzas y nolnlas Icgalcs lcs¡lcclivas los siguicntcs col'lccplos:
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- IJstampilla Prohospital
- lJstanrpilla Prodcsarrollo
- Contlibuoión Contralo Dc Obra I'ública
- lJstarn¡rilla Ilicnestar Adulto Mayor
- tr)stanrpilla Proct¡ltura Depart. del Quinclío

Sc lcaliza vcnta pol'cuenla dc lcrceros a travós

los sigu icnlcs conccptos:
- Estam¡rilla Prohospital
- Estampilla Prodcsarrollo
- lJstampilla Procuhura Depart. del Quindío

l)epartamento dcl Quindío
IJcpartamento del Quindío
Municipio de Armcnia
Depañamcnto dcl Quindío
I)epartamcnto dcl Quinclítt

dc la caja dc la Univcrsidad del Quindío por

Dcpaltamento dcl Quindío
l)opaúarnento dcl Quindío
Deparlamento dcl Quindío
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